
LA

CUESTION DEL PETROLEO

POR

CARLOS DIAZ DÜFOO

iMEXICO
KUSK1UO GOMICZ Dii I*A l‘ ÜI£-NTE, KDITOIÍ,

A r^ R T A D O  POSTAL NU M . 50 B IS  

1921



INTRODUCCION

El descubrimiento de las corrientes petrolíferas, 
primero, y después la instalación en el país de la in
dustria explotadora de este aceite, han dado origen a 
una larga serie de apreciaciones y comentarios, a la 
vez que de actos y disposiciones oficiales, determinan
tes de una «Cuestión del petróleo en México, > como 
se la llama. Hay todavía quien, viendo más lejos, ha* 
blade un «Problema del petróleo,» sin advertir que 
el problema se ha creado artificialmente, a influjo de 
los errores y prejuicios puestos en circulación, al par 
que a las múltiples interpretaciones de preceptos ju
rídicos y de principios económicos, sostenidos con 
mayor apasionamiento que orden. El problema reside 
fundamental y exclusivamente en los que han hecho 
del petróleo un campo de discusión abierto a todos 
los que encauzan sus argumentos hacia las rígidas 
fórmulas de una teoría y subordinan los hechos a los 
inflexibles imperativos de una escuela. El momento 
actual se caracteriza por el aspecto doctrinario de los 
espíritus. Y si a esto se agrega la tendencia innova* 
dora que acompaña a los períodos revolucionarios y 
su afán de plasmar una sociedad y un Estado sobre 
moldes distintos de los existentes, se tendrá la expli
cación de las desorientaciones que reinan en la mate
ria que informa este estudio.

En realidad, no hay «cuestión del petróleo» ni «pro
blema del petróleo;» esa cuestión y ese problema los 
han creado, como decimos, los que han querido ínter*
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pretar, ala luz de un criterio que se da como nuevo, 
reglas y preceptos que han presidido hasta ahora a 
los fenómenos de la Ciencia y el Derecho. Un soplo del 
socialismo extremo y de la fe en la omnipotencia del 
Estado—dos conceptos respetablemente viejos-han 
llegado a nuestro suelo, donde en el espacio de un de
cenio han bregado todas las fórmulas de conducción 
de las sociedades. Aun no ha faltado quien asentara 
que México ha padecido en esta temporada una erup
ción de bolshevismo, No es mucho que en esta «revi
sión de valores» - usando una frase en boga - se hayan 
querido revisar las formas de la producción de la ri
queza y las «modalidades*—un término también en el 
tapete—a que deben sujetarse los procedimientos de 
explotación de esas riquezas- Dados ciertos antece
dentes, esta conclusión se imponía como de una rigi
dez lógica, de una lógica semejante a la trayectoria de 
una flecha.

Por lo demás, la <cue$tiÓ7\ del petróleo* seguire
mos llaman así-ofrece tres fases distintas: la econó
mica, la jurídica y la política, y las ideas lanzadas a 
este propósito, al igual que los acuerdos e iniciativas 
de los órganos del Poder público, no sólo no han re
suelto esta cuestión, sino que la han embrollado noto
riamente, con grave daño de los intereses nacionales 
en cada una de esas tres fases.

El descubrimiento del petróleo encendió ese entu
siasmo tradicional que agita los ánimos a cada mani
festación de la i>otencialidad patria. Nuestra fe en la 
excepcional riqueza de la nación tuvo un altar más al 
que llevar su culto. El autor de estas páginas ha es
crito en una obra reciente:

«La riqueza de México ha sido y sigue siendo con
siderada como algo extraordinario e incomparable, al 
par que accesible y espontáneo, con lo que se ha edi
ficado una condición nacional muy lejos de la realidad; 
h\n que hayan valido las prudentes rectificaciones qtic 
hombre« sinceros y verídicos han establecido contra 
t*l común «entir de sus conciudadanos. Hasta se ha
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llegado a considerar como faltos de patriotismo a los 
que no se someten a esta leyenda, que ha servido para 
perpetuar fantaseos y ensoñaciones.> (1)

El petróleo ha servido para renovar nuestro nacio
nalismo exagerado y hosco, y a este sentimiento irre
frenable debemos, en buena parte, las dificultades 
que se han alzado en ei terreno.

No ha sido esto todo. Al lado de este criterio han 
luchado todos los criterios, han batallado todas las 
ideas, se han batido todos los supuestos: ha habido 
una discusión apasionada y ardiente sobre conceptos, 
sobre interpretaciones y aun sobre palabras* íDispu
ta interminable, disputa estéril, en la que el espíritu 
de Bizancio luchó a brazo partido con el impulso arro
llador de las invasiones bárbaras! Todo se ha dicho y 
todo se ha contradicho; las afirmaciones más contra
dictorias se han sucedido en una larga serie, los prin
cipios más encontrados han salido a la superficie; ha 
reinado una completa anarquía; anarquía de discipli
na, anarquía de observación, anarquía de visualidad. 
Así estamos. No es sorprendente que miremos suce- 
derse las unas a las otras, apreciaciones que viven a 
distancias inmensas. Ya escuchamos la añeja canti
nela contra los capitales extranjeros, que han venido 
a despojarnos de riquezas que nos pertenecen por ra
zón de nacimiento; ora oimos decir que únicamente el 
dinero de otras tierras es el que hará valer elementos 
que nosotros no estamos en aptitud de explotar. Bien 
se asevera que los primitivos dueflos de los terrenos 
petrolíferos han sido descaradamente expoliados por 
las empresas ind ustriales; o se asienta que la renta per
cibida por los terratenientes constituye una obra muei4- 
ta en la industria del petróleo, que es la que interesa 
tomar exclusivamente en consideración. Unas veces 
se conviene en que la explotación del aceite, para al
canzar buen éxito en el negocio, debe operar en una

(1) Carlos Díaz Dufoo, «México y los Capitales extranje
ros*»
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vasta extensión territorial; otras veces se clama con
tra el latifundismo petrolífero y se pide la formación 
de pequeñas negociaciones para difundir esta riqueza 
entre el mayor número posible de individuos. Hay 
quien considera que Jo importante para el país es la 
producción del petróleo crudo, tal como sale de los 
pozos, que nos permitirá una gran exportación; y hay 
quien piensa que lo que a la República conviene es re- 
finar todo el aceite que produce, para destinarlo a las 
necesidades interiores; procedimiento que colocaría a 
México a la cabeza de las grandes naciones industria- 
jes. En el campo jurídico y en el fiscal, las opiniones 
aparecen todavía más desacordes. Así» mientras unos 
abogan por la nacionalización del petróleo, otros la com
baten vigorosamente; éstos pretenden que, a la luz de 
nuevos principios de Derecho, son de propiedad de la 
nación los yacimientos de combustibles, y aquéllos 
sostienen, con apoyo de pasadas legislaciones, que 
la propiedad del petróleo corresponde ai terratenien
te. Hay quienes consideran que el impuesto debe gra
var principalmente al dueño del terreno, y quienes 
estiman que la base del gravamen debe buscarse en 
las empresas explotadoras. Y la misma desorienta- 
eión, iguales vacilaciones se advierten en los acuerdos 
gubernamentales. Es un verdadero caos, un mar al
borotado, una selva lujuriosa en la que crecen todos 
los decretos y naufragan todas las disposiciones. Na* 
da menos firme y menos consistente que la política pe* 
trolera en México.

Del mes de agosto de 1914 al de abril de 1917, os 
decir, durante el llamado periodo preconstUucíonat, 
se han expedido por diversas autoridades y órganos 
del Gobierno emanado de la última revolución, más 
de treinta disposiciones, entre decretos, circulares, 
acuerdos, reglamentos, etc.; todos afectando el régi* 
inen de propiedad, el del fisco, el de los contratos, el 
de las inspecciones administrativas y el de los dere
chos individuales. Este período se caracteriza por la 
falta de programa definido y la hostilidad a las empre
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sas extranjeras. Hácese también notable por la i neo* 
herencia y el desconcierto administrativos.

La Constitución de 1917 no ha podido contener este 
movimiento centrífugo, en virtud del cual loa criterios 
de los comentaristas y los asesores y órganos del Go- 
bierto, así como los acuerdos de éste, se han disper
sado en todas direcciones, sin hallarse en un punto de 
encuentro. Desde luego, vino e) debate capital, que 
aun se mantiene enhiesto, y es causa de las dificulta
des suscitadas entre las empresas explotadoras y los 
terratenientes, por una parte, y por otra, el Gobierno 
de México: ¿a quién pertenece la propiedad del pe
tróleo, de acuerdo con el artículo 27 constitucional? 
Aquí entramos en el corazón del problema; tocamos la 
herida abierta en esta carne de la patria, con sus du< 
das, sus recelos, sus derechos al porvenir y sus nece
sidades de desarrollo y de crédito en los países ex
tranjeros. Por desgracia, el debate continúa, sí no 
con la misma fuerza, sí con igual obstinación que en 
los primeros momentos. Y sin embargo, preciso es 
terminarlo porque la situación, por multitud de razo
nes de todo orden, es insostenible.

La controversia surgida con motivo de la interpre

tación del artículo 27 reclama con urgencia la ley re- 
glametaria respectiva o la abolición del artículo. Estas 
dos tendencias se manifestaron, tan pronto como la 
Constitución fué expedida. Un grupo de terratenien
tes y algunas compañías han abogado por la deroga- 
ción; pero con facilidad se anotan las dificultades de 
una pronta modificación en un Código que cuenta tan 
breve espacio de vida y en el que la revolución triun
fante ha creído que cristalizaban sus ideales de refor
ma social económica. Por otra parte, el pensamiento 
de la nacionalización del petróleo, fuerza es confesarlo, 
ha abierto una brecha visible en el concepto de Ja pro
piedad emanada del Derecho Komano. Ofrecíase la 
reglamentación como terreno más accesible. Pero 
aquí mismo la discusión ha seguido, basada en dos 
interpretaciones distintas del texto constitucional: el
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proyecto aprobado por la Legislatura de Veracruz a 
fines de 1917, y la iniciativa que sostenía la solución 
extremista, presentada al Congreso de la Unión en 
noviembre de 1918, y aprobada por el Senado antes 
de que terminara el año de 1919,

Ambas reglamentaciones difieren fundamentalmen
te en lo que hace al concepto que cada una de las dos 
atribuye al artículo constitucional sobre la propiedad. 
El proyecto de la Legislatura de Veracruz, ajustán
dose estrictamente a la letra del artículo, hace la dis
tinción entre el dominio directo, que pertenece a la 
nación, y el dominio útil, que pertenece al propietario 
del terreno. La ley Pañi establece para la nación el 
dominio pleno. La propiedad del petróleo quedaría, 
en este último caso, sujeta al mismo régimen de la 
propiedad minera»

Y  así ha corrido el tiempo; así se ha prolongado una 
situación imprecisa y molesta, no sólo estorbando el 
desarrollo de una indiscutible riqueza, sembrando in- 
certidumbres en las empresas industriales y en los 
dueños de terrenos de la zona petrolera, impidiendo 
nuevos trabajos y retardando inversiones nuevas, sino 
creando dificultades en las relaciones entre nuestro 

país con los extranjeros, y haciendo nacer más allá de 
las riberas del Bravo un sentimiento de recelo, cuan
do menos, que ha podido ser la última gota de agua 
que derramara un vaso Heno, sin que haya necesidad 
de anotar aquí lo injustificado del concepto, porque 
ello no entra en el propósito de este libro.

Por si no bastase, vinieron a complicar todavía esa 
situación otros decretos y otras disposiciones que 
fueron otros tantos haces de leña arrojados a una ho
guera. Entro esos decretos los de 18 de febrero y 31 
de julio de 1918, que bajo la apariencia de fines fisca
les constituyeron una verdadera reglamentación del 
artículo constitucional.

Una reglamentación de acuerdo con el criterio déla 
ley Pañi: eso era el decreto de 18 de febrero. ¡Despo
jo! clamaron las compañías y particulares que habían
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adquirido terrenos al amparo de una legislación que 
les daba la propiedad absoluta sobre la superficie y 
sobre el subsuelo. ¿Y cómo dar carácter retroactivo 
a la ley si la misma Constitución lo prohíbe de una 
manera termitante? i Ataque a la propiedad privada! 
¿Pero es posible despojar de ella a sus poseedores 
cuando el Código político fundamental establece que 
sólo en casos de utilidad pública y previa indemniza
ción se puede desposeer de un bien a los que legal
mente lo han adquirido? Franco estaba el camino al 
amparo y las compañías acudieron a la Corte Federal 
en solicitud de justicia. La «cuestión» siguió pues, 
embrollándose de momento en momento.

En cuanto al aspecto fiscal, los gravámenes estable
cidos sobre terratenientes y empresas explotadoras, 
traducíanse por un golpe todavía si cabe, más rudo. 
No sólo era el peso de los impuestos; eran las moles
tias, las fiscalizaciones, las trabas, las dificultades y 
hasta la misma forma de percepción, las que venían a 
herir seriamente los intereses de los dos grupos. Por 
cierto que en la discusión salieron a relucir, traídas 
por los defensores del decreto, las llamantes doctrinas 
socialistas aplicadas malamente en la ocasión. Según 

los defensores del nuevo programa financiero, el fisco 
debe desempeñar una función igualitaria en el enri
quecimiento colectivo, nivelando lo que a su juicio 
constituye una utilidad no (junada. De esta suerte se 
pretendía — se pretende, diremos mejor, porque el 
decreto, aunque incumplido está en pié — cercenar 
por la vía fiscal la prosperidad alcanzada por un núcleo 
de pequeños propietarios, a quienes se acusaba, al 
propio tiempo, de haber vendido sus riquezas a las 
compañías extranjeras por un plato de lentejas.

En estas circunstancias llegaron las notas diplomá
ticas. Los gobiernos de Estados Unidos, Inglaterra y 
Francia, se dirigieron al de México, haciéndole repre
sentaciones sobre el decreto de 18 de febrero. Se ini
cia en esta suerte Ja marcada tibieza en las relaciones 
de nuestro país con los Estados extranjeros, tibieza
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que en determinados momentos ha parecido llevarnos 
al borde de un rompimiento, del que hemos podido 
librarnos a causa de Jas anormales circunstancias que 
han atravesado las naciones citadas. Pero claramente 
se advierte que en las dificultades y tropiezos que 
hemos tenido a últimas fechas con esas naciones, par
ticularmente con los Estados Unidos, la «cuestión del 
petróleo,» ha contribuido a exacerbar las diferencias.
Y  esta enfermedad precisa eliminarla, cualquiera que 
sea la terapéutica: hay que evitar que se convierta en 
crónica, hay que salir de elJa por el camino de la vida
o de la muerte.

En tanto, el público, desvanecido, puede decirse* 
por este choque de ideas, por este conflicto de crite
rios, por esta ininterrumpida sucesión de disposicio
nes y leyes, mal informado por los sostenedores de 
uno y de otro proyecto, influenciado por afirmaciones 
en desacuerdo amenudo con la realidad, cuando no 
sugestionado por juicios mal fundados y apreciaciones 
falsas, vuela como mariposa inquieta en torno de estos 
resplandores fugitivos, de estos centelleos que no han 
formado en su espíritu la luz de una convicción. ¡Cuan
do para formarla basta la exposición escueta y senci

lla de los hechos!
Expondremos algunos de esos errores brevemente, 

ya que han de ser examinados in-extenso en el curso 
de las páginas que siguen.

El público cree generalmente, por ejemplo, que los 
terrenos petrolíferos adquiridos por las compañías 
explotadoras, oran del dominio de la nación y que fue
ron cedidos a las empresas gratuitamente por el go
bierno del general Díaz. La verdad de las cosas es que 
esos terrenos eran propiedad de particulares y que a 
éstos los compraron o los arrendaron las compañías, 
de acuerdo con las leyes vigentes de aquella época, 
que Ies daban la propiedad del suelo y del subsuelo. No 
hubo, pues, enajenación alguna de dominio nacional. 
Cree asimismo el público que las franquicias otorga
das a las componías en los contratos celebrados con
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ellas eran privilegios especiales, cuando esas franqui
cias estaban incluidas en una ley general para todas 
las empresas que implantasen en el país industrias 
nuevas, a cambio de un grupo de obligaciones que les 
eran impuestas. No falta quien suponga que las com
pañías acudieron al país después que los yacimientos 
habían sido descubiertos, al tener idea exacta de Ja 
magnitud del negocio y al cebo de utilidades estupen
das, Lo cierto es que las compañías fueron las que 
realmente descubrieron las existencias del petróleo, 
que no solamente desconocieron sino que negaron las 
autoridades técnicas oficiales; las que hicieron gastos 
enormes únicamente en los trabajos de exploración y 
las que durante muchos años en vez de obtener bene- 
ficios realizaron pérdidas, a extremo de que los accio
nistas dieron en más de una vez por perdido su dinero. 
Juzgan algunos - ya queda consignado en páginas 
anteriores —que las empresas se aprovecharon de la 
ignorancia y las desfavorables condiciones económi
cas de los dueños de terrenos para celebrar con ellos 
contratos leoninos; pero el hecho es que desde el pri
mer día, y antes de que apareciese el petróleo, Jos 
precios pagados por los terrenos fueron superiores a 
los corrientes; como también es verdad que más de 
una vez alguna compañía ha comprado el terreno 
a varias personas que aparecían como propietarias, a 
causa del verdadero imbroglio que existe en aquella 
región en el capítulo de titulaciones de propiedad, A 
medida que ha transcurrido el tiempo, los precios han 
sido cada vez más altos, así como más altas las rega
lías concedidas a los terratenientes. Incurren tam
bién en una equivocación los que piensan que se ha 
hecho una concesión excesiva a las compañías permi
tiéndolas el dominio sobre vastas extensiones territo
riales. Hoy se habla mucho del latifundismo, que se 
considera como una de las causas de la condición mi
serable en que vive un inmenso número de habitantes 
de México. ¿No sería preferible repartir la explota
ción de esas riquezas entre un gran número de ha-



14 C. DIAZ DUFOO

hitantes? Las condiciones de la industria petrolera, 
como se pondrá de resalto en este estudio, reclaman 
necesariamente la posesión de esas extensiones. La 
industria del petróleo no es una industria democrática; 
reclama fuertes capitales y una gran reserva de terre
nos para contrarrestar los frecuentes fracasos por 
repentinos agotamientos de pozos. Ahí están, como 
hechos característicos, los del Potrero del Llano y 
Juan Casiano, los dos más productivos de la Repú
blica. Por último, consideran algunas personas que 
la explotación del petróleo, tal como se está llevando, 
en grande escala, nos conducirá prontamente a la ex
tinción de esa riqueza y que sería más conveniente 
para asegurar el porvenir limitar el rendimiento de 
los manantiales. Tanto equivale a decir que el mejor 
medio de conservar esa riqueza es no producirla. El 
«stock» de petróleo con que cuenta un país se reduce 
desde el momento en que se extrae el primer barril, 
y como no es fácil tener una noción exacta de la canti
dad almacenada en el subsuelo, esos límites de produc
ción que se recomiendan no pasan del campo de la 
teoría. Por ]o demás, la producción actual no se ha 
llevado al máximum de rendimiento de que es suscep* 
tibie* Todas éstas son rectificaciones que conviene 
conozca el público.

No a otro fin asx>ira este libro; no es otro el objeto 
de su autor; no es otro el propósito que guía estas lí
neas. Conocer la cuestión del petróleo es resolverla, en 
sentido favorable a todos los intoreses; el do la patria, 
desde luego, con el beneficio de sus hijos y su prest i- 
gio en el extranjero; el de la justicia, con apoyo do los 
derechos establecidos por las legislaciones de todos 
los pueblos civilizados de la tierra, y el del progreso 
nacional» que al dar las espaldas al «espléndido aisla
miento» que algunos proponen para México, vincula 
hu fuerza en la amistad y el respeto de los listados so
bre la base una mutua correspondencia.
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N o t a .—Esta Introducción fué escrita antes del mo
vimiento político que derribó al gobierno del señor Ca
rranza, y como tanto ella como las demás páginas de 
este libro se refieren a actos, leyes y disposiciones 
emanadas de aquel gobierno, pudiera estimarse como 
del todo innecesario el presente trabajo. No lo consi
dera así eJ autor» y aun cree que la circunstancia alu- 
didamás bien acrecienta que amengua el valor de este 
estudio, si alguno tuviese. Cualesquiera que sean las 
orientaciones del actual gobierno y los puntos de vista 
délos actuales legisladores en materia de petróleo, 
siempre resutará útil encauzar el criterio hacia las so- 
luciones que, a juicio de quien esto escribe, recomien
dan, como arriba se dice, los dictados de la justicia y 
los intereses de la República.



I

LA INDUSTRIA, LAS COMUNICACIONES

Y EL COMBUSTIBLE

Necesidades 
del maqulnlsmo*

La gran industria moderna, fundada sobre la base 
del más amplío desarrollo de la mecánica, exige para 
su completo buen éxito el aprovechamiento íntegro de 
todas las fuerzas que entran en su actuación. Esos or
ganismos gigantescos reclaman el trabajo constante 
de las múltiples piezas que los integran: ahí vincula la 
obra de la producción en vasta escala, sin la cual la gran 
industria no hubiese realizado el doble hecho del alza 
de los jornales y la reducción de los precios, esta últi
ma hasta ei período de crisis que atravesamos.

«La máquina, para rendir todos sus resultados - ha 
escrito un ingeniero francés forrado de un economis
ta—tenía que presentar una gran amplitud de produc
ción y asegurar a menudo, como en el ramo de hilados* 
un trabajo simultáneo sobre un conjunto de aparatos 
de detalle, que corresponde cada uno al útil que el 
hombre, en otros tiempos, era capaz de mover con sus 
propios músculos. Por otra parte, esta maquina debía 
funcionar a gran velocidad, al menos relativamente, ya 
que sus órganos mecánicos, aunque combinados, pue-
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den adoptar este movimiento, anormal para el brazo 
del hombre.» (1)

En el calculo financiero de la empresa, el aprovecha- 
miento hasta el máximo productor de la máquina figu- 
ra como condición esencial. Una máquina es un capital 
que debe amortizarse al más breve piazo razonable. Y 
la amortización se gradúa por el rendimiento.-«Una 
industria iría a la ruina si no utilizara la totalidad de la 
fuerza productora que es susceptible de desarrollar; 
de otro modo no podría vivir, y los países que en este 
capítulo están en primera línea no habrían llegado al 
extremo de desenvolvimiento económico en que los 
vemos,» ha escrito el autor de estas líneas reciente
mente. (2)

Gran industria y gran producción se acompañan, van 
de la mano; la una es consecuencia de la otra, pero es 
a la vez su premisa indispensable. Y gran industria y 
gran producción, que es un mismo hecho con dos dis
tintas fases* quieren decir expansión, salidas, debou- 
cJiéesy conquista de mercados, antecedentes que apa
recen en la guerra que acaba de soportar el mundo. La 
expansión industrial ha creado esas extensas ramifi

caciones comerciales que no sólo ponen en contacto a 
las más apartadas regiones del globo, sino que inter
nacionalizan la explotación de las materias que apro
vechan las industrias, ampliando de esta suerte el 
círculo de los antiguos mercados interiores.

La función
de las comunicaciones.

Los medios de transporto vienen a ser, dentro do 
este enorme engranaje, una pieza más añadida al orga
nismo de explotación industrial. Sin un completo sis-

(1) Daniel Hullct, <lYóvolutlon do I’industrio.»
(2) «Boletín do la Confederación do las Cámaras Industria- 

1< i<,> íijis cosechas do algodón y Ja Industria do tojtdos, mam)
dr> 1020.
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tema de comunicaciones no habría sido posible la obra 
de la gran industria y un considerable número de ri
quezas latentes, acaso el mayor número, habría per
manecido sin valor de ninguna especie. Esto se sabe 
de sobra en México, donde los ferrocarriles han traído 
el desenvolvimiento gradual de las industrias primiti
vas y la creación de otras. Aun puede agregarse que 
los ferrocarriles han puesto en descubierto riquezas 
desconocidos al cruzar regiones antes no exploradas.

La marina mercante completa el aparato, y puede 
decirse que no hay Estado que aspire a tener un pri
mer puesto industrial si no cuenta con una gran flota 
a su servicio, La supremacía industrial de la Gran 
Bretaña se debe tanto como a sus instalaciones fabri
les, al número de embarcaciones de que dispone.

Se explica que terminada la guerra, los grandes 
países industriales, particularmente Inglaterra y Es
tados Unidos, se dispongan a aumentar sus unidades 
marítimas en la otra guerra de la competencia que se 
avecina.

Todas estas piezas, así las vastas instalaciones in
dustriales como los medios de transporte, solicitan 

una enorme cantidad de energía motriz a su servicio. 
Como ilustración a este respecto, anotaremos que so
lamente los Estados Unidos tenían (1914) 19.500,000ca
ballos suministrados por motores de vapor; 2.000,000 
por motores de agua y 600,000 por otros motores (sin 
comprender los eléctricos, que son más bien recepto
res). En Francia, el número de caballos de vapor se 
estimaba en aquella época, en 12.000,000; únicamente 
las locomotoras de los caminos de hierro contaban con
7,000,000 y con 1.300,000 los motores de embarcacio
nes de navegación marítima y fluvial. En Alemania, 
las estadísticas anteriores a la guerra arrojaban un 
total de 6.420,000 motores de vapor, 869,000 motores 
de agua y 080,000 otros motores. (1)

El servicio de esta colosal energía motriz creciente

(1) Daniel Bellefc, obra citada.
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requiere una masa de combustible proporcional a la 
magnitud del organismo. Combustible barato y en 
gran cantidad es el problema actual de la gran pro
ducción industrial. EBise problema se ha hecho más 
agudo después de la guerra.

El problema del 
combustible.

Pasaron ya los tiempos en que para atender a las 
necesidades industriales se acudía a las reservas de 
madera que guardaba el reino vegetal. Una tala bárba
ra ha despojado al mundo de esa riqueza, que aunque 
renovable no ha sido renovada, con inmensos daños 
desde distintos puntos de vista. Unicamente en Mé
xico» donde la expansión industrial apenas si comien* 
za, las diversas fábricas alimentadas hasta hace pocos 
afios por leña, consumían 360,000 árboles anuales, y 
los ferrocarriles completaban esta tarea destructora, 
ya que sólo como combustible derribaban por año
5.000,000. (1)

El problema pareció resolverse acudiendo al carbón 
de piedra; pero aun aquí mismo no han faltado moti
vos de preocupación a la idea del agotamiento de las 
capas hulleras que guarda en indiscutible cantidad 
limitada el subsuelo del planeta. El agotamiento de la 
hulla, corno, por lo demás, de las demás substancias 
minerales, ha dado margen a más de un estudio desde 
muy lejanos tiempos. Estos temores parecían estar 
justificados al anotar el crecimiento progresivamente 
acelerado del consumo, a impulsos de la expansión 
industrial registrada en el curso de poco más de un 
siglo. En el año de 1800 la producción do la hulla no 
pasaba de 10.000,000 de toneladas; en 1875 la vemos 
elevarse a 280.000,000; en 1000, a 770.000,000 y en 100C

(1) Injf. Fernando Altnmirano, «Concursos científicos,» 
1607.
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a 972.000,000. Poco antes de la guerra, como adelante 
veremos, llegaba a 1,200.000,000.

«Que la ley de crecimiento siga siendo únicamente la 
misma durante un siglo todavía, - dice el profesor de 
la Escuela de Minas de París, L. de Launay — y la pro
ducción del año 2000 será alrededor de 60,000.000,000 
de toneladas; se haría mucho más considerable si el 
coeficiente de aceleración siguiese aumentando y se 
llegaría con una rapidez vertiginosa al agotamiento 
tal de toda esta energía absorbida de la actividad so
lar durante el largo período de las edades geológi
cas.» (1)

Pero contra esta predicción a fecha relativamente 
cercana, se elevan algunos hechos que vienen segura
mente a atenuar el resultado contenido en las prein
sertas líneas: el descubrimiento de nuevos campos 
hulleros, desda luego, y la utilización de otros ele
mentos sucedáneos del carbón.

Más concreto y positivo aparece el hecho de un rao* 
mentáneo desequilibrio entre el enorme desarrollo 
industrial que presenciamos y )a posible provisión de 
combustible en un cierto período de la vida económi- 
ca del mundo. Ya algunos países, como Francia, por 
ejemplo, a pesar de poseer reservas hulleras abun- 
dantes, tenía que importar carbón de otros países pa
ra completar sus necesidades industriales antes de 
la guerra. (2)

El aumento de la producción hullera en el espacio 
de treinta años, de 1882 a 1912, ha seguido esta pro
porción en las naciones productoras, según estadísti
cas del «World of Trade.» (3)

(1) L. de Launay, <La conque te minerales
(2) La incorporación de Alsacia-Lorena al territorio fran

cés proporciona a esta nación alrededor de cuatro millones 
de toneladas de las hulleras del Sarrc; sin embargo, como la 
explotación de los minerales de ese territorio exi^e un fuerte 
consumo de carbón, el déficit Mffue en pie. («Journal des Eco- 
nomistesj» agosto-septiembre, 1919.)

(3) Ch. Gidc, cCours d’Economie Politique,» última edi
ción, 1018-1019, tomo I.
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MILLONES DE TONELADAS.
1882. 1912. AUMENTO

Estados Unidos....... . 94 499 431%
Inglaterra................. 159 264 G6%
Alemania................ 65 256 294%
Austria Hungría...... . . . .  15 43 187%
Francia.................... 21 41 95%
Bélgica................... . .. 18 23 28%
Otros países............ .. . . 19 119 526%

En su conjunto, el aumento representa un 218% en 
el curso de esos treinta aíios. La producción ha pasa
do, efectivamente, de 391 millones a más de 1,200 mi
llones de toneladas.

El combustible 
limita la producción.

Por notable que aparezca ese aumento, la expan
sión industrial de las naciones grandes productoras 
absorbe completamente el volumen extraído del sub
suelo, a extremo de que, como acabamos de decir, al
gunas de esas naciones, aun cuando cuentan con ya
cimientos carboníferos, se ven forzadas a acudir a los 
mercados extranjeros.

Se aprecia claramente el desarrollo del consumo 

por el siguiente cuadro, formado con cifras conteni
das en una estadística publicada un año antes de la 
guerra, (l)

CONSUMO DE CARBON

MILLONES DE TONELADAS 
PROMEDIO ANUAL

1001-1905. 1911.

279 .........  425
166 .........  185
99 .........  133
45 .........  57
21 .........  28
18   24
19   24

Estados Unidos.
Inglaterra.........
Alemania..........
Francia..............
Rusia.................
Austria Hungría 
Bélgica..............

(I) «KconomLsie Fruncuis,» 21 de jimio, 19J3.
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Aunque comparando este cuadro con el inserto en 
el párrafo anterior aparece que el aumento del consu
mo en los países productores de carbón es inferior al 
aumento de su producción, hay que tomar en cuenta 
el desarrollo considerable de las exportaciones con 
destino a comarcas a las que abastecen por entero, o 
completan cuando menos, las productoras de com

bustible.
Sin remanentes importantes de un afio para otro, 

puede decirse que el movimiento normal deJas indus
trias reclama todo el carbón producido constantemen
te en el mundo, y ante este hecho cabe afirmar que si 
Stuart Mili establecía una verdad indiscutible al asen- 
tar que los capitales limitan la industria, en los tiem
pos actuales puede sostenerse que el combustible 
limita la producción y por lo tanto limita también las 
industrias.

Esto se comprobó totalmente en la gran huelga de 
los trabajadores mineros de Inglaterra, a principios 
de 1912. Todas las industrias inglesas y todos los me
dios de transporte se paralizaron. Y no sólo en Ingla
terra, en otros países del continente europeo, - a pesar 
de las exportaciones americanas y de los exceden
tes de Alemania-se anotaron parálisis de producción, 
determinadas por falta de la hulla inglesa. En época 
más cercana es de citarse el caso de la huelga de los 
mineros de carbón en los Estados Unidos, en noviem
bre de 1919. — «Treinta días más—comentaba el Se
cretario del Interior P. K. Lañe—y hubiésemos visto 
suspendidas las industrias, detenidos los ferrocarri
les, las calles a obscuras, los alimentos sin llegar a los 
mercados, ios hogares sin fuego, millones de hombres 
ociosos y hambrientos: este habría sido el triste espec
táculo que hubiésemos contemplado.> (1)-¿Y no sa
bemos que en el viejo mundo la falta de carbón y el 
racionamiento del combustible, durante el invierno de 
1918-1919, privó a los vecindarios de ciudades populo*

(!) «Anmial Rcport oí thc Sccrctary of the Interior,» 1919.
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sas de medios de calefacción y aun en ciertos casos de 
Jos necesarios para preparar sus alimentos?

El combustible 
y el transporte.

Por dos capítulos entra el combustible en el costo 
de producción: como generador de la fuerza motriz 
que impulsa la máquina y como elemento primordial 
en las comunicaciones. El precio del combustible por 
igual pesa en la caldera de Ja fábrica que en ia de la 
locomotora que efectúa el transporte. Y de sobra se 
sabe lo que significan los altos fletes y de qué modo 
recargan 110 sólo el producto sino también el acarreo 
de las materias primas y el de las piezas destinadas a 
montar la negociación. (í)

Se explica de este modo la influencia que ejerce la 
distancia entre el lugar de producción del combusti
ble y el del consumo industrial. La diferencia de fletes 
coloca en condiciones ventajosas a los centros indus
triales más próximos a las comarcas productoras de 
combustible, sobre todo tratándose de combustibles 
minerales que constituyen una carga pesada y de gran 
volumen. La proximidad equivale a una economía en 
los gastos de extracción y otra economía en los de 
producción del artículo manufacturado. Por eso las 
hulleras inglesas, muy próximas a los centros de con
sumo industrial, pueden proporcionar carbón a p l a 
cios más bajos que los pagados por las industrias que 
no se encuentran en esas condiciones. La cercanía de 
esas hulleras al mar facilita, sin embargo, el trans
porte al continente europeo con Hete de agua, más 
bajo que el do tierra, permitiendo que las exportacio
nes inglesas vayan a abastecer las industrias de osos 
países. De esta suerte, «el precio medio del carbón 
en Francia es el doble (antes de la guerra) quo el pre*

(J) Véase «México y los Capitules Extranjeros,« O. Díaz 
Dttfoo.
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ció en los lugares de producción- Así, las hulleras in
glesas, gracias a la baratura del flete, surten el litoral 
de la Mancha al Atlántico, los Pirineos y aun las cos
tas del Mediterráneo.» (1)

La guerra ha trastornado el mercado del carbón, a 
causa de la elevación de los lietes de mar que han 
aumentado en una proporción de ochocientos a mü por 
ciento. (2) La producción de carbón en Inglaterra, 
reducida en la forma y por las causas que mas ade
lante se dirán, lleva en su precio el recargo del trans
porte. Y el combustible caro es una remora para el 
desarrollo industrial, tan necesario para la obra que 
el mundo tiene enfrente.

Lo que representa la economía de carbón lo saben 
quienes conocen los gastos de una gran embarcación. 
Un día de ahorro en la travesía representa el de al
gunos millares de pesos. No a otro objeto, desde el 
punto de vista financiero, se deben esas grandes cons* 
tracciones que tienden a acortar las travesías: los ca
nales interoceánicos y los cambios de rutas ferroca
rrileras. Estimando, por ejemplo, en 30 toneladas el 
consumo de carbón de un buque que camine única
mente diez nucios por hora, la economía realizada por 
ahorro de días de navegación entre Liverpool y Val

paraíso, siguiendo la ruta del Canal de Panamá, en vez 
del antiguo derrotero, se elevaría a 9,300 dólares* (3)
Y como éste pudiéramos multiplicar los ejemplos.

La situación 
actual.

Una reducción en el stock de combustible trae con
sigo un desequilibrio económico, tanto por lim itaciones 
en la producción industrial como por entorpecimiento 
de transporte y encarecimiento, como es nutural, en el

(1) P. Cauwés, «Cours d'Economic Poli ti que.» T, I.
(2) Ch. Qide, obra citada»
(3) E. Johnson, «Revista Económica.>
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precio de éste. Es lo que está sucediendo en los ac
tuales momentos, cuando precisamente las necesida
des de mayor expansión productora se imponen a la 
obra de reparación que debe realizarse después de 
la guerra.

El problema del combustible es el problema más 
serio que conmueve al Viejo Mundo y acaso también 
un poco a los mismos Estados Unidos. Se habla de 
activar los trabajos industriales, de forzar la produc
ción, y las fábricas no pueden acometer la tarea por 
carencia de combustible. Se clama por abastecer de 
mercancías a regiones en que esas son indispensables 
y ¿se tropieza con igual impedimento. ¿Qué más? Pobla
ciones enteras han perecido de hambre sin que se las 
pudiese remitir alimentos por la misma causa. He 
aquí la situación actual (principios de 1920), agravada 
por otras circunstancias que líneas adelante expon
dremos. (l)

Todavía no a muchos meses de trazarse estos ren
glones, se sufrían en los transportes las consecuen- 
ciasde la falta de carbón. En Francia se recomendaba 
la supresión de un gran numero de trenes, y según la 
Gaceta de Frankfort de 3 de noviembre de 1919, en 
Alemania se había decidido suspender durante diez 

días todo el tráñco de viajeros. (2) En Bélgica se te
mía que el amontonamiento de los trenes obligase a 
paralizar el tráfico de los caminos de hierro varias ve
ces por semana. (3) ¡Y así se quiere el aceleramiento 
de la producción industrial! — « Es necesario, se repi
te en todas partes, que nuestra industria produzca y 
exporte. Entre el número de las múltiples dificulta
des que nuestros industriales tienen todos los días 
que allanar para mantener sus fábricas en actividad,

(1) A este propósito véase la comentada obra del banque
ro americano F. A. Vandei’lip, «What happencd lo Kurope,» 
espeei al mente los capítulos < Parallzed Industry j  y «Trans
portation. y

(2) «Journal des Economistcs, > nov., Í010.
(3) < L/Economista Fruncaís, * febrero 1020.
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el de la enorme exageración de los precios de com
bustible y las interrupciones en la llegada del carbón, 
es uno de los más amenazadores y dañosos. > (1)

La crisis del carbón es el hecho que más preocupa
ciones provoca en Francia. Las Cámaras de Comer
cio, los principales sindicatos de comerciantes e indus
triales, los Municipios de las grandes ciudades, aun 
los mismos particulares, después de las Compañías 
de Ferrocarriles, de provisión de aguas, de alumbra
do y de fuerza eléctrica, han llamado la atención del 
Gobierno, a principios de 1920 sobre el problema 
del abastecimiento de combustible. Reducidas las 
importaciones de carbón inglés, con grandes difi
cultades para las remesas del belga y entorpecidas 
las extracciones en Alemania, que como es sabido, 
tiene que entregar una cantidad anual de combustible, 
esta crisis no se salvará tan llanamente. Los precios 
actuales, que son excesivos, se reducirían de incinera 
considerable sise obtuviese una mayor regularidad 
en el servicio de los transportes. Pero para transpor
tar carbón, los ferrocarriles necesitan carbón para 
ponerse en movimiento. Y no se sale de este círculo 
vicioso.

En Inglaterra la situación es peor todavía. AHÍ, el 

problema del carbón se ha convertido en un problema 
negro, que trataremos de explicar en pocas palabras 
-Ya se ha visto que el Keino Unido es el principal pro
ductor de carbón en Europa. La producción está des
tinada a las necesidades industriales interiores y abas
tecer a los mercados del Viejo Continente. En 1913, la 
producción inglesa se elevó a 287 millones de tonela
das; en 1919, no fue mayor de 229 millones, o sean 58 
millones menos. Esta reducción es tanto más sensi
ble cuanto que el consumo de carbón es ahora más 
extenso e imperioso por las causas ya indicadas.

Pero no es esto todo. Lo importante del problema 
es que fijado oficialmente el precio del carbón, para

(1) «L ’Economiste Eraneaís. * febrero, 1920.
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procurar el movimiento de las industrias, este precio 
es inferior al costo de producción, y si las negociacio
nes mineras siguen trabajando es por la utilidad que 
se obtiene en las exportaciones. El precio oficial para 
el mercado interior, fué de 23 chelines 1 penique la 
tonelada, para el consumo en el año transcurrido de
19 de abril de 1919 a 31 de marzo de 1920, y el consumo 
se elevó a 181 millones de toneladas; las exportaciones 
fueron de 49 millones, que se realizaron a 49 chelines
1 penique la tonelada. (1) Esta situación no puede con- 
siderarse como regular y su inestabilidad salta a la 
vista inmediatamente. Hay más aún, y aquí tocamos 
la piedra angular del edificio. íComo que se trata na
da menos que del aumento en el costo de producción 
y la reducción del volumen, consecuencia de la doble 
victoria socialista de la disminución de horas de tra
baja y del mayor salario! En 1913, el minero inglés 
producía cerca de cinco toneladas por semana; en 
1919, el promedio excede ligeramente de dos. (2) Aquí 
tenemos una pérdida de cuantía. Si Inglaterra desea 
seguir conservando su antiguo puesto de principal 
proveedora de los países europeos, tendrá quehacer 
pesar este aumento de costo de producción sobre las 
industrias de esos países; si ellos consiguen, forzando 

su explotación hullera, encontrando el carbón en con
diciones más ventajosas en otras comarcas producto
ras o utilizando otros combustibles, bajar el precio del 
carbón, entonces la industria inglesa será la que su
fra el recargo y se colocará en condiciones de inferió* 
ridad respecto de los demás países en la lucha de la 
competencia comercial.

La situación en Estados Unidos parece más satis
factoria, pero examinándola a fondo no está exenta de

(1) <Tho EconomLst, » ícb., 1020. Kn 1 os quince años aritos 
do la guerra, el precio ilcl carbón no había pasado como máxi
mo (1000), de 10 chelines 0 penique*, habióndoso cotizado va- 
ríos ano* a menos do 0 chelines la tonelada.

(2) « Tbo Kconomlst, > enero, 1020.
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dificultades. La gran República del Norte es por el 
instante el primer país productor del mundo, a gran 
distancia de Inglaterra. Su producción ha aumentado 
rápidamente, con especialidad a partir de 1899-1900, 
y aunque en 1914 se registró una ligera baja respecto 
del año anterior, en todos los que duró la guerra ha 
sido considerable: {1)

191 5 ...442.600,000 toneladas
191 6 ...502.500,000
191 7 ...551.800,000
191 8 ...579.400,000

Pero en el año de 1919 fué de cien millones de tone
ladas menos que en 1918. (2) Se considera que esta re
ducción se debe a varias causas, entre ellas el corto 
númerodedías de trabajo que operaron las minas. El 
Secretario Lañe en su informe anual de 1919 estima 
que la minería de carbón americana cuenta con nn nú
mero excesivo de trabajadores, o en otros términos— 
lo que nq£ parecería más exacto—esa minería debe 
mostrar una mayor eficacia, aumentando el volumen 
de su producción. Los caracteres de ésta son, por lo 
demás, más favorables que los de la inglesa. Desde 
luego, el mayor rendí miento del trabajador. Según una 
anotación del expresado documento, las 236 toneladas 
rendidas por el minero inglés, resultan más costosas 
que las 943 toneladas anuales rendidas por el minero 
americano. (3) El menor costo de producción colocaría, 
pues, al carbón de los Estados Unidos en condiciones 
ventajosas respecto de Inglaterra. Queda, es verdad, 
la cuestión de fletes, necesariamente más altos, dada la 
mayor distancia. Y queda también la duda de si ese

(1) Almanaque de «T!ie World.* 1920.
(2) Informe deí Secretario Lanr, citado.
(3) Hay una diferencia en el dato antes inserto, según el 

cual, las cinco toneladas semanales rondidas antes do e¿ta cri
sis por el obrero inglés, darían un producto superior a 230 al 
año.
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menor costo de producción no habrá quedado en bue
na parte eliminado por el aumento de jornales (14%) 
que tuvo por consecuencia la huelga de diciembre del 
aíio de 1919 a que hemos aludido antes.

¿Habrá un hambre 
de combustible?

La confianza depositada en lafutura explotación mi
nera no pasa de cierta línea. Por grande que, en efec
to, aparezca la cantidad de carbón que guarda el pla
neta, como esta cantidad es limitada, su agotamiento 
es indiscutible, cualquiera que sea el plazo de tiempo. 
El mismo de Launay, cuyo optimismo en el punto es 
evidente* conviene en que se han presentado ya índices 
de una rarefacción actual. —«Es cierto, dice, que todos 
los países de Europa, con excepción de Inglaterra, son 
o están en camino de ser muy pronto importadores de 
hulla. Por lo que hace a Francia ha sido siempre así, 
y cada día se acentúa más el hecho. Bélgica se ha con* 
vertido en comprador en vez de vendedor desde hace 
varios años. Alemania, que es una excepción, dismi
nuye incesantemente sus exportaciones.» (1)

Quedan ciertamente Jos yacimientos de las comar
cas inexploradas con los que se contará para el porve* 
nir; más téngase en cuenta la importancia que para el 
consumo del carbón tiene el precio del transporte. 
¿Debemos esperar una gran deslocalización industrial, 
a cuya virtud los países manufactureros que en la ac
tualidad ocupan los primeros puestos, io cederán a los 
que ahora ocupan los últimos? No es tan fácil como se 
supone la translación do centros industríales de una 
comarca a otra, acaso de uno a otro continente. Esto 
traería consigo una gran crisis económica on el mun
do. Los futuros países productores do hulla no alcan-

(1) L. do Luunay, ol>, ciL No olvidemos quo ol profosur 
francés ¿o rufiuru n hechos anteriores a la guerra.
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zarían su industrialización sino a pasos lentos y los in
dustriales de ahora Jucharían vigorosamente antes de 
desaparecer. Ellos padecerían una acentuada hambre 
de combustible.

Y no sería preciso que el carbón escasease- Basta
ría con que su precio hiciese imposible su consumo, 
por el excesivo recargo que significara en el costo de 
la producción industrial El alto precio traería una re
ducción en el volumen de las extracciones. Ya hemos 
visto que es el hecho actual. La industria necesita com
bustible barato, y por un tiempo se pensó que lo ten
dría en el carbón- Durante la guerra, el precio de éste 
alcanzó grandes alturas; después de ella, se creyó por 
un momento que recobraría sus límites anteriores» y 
aun se dijo entonces que los Estados Unidos podrían 
producir la tonelada de carbón al precio inverosímil 
de $1.15 (dólar).

«El l.líi dólar—escribíase en un periódico europeo 
-va a regir el mundo. Precio regulador del carbón da
rá a los Estados Unidos una indiscutible supremacía 
en toda producción industrial. Si Alemania no logra 
tener carbón propio a ese precio» no sólo se convertirá 
en tributaria de los yanquis y abrirá un nuevo cauce 
de escape a sus millones, sino que no podrá recons
truir su exportación. Si Francia no encuentra en su 
nueva cuenca del Sarre modo de arrancar carbón que 
le cueste a 5.75 francos, no le servirá de nada esa pá
gina del Tratado de Paz, Si Inglaterra se encuentra 
sin mercado en el Báltico y en el Mediterráneo para 
sus carbones, advertirá que hay derrotas económicas 
más graves y trascendentales que las que se padecen 
en los campos de batalla.»

Pero el milagro americano no se ha realizado, y por 
más que el Secretario Lañe se vanaglorie de que el 
costo en la producción de la hulla es en los Estados 
Unidos inferior al de Inglaterra, una circunstancia ha 
detenido las esperanzas de gran baja de precios: el al
za de los jornales.

Dos elementos, en efecto, influyen en el precio del
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carbón: uno de ellos ya citado en el transporte; el otro 
el tipo del salario.

En Inglaterra, cada tonelada de carbón que tiene en 
el mercado interior un precio de 23 chelines un peni- 
que, absorbe un jornal de 19 chelines, nueve peniques. 
Ya se ve que poca margen hay para los demás gastos. 
Cierto es que el carbón inglés ha alcanzado en los 
demás mercados europeos un precio de 49 chelines un 
penique, pero los altos fletes pagados en la exporta
ción reducen considerablemente esta ganancia. La 
industria hullera de Inglaterra atraviesa una crisis 
muy seria y por algún tiempo no hay que esperar que 
los precios bajen de modo muy sensible.

La tendencia socialista remante tiene el doble efecto 
de reducir la capacidad productora del minero y ele
var el tipo de los jornales. En estas condiciones, el 
problema del combustible, es decir, el problema del 
combustible barato, es de difícil solución; momentá
neamente cuando menos. Por eso hoy, con más moti
vo que nunca, se la busca en la substitución de la hulla 
por otro combustible. Ahí están las caídas y las co
rrientes de agua, la hulla blanca y la hulla verde. Pe
ro el aprovechamiento de esas fuerzas no reemplaza 
sino en parte la carestía del carbón. Desde luego ese 
aprovechamiento reclama fuertes capitales; las obras 
hidráulicas indispensables en lamayoría, pornodecir 
en la totalidad de los casos, son por extremo costosas 
y esas grandes inmovilizaciones de dinero, esos capi
tales fijos, imponen una amortización muy grande, 
que figura en el precio a que se vende esta nueva 
fuente de energía. Después, tenemos el asunto de la 
divisibilidad de ella, Indudablemente que se ha llega
do a trasmitirla a grandes distancias, pero no puedo 
decirse que sea el sucedáneo de una substancia que 
tiene la facultad de dispersarse a cada momento en 
todas direcciones y aplicarse en las formas unís va
riadas. Para no poner íniís que un ejemplo: las comu
nicaciones marítimas. No olvidemos que la base del 
desarrollo industrial es el desarrollo del tráfico por



agua. En mundo no saldrá do su crisis presente si ese 
tráfico no alcanza un máximo de progreso. Producir 
mucho es comerciar mucho, y desde este punto de 
vista nada más exacto que la frase de Guillermo II: 
«Nuestro porvenir está en el mar.» Vi6 claro el ven
cido de Amerongen dónde se abría el camino de la 
victoria.
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EL PETROLEO

Descubrimiento.

El problema del combustible estaba llamado a re
solverlo el petróleo, que vino a proporcionar a la in
dustria una inesperada cantidad de energía, facili
tando así la obra de la producción y la tarea de las 
comunicaciones.

¿Un combustible nuevo? No lo era precisamente el 
petróleo, conocido desde los tiempos más remotos. 
Herodoto hablaba del uso del betún, extraído de uno 
de los afluentes del Éufrates, 450 aflos antes de J. C.; 
Estrabón y Plinio citan el aceite siciliano, usado para 
alumbrar, y Plutarco describe el espectáculo de un 
lago de fuego, alimentado por una especie de líquido 
inflamable. Los romanos lo llamaban bHumen y la baja 
latinidad lo convirtió en petrofats, de petra, (piedra) y 
oleum (aceite), aceite de piedra, adoptado por los sa
bios de los X V II y X V III siglos. No pararon mientes 
en que este aceite de pied ra podría tener, como es hoy 
admitido, un origen orgánico.

El petróleo es, en efecto, una mezcla de hidro-car- 
buros líquidos, cuyos orígenes han sido de sobra 
discutidos. Algunosj químicos y geólogos (Berthelot,
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Mendeleef) lo atribuyen a reacciones que se presentan 
a alta temperatura entre diversos elementos de la cor- 
teza terrestre, o a fenómenos de orden volcánico (Hum- 
boldt, Deville) o a destilaciones o emanaciones de ro
cas esquistosas o carboníferas, o, por último, a la 
descomposición de materias orgánicas y animales de 
épocas geológicas. (Sterry Hunt). En estos últimos 
años, el profesor Engler ha presentado ciertos argu
mentos en favor del origen animal del petróleo, mien
tras que en los Estados Unidos el profesor Orton ha 
tratado de demostrar que el origen del petróleo debía 
asimilarse al de la hulla, apoyándose en observaciones 
de hechos, por lo demás un poco discutibles. Y para 
que nada falte, hay también otro americano, Fernando 
Hue, en cuya opinión el petróleo es la orina de las 
ballenas, reunida en el Polo Norte y arrastrada a 
Pensilvania por conductos subterráneos. (1)

Como quiera que sea, el hecho es que el descubri
miento del petróleo en nuestros tiempos —que ya he
mos visto que no puede llamarse un descubrimiento 
-ha originado una revolución en el capítulo de las 
industrias. Veremos adelante las razones que fundan 
esta revolución; por el momento, hemos de decir que 

la utilización del petróleo ha traído consigo, al modo 
de lo que ha sucedido con los yacimientos hulleros, 
un estudio general en relación con las posibles reser
vas que guarda el globo en sus entrañas. Estudio por 
lo demás difícil, porque aun cuando las estratificación

(1) Respecto dol origen del petróleo en México, ol señor 
ingeniero Juan D. Villarollo, de reconocida competencia en la 
materia, ha expresado la opinión siguiente: «El conjunto de 
observaciones zoológicas, hechas en las regiones |>ctrolíforas 
descritas antes (las del Golfo), so concilia con la teoría ani
mal del petróleo: por lo tanto [Miedo decirse con fundamento, 
que el petróleo de la costa del Golfo do México parece sor un 
producto de la descomposición do la materia animal propor* 
cionuda por una fauna marina, quo so extinguió paulatina* 
monto al variar el nivel del mar en esa reglón.* (Alguna* re* 
gione* petrolíferas de México, «Boletín dol Instituto Geológi
co, > de México.)
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nes en que se encuentra el petróleo presentan ciertos 
caracteres comunes, como el líquido aparece en todos 
los tramos de la escala geológica, no hay razón para 
negar que no se encuentre en otros lugares, en los 
que no existan esos caracteres.

Aparte de esto, la actual geografía de los yacimien
tos petrolíferos existentes está muy lejos de ser com
pleta. El examen de una carta de ellos los exhibe como 
una faja que partiendo de Alaska, con poca anchura, 
se prolonga en el Canadá y se abre, por decirlo así, en 
la parte central y oriente de los Estados Unidos, y de 
allí se bifurca en dos direcciones: una hacia el océano 
Atlántico y otra hacia el Golfo de México y el Mar de 
las Antillas, con algunas ramificaciones en la América 
del Sur. En Europa la faja reaparece en la parte me
ridional, particularmente en Rumania y en Rusia 
(Sur), para pasar a Arabia, Persia, India, Siam, las 
costas del mar de China y de Java y el Japón, encon
trándosela en el sudeste de Australia y en la Nueva 
Zelandia. No quiere decir que no se halle el petróleo 
en otras comarcas de) planeta, pues la faja imaginada 
no es más que una simple apariencia, y, como escribe 
un especialista, si se han encontrado yacimientos pe

trolíferos en las regiones citadas, es porque circuns
tancias felices han permitido descubrirlos, pero es 
probable que otra gran porción de yacimientos se en
cuentre diseminada en el globo.

Hay una pregunta que hacer; la hace un economista 
que ha tratado asuntos de petróleo: <¿los recursos pe
trolíferos existentes, conocidos o desconocidos, son 
limitados, o bien sigue produciéndose su formación, 
de suerte que constituya una fuente inagotable? > 
Pregunta difícil de responder. La naturaleza, imper
turbable, sigue su obra generadora. ¿Continúa des
tilando petróleo? Se han citado, en apoyo de esta 
opinión, pozos que después de haberse agotado, han 
vuelto a rendir petróleo, después de cierto tiempo. Se 
señalan ejemplos, en Birmania, en la región de Ba
kú y en la Isla de Trinidad, de fuentes que corren
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desde hace siglos, sm que su producción haya dismi 
nuído, (1)

Aquí, como en tantos otros capítulos de investiga 
ción humana, la ciencia no resuelve las dudas Nada 
se sabe, por más que la opinión más generalizada se 
mclina, si no precisamente al agotamiento por falta 
de motor generador, sí al agotamiento por la progre
sión extraordinaria del consumo.

Un poco de 
historia.

Posible es que algunos de los que leen estas líneas 
hayan conocido el petróleo como agente iluminante 
en las ciudades y en los hogares, antes de que se hi
ciera el amplio uso de la luz eléctrica que hoy se hace. 
Eso fué en un principio un líquido empleado para 
iluminación; su empleo como combustible llegó más 
tarde, y apenas si pasa de medio siglo. — Los primeros 
experimentos de importancia se hicieron en los Esta* 
dos Unidos, el año de 1862, por Bidle, Shaw y Linton, 
que obtuvieron una patente para un aparato destinado 
a quemar combustible líquido en los buques america* 
nos Dos años después se hicieron experimentos más 
completos en Inglaterra y Francia, sin ningún resul
tado práctico, a causa principalmente del alto precio, 
del petróleo En Rusia se obtuvieron éxitos más sa* 
tisíactorios, y muy brevemente se introdujo el com

(1) Ray Morris hablaba no ha mucho, on lab columnas del 
«World’s Work, > de un ^rupo do po¿os en el campo do Dos* 
démona, Texas, que muestra el rápido agotamiento de algu- 
ñas capas petrolífera* Cuatro pozos quo daban en un princi
pio, como término medio, un rendimiento do 2,750 barriles 
diarios cada uno, sesenta días después habían dejado do pro
ducir, uno do olios, que lle^ó a 4,000 barriles, so agotó en po
co más de mes y medio En cambio, hacía referencia a otras 
fuentes quo están produciendo petróleo desde baco 40 anos en 
Obio (World’s Work, enero 1020 )
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bustible liquido en los vapores del Mar Caspio y en 
las locomotoras del ferrocarril de Batoun-Bakú. (1) 

Verdad es que siendo los yacimientos de Bakú los 
más antiguos conocidos en el mundo como fuente for
mal de riqueza, y los más estudiados, por lo tanto, las 
perspectivas del petróleo como combustible debieron 
ser más prontamente entendidas.—«Bakú—dice un 
tratadista—fué segregado de Persia en 1723 por Pedro 
el Grande, quien tuvo conciencia del valor del produc
to, haciendo los arreglos necesarios para su capta
ción y transporte por el Río Volga. Pocos aflos más tar
de fué devuelto Bakú a Persia, y aunque en esta época 
se consignan exportaciones de petróleo y de asfalto, 
los depósitos sólo fueron explotados sistemáticamen
te después de la reanexión a Rusia, en 1806. Entonces 
se concedió el monopolio de la producción, a un co
merciante llamado Mirzoeff, quien lo disfrutó hasta 
1876, fecha en que fué abolido el monopolio y substi
tuido por un impuesto.» (2)

Al mismo tiempo tomaban cuerpo otros yacimien
tos petrolíferos diseminados en el mapa del Viejo 
Mundo. Desde luego, los del Cáucnso, situados en la 
Península de Tamán, y especialmente en Balakhani y 
Sabounchi, comarca árida y arenosa, sin ninguna hue
lla de vegetación. Las fuentes de Balakhani están si
tuadas a diez kilómetros de Bakú. - «La enorme exten - 
siónde los terrenos petrolíferos del Cáucaso —escribe 
u d  autor especialista—asegura a la explotación una 
larga vida-, en tanto que en América (Estados Unidos) 
los pozos están repartidos en una vasta comarca, aquí 
todas las operaciones están concentradas en Bakú, en 
un espacio de & kilómetros cuadrados. Y aun admi
tiendo la posibilidad, en el porvenir, del agotamiento

(1) Eduardo M. Wilson, «Boletín del Petróleo,» agosto, 
1917.

(2) Bovcrton Redwood, «ATreatiso on Petroleum,» citado 
por el Ingeniero don Joaquín Santaolla, «Legislación Potro* 
lera Mexicana,» 1919.
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de la región de Bakú, hay en el Trans-Cáucaso otros 
yacimientos muy importantes.» (1)

En Galitzia y Rumania la explotación del aceite mi
neral es también anterior al actual movimiento de es
ta industria. En Galitzia los terrenos petrolíferos es
tán en la región de los Montes Cárpatos, a lo largo de 
la cordillera de Gribow. El subsuelo de Rumania guar
da una abundante cantidad de petróleo y su transpor
te es sumanente fácil hacia el centro de Europa por 
el Danubio o hacia Suez, por el Mar Negro y el Bós- 
foro.

Y además de estos campos, otras áreas son expío 
tadas, de más o menos larga fecha, en el Japón, Ale
mania, Canadá, Perú, Australia, Persia, etc, (2)

El auge de la industria petrolera hasta al punto de 
desarrollo en que hoy la vemos se inició, puede decir
se, el día en que comenzaron las perforaciones de los 
Litados Unidos, que han dado a este país el puesto 
de primer productor. El primer pozo, el de Drake, 
fue perforado en 1659, en las inmediaciones deTitusví- 
lie, al noroeste de Pensilvania; la extracción del petró
leo se hizo por medio de bomba y el líquido obtenido

(1) J. Dumont, <Dictionna¡re deCommorco, do VIndustrio et 
de la Banquc,» tomo IL

(2) En uno do los campos petrolíferos de Persia opera la 
Compañía Inglosa Anglo Porgan Oil Company, en la quo tie
ne participación el gobierno de la Gran Bretaña— En rela
ción con el porvenir de esta empresa, decía el presidonto do 
la Compañía en el informe presentado a los accionistas, en la 
asamblea celebrada a fines de 1917: «En aüos pasados vacila
mos en expresar nuestra entera creencia en la gran oxtensiÓn 
y rique/a de nuestras propiedades petroleras. Poro laoviden- 
te confirmación quo hemos obtenido al llovar a cabo nuestras 
explotaciones, ha excedido de tal modo a lo quo esperábamos, 
que ha llegado ahora el tiempo de quo expresemos la opinión 
de quo los campos de petróleo quo abarca nuestra concesión 
pueden contarse entro los más extensos y prolíticos dol mun
do, y quo lVr^ia puede un día llegar a convertirse on un pro
ductor de )K*trV>W> tan grande como los Kstados Unidor. » 
(«Tbc Economistt> de Londres, diciembre, 1917.)
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que en un principio fué de 40 barriles diarios, quedó 
reducido a 15. A este ensayo siguieron las explora
ciones de los famosas campos de Appalachian, que 
desde entonces producen una gran cantidad de aceite 
crudo estimado como el mejor del mundo. Y de ahí 
se extendió prontamente la explotación petrolífera a 
los Estados de Oklahoma, California, Texas, Kansas, 
^TlUnois, Louisiana, Wyoming, Virginia, Kentucky, etc. 
La industria del petróleo es actualmente una de las 
que van a la cabeza en los Estados Unidos como valor 
y como producción; siendo motor y vehículo al mismo 
tiempo de la mayoría de todas ellas.

«Durante 60 años —ha escrito el setlor Jorge Otia 
Smith, director de la U. S. Geological Survey- ex* 
cepto de 1898 a 1901, cuando Rusia alcanzó el máximo 
de su producción, - los Estados Unidos han ido a la ca
beza con su constante aumento, contribuyendo con 
más de la mitad del aceite consumido en ese período 
en el mundo.> (1)

El nuevo 
combustible.

Desde un principio se advirtieron las ventajas del 
petróleo sobre los demás combustibles. Diremos me* 
jor sobre el carbón, que es el de gran consumo indus
trial. Saltan esas ventajas inmediatamente a la vista. 
Ante todo, las facilidades del transporte, ya que las 
operaciones de carga y descarga son mucho más rá
pidas y expeditas con un líquido que con un sólido. 
Por otra parte, mientras el carbón se desmorona y 
deteriora, el petróleo no sufre ninguna pérdida o mer
ma en esta operación. Además, reclama menor ca
pacidad para producir igual número de calorías. Hay 
que notar también que el carbón deja huecos que au
mentan su volumen de estiba. Se ha calculado, que 
una tonelada de petróleo representados de carbón. (2)

(1) «The National Geographical Magazine,» íeb » 1920.
(2) Los petróleos mexicanos cuya densidad varía de 0.810 a
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Se ha visto en páginas anteriores la importancia que 
en el precio del combustible tiene el precio del trans
porte. Cualquiera economía realizada en éste» influye 
favorablemente en aquél. Transporte barato quiere 
decir combustible a bajo precio. Y no hay que perder 
de vista que el peso es el primer elemento en la baratu
ra de los fletes. El menor pesodel petróleo facilita, pues, 
el bajo flete. — Establecida la industria extractiva, como* 
ya veremos, sobre un sistema de fácil distribución del 
petróleo (los carros-tanques y los oleocond uctos) has- 
ta el lugar de embarque y a veces hasta el mercado de 
consumo, el flete se reduce más todavía* Este abarata
miento se lleva más adelante cuando se hace uso del 
aceite en vez del carbón en las comunicaciones ferro
carrileras y especialmente en las marítimas. Es decir, 
cuando un combustible barato es transportado por el 
mismo combustible. Así, el señor Doheny, petrolero 
muy conocido en México, ha podido decir que el peso 
del combustible está tan relacionado con su valor como 
el precio de ese combustible cuando se transporta a 
largas distancias. He ahí la rozón de por qué el petró
leo tiene más valor como combustible de transporte 
que empleado en una caldera estacionaria, porque 

mientras más lejos se lleva el petróleo, su precio es 
más reducido comparativamente al carbón. (1)

Menor peso quiere decir menor capacidad en el al
macenamiento y el tractor, a lo que hayque afiadir el nú
mero más reducidode brazos, no ya en las operaciones 
de carga y descarga, sino en el manejo de las calderas. 
Trabajos que en las alimentadas por carbón requieren 
a veces una cuadrilla de hombres, en las alimentadas 
por petróleo no reclaman más que uno sólo.

Favorece también al petróleo el menor costo en la

1.006 tlcnon un poder calorífico por término medio de 11.000 
calorías, es decir, dos vcecs mayor que ol carbón, y nun en 
igualdad de precio uno tonelada del primero de estos produc
tos hará lo que 2\ toneladas de carbón. (Informe del cónsul 
francés H. Aim¿ Martin sobro ol potróleo, 1014.)

(I) <Investigaron oí Mexican AíTaírs.»
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producción del combustible y las menores álea y cir
cunstancias adversas, La industria hullera reclama 
un numeroso personal que trabaje activamente, y cual
quiera interrupción significa una pérdida innegable, 
cuando no un verdadero trastorno, como ya hemos vis* 
toen páginas anteriores. Los aumentos de salarios, las 
huelgas, repercuten necesariamente en el costo del 
producto. La industria extrativa del petróleo no recla
ma el mismo personal numeroso y se halla al abrigo, 
en buena parte cuando menos, de esos contratiempos 
tan frecuentes en las actuales épocas. Aunque no 
exenta de las contingencias que en este orden experi
mentan hoy todas las industrias, su posición en el ca- 
pítulo es más ventajosa, lo que, en último análisis, be
neficia a este combustible en su lucha con el carbón. El 
álea de la industria del petróleo está en otro terreno, 
como se demostrará más adelante.

El petróleo, las industrias 
y los ferrocarriles.

Explícase de esta suerte la pronta adopción en las 
industrias del nuevo combustible. La substitución del 
carbón por el petróleo en las calderas se está efectuan
do prontamente,no sólo en los países productores, sino 
en los que tienen que importar el artículo del extran
jero. Especialmente el empleo del petróleo en los fe
rrocarriles ha caminado a grandes pasos. Para ello ha 
sido preciso hacer algunas modificaciones en los hoga* 
res de las locomotoras, pero los gastos de esta trans* 
formación han sido de sobra compensados por las eco
nomías obtenidas. El primer país en el que corrieron 
locomotoras alimentadas por el petróleo fué Rusia; 
después siguieron los Estados Unidos,

En este último, «el descubrimiento de la abundante 
provisión de petróleo en Texas y California, dió un po
deroso impulso a la instalación y perfecionamiento a 
las locomotoras de aceite mineral. Los experimentos 
hechos demostraron que 636 litros de petróleo eran
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equivalentes a una tonelada de carbón de la calidad del 
bituminoso de Illinois, y puesto que en una tonelada 
entran 954 litros de petróleo, la proporción de valor 
calorífero es, en consecuencia, como 3 a 2.» (1) 

Además, «otra gran ventaja de las locomotoras ali
mentadas con petróleo, resulta de que es posible 
conservar el vapor bajo presión en máquinas de tama- 
ño mayor que cuando son de carbón. La generación 
continua y la manera fácil de controlar el vapor es otra 
gran ventaja puesto que trenes del mismo tonelaje me
joran en velocidad, subiendo pendientes pronunciadas, 
desde el momento en que hay suficiente vapor para 
alimentar el cilindro a toda presión, sin que importe
lo pesado del trabajo de la máquina.» (2)

El uso del petróleo fué adoptado en muy pocos años 
por todas o casi toda« las empresas ferrocarrileras de 
los Estados Unidos y en Europa, y en las naciones de Ja 
América Latina la transformación se acentúa día a día.

El problema del petróleo no consiste únicamente en 
las economías realizadas por los couceptos que se han 
enumerado, sino en la economía resultante de un aho
rro del combustible, o por mejor decir, de un ahorro 
por el máximo de utilización de la energía calorífera. 

Aquí, como por lo demás en otros capítulos, se ha 
abierto un vasto campo a las invenciones de la meca- 
nica moderna. El propósito perseguido lo ha realizado 
el motor «Diesel,» de combustión interna para petró
leo. Este motor alcanza una eficiencia técnica de 35 
hasta 48%, llegando la eficiencia efectiva hasta un 35% 
del valor calorífero del combustible. Para mostrar lo 
que significa ese rendimiento, recordaremos que los

(1) Eduardo M. Wilson, < Bolo tí o dol Petróleo,» agosto de 
1017.

(2) Como Información más a la mano, véase ol Estudio «El 
petróleo como combustible para locomotoras,» do G. A. 
Dean, publicado por el «Bolotín dol Petróleo,» número corros- 
po o diento a junio do 1917. Natural monto quo oxlston muchos 
otros estudios y #ran nú inoro do obras acerca do la materia. 
La bibliografía a esto propósito os sobrad amonto copiosa.
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otros motores de esencia, en vez de 35 y 48% no pa* 
san de 16 a 18% y que en las máquinas de vapor no es 
mayor del 12 al 13%. Tan importante es el resultado, 
que otro especialista en asuntos de petróleo, el sefior 
C. W> Barron, ha escrito que «los ingleses han demos
trado que empleada en un motor «Diesel» una tonela
da de petróleo» hace el trabajo de seis de carbón,» y 
«como el precio normal del carbón en Inglaterra es 
de unos cinco dólares la tonelada, aunque Jos precios 
actuales de la guerra se han duplicado casi, resulta 
que tres toneladas de petróleo igualan a seis de car
bón. El motor «Diesel» puede operar con un 50% me
nos de costo que el de carbón.» (1)

Este motor de combustión interna, que ha revolu
cionado las comunicaciones terrestres, se halla en 
vías de revolucionar las comunicaciones aéreas me
diante su adaptación a los aeroplanos. «El progreso 
mecánico del mundo—ha dicho alguien—depende del 
aceite mineral lubricante.» (2)

El petróleo 
y la marina

En ningún campo, sin embargo, como en el de la 
navegación marítima, aparecen más claras las venta
jas del petróleo sobre el carbón. Para evidenciarlas 
brevemente, cedemos la palabra a una personalidad 
muy conocida en México, cuyos conocimientos en la 
especie están fuera de discusión:

«Las ventajas de usar como combustible para las 
calderas el petróleo en lugar del carbón, en un buque 
de diez mil toneladas de capacidad, y con una veloci
dad de trece nudos, pueden resumirse como sigue:

«1. Aumento de 10% en la velocidad media;
«2. Reducción de 80% en el número de fogoneros a 

bordo;

(1) C, W. Barron, «The Medican ProUlem.»
(2) Albert W. Atwood, «Review of Rcviews,» agosto, 1919,
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«3, Aumento de capacidad en el tonelaje por lo me
nos de 5%; y

<4. Economía de tiempo en la carga del combusti
ble, que puede hacerse generalmente sin tener nada 
que ver con la carga y descarga del buque,

«Las anteriores observaciones se relacionan con el 
nso del aceite en las calderas de los vapores, pero no 
es por demás mencionar que ahora puede obtenerse 
aceite mexicano refinado, especialmente para el uso 
de las máquinas de sistema Diesel* La principal venta
ja aparece en el siguiente resumen, que da a conocer 
aproximadamente, el consumo comparativo en maqui* 
ria principal y auxiliar para varios tipos de propul
sión marítima:

«Por lo que puede verse que el menor consumo co
rresponde a la máquina de aceite, correspond iéndole 
también el mérito de ocupar menor espacio en su ma* 
quinaria con las calderas o turbinas. El espacio que 
requiere para su almacenaje está ya reducido al mí
nimo, y con su bajo consumo como conbustible, el 
radio de acción del vapor se aumenta de un modo con
siderable. Todos estos son factores que indudable
mente asegurarán un gran porvenir a los buques con 
motores de combustión interna.» (1)

En otro terreno y siempre con referencia a la nave
gación marítima, el petróleo ofrece otra ventaja: la su
presión, o la reducción cuando menos, del número do 
estaciones carboníferas. La necesidad de estas esta
ciones ha sido con mucha frecuencia causa de más do 
una fricción internacional; ol dominio de Inglaterra en

(1) Lord Cowdniy, <Tho Petroleum Review,» Londros, oo 
lubrtí» 1015.

LIBRAS DE 
COMBUSTIBLE 

POR HORA.

Máquina de vapor alimentada por carbón.« 
Turbinas de vapor alimentadas por carbón»
Máquina alimentada por petróleo..............
Turbinas alimentadas por petróleo............

l.C
1.3
1.0
0.82
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el mar se apoya principalmente en esta base, que ex
plica en buena parte su desarrollo comercial. La fiebre 
de las estaciones carboníferas ha dado origen a des
confianzas y suspicacias incompatibles con la soñada 
cordialidad de los Estados modernos. El radio que al
canza el consumo del petróleo es mucho más extenso 
que el del carbón y de ahí una causa favorable a la 
navegación libre.

Posibilidades 
y perspectivas.

El uso del petróleo como combustible es muy recien* 
te, pero ha caminado con una rapidez tal que en pocos 
afios ha aparecido con horizontes ilimitados. De los 
ferrocarriles y la marina ha pasado a las industrias 
manufactureras, a las máquinas agrícolas; y en la ac
tualidad a los automóviles, los carros y los camiones 
movidos por gasolina, sin contar con los flamantes 
vehículos de tanto porvenir como medios de comuni
cación: los aeroplanos, han acelerado el consumo al 
punto de que mucho antes de lo que pasó con el car
bón comienza hoy a pensarse en su agotamiento. To
davía hace cinco aflos Lord Cowdray consignaba que 
en «la producción do aceite de todo el mundo es sólo 
un 5% de la producción del carbón» y ya en 1920 el 
director de la Geological Surveyde los Estados Unidos 
preguntaba «dónde conseguirá el mundo petróleo.»

En 1916, antes de que la vecina Repúblicadel Norte 
entrase en el conflicto europeo, el Secretario de Gue
rra Daniels daba a conocer las necesidades que el des
arrollo del programa marítimo acordado en aquella 
época imponía en el capítulo del combustible. - «AI 
completarse ese programa - decía—la marina reque
rirá 0.721,000 barriles de petróleo cada año en el pe
ríodo de paz y tres veces más en el de guerra.» (1) Y 
si esto era antes con aquel programa, «qué será ahora

(1) «The Oil & Gas Journal,> dic., 1916.
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que existe una verdadera locura de construcciones 
marítimas? El petróleo es usado en este momento en 
357 buques de la marina americana, y el Departamen
to del ramo ha anunciado que muy pronto este núme
ro se elevará 1,731. (1) — «Si los planes del Gobierno de 
los Estados Unidos se llevan adelante, más de la ter
cera parte del petróleo que se produce en el mundo se 
empleará en la marina americana.» (2)

En Inglaterra no son menos apremiantes y con- 
siderabJes las necesidades navales futuras, ya que 
su programa en el punto excede al de los Estados 
Unidos. Existe, desde luego, un hecho que debe con
signarse: la marina mercante inglesa no ha perdido 
nada o casi nada con motivo de la guerra; antes de ella 
subía a 18.900,000 y en la actualidad no es menos de 
18.600,000 toneladas. (3)

El desarrollo que se propone en las construcciones 
sobrepasa a los anteriores planes. Inglaterra conside
ra que la expansión de sus industrias/comprendiendo 
en ella la hullera, vincula fundamentalmente, hoy más 
que nunca, en su marina mercante. Y e) motor de es
ta marina es el petróleo. Por eso uno de sus periódi
cos más representativos vuelve los ojos a los campos 

petrolíferos que la Gran Bretaña posee en varias co
marcas del mundo y fía en ellos e) porvenir económico 
del Reino Unido. (4)

La guerra ha evidenciado la eficacia y las ventajas, 
señaladas ya, del petróleo sobre los demás combusti
bles. Todos los servicios fueron movidos por aceite: la 
marina, los ferrocarriles, los gi*andes carros de trans
portes, los automóviles, los aeroplanos,aun muchas má* 
quinas de combate, Jos «tanks,» por ejemplo. Se llegó 
a emplear el petróleo pesado contra los submarinos, 
derramando grandes cantidades con objeto de que cs-

(1) George Olis Smith, National Geographical Ma^azino, 
febrero. 1920.

(2) A Hurt W. Atwood, estudio citado.
(3) Lloyd’s Jtcjristcr Book.
{4) «The Kconomkst,» Londros, enero, 1920.
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torbara el uso del periscopio. Puede decirse que la 
necesidad del petróleo fué casi tan grande como la ne
cesidad de municiones, y no sin razón el conde Cuvzon 
ha expresado que la victoria se obtuvo sobre un mar 
de petróleo, y el mariscal Foch que una gota de gaso
lina era tan importante como una gota de sangre. La 
guerra ensanchó la demanda de petróleo e inauguró 
un período de gran consumo, que ha traído consigo la 
inquietud de que exceda a las actuales posibilidades.

Por extraordinario que haya sido el aumento de la 
producción, según todas las apariencias las necesida
des son superiores todavía. En los Estados Unidos, el 
primer país productor, el gasto ha sido tan grande 
que en tanto que sólo se ha reducido en unu% las re* 
servas de carbón en los últimos cien afios, en sesenta 
se han consumido alrededor del 40% de todas las exis
tencia* visibles del petróleo. (1) En la actualidad, el 
que se extrae de la República del Norte no basta para 
sus exigencias y tiene que importarlo de México pa
ra cubrir el déficit. (2) Al mismo tiempo se anota un 
decrecimiento en ciertos campos petrolíferos, los de 
California con especialidad, lo que contribuye a preci
pitar el desequilibrio. Aunque menos rápidamente que 

en California, en los campos petrolíferos de Galitzia 
y del Cáucaso se advierte el mismo fenómeno. En Ba
kú es clásica, si así puede decirse, la irregularidad de 
los pozos. En Balakhani el promedio de la producción

(1) George Otis Smitb, estudio citado.
(2) Albert W* Atwood da las siguientes cifras, relativas a 

la producción y consumo do los Estados Unidos, en el quinque
nio comprendido entre el año de 1014 a 1918. («Review of Re- 
▼iews,» agosto, 1919.)

PRODUCCION CONSUMO

191 4  296.000,000 barriles 276.000,000 barriles
191 5  303.000,000 „ mooo,ooo
191«........ 308.000,000 „ m 000,000
1917   325.000,000 „ 351.000,000
191 8  344.000,000 „ 360.000,000 „
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por pozo, que era en 1892 de 115 barriles diarios* había 
llegado 20 años tarde a 18. (1)

Por otra parte la guerra y las revoluciones europeas 
han reducido la producción de muchos de los campos 
del Viejo Mundo. Los de Rumania, por ejemplo, cuyos 
pozos fueron destruidos en los momentos de la invasión 
alemana, con el propósito de que los enemigos no pu
dieran utilizarlos» A últimas fechas se han reanudado 
los trabajos, pero según Lewis Van Norman, del «Bu 
reau of Foreignand DomesticCommerce,»deEstados 
Unidos» la producción del petróleo rumano llega ape
nas al 80% de lo que era antes de la guerra. (2) Además, 
el petróleo de Rumania tendrá que soportar fuertes 
impuestos durante varios años, que «van a entorpecer 
en el curso de ese período, cuando menos, el desarrollo 
de esta industria.» (3)

Otro tanto ha pasado en Rusia, cuyos trastornos 
interiores, sin hablar de la nueva legislación, han 
deprimido, como no podía ser menos, la explotación 
petrolífera. Dos cifras bastan para demostrarlo. En 
1917, la producción de petróleo fué de 69 millones de 
barriles; en 1918, bajó a 40.456,000. La producción en 
el total de la del inundo, que, en el primero de los dos 

años citados, había sido de 13.62%, en el segundo se 
redujo a 7.86%. (4)

¿Cabe decir que vamos necesariamente, a pasos rá
pidos, forzados por el consumo, al agotamiento de las 
reservas petrolíferas que guarda el planeta en sus en
trañas?

En realidad la observación sólo es aplicable a los 
campos en explotación; hay todavía en el mundo vas
tas regiones exploradas únicamente y que se ignora 
la cantidad de aceite que almacenan. Y además hay 
seguramente otras regiones desconocidas en las que

(1) L. do Launay, obra citada*
(2) «Kntfinccrlnff éc Mining Journal,» noviembre, lfllfl.
(3) fóhmrdo Payen, «Economista Francais,» manto 0, 1920.
(4) «Gcolotfical Survoy,» do los listados Unidos.
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debe existir petróleo en mayor o menor abundancia. 
Hasta bajo las aguas del mar se sabe que existen yaci
mientos petrolíferos. Ante la necesidad del consumo, 
la ciencia descubrirá procedimientos de extraerlo en 
ventajosas condiciones industriales. Y hay también 
otro fenómeno: el resurgimiento del petróleo en cam
pos que se tenían por agotados. Todo ello hace prever 
que el desequilibrio a que nos referimos después de 
pasar por un período agudo puede llegar a nivelarse. 
No es la primera vez que surgen crisis de aprovisio
namientos» remediadas más tarde por hechos y des
cubrimientos que no se esperaban. Estas sorpresas 
abundan en la historia económica del mundo.

Países
productores.

La producción del petróleo se ha sextuplicado, cuan
do menos, en el curso de los últimos dieciocho o vein
te años. Al principio de este período, Estados Unidos, 
Rusia y Rumania eran los únicos productores, puede 
decirse; en la actualidad figuran otros países en el cua* 
dro. Tomando la producción de los aftos de 1918 y 
1919, el tanto por ciento que corresponde a cada país 
es como sigue: (1)

PAISES.
TANTO 

POR CIENTO.
— ------

Estados Unidos................................... 69.15 %
México................................................ 12.40 „
Rusia................................................... 7.86 „
Indias Holandesas.............................. 2.58 „
Indias.................................................. 1.50 „
Persia.................................................. 1.40 „
Galitzia................................................ 1.00 „
Japón y Formosa............................... 0.47 „
Rumania.............................................. 1.70,,

(1) Geological Survey.
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TANTO
PAISES POK CIENTO

Perú.................................................... .... 0.49%
Trinidad.............................................. .... 0.40 „
Egipto......................................................0.40 „
Argentina........................................... .... 0.26 „
Alemania............................................. .... 0.14 „
Canadá.....................................................0.06 ,,
Venezuela............................................ ....0.04 ,,
Italia........................................................0.01 „

El crecimiento de la producción mundial es eviden
te en todos los países mencionados respecto a la que 
era hace una veintena de años. Sin embargo» adviér
tese una tendencia a reducirse, como antes hemos in
dicado. Los estudios que tienen por objeto la investi
gación de los resultados en las zonas explotadas y la 
exploración de otras en las que se supone que existe 
aceite son explicables. Actualmente hay en la Repúbli
ca vecina no menos de 750 geólogos al servicio de gran
des y pequeñas compañías, explorando terrenos que 
se consideran petrolíferos. (1)

En los países nuevos» especialmente en los Estados 
de la América Latina, se están llevando a cabo traba
jos de exploración de terrenos petrolíferos, o que se 
suponen tales, y el resultado de esos trabajos ha sido 
la formación de compañías que han iniciado explora
ciones con perspectivas más o menos favorables. —El 
mapa de posibles recursos petrolíferos formado por 
George Otis Smith, director de la United States Geo
logical Survey, señala a la región de Venezuela el se
gundo lugar como productor do aceite, después de 
México. Los lagos de asfalto de Bermúdez y Trinidad 
son los depósitos de chapapote o petróleo evaporado 
mayores del mundo. El lago Bermúdez cubre una su
perficie de más de mil acres y el chapapote que con
tiene representa una cantidad de petróleo evaporada

(1) George Otis Smith, estudio citado.
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calculada en 80 millones de toneladas. Tienen una co
rriente constante de aceite que se derrama en el lago 
y lo llena a medida que se extrae el chapapote. Afios 
atrás, se perforaron varios pozos que dieron petróleo 
en abundancia. En la Isla de Trinidad, próxima a Ve
nezuela, también existen terrenos petrolíferos y asi
mismo se han hecho perforaciones con éxito bastante 
satisfactorio. La Caribean Company (capital america
no) ha obtenido varias concesiones para explotar te
rrenos, al igual que otras empresas.

Se ha hablado mucho en estos últimos tiempos del 
porvenir de los yacimientos del Comodoro Rivadavia, 
en la República Argentina. Parece ser que, en efecto, 
existe ahí una abundante riqueza petrolífera; se han 
abierto varios pozos que, según datos que tenemos a 
la vista, deben arrojar actualmente una producción 
de cierta cuantía. El total que se obtuvo en la Argen
tina el afio de 1918, fué de 1,321,000 barriles. Hace 
algún tiempo, el Gobierno Argentino destinó la suma 
de $15.000,000 adquiridos con la venta de bonos, que 
produjeron seis millones de dólares, para fomentar 
la industria; pero fué necesaria una cantidad mayor 
para llevar a cabo todos los trabajos proyectados, in

cluyendo oleoconductos, maquinaria, la terminación 
del muelle de Comodoro Rivadavia y la adquisición de 
vapor es-tanques. Afios atrás se autorizó un gasto 
de 1.275,000 libras esterlinas para favorecerlos tra
bajos de explotación y se hizo una reducción en las 
tarifas de ferrocarriles> (1)

En los últimos afios se han dedicado algunos cnpita- 
listas americanos, ingleses y canadienses, al desarro
llo de los terrenos petrolíferos de Colombia, pues su 
proximidad al canal de Panamá les proporciona gran
des ventajas. La casa Pearson ha obtenido una con- 
cesión muy liberal, y en 1916 se organizó la Tropical
Oil Corapany, con un capital americano de 50.000,000 
de dólares, para explotar 3.500,000 acres (1.400,000

(1) «Petroleum A^e,» junio, 1916.
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hectáreas aproximadamente) en las orillas del Río 
Magdalena. El gobierno ha dictado una ley que hace 
del subsuelo propiedad de la nación y da a los conce
sionarios para explotarlo un plazo de 20 a 50 años, (1) 

Algunas compañías europeas y americanas se han 
consagrado a hacer exploraciones buscando petróleo 
en los campos del Brasil. El área controlada por la 
Brazil Oil Company (capital americano) comprende 
una superficie aproximada de 13.000,000 de acres 
(5.200,000 hectáreas) y será la explotación más exten
sa que hasta hoy se hâ ra emprendido, (2)

En Perú, Ecuador, Bolina, Costa Rica y Chile, se 
han llevado a término trabajos de exploración, otor
gado concesiones y facilidades parala implantación de 
la industria petrolera. En Costa Rica se ha hecho una 
concesión a la Costa Rica Oil Corporation, organizada 
conforme a las leyes de Delaware, con el derecho ex
clusivo para trabajar el territorio; durante el tiempo 
que dure la concesión, la compañía está autorizada a 
denunciar todas las pertenencias que desee adquirir, 
las cuales serán operadas por 50 anos con una regalía 
para el gobierno de 10% y el privilegio de la renova
ción del contrato* (3)

Pudiéramos extendernos todavía señalando explo
raciones realizadas en otros países con insultados 
satisfactorios; (4) pero no tendría objeto: basta lo 
apuntado para hacer ver el vehemente deseo do acre- 
centar el volumen de petróleo, poniéndolo al nivel de 
las presentes necesidades del mundo. - La posibilidad 
en encontrar un foco productor de importancia es ad-

(]) «Petroleum Age,» junio, lfllti.
(2) «Petroleum Age,» junio, 1016— No dejan do ser intere

santes las siguientes lincas del estudio de) «Potroloum Age» a 
este respecto: «Las facilidades para explotar el potróleo en el 
Brasil son inmejorables; no liay ningunos impuestos do Es
tado ni Federación; do manera que el acoite se puede conse
guir a mucho más bajo precio que el mexienno.»

(3) «Petroleum Ago,» jimio, 1016.
(4) Kntro otras las de Per si a, ya mencionadas.
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misible, Acaso podría asentarse que es lógico. El 
ejemplo de México autoriza la hipótesis. Tal vez no 
esté tan lejano el día en que la producción del petróleo 
se reparta de un modo más proporcional entre los 
países que a ella contribuyen, (1)

(1) Interesa subrayar esta última proposición para los que 
dan como cosa asentada que en el futuro nuestro país será el 
primer productor de petróleo, a gran distancia do los demás 
de! globo.



I l I

LAS CONDICIONES DE UNA INDUSTRIA

Explotación 
del petróleo.

La loca de la casa ha creado una leyenda petrolera. 
De acuerdo con ella, la explotación de esta riqueza es 
algo tan fácil y accesible como arrojar una red al mar 
y retirarla llena de peces. Nos encontramos ante una 
simple operación de pesca. — «En el concepto popular, 
y aun algo más que en el popular, la producción y ex
plotación del petróleo constituyen el más brillante de 
los negocios, tanto por la facilidad y sencillez que se 
les supone, como por las fabulosas ganancias que in
faliblemente se cree proporcionan. Según este con
cepto, lo único que tiene que hacer quien a la explota- 
cióndel preciado artículo se dedique, es perforar uno 
o mejor varios pozos, donde de antemano y con mate
mática precisión se sabe que existe el petróleo; y una 
vez que las perforaciones hayan alcanzado cierta pro
fundidad, el precioso líquido brotará a torrentes, col
mando de riquezas al afortunado explotador hasta con
vertirlo en un moderno Creso.> (1)

(1) Dr. Manuel Flores, <Apuntes sobre el Petróleo Mexi
cano.»



C. DIAZ DUFOO

La primera rectificación que tal vez conviene hacer 
a Jas ideas circulantes en la materia es que el petróleo 
no se emplea industrial mente tal como sale de las pro- 
f und idades déla tierra. Estasu bstancia es muy comple
ja, y contiene no sólo un gas esencialmente inflamable 
que suele utilizarse a veces, sino diferentes hidrocar
buros que son de empleo corriente con Jas denomina
ciones de esencia y aceite de petróleo, así como una 
serie de productos diversos que tienen infinidad de 
aplicaciones. Bastará decir que del petróleo se obtie
nen en la actualidad más de trescientas materias cuyas 
aplicaciones van todos los días en aumento. (1)

Sin entrar en detalles técnicos diremos que el pe
tróleo no tiene un tipo uniforme en los distintos paí
ses y hasta en los distintos campos de producción y 
que cada tipo presenta composiciones diversas que es 
necesario tratar también de diversa manera, por me
dio de una serie de operaciones que constituyen lo que 
se llama el refinamiento. (2) Lo esencial no es tanto el 
descubrimiento del petróleo, sino que el producto ob
tenido reúna las condiciones indispensables para uti
lizarlo comercialmente. Así como en la industria mi
nera es necesario que el mineral extraído contenga 
cierta ley que haga costeable su explotación, en la del 
petróleo precisa que el líquido lleve determinadas do
sis de materias para que sea lucrativa su extracción, 
sin lo cual resulta inútil la empresa.

Las exploraciones«

La primera operación es la primera dificultad: los 
trabajos de exploración para dar con las capas petro
líferas. La ciencia geológica proporciona algunos ín
dices para el descubrimiento, pero no siempre esos

(1) Goorg’C Otis Smíth, estudio citado.
(2) La industria do la refinación del potrólco no entra en 

estudio el <juc se refiero únicamente a la extractiva del
aceite.
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índices corresponden alas circunstancias especiales 
de la formación de yacimientos ni la localización es 
perfecta. Hay que operar en vastas extensiones, lo que 
trae consigo fuertes gastos» Los sondeos son asimis
mo muy costosos. De suerte que hace falta consumir 
un capital» a veces bastante cuantioso, antes de saber 
si existe o no negocio,

<E1 costo de las exploraciones en busca de petróleo 
— ha escrito el geólogo mexicano señor P. Urbma — es 
elevado, pues además de la perforación, requiere la 
mayoría de las veces trabajos preparatorios, como el 
levantamiento de planos geológicos y los sondeos ex
ploradores de más de mil metros de profundidad. 
Aquí, en México, sólo las compañías que poseen gran
des capitales y enormes extensiones de terrenos hacen 
tales trabajos» Durante el ano de 1912 se perforaron 
más de veinte pozos, de los cuales solamente dos, se
gún se tiene noticia, dieron petróleo.» (1)

Y el ingeniero don Juan D. Víllarello escribe, por su 
parte: «No hay otro camino... . queel ejecutar muchas 
perforaciones profundas y relacionar unos con otros 
los datos proporcionados por esos pozos, estudiando y 
clasificando las rocas cortadas por cada una de esas 
perforaciones y teniendo en cuenta las variaciones lo
cales y de facie en estas rocas. Este procedimiento de 
estudio requiere la inversiónde un capital abundante, 
consumido en hacer perforaciones que, en las condicio
nes topográficas mencionadas, son las únicas que pro
porcionan los necesarios para poder emitir opinión 
fundada acerca de la manera de acumulación del pe
tróleo en el subsuelo y para reducir, en vista de ésta, 
y hasta donde es posible, el número de pozos fracasa
dos comercialmente.* (2)

Naturalmente que el costo de la perforación de un 
pozo varía con su profundidad, aparte de las otras 
obras, comunes a todos* Varía también con las condi-

(1) F. Urbina, «La cuestión del petróleo en México.»
(2) Juan D. Villarello, «Petróleo.» semanario, diciembre, 

1916,
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ciones de cada localidad, no sólo en lo que hace al tipo 
de los jornales sino asimismo al transporte de maqui
naria, precio de materiales, etc. A veces hay que cons
truir habitaciones para los obreros y empleados y ha
cer venir artículos de alimentación y otros. —El señor 
Urbina calcula en unos quince mil dólares la perfora- 
ción de un pozo en nuestro país con una profnndidad 
de setecientos metros, y según el doctor don Manuel 
Plores, el promedio de costo de cada pozo perforado, 
incluyendo materiales, intereses, administración, etc,, 
no baja de cien mil pesos,—Estos cálculos se refieren 
a afios anteriores; en la actualidad, con el alza de los 
jornales, materias primas, maquinaria, así como la de 
fletes, el costo de perforación se ha elevado de manera 
muy considerable en nuestro país.

Aun en los mismos Estados Unidos, en donde las con- 
diciones son más favorables que en México, la perfo* 
ración de los pozos reclama fuertes sumas.—Según 
C. W. Barron el costo de un pozo en California era en 
1916-1917, alrededor de Dls. 15,000.00, y se han perfo
rado cuatrocientos con un gasto de seis millones de 
dólares. (1) También en la República vecina ha habido 
un aumento considerable en los gastos de perforación. 

Un obrero perforador gana en la actualidad de cator
ce a dieciséis dólares diarios y un peón ayudante un 
dólar menos. ÍEI sueldo de un coronel del Ejército ame
ricano! comenta un especialista en materia de petró
leo, (2)

(1) C. W, Barron, «The Mcxican Problom.»—Según J. K, 
Barnes, el costo de perforación do un po/.o en Fonsylvannia 
se oleva en la actualidad a Dls, 10,000.00 y en California lle
ga hasta Dls, 100,000.00, «The World*¿» Work,» mayo de 1920. 
Como dato interesante es de agregarse quo ol año de 1018 se 
porforaron en Estados Unidos 20,000 pozos con un costo do
Dls. 000.000,000.00__Resulta poco alentador quo se haya 1 tocho
oso desembolso para obtener un aumento do veintidós millones 
do barriles. Esos seiscientos millones representan casi el va* 
lor total do la producción dol petróleo en 1013,1914 y 1915, quo 
fué do ochocientos millones do barriles.

(2) Uay Morris, «The World rs Work,» febrero, 1020.
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Entre todas las operaciones de perforación de po
zos, la de entubación es sin duda una de las más eos* 
tosas, porque se tropieza en ella con grandes dificulta 
des, particularmente cuando hay que atravesar capas 
de agua, arenas sueltas, cavidades y otros obstáculos 
que para vencer se tienen que emplear tubos especia
les construidos para ese objeto. (1)

Pozos.

Infiiérese de lo que queda dicho que no todas las 
perforaciones que se hacen en terrenos que se supo
nen petrolíferos o que lo son en realidad producen 
petróleo. Por científicos que sean los métodos em
pleados en la exploración y por claros que parezcan 
los indicios, hay cierta cantidad de pozos en los que 
no aparece el líquido. L»os que no están iniciados en 
la industria de la explotación del petróleo, desconocen 
estos hechos. La opinión general cree, como asienta 
el doctor Flores en las líneas reproducidas, que cada 
pozo que se perfora determina una corriente más o 
menos considerable de aceite.

He aquí a este respecto lo que dice un especialista: 
«La perforación de pozos es una empresa sumamen
te peligrosa, aunque en algunos casos el éxito en los 
resultados ha llegado a ser enorme. Esos éxitos han 
sido tan notables que estimulan la imaginación, dan
do lugar a que los relatos de encuentros de los gran
des pozos brotantes eclipsen los fracasos, hasta el 
grado de que éstos sean despreciados. También han 
sido causa de que se divulgue una falsa idea relativa 
a los rendimientos o provechos que se pueden obte
ner en la producción de petróleo crudo* El que perfo
ra un pozo y encuentra petróleo en la proporción de

(1) El escritor inglés Hamilton Fyfc, corresponsal del «Loo- 
don Times,> que visitó nuestro país hace seis o siete afios, 
asienta que la perforación de un pozo cuesta en México tres 
veces más que en los Estados Unidos. («The Real México».)
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mil barriles diarios, por ejemplo, es un afortunado. 
Un éxito de esta naturaleza es lo que ha contribuido a 
que Jos negocios de petróleo tengan tanto atractivo 
para los especuladores y los explotadores de regiones 
desconocidas, quienes perforan pozo tras pozo, con la 
esperanza de encontrar uno brotante, de ]a misma 
manera que los gambusinos buscan las arenas costea* 
bles. Pero el que gasta semanas de tiempo y gran 
cantidad de dinero en la perforación de un pozo sin 
alcanzar resultado y el que perfora varios pozos con 
el mismo mal éxito, cuando encuentre petróleo debe 
obtener entradas suficientes que le compensen de las 
pérdidas y riesgos primitivos.» (1)

Pero el éxito más favorable en la perforación de po
zos no asegura el porvenir de la empresa. Para ase
gurarla sería necesario que sin ser los pozos de una 
duración eterna, contaran cuando menos con una du
ración previsible. La vida de un pozo es algo incierto 
que suele escaparse a todo pronóstico. Su enemigo 
inesperado, la irrupción de agua, y su enemigo espe
rado, su agotamiento, suelen presentarse de impro
viso.

«Unade las cuestiones que más seriamente preocu
pa a las compañías petroleras — escribía el seílor Urbi- 
na en 1915 - y que es preciso no olvidar, es la cuestión 
del agua salada en los pozos. Basta imaginarse a qué 
quedaría reducida la producción total de México si en 
los cuatro pozos que sostienen ol 90% de la producción 
apareciese repentinamente el agua salada. (2) El ca
so del campo de Topila que fué invadido por agua sa
lada en 1912 no deja de inspirar temores; lo mismo 
que el resultado del pozo de Dos Bocas que se meen* 
dió y arrojó en seguida agua salada y gases nocivos 
no os menos inquietante, cuaudo se piensa que igual

(1) John Trico Jones, «Loslio5*», agosto, 1017.
(2) La situación de 1021 os distinta en lo que hace a la dis

tribución del petróleo producido entro los pozos que so ox- 
plotan.
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cosa puede acontecer con los grandes «gushers.» Ya 
se ha dado el caso de que el agua salada brote en gran 
cantidad acompañada de petróleo. El pozo La Paz N9 6, 

es un buen ejemplo de lo anterior, pues a pesar de 
la gran cantidad de agua salada que sale con el pe
tróleo, hasta el 19 de diciembre de 1911 había dado 
1.328,837 barriles, y aun continuaba produciendo de 
700 a 800 barriles al día. Los ejemplos de los pozos 
Juan Casiano y Potrero del Llano, que contienen muy 
poca agua y que han persistido en su constante pro
ducción y con la misma presión, el peligro de que se 
generalice el caso de Dos Bocas y el caso de Topila no 
es tan inminente.» (1)

El agotamiento de los pozos es el hecho general que 
se presenta, y debe esperarse, por tanto, desde el pri
mer día en que se inicia la explotación. (2) Como regla 
casi general, puede asentarse que la producción ini
cial es superior a la que se alcanza después de cierto 
espacio de tiempo. - Acontece, sin embargo, que el 
máximo del rendimiento se alcanza después del pri
mer período, en una proporción extraordinaria; pero 
por rápido que este aumento sea, es mucho más gran
de el del agotamiento, desde el momento en que se 
inicia. La curva que asciende velozmente suele preci
pitarse con mayor presteza. En otros casos, el agota
miento marcha con más lentitud. Ya hemos hecho 
referencia al decrecimiento registrado en los pozos 
del campo de Desdémona en Texas, en un breve espa
cio de tiempo, y a la prolongada duración de algunos 
de Ohio. El agotamiento de los pozos de California es 
evidente, y lo es el de algunos otros de diversas regio
nes petrolíferas americanas. La alarma reinante en

(1) F. Urbina, obra citada- Como es sabido, los célebres 
pozos Juan Casiano y Potrero del Llano han sufrido la inva
sión de las aguas.

(2) El señor David T. Day, conocedor de la industria de pe
tróleo en los Estados Unidos, calcula en siete años la vida 
media de los pozos do aquol país. (Ingeniero Joaquín San ta
clla. Boletín del Petróleo, agosto, 1918.)
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los Estados Unidos sobre la posible falta de petróleo, 
se funda en este fenómeno. Con un hecho que agrava 
la situación: los nuevos pozos perforados en la Repú
blica vecina no compensan en lo que hace al rendi
miento obtenido el volumen de petróleo que se pierde 
con los pozos agotados.

<E1 éxito total en la perforación de pozos ha sido 
menor que nunca, —ha escrito el señor Price Jones.— 
En los tres primeros meses de este ano (1917) se ter
minaron 4,701 pozos, contra 5,236 perforaciones en el 
mismo período de 1916, y 2,314 terminadas en el mis
mo período de 1915. El número de pozos productores 
ha llegado a ser casi dos veces el de 1915, pero la pro
ducción inicial de los pozos nuevos en el primer bi
mestre de este año, montó a la cantidad de 344,886 
barriles, correspondiendo 443,917 a los del año ante* 
rior, y 439,010 a los de hace dos años. Una prueba 
palpable del decrecimiedto de la producción inicial se 
manifiesta por el hecho de que en este año (1917) la 
producción inicial media de un pozo fué de 101.76 ba
rriles, contra 115.04 barriles en el año anterior (1916), 
y 256.58 barriles hace dos años (1915). En otras pala
bras, se terminaron doble número de pozos en el pri
mer trimestre de 1917 que en el mismo período de 
1915, resultando que a pesar de que el número de po
zos fué el doble, la producción inicial fué sólo de los 
dos quintos de la que se obtuvo hace dos años.»

De ahí establece el señor Price Jones la siguiente 
conclusión, que interesa recoger: «En consecuencia, 
debe concederse una mayor remuneración ai que 
encuentre petróleo para pagarle sus riesgos y sus 
pérdidas en la perforación de los pozos improducti
vos. (1)

Si es aventurado señalar la duración de un pozo, más 
difícil es acaso fijar Ja producción necesaria de petró
leo para hacerlo costeable. El éxito depende de una di
versidad de circunstancias que señalaremos adelante.

(1) John Prico Joños, estudio citado.
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A ocasiones, un pozo que rinde 200 o menos barriles 
diarios, paga sus gastos, dejando una utilidad, sobre 
todo si forma parte de una empresa que explota un 
campo. Otras veces, un rendimiento superior no con* 
pensaría los desembolsos indispensables para poner 
el producto en el mercado.

Otros gastos 

de explotación.

No quedan ahí los desembolsos que tiene enfrente Ja 
industria extrativa del petróleo. A las sumas emplea
das en los trabajos de exploración, primero, y después 
en la apertura de los pozos, siguen las que origina el 
descubrimiento del producto. Desde luego, la cons
trucción de tanques para almacenar el líquido, que 
pueden ser de acero o de madera o botón armado; tam
bién se puede almacenar en presas de tierra. Estas últi
mas son generalmente desechadas ose admiten sólo con 
carácter provisional, a causa de las pérdidas origina
das por las filtraciones y por la evaporación; están ade
más muy expuestas a los incendios. Acompaña a los 
tanques una serie de instalaciones para prevenir cual
quier incidente y un sistema de pararrayos. Todas es
tas obras son bastante costosas y aumentan, por lo 
tanto, el capital inmovilizado sujeto a las contingencias 
del negocio.

Según un informe oficial rendido en enero de llUG 
por el jefe de los inspectores de Tampico y relativo a 
uno de los pozos de la Isleta de Buena Vista, la cons
trucción de un tanque con capacidad de 8.744 metros 
cúbicos, tenía en aquella fecha el siguiente costo mí- 
nimo: (1)

(1) Informe rendido por el jefe de los inspectores de Tanj- 
pico sobre el poxo mira. 1 de la Isleta do Kuena Vistat «Bole
tín del Petróleo,» octubre de 1917,
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Material puesto en el muelle de
Tampico................................. Dls. 7,710

Transporte al lugar................... 600
Construcción por contrato, bor

des de protección, cementa
ción, etc................................... 2,350

Total................... Dls. 10,660

También en este punto es de advertirse que, como 
en la actualidad los precios de todas las materias y los 
fletes de transporte así como la mano de obra se han 
elevado considerablemente, la suma consignada resul
ta mucho mayor. Naturalmente que hay ciertos gas
tos entre los anotados que varían con las condiciones 
especiales de cada caso. Por ejemplo, el de transpor
te, que aumenta a medida que el pozo está más alejado 
del lugar donde se adquieren los materiales y las ma
yores dificultades de comunicación.

El transporte 
del petróleo.

El transporte del petróleo desde el lugar de su pro
ducción hasta el mercado de consumo, es de una im
portancia capital Puede decirse que sin facilidades 
para ese transporte no hay verdadera industria. —«El 
petróleo obtenido en campos petrolíferos que están 
situados en lugares lejanos de los centros de consumo, 
no tiene valor comercial,> ha escrito ol señor Urbina 
en su estudio tantas veces citado. - Pozos que rinden 
cantidades no despreciables de petróleo, resultan fue- 
rA de negocio cuando los gastos de conducción se ele
van más allá de cierto límite. El hecho se aprecia en 
México mejor acaso que en cualquier otro país del 
mundo, como haremos ver en capítulo posterior.— Los 
sistemas de transporte entran, pues, como un renglón 
principal en el costo de producción.
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Se hace indispensable, como es natural, que esos 
sistemas sean obtenidos al menor costo» lo que no es 
fácilt a causa de los gastos que reclaman las obras 
materiales. Mencionaremos desde luego los oleocon- 
ductos.—La idea de transportar el petróleo por me
dio de tuberías data de años atrás. En un principio 
el resultado fué poco satisfactorio, pues los escu- 
rriraientos registrados en las uniones de los tubos 
determinaron tan grandes pérdidas, que la canti
dad de petróleo recogida al final del trayecto era su
mamente corta.-«La primera línea de tubería efi
caz que condujo petróleo sin pérdida en una distancia 
de 6,500 kilómetros, fué instalada en Titusville, Esta
dos Unidos. Se venció la dificultad haciendo las unio
nes impermeables, con lo que se aumentó grande
mente la eficacia, dando así tal impulso a este medio de 
conducción, que muy pronto las regiones petrolíferas 
latieron materialmente en el subsuelo con petróleo en 
movimiento, contenido en una red de oleoconductos 
grandes y pequeños, que abastecen directamente las 
necesidades de Nueva York, Philadelphia, Baltimore, 
Cleveland, Buffalo, Pittsburg, Chicago y otras ciuda
des importantes.» (1)—Completan este sistema las 
líneas ferrocarrileras, en las que los vagones-tanques 
entran como elemento necesarísimo, Pero el oleocon- 
ducto no ha resuelto mas que a medias el problema 
del transporte del petróleo, cuando el líquido no está 
destinado al consumo interior sino en buena parte 
a la exportación. Entonces las empresas explotadoras 
han menester de otro elemento indispensable para 
completar las arterias distribuidoras: los buques 
transportes de petróleo, embarcaciones construidas 
especialmente con este objeto. Una gran negociación 
petrolera no puede estar a merced de los buques que 
pertenecen a compañías navieras o a otras negocia
ciones rivales, sobre todo, teniendo en cuenta, co
mo veremos más adelante, que el buen éxito de una

(1) Eduardo M. W ilson, estudio citado.
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empresa petrolera radica fundamentalmente, podría 
decirse» en la regularidad normal del abastecimien
to. Las grandes compañías petroleras cuentan con 
verdaderas flotas marítimas, que representan enor
mes inversiones de capitales, necesarias para el me
jor resultado del negocio.

Para que se tenga idea de lo que esas inversiones 
significan diremos que el monto del dinero invertido 
en medios de transporte de petróleo en México, se 
eleva a $200.000,000, según el señor ingeniero Joaquín 
Santaella, jefe del Departamento de Petróleo, (1) dis
tribuidos en esta forma:

Acaso en ninguna otra como en la industria extrac
tiva del petróleo, la integración de la producción, co
mo la llaman los economistas, es condición del buen 
éxito. (2)

Los campos 
petrolíferos.

No menos importante es la situación de los campos 
en que se explota el petróleo: su proximidad o aleja
miento de los centros de consumo o del mar, facilida
des de comunicación, extensión de las zonas en que 
se instalan los pozos, etc,, etc. Si el petróleo ha de 
conservar las ventajas que se han señalado sobre los

(1) Ingeniero Joaquín Santaclla, «Informes sobre la cues
tión petrolera,» 1010.

(2) Carlos Oído menciona precisamente a una do la* más 
grandes empresas potrolcras, la Standard Oil do Estados Uni
dos, como la que más lejos ha llevado la integración indus* 
tríaL VÓHSc obra citada.

Buques..................................$ 90.000,000.00
Oleoconductos....................... 50.000,000.00
Depósitos.............................  G0.000,000.00

Total................... $ 200.000,000.00t
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demás combustibles, necesita que el costo a que se 
obtiene en las bocas de los pozos no sea recargado con 
fuertes gastos.—«El petróleo no tiene valor comercial 
alguno, hasta que es transportado del sitio de pro
ducción a los lugares de distribución o reexpedi
ción» > ha escrito el doctor don Manuel Flores. — ¡Y 
cuántos campos permanecen sin explotar, porque las 
dificultades de transporte, y por ende su alto costo, 
impiden que se trabajen los pozos! —«El petróleo ob
tenido en campos petrolíferos que están situados en 
lugares lejanos a los centros de consumo y sin vías 
de comunicación, prácticamente no tienen valor co
mercial» ha dicho como vimos el geólogo señor Urbi
na, De no realizarse esas condiciones, el campo más 
rico en yacimientos petrolíferos estará relegado a 
segundo término, y aun puede ser una riqueza inútil. 
A lo sumo, servirá para abastecer el consumo inte
rior—siempre que cuente con elementos de transpor
te—dentro de ciertos límites que no logre franquear 
la producción extranjera. — En la explotación de un 
campo de petróleo debe tomarse en cuenta el agota
miento de los pozos productores. Es un factor del que 
no pueden desentenderse los industriales, y aunque 
ya a él se ha hecho oportuna referencia en páginas 
anteriores* conviene insistir en el punto. Aun en Mé
xico mismo, donde el hecho apenas se ha iniciado, se 
han presentado casos en los que el agotamiento ha 
venido a echar por tierra las más fundadas previsio
nes, inutilizando los capitales invertidos en los traba
jos de producción.

Otro fracaso de suma trascendencia-ha escrito el 
el doctor Manuel Flores-fué el ocurrido a una com 
pafiía que después de grandes desembolsos logró en
contrar petróleo en abundancia. Todo parecía indicar 
que el petróleo se hallaba en gran cantidad, pues en
tre varios pozos se obtenía una producción de 30,000 
barriles diarios, y con el objeto de hacer económico el 
transporte del artículo hasta el puerto de Tuxpan, y 
basándose en la producción cuidadosamente compro
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bada de esos treinta mil barriles, la compañía en cues
tión obtuvo un préstamo refaccionario que fluctuó 
entre cuatro y cinco millones de pesos, habiéndose 
convenido que serían invertidos en la construcción de 
un ferrocarril para conducir y facilitar la instalación 
de una tubería desde el campo petrolífero hasta el 
puerto mencionado. Ambas obras se llevaron a cabo 
al pie de la letra; pero grande fué la decepción, tanto 
de los dueños como de los ref accionar ios, cuando pre
cisamente al quedar concluida la construcción del fe
rrocarril y del oleoconducto, se encontró que la pro
ducción de 30,000barriles diarios que, como ya dijimos, 
se había computado cuidadosamente, se había debili
tado como por encanto, al grado de que el millón de 
barriles mensuales que se esperaba extraer, se redu
jo a la cantidad de quince a veinte mil barriles men
suales, que, más o menos es la que obtiene actualmen
te. Con esta producción pasarán muchos años antes 
de que los refaccionistas y los propietarios del negocio 
puedan, no ya percibir utilidades, sino ni siquiera re
embolsarse del capital invertido, si no sucede, como 
es lo más probable, que se agote por completo, caso 
en el cual las pérdidas para unos y otros es redon
das (1)

En atención a estos riesgos, se acostumbra Ajar un 
término de duración probable de los campos; en Cali
fornia por ejemplo, es cosa sabida que una propiedad 
petrolífera se amortiza en un plazo no menor de diez a 
quince años* (2) - Hay — dice una publicación especia
lista-tres períodos característicos durante la vida de 
una propiedad petrolífera. El primero, en el cual todas 
son facilidades, las reparaciones son ligeras y barata 
la producción; el segundo, en el cual pueden ser altos 
los gastos, debido a las perforaciones nuevas para 
conservar la producción, y reperforación de los pozos 
por deterioros de instalación, incursión de agua, etc*;

(1) Dr. Manuel M. Flores, obra citada»
{!) «Western Knfrincorin«?,» octubre, 19IÍ5.
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el tercero, en el que la propiedad ha sido ya ¡perfora
da, la producción está en decadencia y son necesarias 
mayores facilidades para marchar de acuerdo con este 
descenso de producción. Por lo tanto, parecería pru
dente ncu mular una gran reserva de fuerza durante la 
primera parte de vida de la propiedad; en otras pala
bras, habría que ahorrar tantos por cientos cada año 
para la depreciación.» (1)

Hecho que interesa recoger: frente a las intermiten
cias de la producción, originadas por el agotamiento 
de los pozos y las invasiones de agua salada, la indus
tria extractiva de petróleo reclama un rendimiento 
constante. Desde luego, por las razones que se han se* 
ñalado en el primer capítulo, al hablar de la utilización 
máxima de la máquina, todo el aparato productor así 
como los medios do transporte necesitan un funciona
miento continuo. Por otra parte, los productores, para 
asegurar el consumo, acostumbran celebrar contratos 
con los compradores, comprometiéndose de antemano 
a entregarles una cantidad fija de petróleo. - El señor 
ingeniero. Santaella anota el hecho en las siguientes 
líneas:

«La regularidad obligada del servicio de transpor
tes trae como consecuencia la necesidad de un abasto 
de combustible constante, fijo y plenamente garanti
zado; de aquí proviene la costumbre de celebrar con
tratos a largo plazo y con productores que puedan ga
rantizar el debido cumplimiento de sus compromisos. 
Siendo esta condición fundamental, sirve de base a los 
cálculos del productor y del consumidor; para el pri
mero significa establecer una producción actual cuya 
regularidad sea perfecta, y esto sólo puede lograrse 
mediante un coeficiente de seguridad, o en otros tér
minos, fijando como prod ución actual una fracción de 
la potencial, cuyo valor disminuye proporcionalmente 
al aumento de volumen de sus compromisos comer
ciales. Respecto al comprador de combustible, la fije-

(1) «Western Engineering» octubre. 1015.
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za de su abasto le cuesta un sobreprecio, que compen
sa el sacrificio del petrolero al reducir su producción 
y, por consiguiente, el giro de su negocio y el monto 
de sus utilidades; sin embargo, el productor se incli
nará siempre al aumento de su potencialidad comer
cial, disminuyendo gradualmente el coeficiente de se* 
guridad, aun a riesgo de comprometer su firmeza» y 
por esta causa algunos consumidores sólo se fían en 
el esfuerzo propio como la compañía ferrocarrilera del 
Southern Pacific, que organizó una compañía subsi- 
diaria para la extracción del petróleo en sus campos 
de Pánuco y Topila.* (1)

Conclusiones.

Los hechos que se han expuesto en este capítulo, 
pueden resumirse fácilmente en breves términos;

a) La industria extractiva del petróle exige en gas* 
tos de exploración fuertes desembolsos, en muchas 
ocasiones sin resultado positivo antes de su estable
cimiento;

b) Las perforaciones de pozos y dotación de ellos* 
los equipos y accesorios, así como el transporte de 
materiales y la instalación de maquinaria y construc
ciones en los campamentos, reclaman igualmente gran
des inversiones do dinero;

c) Constituyendo las facilidades de transporte una 
de las condiciones del negocio, la industria necesita 
un vasto sistema de comunicaciones integrado por fe
rrocarriles locales, oleoconductos y buques-tanques 
que forman parte del capital de la empresa;

d) Los campos petrolíferos deben encontrarse en 
circunstancias favorables a su explotación» tales como 
su proximidad a los morcados de consumo y de em
barque, ya que el petróleo para tener valor comercial

(1) Jní'onU'ro Joaquín Santuciln. «Boletín dol IVtróloo,» 
muyo do 19Hl*
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debe reportar el menor costo desde el lugar de pro
ducción hasta el de consumo;

e) El agotamiento de los pozos y la invasión de agua 
salada representan un ¿lea muy importante, quede- 
be tenerse en cuenta en el cálculo financiero de la ex
plotación;

/) Para utilizar las gigantescos instalaciones de la 
industria es preciso tener en constante movimiento 
toda la maquinaria, incluyendo en ella el sistema de 
transportes, y de allí la precisión de una regularidad 
en la producción.

Bastan las anotaciones anteriores para entender 
que la industria extractiva del petróleo no puede em
prenderse con buen éxito si no es por empresas que 
cuentan con fuertes capitales. Las pequeñas empre
sas son generalmente, casi sin excepción, absorbi
das por las grandes. El mediano capitalista y mayor
mente el pequeño, no tienen porvenir en esta indus
tria.—Cuando el señor ingeniero Felipe Llanas pide 
que el gobierno ayude a las pequeñas compañías en 
competencia contra las poderosas extranjeras que 
operan en México (1) pierde de vista la índole especial 
déla industria petrolera. Sin fuertes capitales, esta 
industria no habría llegado a obtener los notables 
resultados que ofrece en las diversas comarcas del 
mundo.

Aun haciendo omisión de muchas de las circunstan
cias arriba enumeradas, sería suficiente una sola para 
hacer de la extracción del petróleo una gran industria 
movida exclusivamente por capitales cuantiosos: la 
posible brevedad de vida de los pozos y su inespera
do agotamiento. Para contrarrestar estas pérdidas y 
ponerse a cubierto de las contingencias adversas, los 
explotadores han menester buscar un margen de segu* 
 ̂ridad que les permita montar su enorme maquinaria, 
y ese margen sólo se encuentra en la adquisición por

(1) € Boletín del Petróleo»» julio de 1916.
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compra o arrendamiento de vastas extensiones de te
rreno.

Los que en México combaten el latifundismo petrole
ro dan muestras de desconocer los cimientos en que 
descansa esta industria. Una empresa que no dispone 
de una extensión que le permita substituir un pozo 
que se agota por otro que se perfora, nunca será una 
empresa de porvenir. Para hablar más exactamente, 
es improbable, por no decir imposible, que se consti
tuya en aquellas condiciones una empresa. Natural
mente que mientras más apremiantes sean las otras 
condiciones - mayores dificultades de comunicación, 
desembolsos más considerables en el sistema de trans
portes, etc., - con mayor fuerza se impone la explota
ción en vastas superficies.-En las conferencias que 
la Comisión nombrada por el gobierno de México en 
1916 celebró en los Estados Unidos con varios distin
guidos expertos en materia petrolera, el señor W. A. 
Williams, jefe del Departamento Oficial del Petróleo 
Americano, decía a los comisionados mexicanos; «Ba
das las dificultades, debidas a la mala condición de los 
caminos y a los impedimentos de transporte, será ne
cesario probablemente conceder a los solicitantes una 
área mayor en México que la que se otorga en los Esta
dos Unidos, en donde no existen esas dificultades.» (1)

Otra de las causas que en estos últimos tiempos ha 
forzado el monto de los nuevos capitales invertidos en 
la industria del petróleo, es el notable aumento en el 
precio de compra de los terrenos,así como en los arren
damientos de ellos y el importe de las regalías cedidas 
a los propietarios de esos terrenos. En el siguiente ca
pítulo se apreciará loque significan tales aumentos por 
lo que hace a México. Por otra parte, y refiriéndonos 
a Io n  momentos actuales, el alza de los salarios, el de 
los precios de maquinaría y de todas las materias y e 
de Uetes, contribuye a exagerar las sumas indispensa-

(1) «HoU'tfn del Petróleo,» 1017.
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bles paraacometer la industria petrolera. Precisa pe
netrarse de la importancia que en ella juega el factor 
capital« Es lo que se ha tratado principalmente de evi
denciar en estas últimas líneas. (1)

(1} El autor ha tratado de hacer una breve exposición de la 
marcha, situación y condiciones de la industria extractiva del 
petróleo. Un estudio más amplio acerca de esta industria re
clamaría mucho mayor espacio, que no podría llenar quien no 
es precisamente un especialista en la materia.



IV

NUEVA FUENTE DE RIQUEZA NACIONAL

El petróleo
en la Historia de México.

Antes de que apareciese industrialmente, el petró
leo había hecho su aparición históricamente en Méxi
co. Era un producto natural deque hacían uso los aborí
genes antes de la Conquista Española__«Los antiguos
mexicanos—ha escrito el profesor de la Escuela de Mi
nas, ingeniero don Teodoro Flores—conocieron segu
ramente el petróleo bajo la forma de asfalto, puesto 
que lo designaron con el nombre de Chapopote, palabra 
que, según el Diccionario de Aztequismos de don Ce
cilio A. Róbelo, se deriva de *tzauctii,» engrudo, pe
gamento, y <popochtli,» perfume, y los indios lo em
pleaban como incienso para perfumar los templos, y 
también como pegamento, aprovechando las dos pro
piedades que dieron el nombre a dicha substancia, que 
se recogía entonces en la laguna de Tamiahua, en Te
huantepec, Tlaxiaco, Guerrero, y otros lugares del Es
tado de Veracruz y Oaxaca; y séllala como uso princi
pal del chapapote: para el gas de alumbrado, para 
formar diversos barnices, algunos lacres negros, ar
gamasas o especies de estucos, en substitución de los
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enlosados y enladrillados, para fabricación de teas o 
hachones, en lugar de brea, para cubrir las maderas, 
así como la parte baja de las paredes y preservarlas 
del agua, de Jos insectos y del salitres (1)

Eli Padre Sahagún hablando de lo que vendían en el 
Tianguis de México, dice: «El Chapuputli> es un be
tún que sale de la mar, y es como pez de Castilla, que 
fácilmente se deshace, y el mar lo echa de sí, como las 
hondas, y en ciertos y señalados días, conforme el cre
ciente de la luna, viene ancha y gorda, a manera de 
manta, y ándanla a cojer a la orilla los que moran jun
to al mar. Este chapuputli es oloroso, y cuando se echa 
en el fuego su olor se derrama lejos....> (2)

Por otra parte, la tradición entre los indios déla 
costa de Tamaulipas y Veracruz relata que por los si* 
glos V II y V III, fue poblada una cuenca conocida en
tonces con el nombre de Choloa, en la que los prime* 
ros pobladores totonacos descubrieron filtraciones de 
petróleo en un lugar llamado «Cougas,> palabra cuya 
significación es en su idioma cera o aceite negro, y que 
más tarde por corrupción se transformó en Chibas, 
lugar inmediato al campo petrolífero de Furbero, en 
Papantla, Veracruz. (3)

El producto no fué utilizado, que se sepa, por los 
conquistadores castellanos, ni tampoco lo tomaron en 
cuenta los habitantes de la nueva nación emancipada.

Hasta aquí el petróleo en el dominio de la Historia; 
hay que seguirlo en el de la industria y el comercio.

Etapa industria!«

Para llegar a esta etapa transcurrió un largo espa
cio de tiempo,—Hay que esperar hasta el año de 1857, 
en el que, según se refiere, un grupo de individuos ve-

(1) Ingeniero Teodoro Floros, «K1 Petróleo Mexicano,» con
ferencia, 15 do noviembro, 1910.

(2) B. de Suhugita] clIUtorla do 1 as cosas do Nuova España.>
(3) Ingeniero Teodoro Floros, conferencia citada.
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vecinos de Macuspana, Tabasco, intentaron captar en 
«na presa un aceite iluminante que brotaba a inme
diaciones. Se trataba de los yacimientos de que más 
tarde había de hablar el señor Sarlat en un informe: 
«A media legua de San Fernando, Partido de Macus- 
pana, se encuentran los depósitos más antiguamente 
conocidos.... En un pozo de tres metros de profun
didad, mandado abrir por mí, el petróleo se presen
taba fluido y verdoso, como el de Pensylvania. En mi 
viaje a Estados Unidos lo hice examinar y aunque el 
petróleo llevado era el de la superficie, que, como se 
sabe, se altera al contacto del aire y del agua, dió un 
50% de aceite de alumbrado.» (1)

El primer ensayo de explotación industrial data de 
1865, en que el gobierno de México concedió permiso 
a don Ildefonso López para explotar «los depósitos de 
substancias petrolíferas» existentes en San José 
délas Rusias, Soto la Marina. Tres años después, en 
18G8, el doctor Antry se estableció en el campo de 
Furbero, extrayendo el aceite que brotaba de los ya
cimientos mencionados en el párrafo anterior, y aun 
instaló una pequeña refinería.

Ninguno de estos ensayos alcanzó resultados apre- 
ciables. Ahí quedó esa riqueza, que entonces no era 
considerada como tal; que no trazó otra huella sino las 
referencias que a título más bien de curiosidad hacia 
don Santiago Ramírez en su obra clásica sobre la mi
nería mexicana. Entre esas referencias el señor Ra
mírez trasladaba algunas líneas de un informe que 
presentó a la Secretaría de Fomento en 1879, relativa 
a un terreno petrolífero que hubo intención de explo
tar por aquellas fechas en la Villa de Guadalupe.

Por cierto que ya el autor de la «Riqueza Minera de 
México» reconocía la necesidad de operar en amplia 
escala, si había de establecerse una verdadera empre
sa industrial. Proponíase la perforación de un pozo 
situado en la esquina de una calle, y el señor Ramírez

(1) Santiago Ramírez, «Riqueza Minera de México.»
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objetaba: «Es verdad que para la extracción de este 
compuesto basta la apertura de un pozo estrecho a 
cuyo fondo corre y se deposita lentamente; pero tam
bién lo es que para que la extracción sea constante, 
cual corresponde a una industria propiamente dicha,, 
los tales pozos deben multiplicarse en la superficie ad 
judicada por la concesión. En apoyo de este concepta 
me permitiré presentar el ejemplo de los criaderos de 
petróleo descubiertos en Pensylvania, en 1858, que en 
el año siguiente eran explotados por más de cíen pozos, 
cuyo número en la actualidad pasa de cinco mil, sien
do su prod ucción diaria de más de mil metros cúbicos. 
En tal virtud, si la concesión que de la admisión del 
denuncio se desprende, se ha de ceñir a los estrechos 
límites que he señalado, las ventajas de la explotación 
se ahogarán en esas arbitrarias aunque inevitables 
restricciones»--(1)

fíe aquí loque después de cuarenta años—que no 
han hecho sino confirmar esta verdad - no parecen en
tender todavía los actuales adversarios de la incorpo
ración de los grandes capitales en la industria petro
lera.

Más tarde, buscando en el campo de la Villa otro 
producto, se profundizó un pozo que arrojó un líquida 
que contenía algunas cantidades de petróleo; y con 
posterioridad, en torno de una corriente de agua que 
brotó espontáneamente en la hacienda de Aragón, se 
concibieron algunas esperanzas de haber dado con un 
yacimiento. Exploraciones posteriores demostraron, 
lo engañoso del supuesto. Petróleo existo indudable
mente en el Valle de México, a inmediaciones de los 
lagos, como existe en las de Chapala, pero no en can ti 
dad bastante, a lo menos laque se lia encontrado hasta 
ahora, para explotarlo comercialinente.

ICn 18H2, el señor Sarlat organizó una compañía con 
un capital de $1.000,000 que se gastó en explorar in
útilmente los campos de Tabasco, En aquel mismo-

(1) Sumíalo Ramiro*, Riqueza Minora do México.
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aflo quedó organizada en Puebla una compañía mine
ra, «La Exploradora,» con el fin de explotar tres cam
pos de petróleo en los cantones de Misantla, Jalapa, 
Jalacingo y Papantla, del Estado de Veracruz, em
presa que tampoco logró mejor resultado.

Mencionaremos dos ensayos más, que no tuvieron 
fortuna: en 1884, el famoso Cecil Rhodes fundó una 
compañía para explorar la región de Papantla. — «Des
pués de varios aflos de arduas exploraciones, tuvieron 
igualmente que abandonar el negocio, en vista de que 
el petróleo no pudo ser encontrado, no obstante los 
millones gastados en buscarlo.» (l)-En 1903 una com
pañía británica empezó a hacer sondeos en los límites 
de los cantones de Misantla y Papantla: fué sorpren
dida por un grupo de indios rebeldes que dieron fin 
a la empresa.

Como se ve, la suerte no ha sido favorable a los pri
meaos industriales de petróleo y el ejemplo que tras 
sí dejaron no era por cierto muy alentador. — De esta 
etapa preliminar deben tomar nota los que asientan 
enfáticamente que ios capitales extranjeros fueron 
atraídos a la República por la ostensible riqueza que 
se les brindaba y las seguras utilidades del negocio.

Los capitales 
extranjeros.

El advenimiento déla industria del petróleo en nues
tro país data de J900, cuando la casa Pearson y la 
Mexican Petroleum comenzaron a hacer exploracio
nes en los campos de Veracruz y Tamaulipas, a la 
vez que en las zonas del Istmo de Tehuantepec.

«Por el ano de 1902,—escribe el doctor don Manuel 
Plores-la casa Pearson en sociedad con el gobierno 
Mexicano reconstruía el Ferrocarril Nacional de Te
huantepec, que va de Coatzacoalcos a Salina Cruz, y 
cerca de aquel punto, en el Cantón de Minatitlán, se

(1) Doctor Manuel Flores, obra citada.
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encontraron algunos indicios de la existencia de pe
tróleo, los que decidieron a Pearson a emprender ex
ploraciones en su busca, exploraciones que dieron re
sultados medíanos, y algún tiempo después localizaron 
los campos petrolíferos de Capoacán y San Cristó
bal^ (1)

En cuanto a la Mexican Petroleum, el señor Doheny 
ha referido al Comité del Senado Americano cómo ad
quirió el primer terreno petrolífero en México, loque 
por él pagó y los trabajos emprendidos.—Cuenta el 
sefior Doheny que en un viaje que hizo al Estado de 
San Luis, en unión dedos compatriotas suyos, encon
tró huellas de petróleo, y como consecuencia adqui
rió la hacienda de «Tulillo,» propiedad de don Maria
no Arguinzóniz. La hacienda tenía una extensión de
280,000 acres y el precio de la venta fué de $325,000.00. 
Después adquirió muchas de las valiosas propiedades 
que explota la sociedad que ha regenteado durante 
varios años.

Lo más curioso del caso es que a despecho de ios 
antecedentes que se tenían ya respecto a la existencia 
del petróleo en México, los informes oficiales rendidos 
por personas de indiscutible competencia, a quienes 
había nombrado el gobierno para hacer un estudio 
acerca de la materia, se mostraban muy desconfiados. 
Hubo, por ejemplo, un informe del señor Aguilera, 
director entonces del Instituto Geológico, en el que, 
de una manera bastante terminante, negaba que en 
la República, fuera de las chapapoteras, hubiese pe
tróleo para explotarlo industrialmente*

«Cuando el sefior Doheny y yo — dice el ingeniero don 
EzcrjuielOrdóftez,—localizamos el primer pozo produc
tor de petróleo en México, yo fui el primero en pronos
ticar el gran porvenir de la industria petrolera, justa* 
tamente en el tiempo en que el gobiorno y algunos 
geólogos mexicanos se sentían más bien pesimistas. 
Los capitalistas mexicanos y el público en general,

( t ) Doctor Mnnuol Floro?, obra citada.
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debido a este desaliento) no fijaron su atención en esta 
fuente de riqueza, sino hasta hace pocos días y de una 
manera tan súbita que nos vemos amenazados por las 
consecuencias acarreadas por el gran boom. Hace cer
ca de cinco aflos era enteramente imposible encontrar 
capitalistas mexicanos serios que quisieran invertir 
su dinero en terrenos petrolíferos. Por eso fué que 
las pocas grandes compañías extranjeras que estaban 
trabajando desde un principio, fácilmente se asegura
ron do grandes extensiones de terreno, a pesar de 
las dificultades que resultan frecuentemente de la 
falta de buenos títulos de propiedad.> (1)

Primeros
trabajos.

Hasta 1900 dieron comienzo, como ya se ha dicho, 
los primeros trabajos en gran escala para la explota
ción del petróleo en nuestro país, y en verdad que las 
perspectivas que había enfrente parecían conducir a 
un fracaso. Todo llevaba aparentemente a ese des
enlace: las grandes dificultades de una exploración 
vasta y fatigosa en una ampiia extensión territorial, 
desprovista de medios de transporte, casi inhabitada, 
bajo un clima poco propicio y en deplorables condicio
nes de salubridad, a través de arenales saharinos, 
cuando no de esos impenetrables bosques de nuestra 
tierra caliente, en los que se enervan los ánimos mejor 
templados y se agotan las más resistentes energías fí
sicas en una lucha constante contra enemigos de toda 
especie  ̂ Esta aventura—así podía llamarse—prelu
diaba terminar en un nuevo fiasco.—Todo era adver
so; no sólo la naturaleza sino los hombres; no única
mente los indiferentes al buen éxito sino también los 
que en él estaban interesados.

Como primer obstáculo a los trabajos de las empre
sas se hallaba la falta de comunicaciones. — Sin líneas

(1) Boletín del Petróleo, agosto, 1916.
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ferrocarrileras que atravesaran la comarca, ni aun 
caminos vecinales tuvieron en su favor las compañías 
para el transporte de los materiales que necesitaban 
para las exploraciones, desde luego, y más tarde para 
su instalación industrial* Fueron felices los que pu
dieron aprovechar las estrechas veredas que la vege
tación borraba a cada paso. Y no eran comunicaciones 
lo único que faltaba: faltaba agua, faltaban víveres, 
faltaban casas, faltaban, en una palabra, todos los ele
mentos que constituyen la vida civilizada. Ya se com
prende las dificultades que traía consigo la instalación 
de los campamentos y el transporte de útiles y ma
quinarias.

Un ingeniero mexicano, el señor Lavín, ha evidencia
do este problema de las comunicaciones en el terreno 
delapráctica:«Las vías de comunicación terrestre son 
casi nulas en la región petrolera- Es verdaderamente 
pésimo el estado de los caminos adonde los hay y la 
mayor parte son veredas sólo abiertas para el trófico 
de caballerías. Esto hace que se aumenten considera* 
blemente los gastos de instalación con un transporte 
muy elevado, y en ciertos casos la compañía empeza
rá por establecer ella misma sus caminos, lo que se 
acostumbra hacer con un carácter enteramente pro
visional. El transporte se hace en carros de capacidad 
de dos a tres toneladas métricas, con llantas de cuatro 
a ocho centímetros, siendo los animales de tiro, mil
las,» (1)

El mismo señor Lavín, ha dicho que «dentro de un 
límite de transporte que no exceda de 20 kilómetros, 
ni sea menor de 10, el costo por tonelada-kilómetro de 
carga poco voluminosa, maderas, maquinaria, tube
rías, etc., se puede calcular a razón de 40 centavos oro 
nacional, y para carga de gran volumen, como calde
ras, etc., dentro del mismo límite, de 10 a 20 kilóme
tros, so puede calcular en 00 centavos la tonelada- 
kilómetro. Pasado el límite de 20 kilómetros, y hasta

(I) Boletín del Potrólco, 1910.
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30, se puede considerar que se duplican los precios. 
En la actualidad, este transporte es aun más caro por 
la falta de animales de tiro*» (1)

Así, la primera obra que se ofreció a las compa
ñías, antea que la exploración de los terrenos, antes 
que la perforación de los pozos, íué la que tenía por 
objeto facilitar las comunicaciones.—El señor Doheny, 
hablando de las dificultades que desde un principio 
hubo que allanar en este capítulo, ha dicho lo siguien
te: «El finado señor H. R, Nickerson, vicepresidente 
del Ferrocarril Central Mexicano, nos hizo el servicio 
de cortar la línea principal, poniendo un ramal de 
300 a 400 pies de largo, a fin de que nuestros carros 
pudieran ser desviados allí, y pudiéramos recibir los 
materiales que se necesitaban para establecer el cam
pamento. Menciono el hecho, aunque parezca trivial, 
por las circunstancias que con él se relacionan. El 
Ferrocarril Central, en la mayor parte del territorio 
recorrido entre Tampico y Cárdenas, una distancia 
de 150 millas aproximadamente, atravesaba una par
te de terreno enteramente salvaje, a pesar de que esta 
comarca fué visitada por los primeros europeos que 
desembarcaron en América, y tiene rastros de una 
civilización anterior. El ferrocarril tuvo que ser in
ternado en plena selva, tan espesa, que a menos de no 
abrirse paso cortando ramas, sólo permitía el acceso 
de pájaros o animales pequeños. El clima y la lluvia 
son de tal naturaleza, que al colocarse los durmientes 
pronto nacía una vegetación, que en uno o dos anos 
volvía a cubrir los troncos cortados de los árboles. La 
selva por donde atravesaba el ferrocarril había sumi
nistrado durmientes durante más de veinte años, y 
los caminos por donde se transportaban esos dur
mientes estaban tan llenos de vegetación, que apenas 
eran perceptibles. Se mantenía limpio el camino en 
veinte metros a cada lado; aparte de esto, la tierra que

(1) Boletín del Petróleo, 1910. KI alza general ha elevado 
las cifras anteriores.
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compramos, por lo que podía discernirse desde el fe
rrocarril, era una selva espesa, impenetrable, cubier
ta de niebla en la mañana y en la noche. Encontrán
dose bajo el trópico de Cáncer, la temperatura es 
extremadamente cálida, aunque los inviernos son de
liciosos. > (1)

El autor de este estudio ha mostrado en algún otro 
libro la influencia que la falta de comunicaciones tiene 
en el precio del flete, y la influencia que este tiene a la 
vez en el costo de producción. Gravadas las empresas 
con el recargo impuesto por los fletes altos, las indus
trias se ven obligadas a soportar un desembolso que 
acrecienta su capital fijo al mismo tiempo que las ma
terias que necesita. Las empresas petroleras han te
nido que someterse, acaso con mayor rudeza que 
otras, a esa ley imperante para todas nuestras indus
trias. Por eso, en ninguna parte como en México, ha 
sido más indispensable, a causa de las dificultades de 
comunicación de que estamos hablando, la construc
ción de oleoconductos, y en ninguna ha sido tal vez 
más costosa, por las mismas causas, esa tarea. El se
ñor C. W. Barron, ha escrito que los propietarios de 
algunos pozos situados en el interior, han estado dis
puestos muchas veces a vender el petróleo a diez cen
tavos el barril, al que les construyera un oleocon- 
ducto,

Y al lado de la lucha contra la naturaleza, se alzaba 
la lucha contra los hombres. No la lucha contra ia 
falta de brazos útiles, en una región en que la pereza 
y la ausencia de perseverancia parecen ser plantas 
naturales de la tierra, sino la lucha contra los malos 
hábitos inveterados, contra la rutiua, contra la buena 
voluntad, contra la ignorancia y también contra la co
dicia ilimitada y la hostilidad franca o disimulada que 
halla en nuestro país todo mexicano o extranjero, pe
ro sobre todo, extranjero, que trata de establecer una 
empresa nueva.

(!) Moxican AlTairs,
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«Uno de los mayores obstáculos con que tropezaron 
en la República esas compañías, y que subsisten aún 
es-dice el señor ingeniero don Juan D. Villarello —el 
ningún criterio práctico y la falta absoluta de conoci
mientos en los negocios, de los propietarios de los te
rrenos que se su ponen son petrolíferos, —Efectivamen
te, esos propietarios no se preocupan, como debería 
ser, por la explotación petrolera de sus terrenos, ex
plotación que les proporcionaría como ya ha proporc io- 
nado a muchos de ellos, grandes utilidades al partici
par en la distribución de la riqueza creada, recibiendo 
el porcentaje que les correspondería de la producción 
como aportadores de la tierra, en la sociedad indus
trial, sino que pretieren obtener una renta adelantada, 
y que es cada día más elevada, por el permiso de ex
plotación del subsuelo de los referidos terrenos, o un 
precio muy exagerado por ellos. Esas rentas adelan
tadas y a las veces muy altas, significan disminución 
del capital circulante que debía fecundar la explota
ción petrolera, yes un fondoqnc se retira de la circu
lación industrial con perjuicio,en estecaso,de la indus
tria petrolera nacional y también de los propietarios 
de los terrenos que se suponen petrolíferos. Estos 
propietarios dificultan con ese procedimiento que se 
descubra el petróleo que pueda estar contenido en el 
subsuelo de sus terrenos y retardan la creación de una 
riqueza que en buena parte sería de ellos y que conso
lidaría su bienestar personal, a la vez que contribuiría 
notablemente al mejoramiento del bienestar social y 
al progreso de la Nación.>

Y continúa: «Todos los que en México hemos esta
blecido empresas industriales en regiones apartadas 
del país, sabemos cuán difícil es el desarrollo de esas 
negociaciones, y cuántos inconvenientes locales hay 
que vencer mediante el gasto casi inútil de grandes 
cantidades de dinero. La apatía de los trabajadores, 
la dificultad deconseguirlos en número suficiente en la 
misma localidad, la inconstancia de éstos para el tra
bajo activo, la imposibilidad de obtener con toda opor
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tunidad las refacciones da maquinaria y a veces los 
elementos de vida, la ninguna ayuda que proporcionan 
los habitantes de la localidad, cuando no se muestran 
completamente hostiles a las nuevas empresas indus
triales, son todos obstáculos que tienen que ser ven 
cidos con constancia y con dinero; son escollos que 
ponen en peligro el desarrollo de las empresas indus
triales nuevas; y todos ellos fueron salvados por las 
dos compañías petroleras mencionadas,

«Al iniciar sus labores la Mexican Petroleum, com
pró la gran extensión de terreno que ocupan los rau* 
chos de «Tulillo* y «Chapacao,* cerca del Ebano, en el 
Estado de San Luis Potosí, y la casa Pearson e Hijo 
contrató terrenos en varios lugares del Istmo de Te- 
hnantepec, en la parle que de este último pertenece 
si} Estado de Veracruz. Las deficiencias grandes en la 
titulación de estos últimos terrenos, obligó a la casa 
Pearson en varios casos a contratar dos veces un mis
mo terreno y a gastar, por lo tanto, mayores cantida
des de dinero para obtener el permiso de explotación 
del subsuelo de esos terrenos, permiso que otorgaron 
todos los que se consideraban por distintos títulos, 
dueüos de un mismo terreno.» (1)

Las compañías se vieron obligadas a salvar todos es
tos obstáculos, a sortear todas estáis dificultades. Pa
garon largamente y con mano pródiga no sólo los des
embolsos impuestos por causas naturales, sino los que 
procedían de circunstancias emanadas de su misma 
actuación, resultado de su propia presencia, y que de 
no ser aceptados habrían entorpecido todavía más la 
empresa. De esta suerte, como hace observar el señor 
Villarello, la casa Pearson se vió forzada a adquirir en 
varias ocasiones, pagándolo dos oinas voces un mismo 
terreno del que se decían propietarios varios indivi
duos.

Teniendo eu consideración los gastos y sacrificios

(1) Juan D. VillaraU», artículos insertos en el semanario 
«Petróleo^ diciembre de IlíHi.



LA CUESTION DEL PETROLEO 89

que en México han hecho las compañías que verdade
ramente crearon aquí la industria de) petróleo, hay 
que convenir que el trabajo a su cargo ha sido muy su
perior al que las empresas similares han tenido en 
otros países. Hasta los mismos estudios geológicos 
con los gastos inherentes, han sido emprendidos en 
México por las compañías. - No sin razón el señor Day 
hacía observar en la conferencia celebrada con la Co- 
misión Mexicana y a la que nos hemos referido en pá
ginas anteriores, que «en México des carga el gobierno 
sobre sobre los explotadores todo el trabajo relativo 
al estud io de la formación geológica; y siendo así—con- 
tinúa—deben ofrecerles condiciones mejores y más 
favorables términos que en los Estados Unidos, en 
donde una gran parte de la investigación geológica se 
ha verificado ya por cuenta del gobierno americano en 
los campos petrolíferos en donde penetra el trabajador 
o solicitante.*

Los resultados.

Las primeras perforaciones no produjeron ni con 
mucho, un buen éxito financiero para las dos citadas 
compañías, pues los pozos que iniciaron esta industria 
rindieron cantidades insignificantes de aceite que no 
hicieron costeable la explotación.

Los pozos que «El Aguila> perforó en los primeros 
tiempos no rendían un producto mayor de 2,000 a
3,000 barriles diarios, y la empresa, que había esta
blecido una refinería en Minatitlán, se vió obligada a 
importar petróleo americano. Y en cuantoa la «Petro
leum,» el señor Doheny ha dichoque por aquel tiempo 
uno de los accionistas de la compañía, expresaba que 
el negocio era de tal importancia que con una poca 
más de prosperidad iría a la bancarrota. Algo más tar
de, cuando se obtuvo una producción más importante 
y normal, se tropezó con otra dificultad mayor si cabe: 
la falta de mercados. No había por aquella época me
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dios fáciles para Ja exportación y el consumo interior 
era enteramente nulo. Más aún: una empresa ferro
carrilera, la del Central, que previamente se había 
comprometido a adquirir una cierta cantidad de la 
«Petroleum,» se negó a cumplir el contrato. (1)

La perforación de los famosos pozos «Juan Casiano» 
y «Potrero del Llano» salvaron inesperadamente a es
tas empresas. «Potrero del Llano,» propiedad de «El 
Aguila,» ha estado produciendo cerca de dieciséis mi- 
llones de barriles anuales, por el espacio de ocho aflos; 
«Juan Casiano,» de Ja «Petroleum» ha arrojado más 
de setenta y cinco millones de barriles y su produc
ción diaria pasaba de veintiún mil barriles. (2)

¿Qué habría sucedido si esos pozos, que todavía en 
1913 proporcionaban más de 90% de la producción to* 
tal hubiesen llegado a agotarse como ha sucedido des
pués? Esto es lo que preguntaban los conocedores de 
la industria, cuando el petróleo comenzó a embriagar
nos. El público no consideraba que al lado de esos dos 
pozos excepcionales, verdaderos premios grandes de 
una lotería, las compañías habían perforado un gran 
número de ellos que si no eran un completo fracaso, 
no constituían un negocio real. Así, por ejemplo, du
rante el año de 1912 —según el señor Urbina, - se per* 
foraron más de veinte pozos de los cuales solamente 
dos dieron petróleo; uno, en el campo Chila Salma, y 
otro, en el de Alazán, con 15,000 barriles diarios, 
para el resto, los resultados fueron desfavorables o no 
se terminó la perforación. —Hasta hace pocos años 
«El Aguila» había perforado 223 pozos en varios cam
pos de las regiones petrolíferas nacionales, y de esos 
223 únicamente 8 fueron costeables; los demás no lo 
fueron y algunos de ellos han dejado de existir.

Aun en los tiempos actuales el número de pozos pro*

(1) Mexican Affairs.
(2) Como en página* atrás so consigna» ambos pozos han 

quedado lucra do producción; «Potrero dol Llano» desdo ol día 
11 <3n diciembre do 1018, y «Juan Casiano» desde ol 21 do febre
ro de 1919«
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ductivos agotados e inconsteabies excede al de los que 
están en producción, según una estadística transmiti
da por e) jefe del Departamento del Petróleo de la 
Secretaría de Industria y Comercio al autor de este 
estudio (junio de 1920):

Pozos localizados................................. 147
En perforación..................................  123
Productivos.......................................  304
Incosteables.......................................  35
Agotados............................................  75
Improductivos.................................... 439

To t a l .. .. 1,113 (1)

En 1919 el número total de pozos era de 1,050 y el 
de productivos de 299; hubo, por tanto, un aumento de 
56 pozos, aunque de productivos cinco nada más.

En resumen, si la industria petrolera ofrece hoy los 
resultados halagadores que todos, grosso modoy cono- 
cemos, débese a la acción infatigable del capital y 
de la ciencia en lucha contra los hombres y la natu
raleza. No ha sido un regalo que ésta ha brindado a 
los explotadores y capitalistas. Y en cuanto a los hom
bres, todos o casi todos, por lo menos, han parecido 
aliarse, particularmente en los últimos años, para 
amontonar estorbos en Ja expansión de esa riqueza, 
ya desde un terreno efectivo, en las filas de la admi
nistración pública, en los escaños del Poder Legis-

(1) El Presidente de la Huerta daba las siguientes cifras en 
su informe al Congreso el 1̂  de septiembre de 1920: pozos per
forados, 1,123; pozos localizados, 147: productivos, 313: en 
perforación, 123; abandonados, 540.—La Secretaría de Indus
tria y Comercio hacía ascender el número de pozos producti
vos a ñnes de 1920, a 343,—Estos 343 pozos se hallan lo
calizados como sigue: Los Esteros, 1; San Pedro y Labor 
(Valles, San Luis Potosí), 2; Ebano, 34; Pánuco, 154; To- 
pila, 37; Tepetate-Chinampa-Amatlán, 43; Zacamixtle, 1; 
Tuxpan (Hacienda Asunción), 1; Cerro Azul, 1; Tierra Ama
rilla, 11; Alazán, 8; Potrero del Llano, 3; San Marcos, 1: Tan- 
huijo, 10; Alamo-Molino, 6; Furbero, 12; Ixhuatlán, 0;Tecua- 
napa, 3; Sarlat, 2; Caimba, 4.
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lativo, en los tribunales de justicia y en la tribuna de 
la prensa, o bien desde un campo platónico, inculcan
do el odio hacia un grupo que llaman de expoliadores 
de la fortuna del pueblo. ¡Que esta vieja doctrina se 
predica, amplificada y rejuvenecida, en los tiempos 
que corremos! (1)

Las común ¡cadonei 
y la exportación«

Las dificultades de comunicación no han sido única
mente un impedimento para la instalación de la indus
tria del petróleo, sino también para la conducción del 
producto a los puertos de embarque con destino a las 
exportaciones. Como ya sabemos» el petróleo obteni
do en los campos alejados délos centros de consumo y 
de los lugares de embarque, no puede considerarse 
como un negocio, y por desgracia una buena parte de 
nuestros campos se hallan en esas condiciones.

He aquí a este respecto los datos relativos a la pro
ducción y exportación de petróleo durante el período 
de 1915 a 1920, según datos contenidos en la esta
dística publicada por la Secretaría de Industria y Co
mercio:

PRODOCCIÓX EXPORTACIÓN

1915 32.910,508 barriles 24.279,375 barriles (2)
1916 40.545,712 „ 26.746,432 11
1917 55.292,770 „ 42.545,843 I»

1918 63.828,326 51.768,016
1919 87.072,954 75.G71.685 M

1920 157.500,000? „ 153.797,030 „ (3)

(1) Respecto del concepto exagerado do nuestras riquezas 
naturales y lo gratuito de ollas, asi como de lu mala volun
tad tradicional hacia capitales y capitalistas extranjeros, y la 
proj)apanda dema^ótftca contra las clases poseedoras, véase 
la obra «México y los Capitales lixtran joros.»

(2) 0.6 barriles igual una tonolada; 1 barril i^ual 159 li
tros,

(3) La elfra do la exportación ha sido dada al público por
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Para atender ala exportación ha sido necesario unir 
los campos petrolíferos por un vasto sistema de oleo- 
conductos y llevarlos a los puertos. Dichosamente la 
comunicación fluvial es más propicia que la de tierra. 
El río Pánuco, en especialidad, constituye con sus 
afluentes un paso muy favorable para la distribución 
de los productos de la zona de Tampico. Merced a un 
dragado y a las ramificaciones de sus tributarios, la 
laguna de Tamiahua, que desemboca al sur de Tampi
co, al cual está asimismo unida por un canal, facilita 
las comunicaciones de los campos contiguos.

La exportación de petróleo de la zona principal se 
hace por los puertos de Tampico yTuxpan. Tampico, 
que es el puerto del Norte y el más importante de los 
dos, cuenta con una bahía excelente: la barra a la en- 
trada del Pánuco ha sido abierta al tráfico, pero su 
poca profundidad hace imposibleque los buques tomen 
demasiada carga. Y aquí no es por demás hacer cons
tar que el costo del dragado se hace a la vez que por 
cuenta del gobierno, por el de algunas compañías pe
troleras: «El Aguila* y la «Petroleum» contribuyen 
con más del 7á%. Por otra parte, Tampico es el puer
to terminal de dos importantes ramales ferroviarios, el 
de Monterrey a los Estados Unidos y el de San Luis a 
México, que transportan fuertes cantidades de petró
leo al interior del país. Tuxpan se encuentra en peo
res condiciones; el río en cuyas márgenes se halla no 
ha sido dragado y el acceso de las embarcaciones es 
difícil. Además Tuxpan no está unido al interior del 
país por vía férrea alguna. Tuxpan, sin embargo, es 
el puerto natural de las más ricas zonas petrolíferas.

el «Boletín Financiero* (enerodo 1921); la cifra de> producción 
es inferida de la exportación, suponiendo que el consumo in
terior en 1920 no haya sido menor que el de 1919 y que a fines 
de este a&o no hubiese quedado ningún remanente como cree-
IDOS.



Los períodos de la 
Industria petrolera»

Puede decirse que tres son, en substancia, las fases 
o períodos que ha atravesado la industriadel petróleo 
en México, y cuyos rasgos principales traza el geólo
go señor Urbina, en esta forma:

«Primera fase: 1865-1883. Primeros intentos he
chos por mexicanos para explorar los yacimientos, ya 
por cuenta de ellos o formando compañías. Resulta
dos desfavorables.

«Segunda fase: 1884-1902. Aparición del capital 
extranjero, inglés y norteamericano, y primeras ex
ploraciones, coronadas con éxito comercial. Descu
brimiento de los pozos petrolíferos de El Ebano, por 
la Compañía americana.«Mexican Petroleum Com
pan y,> y de los campos «Campoacán y San Cristóbal,» 
por la casa Pearson.

«Tercera fase: 1907-1915. México figura ya como país 
productor de petróleo. La localización e incendio del 
pozo de «Dos Bocas,» sirvió de réclame; se inició la 
formación de nuevas compañías. Descubrimiento dé 
pozos como los de «Potrero del Llano» y «Juan Cacia- 
no.» Durante este período de tiempo, la Compañía 
Mexicana de Petróleo «El Aguila» eleva su capital a 
$50.000,000.00 moneda mexicana y la Compañía «Mexi
can Petroleum» organiza otras subsidiarias con otros 
nombres, que juntas representan aproximadamente 
$05.000,000.00. Además, numerosas compañías se for
man con capitales de más o menos importancia.» (1)

De 1915 a la fecha la industria del petróleo ha al* 
canzado un desarrollo inusitado, no obstante el nuevo 
género de obstáculos que ha fconido que afrontar. En 
esos años se han acentuado las exigencias del Poder 
público respecto de las compañías explotadoras y los 
propietarios do los terrenos petrolíferos; se han de
cretado disposiciones y leyes visiblemente obstruc*

(1) I«\ Urbina, obra citada.
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cionistas a la industria» y se han dictado medidas de
terminantes de la paralización de los trabajos. A pesar 
de todos estos acuerdos, y enmedio de la incertidum- 
bre provocada por la faltado orientación en la política 
del gobierno y de las discusiones promovidas por un 
desconcierto evidente en los hombres de la Adminis
tración y en los legisladores, la industria ha seguido 
un impulso extraordinario, y sin que pueda decirse 
que ios trastornos políticos nacionales no la hayan 
afectado indirectamente, los daños que ha resentido 
por esta causa 110 han impedido su progreso. La gue
rra europea, origen de tantos males, antes la ha bene
ficiado por la demanda constante de petróleo y el alza 
notable del x̂ roducto.

Como los campos petrolíferos se encuentran un 
tanto apartados del de nuestras revoluciones, y como 
la salida del petróleo por los caminos marítimos no ha 
hallado obstáculos, la producción ha podido acrecen
tarse en la medida que más adelante veremos.

Otras han sido las molestias do las empresas, y a 
ellas también hemos de referirnos: la necesidad de 
soportar los desembolsos extraordinarios impuestos 
por los grupos adversos al gobierno del señor Carran
za, hecho que mal interpretado, inconsciente o mali
ciosamente, sirvió de pretexto para que algunas altas 
personalidades de aquel gobierno, presentaran a las 
compañías como contrarias al Poder público, y aun se 
les achacara una actitud rebelde. He ahí un orden de 
dificultades con que no contaban las empresas.

Situación actual
de la Industria petrolera.

Las compañías inscriptas en la Secretaría de In 
dustria y Comercio son alrededor de 500, y el número 
de pozos productivos actualmente de 343; siendo la 
producción potencial de 1.969,850 barriles diarios; y 
como la efectiva diaria es únicamente de 220,852 ba
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rriles, esta última representa el 12.21% de la prime
ra. (1) Esas compañías poseen 2.690,157 hectáreas, en 
esta forma; superficie en propiedad, 677,553 hectá
reas; superficie por contratos, 2.012,604 hectáreas, o 
sea en junto l/30de la total calculada de los terrenos 
petrolíferos que hay en la República. La extensión de 
terreno poseída por contratos, es, pues, superior a la 
poseída en propiedad. El dato es interesante para los 
que acusan a las compañías extranjeras de no propor
cionar ningunas ganancias a los habitantes del país. 
Esas 2.012,604 hectáreas son propiedad de un gran 
número de terratenientes nacionales; cuyas utilida
des han aumentado cada día, a consecuencia del alza 
del precio de arrendamiento y el tanto por ciento de 
productos reservados a los propietarios en el volumen 
de la producción.

La Secretaría de Industria y Comercio acabado dar 
a la prensa una información (2) acerca de los pozos más 
notablesde laRepública. Menciónanse en dicha infor
mación el famoso Cerro Azul, situado en el lote núm. 2 
deTepetzintla, en Tuxpan, y que tiene una producción 
diaria aproximada de 500,000 barriles; el pozo Arteaga, 
en Pánuco, de la Compañía Mexicana de Combustible, 
con producción diaria de 30,000 barriles; el pozo Chi
nampa núm. 1, en Chinampa, Tuxpan, y perteneciente 
ala Compañía Inversiones Petrolíferas, con capacidad 
de más de 60,000 barriles por día; el del lote número 
162 de Chinampa, Tuxpan, también con producción de
60,000 barriles; el pozo Alamo, núm. 9, de la Hacienda 
de Cicuaque, perteneciente a la Penn, Mex. Fuel., con 
producción de 35,000 barriles; el del lote núm. 24 de 
Zacamixtle, perteneciente a la Tamiahua Petroleum 
Co., con producción do 65,000 barriles diarios; el del

(1) Kn su mensaje al Congreso de 1? do septiembre de 1021), 
el Presidente de la Huerta Hace asoonder su producción poten
cial a 2*178,781 barrito diarios, que, dice, pudieran ex
portarse, darían 798.800,005 barriles anuales, o sea más del 
doble do la producción actual de los Tetados Unidos.»

(2) Enero, JU21.
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lotenúm. 251, de Amatlán, perteneciente a laTampi- 
co y Amatlán, con producción diaria de 75,000 barri
les; el del lote núm. 114 también de Chinampa, perte
neciente a la Texas of México, con 80,000 barriles de 
producción diaria; el pozo San José, en Panuco, de la 
Transcontinental, con producción diaria aproximada 
de 100,000 barriles; el pozo del lote 103, fracción C, (le 
Chinampa, y perteneciente ¿v la misma empresa, que 
tiene una capacidad de 50,000 barriles por día; en el 
lote 97, en la fracción B, otro pozo de la misma compa- 
nía» con 60,000 barriles diario«; en el 134 de la misma 
empresa tiene otro pozo que rinde como 50,000 barri
les por día; la Unión posee un pozo en el lote 114 de 
Chinampa, que produce como 60,000 barriles diarios, 
existiendo en la región misma de Tuxpan geysers que 
tienen ana producción que varía entre diez y cuarenta 
mil barriles diarios. (Estas cifras son de carácter po
tencial.)

Los 2.000,000de hectáreas ramifican cerca de ir>,w)0 
kilómetros deoleoconductos que llevan el petróleo des
de los pozos a los lugares de exportación. En Toxpan 
se internan varios oleoconductos, más de un kilómetro 
en el mar, para poder embarcar el petróleo, pues los 
vapores no pueden aproximarse hasta esa distanciado 
la playa. Según se vió en el capítulo anterior, el valor 
asignado por la Secretaría de Industria y Comercio a la 
construcción de los oleoconductos era de $52.000,000 
en 1919, y con los tendidos desde esa fecha hasta ahoray 
pasa naturalmente de esa suma. Según la misma fuen
te de información, los tanques de almacenamiento del 
petróleo tienen una capacidad de 26.000,000 de barri
les, con un valor de $52.000,000,00 aproximadamente. 
Valuando en 8.000,000 los depósitos de tierra y mate
riales inherentes, se llega a un total de 60.000,000, 
también consignado en el citado capítulo. (1)

En cuanto a los transportes marítimos, cuyo capital 
en su conjunto representa un valor de 90.000,000, el

(1) Ingeniero Joaquín Santaclla, «Informas sobre la cues
tión petrolera.»
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primer buque fletado para transportar exclusivamente 
petróleo mexicano fue el «Capitán Lucas,» de la Stan
dard Oil Co., y zarpó de Tampico en Mayo de 1911. A 
mediados de 1909 El Aguila hizo construir el «San An
tonio,» primero que se abanderó en México con una 
capacidad de 90,000 hectolitros. Este buque, el «San 
Bernardo» y el «San Cristóbal» forman la flotilla de 
cabotaje perteneciente a la mencionada Compañía. 
Cuatro anos después, en 1913, se organizó en Londres 
la Eagle Oil Transport Co., empresa destinada al trans
porte del petróleo mexicano; en febrero de 1915 termi
nóla construcción del «San Patricio»y la de una flotilla 
de 20 buques-tanques, cuya capacidad alcanza 25,000 
toneladas. Además, están destinadas al servicio de 
petróleo nacional la Interocean Transport Co., la Pe
troleum Transport Co., la Preeport and Tampico 
Transport Co., y los buques de diversas compañías 
productoras, con una capacidad aproximada de 200,000 
toneladas-, debiéndose agregar que la Standard Trans
port Co., dispone de 220,000 toneladas en el Atlántico, 
aunque no todas destinadas especialmente al servicio 
del comercio mexicano.

Hace algunos aflos los terrenos adquiridos en las zo
nas petrolíferas tenían, puede decirse, un valor ínfimo. 
Ya queda dicho por labios del propio interesado, que 
el seflor Doheny pagó $325,000 precio un poco mayor 
del que correspondía en el mercado, por 280,000 acres; 
loque da menos de $3 por hectárea. En menos de dies 
anos el precio de los terrenos bien situados ha cen
tuplicado, puede afirmarse. La hectárea que valía $10 
en 1906, llegó en 1914 hasta $1,000. De 1914 a la fecha, 
el ai/A ha proseguido. En cuanto a los arrendamien
tos, el aflo de 1916, decía el señor Urbina: «Se ha esta
blecido una renta anual de $5, $10 y hasta $25 por 
hectárea, con una participación de 5, 10 y aun 20% en 
el petróleo producido o su equivalencia on moneda, 
en favor de los dueflos del petróleo.» (1)

(I) F. Urbina, obra citada.
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En fecha bastante reciente, en enero de 1918, «El 
Diario Oficial» publicó un cuadro estadístico en elque 
constaban los contratos de arrendamiento que las em
presas explotadoras han celebrado con los terrate
nientes del cantón de Tuxpan. Según ese cuadro, los 
contratos hasta 1916 eran en número de 499, siendo la 
mayor parte de ellos por superficies menores de cien 
hectáreas. Después de consignar el dato decía el ór
gano del gobierno:

«En cuanto al desarrollo financiero de la región de 
Tuxpan, encontramos que en el afiodel9l3,elpromedio 
de la renta anual por hectárea al afio f ué d e $2.40 y q ue 
en 1916 ese precio se había sextuplicado, pues el pro
medio por hectárea fué de $13.91; luego vemos que los 
terrenos petroleros se encarecen y que los duefiosde 
ellos obtienen ahora más ventajas que al principio. 
A más délas cantidades por renta pagada en mime- 
rario, se estipula ordinariamente una cantidad de 
productos petroleros que percibirá elduefiodel terre
no luego que la industria prospere. En este punto en
contramos también una gran mejora en el precio de 
los terrenos, en el sentido de mayor beneficio para loe 
dueños de ellos, por el mayor pago que hagan las em
presas explotadoras, pues en 1913 la cantidad de pro
ductos que' se entregaba al dueño del terreno por la 
compañía explotadora fué invariablemente, salvo al
guna excepción, del 5% de dichos productos; en 1914 
si bien hubo algunos contratos con el 10% de produc
tos, en cambio hubo algunos hasta de 1%; en 1915 el 
6% se sostuvo en el 90% de los casos; pero en 1916 las 
cosas fueron cambiando de tal suerte que de mediados 
del afio en adelante, el 5% es muy raro y domina por 
completo el 10%. (2)

En estos últimos tiempos se están pagando por 
arrendamiento hasta mil dólares por hectárea.

(2) «D iario  Oficial,» 21 de enero de 1018.
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Vengamos ahora a la producción. Las cifras oficia
les (1) son como sigue:

La producción mexicana ha aumentado más rápida
mente que la de los demás países productores, aun los 
mismos Estados Unidos.

Los 87 072,934 barriles producidos en 1919 so re 
partieron como sigue, entre las compaflías que se ci
tan. (2)

México y España, S. A .........  1.358,640
La Universal, S. A ................ 1.596.7G0
México y España, S. A .........  1.358,640
La Universal, S. A ................ 1.596.7G0
Monterrey, S. A ....................  9J 51,950

(1) «Informes sobro Id cuestión petrolera.»
('!) Uustti el momento do entrar en prensa esto libro (febre

ro do 1021) no so daba a conocer la repartición poi compaflías 
del petróleo producido en 15)20.

BARRILES

1901   10,345
1902   40,200
1908.............................................. 75,375
1904   125,625
1905   251,250
1906... ..............................  502,500
190 7  1.005,000
1908   3.932,900
1909   2.713,500
191 0   3.634,080
1911   12.552,798
191 2  16.558,215
1913   25.696,291
191 4   26.235,403
191 5   32.910,508
1916 . ...................... 40.545,712
191 7   55 292,770
1918 .. .. . 63.828,326
1919   87.072,954

1920   157.500,000 ?
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N. V. Tampico Panuco, Petroleun
Maschappi...............................  1*2.333,495

Regiones petrolíferas mexicanas. 76.-91,573
Tex. Mex. Fuel Co......................  108.720,719
Hispano-Mexicana, S. A .............  236.163,308
Arrendadora de México Boston... 249.788,631
Mexicana de Combustibles, S.A.. 332.890,054
New England Fuel Oil Co............  384.763,489
Tampascas Oil Co. of Mex., S .A .. 422.024,719
Continental Mex. Petr. Corp......  436.740,407
International Petr. Corp............. 496.180,806
La Corona, S. A ..........................  822.647,569
Panuco Boston Oil Co.................. 836.524,984
La Libertad, Cía. Mex. de Petr... 898.540,929
Mex. de Petr., S. A .....................  1,614.860,326
Tal Vez, S. A ...............................  1,632.128,967
Cortes Oil Corp............................ 4,035.278,756
East Coast Oil Co........................  4,108.200,066
El Nayarit...................................  4,318.813,074
Freeport & Mex. Fuel Oil Corp... 4,986,704,729
Mex. Gulf Oil Co.........................  5,250.890,446
The Tex. Co. of Mex., S. A .......... 5,769.506,670
Transcontinental de Petr. S .A ... 7,172.098,976
Penn. Mex. Fuel Co.....................  8,703.108,077
Huasteca Petroleum Co............... 15,330.279,101
El Aguila, S. A ............................ 18,798.306,769

La mayor parte de la producción es exportada, co
mo se sabe, especialmente a los Estados Unidos. (1) 

En cuanto al consumo interior, los últimos datos

(1) Scgtin datos que nos comunica la Secretaría de Indus
tria y Comercio, el tanto por ciento de lo remitido a los Es
tados Unidos sobre la exportación total, ha sido en el cua
trienio de 1916 a 1010, como sigue:

191«..........................................................  85.2 %
1011..................................................  17.7 „
1018..........................................................  87.4,,
1910........................................................... 78.3 „
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completos que poseemos se refieren a 1919. En ese 
año se internaron en el país:

1.251,231 barriles de petróleo crudo.
2.320,594 ...................  combustible.

188,606 ,, ,, ,, petróleos refinados.

3.710,431 barriles en total.

Capitales
Invertidos.

No ha sido posible hasta ahora fijar de una manera 
exacta el monto de los capitales invertidos en la in
dustria petrolera mexicana. —Hace ocho años la Geo
lógica] Survey estimaba en 175.000,000 de dólares el 
total de las inversiones en esta forma:

55 compañías americanas.. 97.500,000.00 dólares.
13 „ inglesas....... 75.000.000.00 „
21 „ mexicanas... 2.500,000.00 „

Total.. . .  175.000,000.00 dólares.

El doctor don Manuel Plores daba por aquella mis
ma fecha las cifras siguientes:

Compañía «El Aguila»...............
« Mexican Eaglc Transport Sin.,» 

aliada a la anterior y propieta
ria detanques.........................

«Mexican Petroleum Company,»
«Huasteca Petroleum Compa
ny,» «Tuxpan Petroleum Com
pany» .....................................

Compañías varias y particulares 
cuyo capital se desconoce........

$ 65.000,000.00

30.000.000.00

55.000.000.00

50.000.000.00

Total.. . . $ 200.000,000.00
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Según se advierte, hay mucha diferencia entre arn- 
bos totales, pues mientras el segundo es, como acaba 
de verse, de 200,000,000.00 de pesos mexicanos, el 
primero llega a 850,000,000*00 de la misma moneda.

En una obra recién publicada en loa Estados Uni
dos se asevera que el Secretario de Industria y Co
mercio,-que suponemos debió ser el Ingeniero don 
León Salinas,-decía a su autor que el monto de los 
capitales vinculados en la industria del petróleo, as
cendía a $300.000,000.00 de los cuales corresponde la 
tercera parte a los pozos. (1) Otros han hecho subir 
esta cifra a $400*000,000.00, (2)

Como hemos visto ya, el señor Santaella ha calcula
do que únicamente la inversión de capitales en me
dios de transporte representa $200.000,000.00, suma 
que debe haberse acrecentado con el valor de las cons
trucciones hechas desde la fecha en que el señor San- 
taella hizo el cálculo. A esto debe agregarse el valor 
de los terrenos, que evaluados los de propiedad de las 
empresas a un tipo medio de 250 por hectárea repre
senta más de $ 169.000,000,00. Y agregando todavía 
las cantidades pagadas por los contratos y otras vin
culaciones y gastos, no se estaría lejos de la realidad 
al asignar a la suma total de inversiones la cifra d^ 
$ 700.000,000.00 por lo bajo. (8)

En cuanto a la estimación por el número de Compa
ñías, hay que hacer la designación entre el capital so
cial y el exhibido, puesto que hay muchas de ellas que 
se han formado con el fin de especular sobre el nego
cio sin entrar en la explotación.

(1)^.. J. de Becker, «The Plot Against Mexico.»
(2) Alegatos que presentan ante la Suprema Corto laa Com

pañías Transcontinental de Petróleo, Internacional Petroleum 
Co., etc.

(3) Hace poco más de seis meses un diario de esta capital 
(«El Universa),» 29 de julio de 1920) daba como dato propor
cionado por la Secretariado Industria y Comercio la ci/ra de 
$600.000,000.00 por capital vinculado yen giro de la industria 
petrolera.



Los capitales son principalmente de procedencia 
inglesa y americana; en estos últimos tiempos ha ha
bido inversiones de dinero francés, español y holan
dés. La incorporación de «El Aguila» en Ja Royal 
Dutch, concentración que cuenta con numerosos ele
mentos, asegura una gran aportación de dinero a las 
propiedades de esta empresa*-A pesar de los tras* 
tornos de todo orden que ha experimentado la indus- 
tria del petróleo en México durante los últimos altos, 
se advierte en Europa y Estados Unidos una marcada 
tendencia a seguir invirtiendo nuevos capitales en es
te campo de operaciones.



V

EL PORVENIR DEL PETROLEO

Zonas petrolíferas.

Recientes como son el estudio y las exploraciones 
de los terrenos en que se sabe o se conjetura que exis
te petróleo, no ha podido fijarse, ni aun siquiera apro- 
ximadamente, el área que abarcan en realidad los ya* 
cimientos. Se sabe de una manera casi cierta que la 
costa del Golfo, desde el Centro de Tamaulipas hasta 
Campeche, está cubierta de mantos de aceite; se sabe 
también que existe petróleo en la Baja California, en 
otras comarcas ele la costa del Pacífico y en los Es* 
tados de Tabasco y Oaxaca, y se supone que existe 
asimismo en varias otras zonas. En el mapa de Otis 
Smith la región de Tehuantepec esta anotada como la 
primera que contiene ostensiblemente más petróleo 
en el mundo.

El ingeniero D. Juan D. Villarello presentó en 1912 
un informe al Instituto Geológico, en el que trazaba 
una vasta extensión de terrenos petrolíferos; ex ten- 
sión que comprende por el Norte, Ciudad Victoria y 
Soto la Marina, en el Estado de Tamaulipas, por el 
Sur, TezLutlán, del Estado de Puebla; por el Este, 
el Golfo de México, y por el Oeste, hasta los arranques
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de la Sierra Madre Oriental. Con posterioridad a esa 
fecha la Comisión Técnica del Catastro construyó un 
mapa de regiones petrolíferas probables sobre datos 
de la Carta Geológica de la República, y en 1918 el je
fe de la Sección de Catastro de la Secretaría de Indus
tria y Comercio, don Carlos A. Iglesias, publicó un 
ensayo sobre la ex tensión posible del área que se puede 
considerar como petrolífera.

Según el citado caballero de los datos recogidos ofi
cialmente la extensión de esa área es como sigue:

To t a l . , . .  607,500

O sean 60.750,000 hectáreas. (1)
Ahora, en lo que hace a la extensión de las zonas ex

ploradas y de las que apenas se comienzan a explorar, 
el seflor Iglesias dalas siguientes cifras:

Kil. cuad.

Zonas exploradas.............................. 14,373
n que se comienzan a explorar... 8,507

Una mayor extensión en la zona petrolífera puede 
significar, aunque no de una manera constante, una 
mayor riqueza almacenada; pero significa también, y 
esto en una forma invariable, un mayor aumento en 
los gastos de exploración y en los de instalación de la 
empresa. Recuérdese lo que en página anterior se ha 
dicho respecto de las ventajas que ofrecen los campos 
de Bakú sobre los de otras comarcas, a causa de la

(1) Esta cifra íué confirmada posteriormente por la Sección 
do Estadística de la Secretaría do Industria (Boletín do) Pe
tróleo, julio do 1920.)

Kil. cu&d.

Región del Golfo................
„ ,, Pacífico.............
,, de la Baja California

341,500
191,000
75,000

Total . . . .  22,880
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concentración de las operaciones. — Esparcidos los 
campos en una área tan amplia» con pocos centros de 
población que separan grandes distancias, sin medios 
de comunicación, en comarcas poco accesibles a oca- 
siones y bajo un cielo a veces poco propicio, las venta
jáis resultantes por la extensión de los depósitos, se 
halla en buena parte contrarrestada por la necesidad 
imperiosa de vencer las dificultades anotadas. Vere
mos más adelante la obra que ha sido preciso llevar a 
cabo para hacer valer esta riqueza, aunque abundante, 
profusamente diseminada.

Los principales campos productores de petróleo 
pueden agruparse en cinco distritos:

I. El Distrito de Ebano, al Oeste de Tampico;
II. El Distrito de Panuco, comprendiéndola región 

de Topila;
III. El Distrito de la Huasteca, en el que se han 

perforado los célebres pozos Juan Casiano, Cerro Azul 
y Potrero del Llano;

IV. El distrito de Tuxpan, incluyendo la región de 
Furbero, al sureste de Tuxpan, y

V. El distrito de Tehuantepec-Tabasco.
En cuanto a las zonas de la Baja California y del 

Norte todavía no se han localizado* Acaso sería más 
exacto decir que todavía no se han explorado.

La región del Pánuco se caracteriza, según los es- 
pecialistas en materia de petróleo, por tres hechos: 
la menor profundidad a que se encuentran los depósi
tos (600 a 800 metros), los pocos fracasos registrados 
en la perforación de los pozos y la corta vida de éstos. 
La región de Tuxpan ha mostrado que los depósitos de 
los que se extrae el aceite son mucho más extensos y 
más largos los períodos de productividad de los pozos. 
Los depósitos descubiertos en el Istmo de Tehuante- 
♦pec se han encontrado a una comparativamente me
nor profundidad. La región deTabasco-Chiapas tiene 
evidentemente un gran porvenir, a causa de la exce
lente calidad de sus productos.

Para terminar esta información, damos en seguida
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un cuadro, en el que se da a conocer el tanto por cien
to que ha tomado cada campo petrolífero en la pro
ducción de 1919, y otras interesantes observaciones; 
no siéndonos posible publicar el de 1920, porque hasta 
el momento de entrar en prensa nuestro libro no lo 
había terminado aún la Secretaría de Industria y Co
mercio, Suponemos, sin embargo, que la proporción 
debe haber sido en 1920 poco más o menos igual para 
cada campo, con excepción, tal vez, del grupo Tepeta
te, Chinampa y Amatlán, en el que han comenzado a 
agotarse los pozos a fechas últimas.
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Riqueza petrolera*

¿Qué representan las riquezas contenidas en las zo
nas petrolíferas de México? Ya se han indicado las 
causas que impiden valorizar acertadamente un pro
ducto encerrado en límites tan inciertos. Una veta mi
neral es más o menos susceptible de medición; los mi
neros tienen, cuando menos, un dato en la expresión 
metala ¡avista. En el petróleo no sucede nada de esto; se 
ignora el término del líquido, como se ignora el lugar 
de su procedencia. Pero aun dentro de estas incerti* 
dumbres, no faltan estimaciones a este respecto. El 
sefior ingeniero don Ezequiel Ordófiez, en un discurso 
pronunciado en la velada que dió la Secretaría de Fo
mento en septiembre de 1916, manifestó que, por 
cálculos personales muy conservadores estimaba en 
cien m il millones de barriles las reservas de petróleo 
contenidas dentro de la mitad del área de Veracruz a 
Tamaulipas. El ingeniero americano sefior I. C. White 
ha estimado, por su parte, después de una visita y 
estudio detenido de las propiedades de la Mexican 
Petroleum, que abarca una superficie de 250,000 hec
táreas, que sólo en esas propiedades hay una cantidad 
de petróleo que excede de cinco mil millones de barriles 
y que México tiene suficiente petróleo para producir 
un millón de barriles diarios durante 40 años. (1)

Ultimamente, el sefior Doheny declaraba ante el 
Comité del Senado Americano que la extensión de te
rrenos petrolíferos en los que supone que existe pe
tróleo en el Estado de Veracruz, no es menor de dos 
millones de acres; y admitiendo que sólo una décima 
parte contenga aceite, se tendrían doscientos mil 
acres, y como no es fantástico fijar como riq ueza pe
trolífera cien mil barriles por acre, resultarla única
mente para la referida zona un stocli de veinte m il mi
llones de barriles. (2)

(1) «Thlrd Ilcport ou tho pro]>criles of Uie Moxican Potro- 
loum.»

(2) Moxknn Affair.v
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El petróleo y la 
economía nacional.

La explotación del petróleo, y sobre todo, el buen 
éxito alcanzado por las empresas explotadoras en el 
curso de los últimos años, han dado origen a un 
grupo de ideas que se irán examinando en el curso de 
estas páginas. El descubrimiento de tal riqueza, rea* 
lizado merced al esfuerzo y al trabajo ya evidencia
dos, ha servido para avivar un sentimiento que lato 
vigorosamente en el corazón de casi todos los rnexica* 
nos: el nacionalismo. Pero un nacionalismo exagera* 
do, fuera de proporciones, fuera de límites, agresivo 
y huraño en la mayoría de los casos.

Renació este sentimiento con mayor fuerza que 
nunca a influjo de acontecimientos políticos que no 
hay para qué revisar en este estudio. En medio de los 
clisés de estilo se ha esgrimido, sin embargo, un ar
gumento que está dentro del exclusivo campo de Ja 
economía nacional, y que contiene un punto de vista 
digno de atención, porque es sensato: las grandes 
ventajas para el país al aprovechar esa riqueza en la 
industrialización de la República. Mal haríamos, se 
ha dicho, en abastecer de elementos de desarrollo ma
terial a otros países, pudieiulo utilizarlos en provecho 
propio. He ahí, en síntesis, el argumento, con el que 
está de acuerdo el autor estas líneas.

La tendencia actual—que las enseñanzas de la gue
rra no han hecho sino acentuar—se encauza hacia la 
conveniencia de los Estados a bastarse a sí mismos, 
Alemania no habría podido resistir tanto tiempo al 
empuje de sus adversarios de no haber producido y 
elaborado en su suelo todo o casi todo lo que había 
menester para su vida.

En realidad todo esfuerzo para independer, en lo 
posible, a una nación de las crisis y contingencias ex
teriores es loable y debe encontrar apoyo entre las 
clases directoras.

Claro es que a veces puede suceder— y ha sucedido
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frecuentemente hasta en las naciones de mayor avan
ce industrial-que ésto se traduzca por un sacrificio* 
que vendría a ser algo así como la prima pagada con
tra un riesgo, pero si París bien valía una misa, la 
seguridad de conservar la normalidad de la existencia 
nacional bien vale ese sacrificio, con tanta mayor ra
zón cuanto que él es de considerarse como pasajero, 
una vez que el desenvolvimimiento industrial de un 
Estado lo prepara y acondiciona para la lucha de la 
competencia.

Y si tal es el criterio en otros países, más justifica* 
do parece en el México de estos días, cuando lo que la 
República necesita a toda costa es que sus hijos se en* 
derecen hacia el camino del trabajo, que todos los bra
zos encuentren tarea, única fórmula que contiene la 
obra reparadora y de reconstrucción nacional. —En 
la actualidad suprimir o amenguar cualquier ramo de 
industria que proporcione labor, es contrario al prime
ro de los intereses: el de la paz, al que deben subordi
narse todos los demás, sin excepción de ninguna es
pecie.

Estas son nuestras ideas, y no dirán los nacionalis
tas mexicanos, en lo que se refiere a la utilización del 
petróleo en el país, que diferimos de ellos. —Con ellos 
abogamos por el ensanche dol consumo interior y con 
ellos estamos de acuerdo en su utilización en las in- 
dustrias. Afortunadamente esto se va consiguiendo 
automáticamente. Desde luego están ahí las refinerías 
que completan la labor extractiva. Es una industria 
enteramente nueva, que aunque intentada con mate
ria extranjera, sólo puede considerarse como viable 
merced a las empresas extractoras. Y luego hay que 
anotar el aumento del consumo por el aumento de la 
demanda de las industrias y de los ferrocarriles y por 
el de tractores y automóviles que se registra en las 
ciudades. Empero el consumo está limitado por el 
grado de desarrollo industrial y ese grado se encuen
tra todavía en México a muy bajo nivel para utilizar 
la total producción petrolera. ¿Qué hacer? ¿Debemos
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conservar esa riqueza sin explotar, en tanto que los 
progresos económicos de nuestro país la utilice inte* 
gramente, o en su mayor parte cuando menos; o de
bemos seguir su explotación, haciéndola llegar a su 
máximo si es posible, como si se tratara de una mate
ria prima cualquiera aunque la guarde nuestro sub* 
suelo en cantidad limitada, la plata por ejemplo? - El 
sentimiento general, o casi general, reflejado en opi
niones particulares, en discursos parlamentarios y en 
escritos públicos, se inclina a la primera solución. 
Sí, se ha dicho y repetido una y mil veces: es preferi
ble conservar esta riqueza nacional antes que entre
garla a los países extranjeros. Con este criterio se 
han hecho innúmeras afimaciones. La más aparatosa 
vincula en el aserto de que el petróleo que se expor- 
ta no rinde ningunas utilidades a la economía nacio
nal. Y aunque ya en el siguiente capítulo se señalarán 
los beneficios de diversidad de especies que la indus
tria del petróleo ha traído para la República y su vi
da económica, interesa examinar preliminarmente la 
consistencia de tales opiniones. (1)

(1) A propósito de algunas palabras del Secretario de Ma
rina de los Estados Unido* sobro la conveniencia de guardar 
una reserva de petróleo con destino, principalmente» a la Ilota 
americana, el Oficial Mayor de nuestra Secretaría de Indus
tria y Comercio lia expresado que «si tan alarmado so mues
tra ol Ministro do Marina de los Estados Unidos por el abas
tecimiento de petróleo de su país ¿qué diremos nosotros cuando 
vemos que nuestras riquezas están en manos de extranjero* 
y explotadas para beneficio de países extraños?»—A lo que 
ha contestado un escritor en las columnas de «Excclsior» 
(enero de 1021): «Pues diremos que en tanto que no tenga
mos capitales para la explotación de nuestras riquezas, ni 
hombres emprendedores, ni técnicos, ni espíritu do empic- 
sa, ni carácter para asociarnos: a pesar de todos los pa
sares, nuestras riquezas serán explotadas por extranjeio«. 
Porque, convénzase el Oficial Mayor, aunque dictemos veinte 
mil decretos nacionalizando el petróleo, el oro, la plata y 
cuanto se nos ocurra, nada habremos adelantado si no tene
mos todo lo dicho,»

8



Viejos sofismas.

Hasta ahora ningún programa nacionalista-y cuen
ta que los ha habido extremados - ha formulado en 
Estado alguno de la tierra, el principio de que en una 
nación grandemente productora de materias primas 
o substancias del subsuelo debe cerrar sus puertas a 
la exportación y privar de esas materias a los merca
dos extranjeros. La doctrina es unánime: después de 
cubierto el consumo interior, las naciones realizan no 
sólo una operación lícita, sino provechosa al enviar el 
sobrante de su producción a esos mercados. Y si algu
na de esas naciones hubiese esperado el advenimiento 
de su pleno desarrollo industrial para no exportar 
sino artículos manufacturados, habría permanecido 
largo tiempo rezagada en el camino de su evolución 
económica. Entonces, ni la Argentina, ni el Brasil, ni 
los mismos Estados Unidos hasta últimos tiempos, 
ni uno solo de los países nuevos, en una palabra, ha
bría pasado de una etapa restrictiva de escasez y fal
ta de trabajo para sus habitantes. La reserva de los 
mercados interiores no excluye la salida fácil de las 
substancias que se producen en cantidades extraor
dinarias y para las cuales la naturaleza asegura el 
triunfo en la competencia.

Anticipamos la objeción; no es la primera vez que 
sale al encuentro; ha sido esgrimida por todos los ad
versarios de la propiedad privada de la tierra; las ma
terias que no se reproducen, las que figuran en can
tidades limitadas en el inventario de un pueblo, se 
encuentran en condiciones distintas de aquellas que 
so obtienen a voluntad, puede decirse; hay riquezas 
que no se agotan y otras agotables-, la producción agrí
cola se encuentra entre las primeras, la extractiva del 
subsuelo entre las segundas. Esta es la objeción que 
se hace en México a la producción del petróleo desti
nado al consumo extranjero.

Si la doctrina fuese valedera, las comarcas poseedo-
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ras de riquezas minerales, México entre ellas, no ha* 
brían extraído una sola x^artícula de los tesoros de su 
subsuelo, o estarían esperando ese período económico 
de desenvolvimiento industrial que les permitiera ab
sorber la cantidad total de sus extracciones minerales. 
Pero ese período no llegaría sino a plazo muy lejano, 
tal vez, para ciertos productos, y para otros no llegaría 
nunca« Aplicad ese criterio, por ejemplo a la produc
ción argentífera de México. Nuestro país ha saturado 
al mundo de plata; nuestra producción anual ha toma
do el camino del extranjero, con excepción de las pe
queñas cantidades reservadas a nuestra circulación 
monetaria y para usos artísticos. Y lo mismo podría 
decirse de la producción de oro, de la de cobre, de la 
de plomo, de la de todas nuestras substancias minera
les. Y jamás se ha aconsejado: Reservad esa riqueza 
para nuestro mercado; no aumentéis a costa de la Re
pública los elementos de prosperidad de las naciones 
extranjeras! ¿No veis que cada partícula que enviáis 
fuera de México disminuye el volumen limitado de esa 
riqueza?-En realidad, económicamente no existe una 
riqueza sino cuando es explotada; las que se conser * 
van yacentes y sin vida comercial no son tales rique- 
zas. Tanto monta contar las de la luna.

Limitada es también la riqueza carbonífera de In
glaterra, y sin embargo el Reino no ha vacilado en 
exportar una buena parte de su producción anual. 
Aun en estos mismos momentos en los que el proble* 
ma del carbón constituye una grave preocupación para 
aquel país, como se ha visto en nuestro primer capítulo, 
no se ha cerrado el camino de las remesas al extranje
ro. —En los Estados Unidos, donde, como sabemos, ha 
disminuido el volumen de petróleo que dan los pozos 
llegando a preocupar hondamente a sus economistas y 
hombres de gobierno, no se ha detenido la exporta
ción. En 1919 se exportaron cerca de ciento sesenta y 
cuatro millones de galones (alrededor de cuatro millo 
nes de barriles) de petróleo crudo, de setecientos 
veintidós millones de galones de aceite iluminante, de
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trescientos veintidós de gasolina, de doscientos seten
ta y cuatro millones de parafina, etc. (1)

Pero, se agrega todavía ¿qué utilidades deja a la Re
pública la exportación de petróleo? La industria ex
tractiva del líquido no satisface, como otras indus
trias, grandes sumas de jornales, puesto que el número 
de brazos que emplea es comparativamente bastante 
reducido; no paga gastos de transporte, que beneficia
rían a los ferrocarriles; no reporta, en una palabra, 
los desembolsos que otras empresas establecidas en 
el país. He aquí un razonamiento que tira de espaldas. 
Si el petróleo tuviera que soportar los gastos de otras 
industrias, la hullera por ejemplo, el producto no se 
cotizaría al bajo precio que le permite competir con el 
carbón. Cargad los gastos que echáis de menos sobre 
la producción del petróleo y sería una riqueza inútil. 
Permanecería debajo de tierra, sin provecho de nin
guna especie. Ya basta con que soporte los gastos que 
hemos señalado. Un renglón más en sus egresos y ha
bréis matado la gallina de los huevos de oro. ¡Una ga
llina que en México hemos tratado de matar tantas 
veces!

Por lo demás, no es verdad que la industria del pe
tróleo no haya reportado beneficios a la República, 
como pasamos a demostrar en el siguiente capítulo.

(1) Almanaque de) «World,» ]f>20.
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LOS BENEFICIOS DE UNA INDUSTRIA

Beneficios generales.

En el entrecruzamlento de las múltiples industrias 
que entran en la vida económica de una nación, la 
prosperidad de cualquiera de ellas repercute más o 
menos directamente sobre las demás. La bonanza de 
un centro minero, por ejemplo, ha traído constante- 
mente en México el bienestar de una comarca en todas 
sus diversas fuentes. Una buena o una mala cosecha 
influye en el poder de compra de las distintas clases, 
especialmente en las populares, con beneficio o dafio 
de las industrias, que ven acrecentar o disminuir el 
volumen de sus ventas. (1)

Es un error asentar, como se asienta con frecuen-

(1) El licenciado don José I. Limantour, ha dicho a esto 
propósito: «Siendo el maíz un artículo que casi todos los habi
tantes consumen, el alto procio del cereal absorbe la mayor 
parte del salario do los operarios y de la gente del campo, y 
por lo mismo reduce a muy poca cosa en la gran masa consu
midora la capacidad de adquirir otros artículos que no sean 
los de alimentación. El alza exagerada del procio del maíz se 
hace a expensas de la producción industrial y del comercio 
en general«..(Iniciativa de Presupuestos para el año fiscal 
de 1902-1903.)
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cia, que la explotación del petróleo sólo ha beneficia
do a las empresas explotadoras- La movilización de 
una riqueza semejante trae consigo utilidades que se 
distribuyen entre los diversos partícipes de una so
ciedad. El provecho ha sido general, no sólo para la 
zona en que se ha establecido la industria, sino para 
el país en su gran conjunto. No sólo también han re
sultado favorecidos ios grupos trabajadores indus
triales, sino asimismo las empresas de transportes 
terrestres y marítimos, las cuentas exteriores de la 
República y los fiscos de la Federación y de los Esta
dos- Negar estos hechos es casi tanto como negar la 
luz del sol.

Un examen atento permitirá establecer el orden e 
importancia de esos beneficios. '

La transformación 
de una comarca»

Los primeros beneficios que saltan a la vista, por
que son los de mayor relieve, se estiman inmediata
mente por la transformación de la zona en que actúa 
la industria del petróleo. Toda aquella comarca había 
quedado rezagada en la evolución económica que se 
operó en el país antes de la explotación de los depó
sitos de aceite. Sin yacimientos minerales en des
cubierto, ni aun la esperanza quedaba de una labor 
agrícola fructífera que, a veces la infecundidad de 
nuestras regiones vecinas a las playas o formando par
te de ellas, y siempre la falta de vías de comunicación 
hacían irrealizable. Aun los centros más importantes 
como Tampico, puerto de categoría en el cuadro de 
nuestro comercio exterior, antojábase condenado a no 
vivir otra vida si no era la relie jada por el consumo de 
la mercancía extranjera cu un círculo poco amplio. Y 
no obstaban las obras hechas en la bahía con objeto de 
habilitarla para las operaciones marítimas: Tampico 
seguía siendo, a través do los añoa, un fondeadero, en 
tomo del cual vejetaba una ciudad de casas mal cons-
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truídas y faltas de higiene, habitadas por una pobla
ción azotada por las fiebres palúdicas que surgían de 
charcas que jamás se había pensado en cegar.

La transformación ha sido» en primera línea, una 
transformación material. Hace diez años Tampico te* 
nía poco más de 8,000 habitantes; hoy pasa de 80,000 
acaso* Sus calles han sido pavimentadas y se han al- 
zado edificios de tipo moderno en número bastante 
considerable; se han instalado establecimientos co
merciales en todo semejantes a los que existen en las 
grandes capitales de la República; las compañías, al 
lado de los edificios destinados a la industria, han al
zado otros para sus empleados y operarios, y han 
fundado colonias, establecido escuelas, construido 
hospitales. Es una ciudad en movimiento, y de sus 
refinerías, de sus instalaciones, de todo el volumen 
de negocios que ha traído el petróleo, surge una exis
tencia propia, que forma contraste con su antigua 
letargía.

«En Tampico —ha escrito C. W. Bar ron, producién
dose desde el punto de vista especial que ha estudia
do la comarca-la civilización y la fuerza de los nego
cios de Europa y Estados Unidos han penetrado en ei 
bosque y la pradera, descubierto el mayor depósito 
petrolífero del mundo, trabajado y encauzado hacia la 
costa del Golfo, y aquí la labor y las ganancias invitan 
al humano desenvolvimiento... Tampico y Tuxpan son 
dos ciudades internacionalizadas, base de los progre* 
sos económicos y sociales de Europa y América y pro
bablemente de Asia.» (1)

Pero la transformación más importante, la de ma
yor trascendencia que se há operado en Tampico y en 
algunos de los campos de explotación petrolífera, es, 
sin duda alguna, la relacionada con las condiciones 
higiénicas. La desecación de pantanos y la destrucción 
de gérmenes morbosos son una obra cuyos benéficos 
resultados no hay para qué encarecer. Una población

(1) C. W . Barron, obra citada.
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extranjera» en cooperación con los nacionales de otras 
localidades del país, ha implantado hábitos e intro
ducido prácticas y elementos que marcan su influen
cia en la vieja y agotante somnolencia tropical. He 
aquí una porción nacional que despierta a la salud y 
al trabajo.

Hasta los adversarios de las compañías, hasta los 
mismos que las acusan de que no dejan nada al país a 
cuenta de lo que de él se llevan, según la frase consa
grada, convienen en la transformación que han opera
do en la zona petrolífera. De esta suerte, en la discu
sión de la ley del petróleo efectuada en la Cámara 
de Senadores el mes de octubre del año de 1919, 
don Juan D. Bonilla, después de haber asentado que 
«los distritos veracruzanos de la región petrolífera 
más rica no participan del petróleo más que el olor y 
las molestias* trazó un cuadro del surgimiento de 
aquella zona. He aquí sus palabras: «Basta recorrer 
el río Pánuco, desde la Barra hasta la población del 
mismo nombre, o un poco más adelante, para darse 
cuenta del asombroso progreso de aquella región; am
bas márgenes del río se hallan pletóricas de puentes, 
bombas,oleoconductos, refinerías, varaderos,talleres, 
y en una actividad enorme, como no la había hace quin
ce años. Basta recorrer la costa veracruzana, desde 
Cabo Rojo hasta Tanhuijoy Tuxpan, para darse cuen
ta también de que esa costa, antes desierta, hoy nos 
muestra su agradable aspecto, sus boyas, oleoconduc- 
tos submarinos, estaciones inalámbricas, planta de luz 
eléctrica, semáforos diurnos y nocturnos, plantas de 
bombas y calderas, caseríos, tanques remolcadores y 
transatlánticos de quince a veinte mil toneladas car
gando constantemente el combustible mexicano.* (1)

(1) «Diario do los Dcbfttos,» XXV I [I Jjoy Isla tura, tomo III.
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Los propietarios 
de terrenos.

En el capítulo anterior se ha consignado el alza que 
han tenido el valor de la propiedad de los terrenos pe
trolíferos y el precio de los arrendamientos, así como 
el tanto por ciento de productos. Como dato adicional a 
los transcriptos es de agregarse que la renta total pa
gada enl91C por las empresas explotadorasdepetróleo 
en el Cantón de Tuxpan, del Estado de Veracruz, para 
499 propietarios anotados por el «Diario Oficial,>f ué de 
$358,041.38, que dan un promedio de $800.00 para ca
da uno de ellos, a lo que hay que agregar el tanto por 
ciento de los productos, que importan en algunos ca
sos-dice el «Diario»—cantidades verdaderamente fa
bulosas. SI calculamos—agrega el órgrano del gobier
no federal—que las cifras anteriores solamente se 
refieren al Cantón de Tuxpan y que la zona en explo
tación comprende ya algunos otros Cantones de San 
Luis Potosí y Tamaulipas, se comprenderá que no es 
escasa la utilidad que los terratenientes mexicanos 
están obteniendo de la explotación del petróleo, la cual, 
si bien en gran parte ha sido fomentada por el capital 
extranjero, no por eso deja de dar grandes provechos 
a los propietarios mexicanos-- * (1)

Esta declaración no puede ser más significativa vi
niendo de parte del órgano de un gobierno que ha 
contado con funcionarios que repetidas veces han ex
presado que las empresas extranjeras explotadoras 
de petróleo no han reportado ningún provecho para 
los hijos de este país.

Antes de las explotaciones, los terrenos compren
didos en las zonas petrolíferas tenían un valor tan es
caso que podía decirse que era casi nulo, ya que ni 
aun lograban aprovecharse ventajosamente algunos 
de ellos para la agricultura. En los primeros tiempos 
cada operación de venta era considerada como una

(1) «Diario Oficial,» coero de 1918.
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fortuna llovida del cielo para el terrateniente que la 
realizaba y su suerte movía la envidia de sus conveci
nos. Al correr el tiempo se ha presentado el hecho in
verso: los buenos éxitos de las compafiías aguzaron el 
apetito de los propietarios» quienes forzaron los pre
cios en la forma que ya se ha visto. En la actualidad 
hay un grupo de personas que acusa a las compañías 
de expoliar a los propietarios, cuando años atrás és
tos consideraban que los industriales pagaban más 
largamente de lo que valían sus propiedades.

Entonces se inició el método de los arrendamientos 
y el de la participación de los productos. Los primeros 
contratos de arrendamiento se hicieron al tipo ínfimo 
de $1.25 por hectárea, hasta llegar a los actuales que 
ya consignamos en el anterior capítulo. A tal punto 
han ido aumentando los dueños de los terrenos sus 
exigencias que de no haber adquirido las compafiías, 
cuando aun no se tenía idea de los resultados déla 
empresa, las extensiones que hoy poseen, difícilmen
te se habría desarrollado de una manera tan rápida la 
industrian] alcanzado tan gran prosperidad, y hasta 
es posible que los capitales no hubiesen resuelto in
vertirse en un negocio tan aleatorio. Un aumento de
20,000 y más por ciento en el precio de un terreno es 
un hecho que no se ha registrado en ninguna otra co
marca de la República.

La industria del petróleo ha formado una clase de 
pequeños capitalistas, elevada sobre su condición an
terior, cuyas perspectivas erau por cierto bien poco 
halagadoras. Todavía más: ha asociado Jos dueños de 
los terrenos a la explotación, haciéndolos3 a virtud del 
tanto por ciento que disfrutan sobre los productos* 
copartícipes del negocio. Los terratenientes no sólo 
han llevado las utilidades que reciben al consumo ge
neral, con beneficio del comercio y de las industrias, 
sino que en muchos casos han aplicado esas utilida
des a otras fuentes de productos. A ellos se refiere el 
doctor don Manuel Plores cuando en su obra que tan
tas veces se ha citado, hablado los «que con las rentas
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percibidas de los explotadores de petróleo han mejo
rado grandemente sus predios, aumentando los jorna
les de sus trabajadores y abierto a la explotación 
agrícola terrenos hasta entonces incultos.»

¡Gran transformación en este grupo social! Y sin 
embargo, no ha faltado quien considere que los terra
tenientes constituyen una carga muerta para la in
dustria del petróleo, y hayan atacado acremente la 
formación de esta riqueza, desde el punto de vista so
cialista de que no siendo ella fruto del trabajo, los 
que la disfrutan constituyen un grupo de privilegia 
dos. (1)

Aquí entramos ya un tanto en lo hondo del largo de
bate sostenido en estos tiempos últimos. En el esfuerzo 
intentado para demostrar que los terratenientes re
presentan un obstáculo para la explotación petrolífe
ra, se pretende fundar la razón económica de una le
gislación que más adelante examinaremos. Es verdad 
que en muchos casos la codicia de algunos propieta
rios de terrenos ha entorpecido, sin detenerla, como 
hemos visto, la acción de los industriales; pero no hay 
que confundir un sentimiento con un derecho, y el de 
los terratenientes, mientras una nueva legislación 110 

venga a echar por tierra las leyes dentro de las que 
adquirieron sus propiedades, continúa en pie.

Ha servido este criterio para acrecentar el sedi
mento de mala voluntad que existe en el país, renova
do con los limos pseudo-socialistas de estos tiempos 
hacia toda persona o grupo de personas que logran 
mejorar su condición económica. En los Estados Uni
dos los indios Osage han obtenido verdaderas for-

(1) El señor ingeniero don Joaquín Santaella decía en un 
artículo publicado en febrero do 1918: «Desda luego hay que 
establecer una distinción fundamental entre el petrolero y el te
rrateniente, porque el último representa en esta industria el 
papel de la carga muerta en el sistema de transportes, sirvien
do más bien para entorpecer el desarrollo de la industria pe
trolera que para favorecerlo.» («Documentos relacionados con 
la Legislación Petrolera Mexicana.»)
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tunas arrendando los terrenos petrolíferos de su 
propiedad- Ray Morris narra el espectáculo de las 
deliciosas moradas que han levantado, merced al 
Cushing Pool. «Francamente, dice, yo no sabía lo que 
un indio Osage podía hacer con 75,000 dólares, y hay 
un gran número de ellos que se encuentra en esa si
tuación.» (1) En la vecina República las propiedades 
de esos indios no son carga muerta, ni se les acusa por 
disfrutar de una riqueza que no procede de su traba
jo, ni despiertan la antipatía de sus compatriotas. 
Aun el gobierno vigila por sus intereses y los atiende 
en forma paternal.

Y frente al criterio a que hemos aludido, existe el 
opuesto: el que asienta que las compañías explotado
ras de petróleo han engañado a los terratenientes ad
quiriendo sus propiedades por un plato de lentejas. 
Los que hayan leído las páginas anteriores dirán si 
el hecho es cierto.

Ei alza de los jornales.

Pero antes que los enumerados, podrían citarse, 
como los beneficios más importantes-hoy que tanto 
nos preocupamos por la situación de las clases traba
jadoras—los determinados por el alza de los jornales. 
El paso del salario agrícola al industrial es obra rea
lizada en la zona petrolífera por las compañías explo
tadoras en un plazo que apenas llega a diez años. El 
progreso es todavía más notable cuanto que el salario 
agrícola de la región petrolera era uno de los más 
bajos que se pagaba en la República, a causa de no cons- 
tituir esa región una de las zonas agrícolas do prime
ra fila. El peón de Tamaulipas, el de San Luis Potosí 
y aun el de la comarca de petróleo de Veracruz, antes 
de las instalaciones industriales, podía colocarse en 
los bajos niveles de esta clase. Esos peones pertone-

(i) Ray Morris, World W orkr abril do 1020.
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cían a aquellos tipos de esclavos, de los que decía ha
ce poco más de treinta años don Francisco Bulnes: 
«Un buen negro en los países de esclavitud, vale en lo 
general, mil pesos; un buen indio vale cien pesos; se 
le carga sobre esa suma del 8 al 10% mensual, y el 
jornal bajo queda saldado y la deuda aumenta hasta 
comprometer el trabajo de sus descendientes. Hay 
familias que llevan más de cien años trabajando para 
cubrir un adeudo de$50.00 y no han conseguido esca
par de la usura de sus señores.» (1)

La industria del petróleo ha redimido, como otras 
industrias, a la clase glebaria de su vieja condición. 
Guando las compañías se instalaron en los primeros 
campos, el jornal no pasaba, como máximum, de 50cs.; 
muy pronto se elevó a 00 y 75, y al cabo de dos años 
se pagaba a los simples braceros $1.00 y $1.25 diarios. 
En 1913 había ocupados en la región de Tampico no 
menos de cinco mil trabajadores, con un promedio de 
jornal al día no inferior a $3.50. (2)

Esto para los simples braceros; los trabajadores de 
una labor de mayor desempeño obtienen ganancias 
superiores. Los perforadores de pozos ganaban años 
atrás de $7.25 a $10.25 al día. (3) En la actualidad to
dos los salarios han subido en una proporción mayor 
tal vez que la alcanzada en el resto del país. Y junto 
al alza de los jornales a peones y obreros, hay que 
consignar también la de los sueldos y emolumentos 
de los empleados y profesionistas, contables, pagado
res, ingenieros, etc., un verdadero ejército, formado 
con los elementos de la clase media. En total, se cal
cula que el número de individuos empleados y traba
jadores que oeupa la industria del petróleo en estos 
momentos, pasa de 10,000. Para todos, la bonanza del 
petróleo ha traído una situación económica más des-

(1) Francisco Bulnes, «Crisis monetaria,» 15So.
(2) Doctor Manuel Flores, obro citada.
(3) H. Airaé Martin, obra citada.
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ahogada, un bienestar mayor, recursos mucho más 
abundantes.

El alza de los salarios en la industria extractiva del 
petróleo se ha reflejado en las demás industrias que 
operan en las regiones petrolíferas. En las refinerías 
los jornales superan a los que se pagan en la mayoría, 
por no decir en la totalidad de las negociaciones de la 
República; la del «Aguila* en Tampico, por ejemplo, 
paga por operarios técnicos, $20.00, $25-00 y hasta más 
de $30.00 diarios. Es decir, dos o tres veces el suel
do de un profesor.......que a veces no se suele pagar,
en un país de más de 80% de analfabetos. Hasta otras 
muchas labores y servicios ágenos a las industrias, 
han resultado beneficiados: en Tampico las criadas 
ganan S35.00 y $50.00 mensuales.

Cconomía
en los ferrocarriles.

La introducción del petróleo en los ferrocarriles 
mexicanos es de fecha reciente; data de la época, bas
tante cercana! en que la producción nacional del aceite 
llegó a una cantidad de cierta importancia para aten  ̂
der al consumo interior. Hubo un tiempo en que los 
ferrocarriles de México estuvieron alimentados por 
lefia; tras de una tala hecha sin discernimiento de nin
guna especie, se adoptó el carbón de piedra, importado 
de los Estados Unidos. Es verdad que el país cuenta 
con yacimientos hulleros, pero tanto a causa de la cali
dad del producto como de las dificultades de extracción 
y de los altos fletes, nos hemos abastecido general
mente en la República vecina. El problema del carbón 
ha sido para México el más serio que se ha presenta
do para nuestro desarrollo industrial.

Antes del empleo del petróleo las importaciones de 
carbón que iban naturalmente en aumento a medida 
que se desarrollaban las industrias y la extensión fe* 
rrocarrilera, arrojaban cifras de cierta importancia
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en el cuadro de nuestro comercio exterior. Esas cifras 
han ido bajando a medida que el petróleo desalojaba al 
carbón. El doctor don Manuel Flores ha agrupado las 
siguientes que se refieren al volumen y valor del car
bón importado en México durante los años que se 
expresan:

TONELADAS v a l o r  d e  f a c t u r a

1906-1907.... 1.302,368 $ 6.680,144.49
1907-1908.... 1.167,263 6.952,935.40
1906-1909.... 766,824 4.221,216.03
1909-1910.... 812,486 4.997,828.22
1910-1911.... 846,984 4.833,790.93
1911-1912.... 390,159 2.375,952.28

Así, pues, las importaciones de carbón han dismi
nuido de un millón trescientas mil toneladas con un 
valor de $6.680,000.00 en 1900-1907 a trescientas no
venta mil toneladas con un valor de $2.376,000.00 en 
1911-1912, disminución que se debe evidentemente al 
mayor consumo de petróleo. Según el tomo de Esta
dística fiscal correspondiente al afio de 1912-1913, úl
timo que ha publicado la Secretaría de Hacienda, la 
cantidad de carbón de piedra importada en aquel ano 
fué de cuatrocientascincuentamil quinientas cuarenta 
y cuatro toneladas, con un valor de $2.874,102.51. Des
pués, nuestros trastornos públicos, las dificultades 
de comunicación y las de abastecimiento originadas 
por la guerra, han de haber reducido todavía las cifras 
de importación.

Respecto de las economías obtenidas por el uso del 
petróleo en los ferrocarriles, tomamos del estudio 
del doctor don Manuel Flores que tantas veces hemos 
mencionado, los siguientes datos instructivos:
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Nota de loa ferrocarriles que se sirven del combustible 
petróleo y del consumo de cada uno de ellos.

Barriles mensuales

Ferrocarril Nacional y Central (Lí
neas Nacionales)......................... 180,000

Ferrocarril Interocéanico y de Ve
racruz al Istmo..........................  75,000

Ferrocarril Nacional de Tehuante
pec ............................................  80,000

Ferrocarril Mexicano (de Veracrz). 50,000

Suma..................  335,000

Siendo el peso de un barril de petróleo 150 kilos en 
números redondos, tendremos que 335,000 barriles 
equivalen a 50,250 toneladas mensuales, o sean 600,000 
toneladas al alio, de combustible petróleo, y necesitán
dose 3 toneladas de carbón para desarrollar en calde
ras la misma fuerza obtenida con 2 toneladas de pe
tróleo, resulta que si los ferrocarriles no usaran el 
petróleo, tendrían que substituir las 600,000 toneladas 
que de él consumen actualmente (1912) con900,000 to
neladas de carbón, o sea una diferencia a favor del pe
tróleo de 300,000 toneladas de combustible. Veamos, 
ahora, lo que significa en numerario dicha reducción 
de combustible:

900,000 toneladas de carbón 
extranjero a razón de §10.00 
la tonelada en los puertos
(1912)............................... $ 9.000,000.00

000,000 toneladas de petróleo 
a $7.00 (1912)....................  4.200,000.00

Economía...........  $ 4.800,000.00

Aparte de esta cantidad, los ferrocarriles y por con- 
siguiente el gobierno-agrega el sefior doctor Flores-
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-ahorran otra muy respetable por concepto de des
carga, manejo, etc., del carbón, operaciones que no 
requieren el uso del petróleo; y asimismo se ahorra 
el costo del transporte de las trescientas mil tonela
das de combustible, ya mencionadas, desde los puer
tos a los puntos de distribución.

Esto en 1912. En la actualidad, según datos que nos 
ha proporcionado la Secretaría de Industria y Comer• 
ció, en los tres últimos años el consumo de petróleo he
cho por los ferrocarriles y su valor fueron como sigue:

Barriles Valor

1917   2.803,39G .. . .  $ 2.538,649.00
191 8  3.555,756 .. . .  3.658,874.00
1919   3.802,353 .. .. 4.177,232.00

El consumo del año de 1919 no es notablemente in
ferior al de 1912, fijado por el señor doctor Plores en
335,000 barriles mensuales, o sean poco más de cuatro 
millones al año. La cifra del consumo sigue siendo al
rededor de 600,000 toneladas de petróleo, y el precio 
pagado fue como hemos visto de $4.177,222.00, alrede
dor de $7.00 por tonelada, igual que en 1912. Los fe
rrocarriles han podido obtener este precio merced, 
seguramente, a los contratos celebrados con las com
pañías productoras. De no ser así, se habrían visto 
obligados a pagar $30.00 o $35.00 la tonelada. Pero si 
en vez de emplear las seiscientas mil toneladas de pe
tróleo hubiesen empleado las novecientas mil de car
bón necesarias para substituirá las de aceite, hubiesen 
tenido que satisfacer de $60.00 a $70.00 por lo bajo la 
tonelada (más de $70.00 valía en agosto de 1920) lo que 
importaría la muy respetable suma de $54.000,000.00 
a $63.000.000.00. La economía resulta, pues, mucho más 
considerable. Aun sin tomar en cuenta los contratos, 
siempre se obtendría un ahorro muy importante, ya 
que el precio del petróleo ha subido de 1912 a la fe-

9
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cha alrededor de 350 a 400% y el del carbón de G00 a 
650% (agosto de 1920). (1)

Según el Lic. don Fernando González Roa, miembro 
de la Mesa Directiva de los ferrocarriles, en los ca
minos de hierro «el problema petrolero ofrece gran 
importancia, porque el simple gasto de combustible 
para las locomotoras en los Ferrocarriles Nacionales 
equivale aproximadamente a una octava parte de los 
egresos totales de la explotación, o sea un 12é-, y co
mo es sabido los gastos de explotación de los ferro
carriles son enormes.» (2)

Economía
en las demás industrias.

El empleo del petróleo en las demás industrias es
tablecidas en el país se ha ido generalizando rápida
mente. Fábricas, fundiciones y negociaciones mine
ras están haciendo uso del petróleo en escala cada día 
más vasta.—El doctor don Manuel Flores estimaba que 
el consumo del petróleo en la industria y minería era 
en 1912 alrededor de 200,000 barriles mensuales, cifra 
que conservamos, en atención a que los trabajos indus
triales no han progresado gran cosa, desgraciadamen
te, desde la fecha anotada a la actual. Ahora bien, 
haciendo el mismo cálculo que el de los ferrocarriles
3e obtiene, dice el seflor Flores, una| economía de___
180,000 toneladas de carbón, o sean:

270.000 toneladas de carbón a
$12.00 (1912)......................  $ 3.240,000.00

180.000 toneladas de petróleo a
$7.00 (1912)........................  1.2G0,000.00

Economía..............$ 1.980.000.00

(1) A tinqueo) precio do) carbón lia. bajado últimamente, con- 
servumos ios «Aletilos anteriores, que dun i di'a do los Iwnoíi- 
clo.x obtenidos, dentro do las tlu«tuacionc.s do los precios, por 
o) empleo do) petróleo. (Feb. do 1921.)

(2) Fernando Con/áloz Koa, «IÍJ Problema Ferrocarrilero 
\ ]h compañía A* los Ferroearrí)«. Nacionales do México »
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Hace observar el señor doctor Plores que el carbón 
para la industria lo computa a mayor costo que el de los 
ferrocarriles, en atención a que la industria, por su 
menor consumo del artículo, no lo importa directa
mente sino que lo obtiene por conducto de los inter
mediarios.

Aquí cabría hacer una rectificación semejante a la 
anotada para los ferrocarriles, lo que daría una eco
nomía general en las industrias de $6.000,000.00 a . .. 
$7,000.000.00; siendo de advertir que la depresión in
dustrial en la crisis que atravesamos está, compensada 
por el número cada día más creciente de fábricas 
que están substituyendo el carbón con el petróleo.

De una manera general puede decirse que la econo
mía resultante en la substitución del carbón con el 
petróleo en las negociaciones industriales, es de 35 a 
40%, y en algunas de esas negociaciones pasa de este 
último tanto por ciento.

La balanza
de cuentas exteriores«

Las exportaciones de petróleo constituyen un fac
tor importante en el estado de nuestras cuentas exte
riores. En épocas normales, la balanza de esas cuentas 
ha arrojado constantemente un saldo en contra de la 
República, cubierto con los capitales extranjeros que 
se incorporaban en negocios mexicanos. En la actua
lidad, suspendida la inmigración de esos capitales, la 
situación sería mucho más desfavorable a este res
pecto de no registrarse dos hechos que la atenúan: 
primero, la reducción de las importaciones, y segun
do, la suspensión del servicio de los empréstitos pú
blicos contratados fuera del país y la de los dividendos 
de muchas compañías extranjeras. Respecto del pri
mer hecho, las cifras oficiales acusaban un aumento 
anual en el decenio de 1903-1904 a 1912-1913, aumen
to detenido en algunos ejercicios a la aparición de
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una crisis económica o de un trastorno público. Sin 
embargo, el promedio del valor de las importaciones 
en ese decenio giraba alrededor de 190 a 220.000,000,00 
de pesos, con una curva ascendente. En el año de 
1916-1917 el valor de las importaciones — según la 
Iniciativa de presupuestos para 1920-único docu
mento que ha dado a conocer algunas cifras relativas
a nuestro comercio exterior, no fué mayor de..........
$108.690,428.27. En el año común de 1918 el poder 
de absorción nacional se desarrolló bastante, puesto 
que la cantidad respectiva fué de $164.470,035.38. (1) 
Posible es que tras de la aguda crisis política que 
atravesó el país durante el afto de 1917 se haya opera* 
do un aumento anormal de introducción de mercan
cías extranjeras, destinado a abastecer los exhaustos 
mercados; pero la normalidad del país tornará a res
taurar el antiguo nivel. La necesidadide reparar los 
daños ocasionados por nuestras revoluciones y la de 
capacitar a las industrias para que vuelvan a su inte- 
rrumpido progreso, la renovación de la destruida ma
quinaría, el abastecimiento de materias primas, etc., 
nos llevarán al antiguo punto de partida, Y entonces 
el saldo en contra nuestra volverá a presentarse. Se
rá una nueva crisis que las exportaciones de petróleo 
están destinadas a aliviar.

En este orden de ideas, nuestro^problcma futuro 
consiste, efectivamente, en reducir ese saldo, con 
tanto o mayor motivo cuanto que las condiciones mo
netarias de los mercados eurox̂ eos y los posibles tras
tornos que pueden presentarse en el de los Estados 
Unidos, hacen suponer, con fundamento, que durante 
varios años, y fuera de las inversiones en petróleo, el 
país no recibirá, como en los buenos tiempos, el auxi
lio de los capitales extranjeros. — Dentro de estas 
condiciones, el acrecentamiento de nuestras posibili
dades de pago, medidas por la cifrado las exportacio
nes, significará un gran alivio en ta liquidación de las

(I) Iniciativa <Jo presupuestos para el aftodr 1920.
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cuentas exteriores. — Ya se ha visto cómo la substitu
ción del carbón por el petróleo nos permitió en el a&o 
de 1911-1912 una economía de $4,000,000 en las partí' 
das de deudas contraídas en el extranjero. A esta 
cantidad hay queafiadir el valor del petróleo exporta
do, que en el alio de 1919 fue, según se consigna en 
anteriores páginas, de $199.550,422.91, cifra cuya im
portancia salta a la vista, teniendo en cuenta que el 
valor de las exportaciones en los aüos prósperos (cua
trienio de 1908-1909 a 1911-1912) llegaba difícilmente a 
$300.000,000,00. Según la Secretaría de Hacienda, el va
lor de las exportaciones de 1918 fuó de $307.305,451.46 
y el valor del petróleo remitido al extranjero, de 
$92.588,607,73, o sea alrededor de 25%. (1)

En cuanto al valor de las exportaciones de petróleo 
en 1920, aun cuando no tenemos cifras oficiales para 
dar ese valor, por las que ha publicado la prensa y 
por inferencias de las cantidades de envío, puede es
timarse alrededor de $350.000,000 acaso más por el 
mayor precio de 1920.

El notable desarrollo de la producción petrolera 
permite suponer que ese tanto por ciento sea más ele
vado en los aüos venideros. Por el momento, es de 
hacerse observar que el valor de las exportaciones 
de petróleo da para pagar todas las importaciones de 
mercancías extranjeras, por lo menos.

Las refinerías.

Indudablemente que sin la industria extractiva del 
petróleo no se habría establecido en el país la indus
tria refinadora de este producto. Es verdad que la ca
sa Pearson, que instaló en Minatitlán la primera refi
nería que ha trabajado en la República, utilizó en sus 
comienzos el aceite importado de los Estados Unidos, 
cuando todavía sus explotaciones del «Aguila» no ren
dían la producción suficiente; pero las ventajas obte
nidas por la proximidad y la abundancia de la materia

(1) Iniciativa do Presupuesto de 1920.
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tratada es seguramente condición del buen éxito de 
la empresa. La refinación del petróleo constituye, sin 
duda alguna, un complemento de la extractiva del lí
quido, y concedemos la razón a los que abogan por el 
ensanche de la industria complementaria, como aplau
dimos las franquicias y ventajas que en favor de este 
desarrollo ha otorgado el gobierno. El criterio del au
tor de este estudio es, en el punto, invariable: consi
dera que los países nuevos que poseen vastas riquezas 
naturales y carecen de dinero y de iniciativa social 
para explotarlas, deben estimular por todos los me- 
dios la obra de industrialización. Lo que no nos expli
camos es cómo algunas personas consideran plausible 
esta política, tratándose de la industria de refinación, 
y la condenan cuando se trata de la extractiva del pe
tróleo. Tan digna de protección es una como otra. 
Acaso más la segunda que la primera, una vez que el 
álea es mayor y más considerable la inversión de los 
capitales.

La industria refinadora alcanzará en México mayor 
extensión cada día, a medida que el consumo interior 
aumente; será una consecuencia natural del desen* 
volvimiento económico de la República*

Hasta el momento en que escribimos estas líneas 
trabajan en México doce refinerías, en esta forma: la 
Compañía Mexicana de Petróleo <E1 Aguila,> tiene 
establecidas tres: una en Doña Cecilia, Estado de Ta- 
maulipas, con una capacidad diaria de refinación, de
3,000 metros cúbicos; otra en Tampamachoco, del Es
tado de Veracruz, con una capacidad de 000 metros 
cúbicos diarios, y la tercera, la más antigua de la Re
pública, en Minatitlan, del Estado de Veracruz, con 
una capacidad de 1,02') metros cúbicos; la «Huasteca 
Petroleum Coinpany,» dos refinerías, una en Pueblo 
Viejo, cantón de Ozuluama, del Estado de Veracruz, 
con una capacidad diaria de 5,000 metros cúbicos, y 
otra en Tuxpan; la «Penn. Mex. Puel Oil Company,» 
una en Alamo, Tuxpan, dci Estado de Veracruz; la 
«Picrce Oil & Corporation,> dos, una en Arbol Gran
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de, Distrito Sur del Estado de Tamaulipas, con una 
capacidad diaria de 888 metros cúbicos, y otra en el 
puerto de Veracruz, con una capacidad de 80 metros 
cúbicos diarios; la «Standard Oil Company,» una, en 
Pueblo Viejo,*con una capacidad diaria de 1,589 me
tros cúbicos; la «Texas Company of México,» una, en 
la Matillas, cantón de Ozuluama, del Estado de Vera
cruz, con una capacidad diaria de 1,590 metros cúbi
cos, y la otra en Agua Dulce, cantón de Tuxpan, del 
Estado de Veracruz, con una capacidad 1,500 metros 
cúbicos; y por último, la «Compañía Productora y 
Refinadora Atlántida,» una, en el cantón de Tuxpan, 
con una capacidad diaria de 3,160 metros cúbicos.

Además, hay en construcción cinco refinerías más, 
que están montando la «Compañía Mexicana y Refina
dora Island,» la «Refinadora del Agwi,» S. A., la «Con
tinental Mexican Petroleum Company,* «Petroleum 
Matschappi,» «La Corona* y la Compañía Mexicana de 
Petróleo «El Aguila.* Hay también cuatro refinerías 
en proyecto, cuyos concesionarios son Joseph Eimer 
Vel Shaller, Compañía Terminal de Lobos, S. A., Mo
desto C. Rolland y Abelardo Monges López.

Balance«

Acaso no sean los sumariados todos los beneficios 
que la industria del petróleo ha traído al país. Aliado 
de ellos podrían colocarse los mayores rendimientos 
fiscales por gravámenes pagados por la industria pe
trolera y los resultantes de la movilización de los 
distintos ramos y actividades que ha favorecido. La 
repercusión del impuesto se escapa muy fácilmente, 
pero es un hecho indiscutible que una situación favo
rable a las condiciones económicas ele una comarca se 
traduce por un aumento en todas las categorías de 
ingresos hacendarios. Directamente en unos casos y 
en otros indirectamente, el boom petrolero de México 
ha favorecido a sus finanzas públicas, y al decir esto
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no hacemos referencia a los derechos de exportación, 
de que se hablará más tarde: aludimos a los demás 
impuestos que por diversos conceptos se recaudan,

Y aun podríamos señalar otro beneficio enorme, un 
beneficio de orden moral, que marca una honda in
fluencia en las más importantes energías que el pro
greso del país reclama; el petróleo ha sacudido vo
luntades y formado luchadores. En los campos de 
explotación se educa una juventud mexicana en un 
combate áspero, es cierto, pero preparador de hom
bres aptos. Bisa juventud ha abandonado la existencia 
fácil de las ciudades, ha desertado del sopor burocrá
tico, para templarse en el yunque del esfuerzo perso
nal. La clase media mexicana contenida en el estrecho 
marco de las rencillas políticas que la han llevado da 
la antesala del Ministerio a la guerrilla revolucionaría 
— dos modos de parasitismo perturbador y antiso
cial—ha encontrado un terreno propio en la obra de 
las empresas explotadoras. Pero he ahí que contra 
esas empresas se alza un coro de voces, negándoles 
que hayan reportado ventaja alguna para la República, 
Multitud de artículos insertos en la prensa lo afirman; 
un buen número de legisladores lo pregonan; señala
dos altos funcionarios lo sostienen, y como si no bas
tara, un grupo de leyes y disposiciones lo confirma, 

<Es de notarse — decía el señor senador Tejeda en 
la discusión habida en la alta Oámara sobre la ley del 
petróleo-que a pesar de esa enorme producción que 
tiende a aumentar de año en año, la industria nacional 
para nada se ha beneficiado por )o que respecta a la 
aplicación del petróleo y sus derivados, puesto que 
casi toda la producción del petróleo crudo y los refi- 
nados es exportado al extranjero, consumiéndose en 
el país una parte relativamente pequeña, sin que haya 
podido extenderse su uso, debido al alto precio a que
lo venden las compañías»............ Y el señor senador
Bonilla ampliando el concepto, decía que es bochorno
so que <en Veracruz, el Estado petrolero por ex celen* 
cia, que tiene cientos de pozos que producen miles de
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barriles diarios se venda el petróleo refinado a veinti
cuatro centavos litro, cuando en tiempos pasados se 
compraba a ocho y nueve centavos.*

Pero ni el señor Bonilla ni el señor Tejeda tenían en 
cuenta que el alza de los precios ha encarecido todos 
los productos y que lo que sucede con el petróleo 
acontece con el azúcar, con el arroz, con el maíz y con 
todos los artículos de consumo.

El ingeniero don León Salinas, Secretario de In 
dustria y Comercio expresaba en el mismo debate 
que «era necesario defender a México de la codicia de 
un grupo corto, pero muy poderoso materialmente, 
de especuladores que quieren arrebatar al país una de 
sus más inapreciables riquezas,» y otros señores se- 
nadores se produjeron en iguales o parecidos tér
minos. ¿Para qué recoger todo lo que en este senti
do se ha externado de palabra y por escrito? No nos 
bastarían veinte tomos como éste para reproducir las 
acusaciones contra los creadores de una industria» 
que después de haber descubierto una riqueza, han 
extendido sus beneficios en las formas que hemos evi
denciado brevemente en este capítulo.



V II

LA PROPIEDAD DE LOS TERRENOS 

PETROLIFEROS

Antecedentes.

Los terrenos adquiridos por las empresas explota
doras de petróleo y los obtenidos en arrendamiento 
por ellas son de propiedad particular; no pertenecen 
al grupo de baldíos, sobre los que la nación tiene un 
dominio legal bien definido. Esos terrenos han pasa
do de mano en mano en el curso de varias generacio
nes y todos sus poseedores, así los actuales como los 
que les han precedido, han creído, y siguen creyen
do, que su propiedad goza de un carácter irrevocable 
y definitivo. Al adquirirlos, las empresas fundaron su 
derecho de posesión en una legislación vigente, que 
les otorgaba la propiedad del suelo y del subsuelo, 
del interior y de la superficie. Esa legislación está 
consignada en todos los Códigos Civiles de la Repú
blica, en los cuales el principio general establecido 
para el subsuelo es el que consigna el artículo 731 del 
Código Civil del Distrito Federal, expedido en 1870.

«Eli propietario de un terreno—dice ese artículo - es 
dueño de su superficie y de lo que está debajo de ella. 
Por lo mismo, podrá usarlo y hacer en él todas las
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obras, plantaciones y excavaciones que quiera, salvas 
las restricciones establecidas en el título de las servi
dumbres, y con sujeción a lo dispuesto en la legisla* 
ción especial de minas y en los reglamentos de po
licía.»

De ̂ cuerdo con este artículo, el derecho pleno de 
propiedad, tanto de la superficie como de lo que está 
debajo de ella, sólo tiene una limitación: la impuesta 
por la legislación especial de minas. En torno de esa 
«legislación especial,» y por concepto de analogías, se 
ha emprendido un largo debate, tratando de retro* 
traer la propiedad particular de los terrenos petro
líferos, adjudicándola a la nación. El simple buen 
sentido advierte, sin embargo, que en materia tan de
licada no es base proceder por analogías, sino por tér
minos precisos; por prevenciones claras y concretas 
que establezcan sin subterfugios el hecho jurídico. Y 
no solamente la legislación minera no fija con esas ne* 
cesarias condiciones el derecho de propiedad de la 
nación sobre lps terrenos petrolíferos, sino que a ma
yor abundamiento existen otras legislaciones que han 
substraído especial y categóricamente ese derecho de 
la nación, para otorgárselo aJ particular dueño del te* 
rreno, ratificando el precepto de legislación civil arri* 
ba transcripto.

Examinemos brevemente textos y leyes.

La antigua 
legislación española.

La legislación que rigió en México durante el tiem
po que vivió bajo la dependencia de España dió a los 
particulares el dominio del subsuelo. El dueño del te
rreno era propietario de la superficie y del subsuelo, 
con excepción de las minas, las cuales pertenecían a 
la Corona. Las Ordenanzas de Minería aprobadas por 
Carlos I I I  en cédula de 22 de mayo de 1783, y manda* 
das publicar en todo el Virreinato por el Virrey don
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Matías de Gil vez, en bando de 15 de enero de 1784, así 
lo establecían. Las Ordenanzas otorgaban, empero, al 
Soberano, la facultad de conceder ese derecho en pro
piedad a sus vasallos, bajo condición de que contribu
yeran con una parte de metales a los gastos de la Ha
cienda Real, y la de que habrían de mantener de una 
manera constante el trabajo de extracción del subsue
lo. He aquí los dos artículos relativos:

«Art. 1? Las minas son propiedad de mi Real Coro
na, así por su naturaleza y origen, como por su reunión 
dispuesta en la Ley IV, Título 13, Libro 60 de la Nue
va Recopilación.

<Art. 2? Sin separarlas de mi Real Patrimonio, las 
concedo a mis vassallos en propiedad y posesión, de tal 
manera que puedan venderlas, permutarlas, arrendar
las, donarlas, dexarlas en testamento por herencia o 
manda, o de cualquiera otra manera enajenar el dere
cho que en ellas les pertenezca en los mismos términos 
que lo posean, y en personas que puedan adquirirlo.»

Las Ordenanzas de 1783 sólo se referían a las minas 
de metales preciosos,únicas explotadas entonces. ¿Po
día hacerse extensivo el precepto al petróleo? Así han 
querido entenderlo algunos, en interpretación de] ar
tículo 22, en que se lee:

«Art. 22. Asimismo concedo que se puedan descu
brir, solicitar, registrar y denunciar___no sólo las
minas de oro y plata, sino también las de piedras pre
ciosas, cobre, plomo, estallo___sal gema y cuales
quiera otros fósiles, ya sean metales perfectos o medio
minerales, bitúmenes o jugos de la tierra___»

En virtud de ]a anterior enumeración, cabría com
prender el petróleo, ya sea como bitumen ya como jugo 
de la tierra, entre las substancias del subsuelo que en
traban en el dominio real; mas desde el momento en que 
el petróleo no era utilizado industrialmente en aquella 
época, sería forzar demasiado el concepto. Pero aun 
forzándolo, la propiedad del petróleo quedó bien defi
nida por leyes posteriores, como pasamos a ver.



Código de Minas de 1884.

En efecto, autorizado el Ejecutivo Federal para for
mar un Código de Minería, a fines del año de 1883, en 
noviembre de 1884 expidió el que vino a substituir a las 
Ordenanzas españolas que habían regido hasta aquella 
fecha. Este Código mantuvo en general el antiguo sis
tema de las Ordenanzas, admitiendo que las minas son 
propiedad de la nación, y que ésta las da condicional
mente en propiedad revocable a los concesionarios; 
pero, no obstante, en su artículo 10 establecía que «son 
de la propiedad exclusiva del dueño del suelo, quien por lo 
mismo, sin necesidad de denuncio ni de adjudicación,
podrá explotar y aprovechar___IV.—Las sales que
existan en la superficie, las aguas puras y saladas, su
perficiales y subterráneas, el petróleo y los manatiales 
gaseosos y de aguas termales y medicinales.»

Ahora bien, aun suponiendo que el petróleo hubiese 
pertenecido a la nación, atormentando un poco las Or
denanzas espa&olas, hasta noviembre de 1884, desde 
esa fecha dejó de serlo, pasando ipso Jacto a los propie
tarios del terreno.

Y a este propósito son de citarse ios conceptos que 
en una discusión de la que más adelante hade hablar
se, sostenida en la Academia de Jurisprudencia en 
1905, emitía uno de los opinantes:

«En México la propiedad minera se distinguió siem
pre de la común, por su título más bien que por su 
materia; el rey de España, es decir, el supremo impe
rante, dueño de lo que hoy es República Mexicana, ex
pedía títulos puros al conceder otras propiedades, y 
títulos condicionales  ̂esto es, revocables, como depen
dientes de la condición resolutoria, cuando otorgaba 
pertenencias mineras. La diversidad de los objetos 
daba lugar a la diferencia de los títulos, pero nada más 
en la diferencia de los títulos se cifraba principal y ra
dicalmente, para el criterio jurídico, la distinción entre 
una o otra propiedad; porque si el rey hubiese conce-
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dido a determinadas personas, o a cualesquiera perso
nas dentro de determinadas regiones, la propiedad in
condicional de las minas ¿quién osaría pretender que 
el derecho fundado en semejante concesión fuera, só
lo por los objetos a que se aplicaba, menos respetable 
en sí mismo que los provenientes de una concesión de 
tierras o de una concesión de aguas o de cualquiera 
otra concesión? Nadie seguramente. Eso que pudo 
hacer el rey, lo hizo la Federación, mediante su Poder 
Legislativo, al sancionar en el Código de Minería el ar
tículo 10, según el cual la propiedad del petróleo, así 
como la de algunas substancias (carbón de piedra, 
mármoles, aguas termales, etc,), no pertenecen al due
ño del subsuelo por un título originariamente revoca
ble, cual era el que amparaba a los propietarios de las 
demás explotaciones mineras, sino por el propio títu
lo, que ante el derecho civil de México, como ante el 
de toda nación culta, aparece como inviolables

Ley minera de 1892.

Al reformarse totalmente en 1892 el sistema tradi 
cional de la legislación minera, cesando de ser denun- 
ciables las minas, una vez que fueran concedidas, por 
abandono o falta de regularidad en los trabajos, los le
gisladores dejaron en pie el artículo 10 del Código de 
1884. La ley de 1892 establece, en efecto:

«Son objeto de la presente ley las substancias mi
nerales que no puedan ser explotadas sin previa con
cesión, y aquellas para cuya extracción se requieran 
trabajos que puedan poner en peligro la vida de los 
operarios, la seguridad de las labores y la estabilidad 
del suelo (artículo 29). El dueño del suelo explotará 
libremente, sin necesidad de concesión especial en 
ningún caso, las substancias minerales siguientes 
combustibles vnnerales........ (artículo 49). La explota
ción de las substancias minerales, ya sea de las con- 
cesibles según esta ley, ya de las que correspondan
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al propietario superficial, queda sujeta a todas las me
didas que dictará el reglamento de esta ley respecto 
de policía y seguridad de las mismas explotaciones; 
pero cumpliendo con esas reglas, los dueños gozarán 
poi'otra parte de completa libertad de acción industrial..* 
(artículo 22)»«

La ley de 1902 
y  la de 1909.

La ley que en 18 de diciembre de 1902 se dictó acer
ca de los bienes inmuebles, 110 introdujo ninguna mo
dificación en lo que al punto especial se contrae, y la 
que se decretó el 25 de noviembre de 1909, y que tuvo 
por objeto consolidar la propiedad minera, establece 
en su artículo 19 que «son bienes del dominio directo 
de la nación.... los criaderos de todas las substancias 
inorgánicas que en vetas o en masas de cualquiera for
ma constituyan depósitos cuya composición sea distin
ta de la de las rocas del terreno, como los de oro, pla
tino, plata__etc.,» y «son de la propiedad exclusivadel
dueño del suelo........ I* Los criaderos o depósitos de
combustibles minerales, bajo todas sus formas y varie
dades. II. Los criaderos o depósitos de matci'Uts <bi~ 
tuminosas.»

Después de las breves referencias que se han hecho 
en estos párrafos, caben las siguientes conclusiones:

Primera,—Aunque la primera legislación que i*igió 
sobre la propiedad minera, antes de la independencia 
de México, declaraba que esa propiedad pertenecía al 
Estado (Rey) no puede afirmarse que el petróleo es* 
tuviera comprendido entre las substancias que abar
caba esa legislación, pues aunque es verdad que las 
Ordenanzas do Carlos I I I  hablaban de biiuvienes y ju 
gos de la tierra, estos términos son de dudosa inter
pretación.

Segunda^ Aun en el caso de que hasta 1884 los de
pósitos do petróleo hubiesen sido propiedad dol Estado,
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pasaron desde aquella fecha a ser propiedad exclusiva 
del duefio del terreno, por declaración del Código de 
Minas.

Tercera.—La. ley minera de 1892 confirmó el dere
cho de los propietarios superficiales, de acuerdo con 
lo establecido por el Código de 1884.

Cuarta.—La ley de bienes inmuebles (1902) y la ley 
minera vigente han respetado asimismo el expresado 
derecho.

La nacionalización 
de! petróleo.

La idea de hacer entrar al petróleo en el dominio de 
la nación, estableciendo para esta riqueza el régimen 
de propiedad que fija para las minas la ley de 1884, 
nació después de que la industria extractiva del acei
te hubo alcanzado cierto desarrollo. En 1905, la Secre
taría de Fomento se dirigió a la Academia de Juris
prudencia, consultando la opinión de sus miembros 
respecto a este punto. Las opiniones fueron muy va
riadas, y se las puede clasificar en tres grupos: uno 
de ellos sostenía que el Código de 1884 no había podi
do conferir un verdadero derecho de propiedad; otro 
grupo aceptaba que ese Código sí establecía eso de
recho, pero lo juzgaba desvirtuado por la ley minera 
de 1892; y el tercer grupo opinaba que aunque exis
tiese ese derecho, él estaba sujeto a cualquiera inno
vación que dictasen leyes posteriores.

No tiene objeto para el propósito del presente estu
dio seguir paso a paso este debate jurídico; sí consi
deramos necesario consignar que la resolución final 
de la Academia, fué que el petróleo y el carbón de 
piedra existentes en terrenos de particulares son 
de la propiedad de los dueños de la superficie.

Uno de los miembros de la Academia concretaba el 
carácter exclusivo y perpetuo del derecho de propie
dad en las siguientes líneas:
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«La propiedad es un derecho adquirido que no pue
de destruir ley alguna posterior. La jurisprudencia 
francesa del tiempo del absolutismo guarda una pági
na inmortal de respeto a esos derechos.

«Enrique IV había concedido a todos los dueños de 
la superficie el derecho de explotar las minas de car
bón de piedra contenidas en el subsuelo. Luis XIV 
dió un edicto por el cual otorgaba al Duque de Mont- 
pensier y a su hija la Duqesa de Uzés el derecho de 
explotar todas las minas de carbón de piedra que hu
biera en los subsuelos. El derecho dado por Enrique 
IV, era arrebatado, y lo arrebataba el monarca abso
luto, aquel cuya voluntad era ley, aquel que siempre 
estaba en su casa cuando visitaba a sus vasallos. Los 
despojados resistieron, el Parlamento recogió el de
recho de ellos, lo colocó sobre el escudo de su justicia 
y encarándose con el monarca, le dió su negativa para 
registrar los edictos. La institución había dominado 
la fuerza, el privilegio otorgado fué a dormir en el 
fondo de los archivos.

«La propiedad es inviolable.................. *
El licenciado del don Luis Méndez, presidente de la 

Corporación, personalidad tan justamente alta en el 
foro mexicano, al resumir las opiniones de aquel cuer
po, exponía la suya propia:

«¿Pueden declararse denuncia bles los criaderos de 
carbón de piedra en todas sus variedades, así como los 
manantiales de petróleo, existan o no en terrenos de 
propiedad particular?

«Tal es la primera cuestión presentada por la Secre
taría de Fomento.

«Que el legislador puede declarar denunciables los 
criaderos que estén en terrenos do propiedad nacio
nal, no parece que pueda admitir duda, dado que en 
tal caso es la nación la duefla, y que sus mandatarios 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo no tienen por la 
Constitución límites para disponer de la propiedad 
imcional por medio do leyes.

«La dificultad nace respecto de los terrenos de pro
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piedad privada. El artículo 10 del Código de Minería 
de 1884 declaró ser de la propiedad exclusiva del due
ño del terreno superficial el carbón de piedra y el acei
te mineral que puedan hallarse en el subsuelo, y esta 
disposición ha sido confirmada por la ley minera vigen
te en su artículo 4? Siendo garantías o derechos del 
hombre consignados en el artículo 14 y 27 de la Cons
titución Federal, (1) que no se pueden expedir leyes 
de efecto retroactivo* y que la propiedad privada no 
puede ser ocupada sino por causa de utilidad pública, 
estas garantías, constituyen limitaciones del poder de 
legislar, y la ley que las viole es anticonstitucional*

«Contra la dificultad se argumenta diciendo que las 
disposiciones del Código de 84 y de la ley minera de 
92 son propiamente concesiones graciosas del legista' 
dor que las creyó convenientes al interés público, pero 
que al hacerlas no renunció ni perdió el poder de re
vocarlas cuando lo exija el mismo bien público, a juicio 
del legislador.

<Pero el argumento pierde toda su fuerza si se 
atiende a que ese poder de legislar tiene por lími
te infranqueable, según la Constitución que lo otorga, 
el de respetar los derechos del hombre proclamados 
en ella misma, y que tales derechos sólo pueden ser 
suspendidos y nunca borrados en los términos de ar
tículo 90del citado Código fundamental. Evidentemen
te la pregunta no se refiere a ninguno de los casos en 
que se haga necesario decretar la suspensión de ga
rantías, que sólo cabe por invasión del territorio na
cional, por perturbación grave de la paz pública u 
otros que pongan a la sociedad en grave peligro o con
flictos (2)

Nos ha parecido conducente hacer esta& dos largas 
reproducciones, porque ellas condensan la verdadera

(1) T«5n«?**veon cnenia que esta discusión efectuó en lítítf, 
y que, por 3o tanto, el spíior Méndez refería al Código Po
lítico de 1S57,

(2) Luí* Mttadcz, «Diario do Jurisprudencia,» 10M.
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doctrina jurídica, ñncada en las leyes que han regido 
en el país en materia de propiedad petrolera, En rea- 
lidad, toda legislación que viniese a echar abajo esa 
legislación constituiría la violación de un derecho fun
damental. La retroactividad de esa ley respecto de 
tal derecho sería un verdadero atentado. Esto fue lo 
que los dos jurisconsultos citados* al igual de otros, 
sostuvieron, en la consulta hecha el año de 1905 a la 
Academia de Jurisprudencia.

Y antes de pasar adelante conviene recoger aquí que 
hasta los mismos que entonces opinaron que a virtud 
de una nueva ley podría clasificarse el petróleo entre 
las substancias denunciables, respetaban, sin embar
go, el derecho existente sobre los pozos abiertos en 
aquella fecha.

Los derechos 

adquiridos.

Es, por otra parte, evidente que cualquiera nueva 
ley que hiciese entrar el petróleo al dominio de la na
ción vendría a destruir los intereses legítimamente 
adquiridos al amparo de una anterior legistación.

Esta expresión derecho adquirido, de uso constante 
en el tecnicismo jurídico, designa los que nacidos al 
amparo de una ley, deben ser respetados por todas 
las posteridades; mientras que se da el nombre de 
simples expectativas a ciertas eventualidades, más o 
menos ventajosas, que, supuesta una ley, podrán sur
gir con el tiempo, a favor de una persona, pero que no 
forman todavía parte de su patrimonio. Por ejemplo, 
una herencia es una expectativa para un individuo 
mientras viva el testador, y una ley que restrinja la 
libertad do testar podra desvirtuar los testamentos 
que no se ajusten a ella, si no ha muerto el testador, 
pero los mantiene intactos si ha muerto ya.

En la discusión de la Academia de Jurisprudencia
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el muy respetable señor Méndez hacía ver que los de
rechos adquiridos por las empresas explotadoras de 
petróleo eran indiscutibles jurídicamente. No vacila
mos en abrir paso todavía a sus palabras:

«Debe tenerse en cuenta que los derechos adquiri
dos sobre yacimientos de carbón de piedra o de petró
leo pueden consistir, no precisamente en el criadero 
descubierto ni explotado, mas en el derecho de descu
brirlo y explotarlo, derecho adquirido a costa de di
nero por la comprade terrenos o por contratos de ex
plotación celebrados con los propietarios de terrenos,

«Y esta es la verdad, pues se tiene conocimiento de 
que la sola «Compañía Mexicana de Petróleo,» que ha 
logrado hallarlo propio para combustible en los terre
nos del Ébano, posee en plena propiedad una exten
sión territorial de 100 leguas cuadradas y acaso más, y 
que esa extensión la adquirió antes de lanzarse a sus 
exploraciones, y precisamente para contar con el am
plio campo que ellas requieren, supuesto que, como 
han informado a esta Academia los señores ingenieros 
que nos han honrado con su asistencia, el indicante que 
en la superficie pueda presentarse de una existencia 
subterránea de petróleo, no significa que en el lugar 
correspondiente del subsuelo existe el depósito, sino 
que éste puede hallarse a gran distancia del punto en 
donde la indicación superficial se muestra.

«Lo que acabo de decir de la «Compañía Mexicana 
de Petróleo» puedo decirlo de otras compañías, como 
«The London Oil Trust Limited,» «American Inteî na- 
tionalPuel and Petroleum Co.,» que hacen explora
ciones en los Estados de Coahuila, Nuevo León, Ta- 
maulipas, Veracruz; de las que regentea León von 
Brendensteur en el Estado de Oaxaca, y de otras va
rias que en Sonora y otros Estados practican explora- 
ciones con más o menos éxito, invirtiendo fuertes su
mas de dinero.

«Todas esas compañías, y de seguro también los se
ñores Pearson and Son, han tenido necesidad de ase
gurarse los derechos de explotación en vastísimos te



150 C. DIAZ DÜFOO

rritorios antes de acometer sus empresas o en el curso 
de las mismas.> (1)

Este argumento délos derechos adquiridos volvere- 
mos a encontrarlo más adelante, con motivo de la nue
va legislación a que se ha pretendido someter la pro
piedad petrolera.

Iniciativa
de nacionalización*

La consulta de la Secretaría de Fomento a la Aca
demia de Jurisprudencia tenía como fundamento un 
proyecto de ley del petróleo presentado por los seño
res licenciados don Lorenzo Elízagay don Luis Ibarra 
e ingeniero don Manuel Fernández Guerra al citado 
Departamento de Estado, el mes de marzo de 1905. 
Por ese proyecto la propiedad del petróleo quedaba 
sujeta al mismo régimen que la de las substancias 
minerales; es decir» se asignaba la expresada pro
piedad al dominio de la nación. Vamos a reproducir 
algunos de los argumentos aducidos,yaque a últimas 
fechas han vuelto a ponerse en circulación:

«No teniendo el país otro combustible que los árbo
les, es inconcuso que la industria petrolera debe te
ner la primacía entre todas las industrias declaradas 
de utilidad pública, porque es la base de todas ellas; 
y si la ley protege al que aprovecha el carbón blanco o 
sean las caídas de agua, por más que las aguas sean 
de particulares y corran en la superficie ¿por qué 
coartar las exploraciones y explotaciones do petróleo, 
cuando nadie posee ni es dueño de los depósitos de 
esas substancias ocultas en el seno de la tierra?

«La industria petrolera sería en el país base do to
das las demás: de la de transportes, (le la manufacture
ra, de la extractiva misma, moviendo sus máquinas, y 
de la agrícola proporcionándolo combustible para sus 
instalaciones de regadío, y evitando a la vez la tala de

(1) Luí« Méndez, «  Di ario do Jurisprudencia,* IOOft.
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bosques, tan necesarios para la regularidad de las llu
vias y la salubridad.»

Y a continuación algunas líneas de un voto de don 
Ignacio Vallarta, en el que se reproduce un concepto 
de Mirabeau sobre la propiedad minera, y otro de Ca
milo Desmoulins sobre el trabajo como fundamento de 
la propiedad. Después agregaban:

«No podemos, en el estado actual de nuestra legis
lación, considei'ar al dueño del predio dueño de los 
criaderos del subsuelo, excej)tuados de concesión, 
mientras no los explote o ejecute trabajos encamina- 
dos a explotarlos; y la razón es obvia, pues mientras 
no se emprenda un laboreo formal del subsuelo, no 
se puede decir que se tenga la posesión de los mi
nerales que encierre, dado que ésta no se concibe sin 
que concurran dos elementos: la tenencia material de 
la cosa y la posibilidad de defenderla contra toda ac
ción extraña, y a no dudarlo el dueño de un predio 
no tiene la tenencia material del bolsón de petróleo 
oculto en el subsuelo, porque ni siquiera sabe que 
exista. Hállase en condición a la del dueño del predio 
donde hay encerrado un tesoro. Y es de advertir que 
las leyes mexicanas lian dispuesto sucesivamente de 
manera varia de los tesoros ocultos en terrenos de pro
piedad particular. Este hecho comprueba que nues
tros legisladores no han perdido nunca de vista el 
principio de que no se puede tener la propiedad de 
una riqueza oculta en el seno de la tierra, mientras no 
se descubra su existencia.»

Pero toda esta argumentación se estrellaba en el 
muro del artículo 10 del Código de Minería de 1884, 
ya citado, que concede de una manera terminante la 
propiedad del petróleo al dueño del terreno.

Los signatarios de la iniciativa argüían frente a tal 
precepto de esta suerte:

«Interpretar el artículo 10 del Código de Minería al 
pié déla letra es desconocer la naturaleza del derecho 
y apartarse del camino cien tífico que debe seguirse al 
aplicar las leyes. Estas, como toda obra humana, pre-
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sentan imperfecciones de diferentes grados; y una de 
ellas es precisamente la deque las expresiones de que 
se valgan sean contrarias al pensamiento del legisla
dor; y como la expresión es sólo el signo que tradu
ce la idea, debe prevalecer ésta y no el signo, sino es* 
tá conforme con la idea.»

Inútil nos parece glosar este argumenta en cuya 
virtud el precepto contenido en la letra debe enten
derse como contrario a la idea del legislador, - En terre- 
más firme pisaban, en apariencia, los autores de la 
iniciativa cuando expresaban que asignar el derecho 
del subsuelo a los propietarios superficiales ponía una 
cortapisa al desarrollo de la industria petrolera.

«Tendríamos que limitarnos — decían - ya no sólo a 
las mayores o menores posibilidades que el propieta
rio de determinada extensión de terreno tuviera para 
hacer las exploraciones y explotaciones del mismo; 
sino que aun contando con su voluntad, dada la pecu- 
liarísima naturaleza de los depósitos de petróleo, para 
encontrar un pozo que dé algunos resultados, tienen 
que hacerse exploraciones en una gran extensión. 
Ahora bien, esta empresa, la naturaleza de esta indus
tria extractiva, es aleatoria por excelencia; y si algu
na persona se atreve a emprenderla, es porque sabe 
que si en determinada extensión no han dado resulta
do sus exploraciones, teniendo éxito en cualquier otro 
lugar puede resarcirse de los gastos antes hechos y 
obtener alguna ganancia. Este problema económico 
es perfectamente claro, y entonces, si concediéramos, 
el derecho de exploración y explotación del petróleo 
únicamente al dueflo del suelo, por gran extensión de 
terreno que éste poseyera, por muchas que fueran 
las manifestaciones exteriores que le indicaran podía 
existir esc producto en el subsuelo de su propiedad, 
siendo un hombre sensato y ajustándose a las leyes 
que marcan la economía para el establecimiento do 
cualquiera clase de empresa, y dado lo aleatorio de la 
que hemos hablado y el modo de formación de las zo
nas petrolíferas, nunca so atrevería a invortir las
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grandes sumas necesarias para la exploración, sa
biendo que, no obstante las manifestaciones a que an
tes se ha hecho referencia, pudiera no existir el pe
tróleo en los terrenos de su propiedad, sino en los de 
la propiedad del vecino, y que al llegar a sus linde
ros la ley le impediría seguir adelante, con ese pre
tendido respeto al mal entendido derecho de propie
dad respecto del subsuelo.»

Pero valedero o no, el argumento se embotaba en 
un obstáculo que los señores Ibarra y Elízaga recono
cían: la Ley. La Ley, que uo sólo había reconocido el 
derecho de los dueños del terreno sobre el petróleo, 
sino que había ratificado por leyes posteriores ese 
derecho.-El sistema de México, tocante a la riqueza 
minera y subterránea, había establecido que pertene
cen a la nación el dominio pleno de los criaderos de 
ciertas substancias inorgánicas y a los concesionarios 
el dominio revocable, suspendido por la falta del pago 
de un impuesto especial; y pertenecen en dominio 
irrevocable a !os dueflos superficiales los criaderos o 
depósitos de otras substancias, entre ellas el petró
leo. Dentro de ese sistema, contenido en los precep
tos de una legislación, no podía expedirse ninguna ley 
que despojara a los propietarios de ese derecho, cuya 
base fundamental se hallaba en el mismo texto de la 
Constitución de 1857, entonces vigente. El artículo 27 
de ese Código había declarado que «la propiedad es 
inviolable,* y el 14 que «no se podrá expedir ninguna 
ley retroactiva.» No se podía pasar por encima de es
te obstáculo, y no se intentó pasar. La discusión de la 
Academia de Jurisprudencia tuvo más bien un carác
ter académico, un carácter científico; pero frente a 
los mantenedores de la nacionalización se alzaban 
inexorablemente los imperativos legales.

La iniciativa de los señores Elízaga, Ibarra y Fer
nández Guerra no fué nunca presentada a las Cáma
ras Federales, quedando en los archivos de la Secre
taría de Fomento. El gobierno del general Díaz, con 
todo el inmenso poder y toda la inmensa autoridad de
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que disponía, ju2gó seguramente que el proyecto no 
era viable, ya que venía a destruir un principio esta* 
blecido en la legislación nacional, y a la sombra del 
cual se habían creado derechos y celebrado contratos 
que afectaban una inmensa suma de intereses, que no 
era posible atropellar sin cometer un verdadero aten* 
tado, poco digno de una nación civilizada y de un go
bierno celoso de su respetabilidad y prestigio.

Legislaciones extranjeras.

La propiedad de los yacimientos petrolíferos ha si
do atribuida diversamente en las legislaciones de va
rios países, y precisa decir con entera sinceridad, que 
se advierte en el momento actual —que es, por otra 
parte, un momento de crisis—una notoria tendencia 
hacia la nacionalización. Si ocultásemos este hecho, no 
seriamos verídicos.-Ello no obstante, la doctrina de 
que el petróleo es de la propiedad del dueño del terre
no, figura en un buen número de legislaciones extran
jeras. Desde luego, en la vecina República del Norte, el 
primer producto del mundo. Así lo ha demostrado, 
con gran acopio de datos, el abogado americano A. L. 
Beaty, en un estudio publicado en New York el mes 
de octubre de 1918. (1)

En los Estados Unidos rige la misma legislación que 
ha regido en México antes de que se expidiese la 
Constitución de 1917; os decir, el dueño del terreno 
petrolífero tiene propiedad plena sobre el suelo y el 
subsuelo. Esto, en lo que hace al dominio privado; 
respecto de las tierras de propiedad do la nación, el 
gobierno ha acordado conservar el derecho al petró
leo en las adjudicaciones de esos terrenos. (2)

(1) Alefatos que presentan ante la Suprema Corte la l ’ínn. 
Mi'.*. OH Company, la Compunta Transcontinental do Petró
leo, ote.

(2) David T, Duy, Conferencia con la Comisión Mexicana, 
lítIO— I 'roeisnmenü', con motivo do los comentarios de un pe-
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En las conferencias que la comisión nombrada por 
el gobierno de México celebró en 1916 con el señor W. 
A. Williams, jefe del Departamento del Petróleo, y el 
señor David T. Day, otro experto en cuestiones petro
leras, uno de los miembros de la comisión preguntó 
si en caso de que un dueño de terreno cedido por la 
nación recibiese una regalía, podría considerarse és
ta como perteneciente a la nación; a lo que el jefe del 
Departamento contestó: «Si dichos derechos se han 
cedido ilegalmente, podrán volver al gobierno, pero 
si han sido cedidos legalmente, entonces quedan com
prendidos en el terreno.» El gobierno de Estados Uni
dos, agregó, «nada tiene que ver con los terrenos de 
propiedad particular.» (1)

El señor Beaty en el estudio a que acabamos de ha
cer referencia da a conocer en extracto las legislacio
nes vigentes respecto de la propiedad del petróleo en 
países en los que existen yacimientos.

Brasil. Eli propietario del terreno puede producir 
libremente cualesquiera aceites minerales que se en
cuentren en el subsuelo, en tanto que respete los re
glamentos de policía y otros para la seguridad de los 
trabajos. (Traducción de la ley de 6 de enero de 1915, 
por John Casper Bramer, ex-presidente de la Uni
versidad de Leland, Stanford.) (2)

riódico de Nueva York a una cita de la Suprema Corte de los 
Estados Unidos, el señor J. W. Thompsont abobado del De
partamento de Mina* do aquella administración, ha publicado 
una carta, que se acaba de insertar en la prensa de México 
(febrero de 1921)— El señor Thompson demuestra que en la 
República vecina «el Estado no ha querido Jamás establecer* 
ni siquiera pretender derccho alguno, título, Intereses o par
ticipación o propiedad sobre el petróleo o ĵ as, en terrenos de 
propiedad particular. La doctrina de regalías minea ha >ido 
aplicada en los Estados Unidor por el gobierno. El gobierno 
nunca ha pretendido reclamar o imponerse para asegurar de
recho sobre minerales de ninguna especie, sino en propiedad 
exclusivamente de su propiedad.»

(1) Estas conferencias fueron insertas en el «Boletín del Pe
tróleo* en 1017.

(*2) Ante la Camara de diputados del Brasil se acaba de
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Colombia. Según el Código de Minería de 1887, to
dos los minerales con excepción de ciertos sólidos, 
pertenecen a los dueños del terreno, exceptuándose 
también el petróleo cuando se hubiera reservado en 
concesiones de terrenos hechas después de 1873 (tra
ducción de las leyes mineras de Colombia por Phanor 
J. Ederá del Poro de New York). (1)

Trinidad y Barbadas. En estas Antillas inglesas, la 
propiedad de todas las minas es del dueño de la su
perficie (Guide to Mining Laws of the World, porOs- 
walí Walmesley, pág. 272).

Galitzia. Ciertos metales están reservados, pero to
das las otras substancias pertenecen al propietario 
del suelo y en esta clase está incluido el petróleo(Wal- 
mesley, pág, 82).

Nueva Zelandia* Todos los terrenos enagenados por 
la corona desde 1873, y los que lo fueron con anterio
ridad a esa fecha, siempre que sea con el consenti
miento de los dueños, están sujetos a ser reasumidos

presentar una iniciativa de ley sobre nacionalización del pe
tróleo. No sabemos si esa iniciativa do ley habrá sido apro
bada o no, pero de todas maneras ella conserva los derechos 
adquiridos y los compromisos antoriores. El artículo 8̂  dice, 
en efecto: «Continúan en vigor las concesiones anteriores*.... 
etcétera. («Boletín Financiero,» enero, 1021.)

(1) En Colombia, el gobierno ha dictado en rocicnto fecha 
una ley que hace el subsuelo propiedad do la nación y da a 
los concesionarios para oxplotarlo un plazo do 20 a 50 años. 
(Petroleum Age, 1018.)—En diciembre de 1019 el Congreso co
lombiano aprobé una ley fijando un impuesto ¿>obrc la pro
ducción de petróleo en terrenos nacionales de 10, 8 y 6%, se
gún la distanciado la costa, y de 8, 0 y 4% sóbrela producción 
obtenida en terrenos particular**. Esto impuosto es indepen
díenlo do la regalía quo se conceda al propietario* Experimen
tados petroloros dicen que estas cargas son tan altas quo se 
registrarán en Colombia muy pocos trabajos con buen éxito, 
con excepción do las concesiones obtenidas antes do la nueva 
ley, a la que no afecta el impuesto, a mono> que so reduzca el 
tipo de la regalía o ol dol impuesto, o el do arabo*. (World 
Work, septiembre, 1A20.)



LA CUESTION DEL PETROLEO 157

para objetos de minería, solamente respecto de cier
tos minerales sólidos (Walmesley, pág. 298).

Rumania. La ley en vigor es de 21 de abril de 1895. 
Según J. Carbonell, en su tratado denominado < Eco
nomía Minera,» los aceites, ozokeritas, asfaltos y bitú- 
menes pertenecen exclusivamente a los dueños de los 
terrenos, sujetos a la vigilancia gubernamental, que 
se ejerce en la misma forma que en Francia. (1)

Rusia. La exploración y extracción del petróleo de 
terrenos de la propiedad de individuos o compañías 
pertenecientes a los dueños o a terceras personas, en 
virtud de arreglos hechos con ellos (Código de Mine
ría de 1893). - Naturalmente que la legislación comu
nista de los tiempos actuales ha dado la propiedad del 
subsuelo ala República de Soviets, de acuerdo con la 
ley de socialización de la tierra, de 2 de marzo de 1918.

Canadá. En las provincias productoras de petróleo 
el dueño de la superficie tiene derecho al petróleo, ex* 
cepto en los terrenos titulados por el gobierno en los 
últimos años. En el territorio del Noroeste, el petró
leo fué incluido en las concesiones de terrenos verifi
cadas antes de 1880, y en Ontario fué comprendido en 
las otorgadas antes de 1891 (Walmesley).

India. Sucede aquí lo mismo que en Canadá; la úni
ca reserva para el gobierno se limita a los últimos 
años; el petróleo con los demás minerales fué incluí- 
de en las concesiones que se hicieron previamente 
(Idem).

Cuatro meses de que trazáramos estas líneas, a prin-

(1) El señor Day, en la conferencia de que antes hablamos, 
refiriéndose a la legislación existente en Rumania respecto del 
petróleo, expuso que era muy semejante a la de los Estados 
Unidos. En los últimos altos el gobierno rumano, con la idea 
de «fomentar el desarrollo de los campos petrolíferos, permi
tiendo al pueblo que obtuviera concesiones en terrenos nació- 
nales,» expidió un ^rupo do leyes ouyos defectos capitalos 
consisten en los altos precios de arrendamiento y la interven
ción excesiva de) Estado. El resultado ha sido que el capital 
americano y el inglés se hayan retirado do aquel mercado.
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cipios de obtubre de 1920, la prensa de esta capital in
formó que en la República Argentina se ha expedido 
una nueva legislación petrolera, nacionalizando los 
yacimientos de aceite.

En Inglaterra se presentó, en enero de 1918, una ley 
de nacionalización de petróleo, estableciendo que la 
corona tendrá el derecho exclusivo de explorar, per
forar y extraer petróleo en el Reino Unido, pudiendo 
autorizar a otra persona o compañía para que empren
da la industria petrolera. Pero como en aquella na
ción no había existido propiamente hasta ahora una 
industria del petróleo y los trabajos de exploración 
para ver si hay yacimientos es de fecha reciente, no 
resulta lesión para los derechos adquiridos ni viola
ción a ninguna ley que previa y claramente hubie- 
se ya concedido, como en México, la propiedad de los 
yacimientos petrolíferos.

Algo semejante puede decirse respecto de la nueva 
legislación de la República Argentina.

Observaciones.

Los fundamentos económicos de la nacionalización 
en las diversas legislaciones que dan al Estado la pro* 
piedad de las riquezas del subsuelo se exponen larga
mente en los tratados de economía social. El principal 
de todos esos fundamentos radica en que siendo ésta 
una riqueza especial, no reproductiva como otras ri
quezas, y estando en cantidad limitada, debe sujetar
se a una legislación especial también. Figura aquí el 
argumento de que las substancias minerales son un 
producto de la naturaleza y no del trabajo del hombre; 
argumento ya indicado y de que hablaremos más ade
lante. Por otra parte, esas substancias—y por analo
gía el petróleo—responden a necesidades tan urgentes 
como los productos agrícolas, cuyo volumen .se acre
cienta con los progresos de la civilización, sin que es
tos últimos caminen como aquéllas a su agotamiento
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inevitable. En lo que hace a los minerales—escribe 
un economista—«la solución menos satisfactoria pa
rece ser la que consiste en aplicar el principio jurídi
co de la accesión.» Y añade: «No es conforme al inte
rés social reconocer al propietario de la superficie nn 
derecho que constituye para él un enriquecimiento 
sin causa y para la colectividad una carga sin com
pensación.* (1)

Frente a esta corriente, que refleja el criterio socia
lista, hay quienes sostienen el principio contrario, 
manteniendo la propiedad del dueño del terreno sobre 
todas las riquezas que puede encerrar, tanto en la su
perficie como en el subsuelo. Y no sólo hay quien así 
piense, sino que hay legislaciones que así lo consig
nan en sus preceptos. Ahí está Inglaterra, ya men
cionada, por ejemplo, cuyas riquezas minerales y car
boníferas se hallan sujetas a tal régimen, sin que 
pueda decirse-como observa atinadamente Carlos 
Gide—que haya comprometido su industria del sub
suelo. Pero el caso del petróleo es distinto en Méxi
co, ya que, como hemos visto, el régimen de la pro
piedad minera ha excluido los yacimientos de aceite 
y otras substancias.

Lo que desde el punto de vista de los intereses na
cionales podría preguntarse es si la nacionalización 
del petróleo convendría o no a esos intereses. Y aquí 
la cuestión ofrece variados aspectos. En todo caso, 
examinándola desde los dos más importantes, el jurí
dico y el económico, diremos que la nacionalización 
sólo podría aceptarse siempre que respetara los dere
chos adquiridos legítimamente por leyes anteriores, y 
que no estorbara el desarrollo de la industria petrole
ra. Unicamente dentro de estas condiciones sería ad
misible. Para que la nacionalización realizase los fines 
económicos, sería indispensable que 110 constituyese 
un obstáculo al establecimiento, ya comenzado, de una

(1) Enrique Trucly, l ’oui's d’Kconomu' Poli tí que, tomo 1, 
101 i).
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gran industria. Si la. nacionalización hubiese de poner 
estorbos a esta tendencia, que responde, según hemos 
probado, a una condición industrial; si la nacionaliza
ción viniere, como quieren algunos, a desterrar las 
fuertes empresas destinadas a hacer valer esta rique
za para entregarla en manos de pequeños explotado
res, entonces significaría un retroceso en el desarrollo 
alcanzado. Pero esto no quiere decir tampoco que se 
haga a un lado como carga muerta a los dueños de te
rrenos petrolíferos, impidiéndoles que tomen parte en 
la distribución del beneficio general. Si los terrenos 
petroleros pasaran de manos del Estado a las de las 
grandes empresas, que por el hecho de ser grandes 
no podrían estar formadas sino por capitales extran
jeros, en propiedad revocable, como en el régimen mi
nero, los terratenientes no participarían de las utilida
des que hemos señalado en anterior capítulo y que se 
vuelcan en otros ramos de la producción y del trabajo 
nacionales. Entonces la nacionalización haría que no 
disfrutase de esta riqueza una clase de individuos me
dianamente acomodados, muy interesante e indispen
sable en nuestra estructura económica actual.

Además, el sistema de denuncio, que tan celosos 
partidarios tuvo en la discusión de la Cámara de Se
nadores y de la que hablaremos en uno de nuestros 
próximos capítulos, no deja de tener sus inconvenien
tes. Porque no es completamente exacto que el de
nuncio sea un medio de eliminar el privilegio y el 
favoritismo. El favoritismo y el privilegio se compade
cen con todos los sistemas cuando no existe en una 
administración pública un concepto cabal de respon
sabilidad y una regla de disciplina moral. En las pre
sentes circunstancias, y tal vez, por desgracia, duranto 
mucho tiempo todavía, la opinión encontrará desliga
dos los intereses do la nación de los del gobierno.
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CONTRATOS Y CONCESIONES

Ley del petróleo.

El aao de 1901 el Congreso de la Unión aprobó una; 
Ley del Petróleo, autorizando al Ejecutivo Federal pa
ra expedir permisos que tuvieran por objeto hacer 
exploraciones en busca de depósitos de aceite en los 
terrenos nacionales o bald ios. Todavía por aquel tiem
po la existencia del peti*óleo en México era un proble
ma y las autorizaciones destinadas a descubrir esta 
dudosa riqueza tenían una utilidad indiscutible. Si el 
gobierno mexicano hubiese poseído un conocimiento 
positivo de tal riqueza, es posible que hubiera empren
dido por su cuenta exploraciones en los terrenos de la 
nación, como se ha hecho en otros países; pero sin ese 
conocimiento, más aún, con los informes adversos de 
sus comisionados especiales, se explica que confiara 
esos trabajos a empresas y particulares que, de todos 
modos, yen el supuestode unfracaso,no comprometían 
el dinero del tesoro público y alejaban cualquiera crí
tica sobre desembolsos injustificados en una obra de 
tan escasa perspectiva. Por otra parte, esos permisos 
eran limitados en el tiempo, puesto que sólo se les 
concedía la duración de un año improrrogable. Ade-

11
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más, dichos permisos eran gravados con una cuota de 
cinco centavos por hectárea.

Según la ley mencionada, «los particulares o com
pañías que al amparo de permisos concedidos por la 
Secretaría de Fomento, descubran manantiales o de*
pósitos de petróleo...............darán aviso inmediata*
mente a dicha Secretaría, para que se expida la paten
te por virtud déla cual habrán de explotar las fuentes 
o depósitos descubiertos,> previos ciertos requisitos, 
entre los cuales que esas fuentes «deberán ser capaces 
de producir cada una, cuando menos 2,000 litros dia
rios de petróleo.» El término de las patentes de ex
plotación era de diez años, y en el curso de ellos los 
explotadores gozarían entre otras de las siguientes 
franquicias:

I. Exportar libres de todo impuesto los productos 
naturales, refinados o elaborados que procedan de la 
explotación.

II. Importar libres de derechos, por una sola vez, 
las máquinas para refinar petróleo o carburos gaseo
sos de hidrógeno, y para elaborar toda clase de pro- 
ductos que tengan por base el petróleo crudo, las tu
berías necesarias para estas industrias, así como los 
accesorios para estas tuberías, bombas, tanques de 
hierro o de madera, barriles de hierro o de madera, 
gasómetros y materiales para los edificios destinados 
a la explotación, quedando estas importaciones suje
tas a las disposiciones y reglas que dicte la Secretaría 
de Hacienda.

III. El capital invertido en la explotación del petró
leo o carburos gaseosos de hidrógeno será libre, por 
diez aflos, de todo impuesto federal, excepto el dol ti ni* 
brc. Igual excepción tendrán todos los productos de 
esa explotación, mientras no pasen a ser propiedad 
de tercera persona.

IV. Los consccionarios tendrán eJ derecho de com
prar los terrenos nacionales necesarios para el esta
blecimiento desús maquinarias y oficinas al precio de
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tarifa de los terrenos baldíos que esté vigente en la 
fecha de la publicación de la patente.

VIL Además de las franquicias anteriores, los pri
meros que en un Estado o en los Territorios de Tepic 
y la Baja California descubran depósitos o fuentes de 
petróleo o carburos gaseosos de hidrógeno, de mane
ra que cada pozo rinda por lo menos dos mil litros ca 
da veinticuatro horas, gozarán del privilegio consis
tente de que alrededor del pozo primitivo en el que 
hubieren hecho aquel descubrimiento y a una distan
cia que variará, en proporción con el capital invertido 
en el descubrimiento y en todos los gastos, para que 
pueda comenzar la explotación, nadie tendrá derecho 
de abrir pozos de exploración o para la explotación de 
aquellos mismos productos. La distancia a que se re
fiere este privilegio no podrá exceder de tres kilóme 
tros, y será fijada, en cada caso, por la Secretaría de 
Fomento, de acuerdo con el reglamento correspon
diente que al efecto debe expedir.

Se han hecho en los tiempos actuales algunas obje
ciones a esas franquicias, particularmente a las conte
nidas en la fracción V II.—Lo cierto es que la prohibi
ción de que se hiciesen horadaciones a una distancia 
proporcionada al capital invertido en torno de los pozos 
primitivos y en comarcas tan extensas como el Terri
torio de Tepic y el de la Baja California, se explica por 
las condiciones especiales de la industria petrolera, y 
a las que tan ampliamente nos hemos referido en pá
ginas anteriores. Las dificultades y los gastos se mul
tiplican en aquellas regiones, y si en alguna ocasión 
había necesidad de resguardar los capitales invertidos 
contra la eventualidad de una pérdida, era en aquella. 
Bien considerado, esto no era un monopolio, 110 podía 
serlo; primero, por la brevedad del término de las pa
tentes, y segundo, por la imposibilidad de que los ca
pitales invertidos bastasen a cubrir los dos menciona
dos territorios, que suman en juntos una extensión de
180,000 kilómetros cuadrados.
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Contratos.

De acuerdo con la Ley del Petróleo, el gobierno cele
bró, años después, algunos contratos con varias com
pañías para la exploración y explotación de los cria
deros de aceite. Se han censurado acremente en fe
chas últimas los términos de esos contratos, de los 
que se ha dicho que constituyen privilegios irritantes, 
otorgados, para especializar el caso, a una empresa 
poderosa, injustamente favorecida, pero lo cierto es 
que como reconocía un orador en el debate de la Cá
mara de Senadores, nada menos que el Ingeniero don 
León Salinas, Subsecretario de Industria y Comercio 
y uno de los adversarios más resueltos del régimen 
establecido para el petróleo antes de la revolución, a 
pesar de que «se otorgó a la compañía «El Aguila» una 
amplia concesión para hacer exploraciones y explota
ciones en todos los terrenos nacionales en los Estados 
de San Luis Potosí y Tabasco, y a pesar de que esa 
amplísima concesión abarcaba los lagos, las lagunas, 
los esteros y algunas partes de las costas, la compañía 
no ha hecho uso de esa concesión, sino que antes ha ido 
a hacer perforaciones y explotaciones en terrenos que 
había arrendado, * (1)

El hecho es cierto: las compañías explotadoras de 
petróleo no operan on terrenos nacionales, sino en te
rrenos adquiridos de particulares o tomados en arren
damiento como ya sabemos.

Las franquicias otorgadas a las empresas explota
doras no constituían una excepción en un programa 
económico que establecía como principio el fomento 
de las industrias en el país, mediante ciertas ventajas 
a los capitales extranjeros que acudieran a la Repú
blica, a cambio de ciertos compromisos. Esta política 
ha sido concretada on los siguientes términos:

«Para desarrollar sus grandes recursos naturales,

(l) Ingeniero León Salinas, Diario de lo.s Dobntcs, XXVIIJ 
Locista Uir a, tomo III.
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México, país nuevo, tenía necesidad del extranjero; y 
el gobierno... .tuvo que emplear ciertos estímulos pa* 
ra inducir a los capitalistas a invertir sus fondos en 
un país que por su turbulento pasado inspiraba poca 
confianza. A consecuencia de esto, se adoptó el si
guiente sistema: aquel que se obligaba a emplear un 
eapital determinado en alguna empresa útil, quedaba 
exceptuado por un determinado número de años de 
cierta clase de impuestos y tenía permiso para impor
tar, también por tiempo limitado, libre de derechos 
aduaneros, la maquinaria, instrumentos y útiles de 
trabajo que para su industria necesitaba. El contra
tista, a quien se llamaba el concesionario, firmaba un 
contrato, obligándose a invertir en su empresa un ca
pital determinado y garantizaba sus obligaciones con 
un depósito en bonos del gobierno. En cambio de es
to, y en consideración a las ventajas que su industria 
ofrecía al país, el gobierno otorgaba las exenciones 
a que hemos aludido, y por otra parte si el concesio
nario no daba lleno a sus compromisos, con arreglo al 
contrato, perdía el depósito de garantía y quedaban 
sin efecto las exenciones del contrato.» (1)

No había privilegio o concesión especial hacia deter
minada persona. Todas las empresas podían gozar de 
los beneficios de la ley, a cambio de las obligaciones 
impuestas por ella.

La ley de fomento 
a las industrias«

La primera ley en favor de las industrias nuevas fué 
expedida en 1893, y con muy ligeras variaciones se re
novó cada cinco años.— En la parte substancial esta
blecía:

«I.-La duración de las franquicias y concesiones 
se graduará según la importancia de la industria y no 
excederá en ningún caso de 10 años.

(1) Manuel Calero, «La Política Mexicana.»
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II.-E l mínimum del capital que se inviertaeneles- 
tablecimiento en explotación de la industria, no será 
menos de §150,000-00.

I I I .—Ese mismo capital quedará exento hasta por 
10 años de todo impuesto federal directo.

IV. —Los concesionarios respectivos podránimpor* 
tar por una sola vez, libres de derechos, las maquina
rias, aparatos, herramientas, materiales de construc
ción y demás elementos necesarios para las fábricas 
y edificios, otorgando fianza en cada caso de introduc
ción, que se cancelará luego que se haya montado la 
maquinaria y que se haya acreditado el empleo del 
material y efectos.

V.—Los m ismos concesionarios garantizarán el cum- 
plimiento de sus contratos con un depósito en valores 
de la deuda pública, que se fijará en cada caso por la 
Secretaría de Fomento y que se constituirá al firmar
se el contrato.»

Una concesión era, pues, un contrato celebrado en
tre dos partes, el poder público y el empresario, y en 
el que ambos quedaban obligados a proporcionar cier
tas ventajas, a cambio de ciertas exenciones limitadas 
en el tiempo; las concesiones eran mutuas, mutuas las 
obligaciones. No es otro el criterio que se aplica a los 
tratados de reciprocidad comercial y no ha ocurrido 
decir que esos convenios constituyan privilegios irri
tantes, como se ha dicho de las concesiones otorgadas 
en la época a que nos referimos, y muy especialmente 
de las del petróleo. (1)

(1) En los días en que trazamos estas lincas el gobierng 
del señor de la Huerta estudia el proyecto de establecer puer
tos libres en Guaymas, Salina Cruz y Coatzacoalcos. Uno de 
los argumentos en favor del proyecto es el de quo al amparo 
de la exención do impuestos arancelarios se establecerán on 
las zonas francas numerosas industrias—así so croe—que des
arrollarán o) movimiento económico do la Ropúblca, Aquí la 
exención de los derechos do importación pareco justa y alen
tadora, no obstante que no existe el compromiso de constituir 
industrias y emplearen ellas un capital Jijado do antemano, 
asegurando la importancia do la empresa.
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Al amparo de esas concesienes se han desarrollado 
muchos ramos industriales en México-el metalúrgi
co entre otros —que han proporcionado al país prove
chos indiscutibles. En cuanto a las pérdidas deter
minadas por la exención délos impuestos, no puede 
decirse que fueran de importancia, pues ni una sola 
vez afectaron en el sentido de una baja Jos renglones 
de ingresos a que se referían esas exenciones; al con
trario, puede decirse que el desarrollo del movimiento 
comercial que las concesiones trajeron consigo, origi
nó una compensación por concepto de otras recauda
ciones fiscales.

El método de las concesiones no es, por otra parte, 
extraño a ios países nuevos que necesitan de capita
les; todos lo han aprovechado en diversas formas, so
bre todo en los tiempos en que, disponiendo de una 
gran cantidad de tierras improductivas, tratan de 
aprovecharlas, atrayendo a ellas inversiones por me
dio de alicientes que muevan al dinero*-Para que el 
dominio saliese de la postración en que yacía, se ne
cesitaba ponerlo en el mercado. Así lo han hecho 
Australia, la Argentina y los Estados Unidos. Así tra
tó de hacerlo México, con el fin de utilizar su riqueza 
inactiva.

El Congreso 
de Industríales«

En el Congreso de Industriales que se celebró en la 
ciudad de México a fines de 1917, y al que volveremos 
a referirnos más adelante, la Comisión del Petróleo 
se producía como sigue, con referencia a la necesidad 
de impartir apoyo a las exploraciones de aceite en la 
forma que queda indicada:

«Es bien sabido que en todos los países, cuando se 
comienza a explotar un ramo de producción, el gobier
no trata de estimular el ensanche de la misma pro
ducción, concediendo diversas franquicias, en vista de 
que, después de adquirir cierto desarrollo ese ramo
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de riqueza, produce mucho mayores beneficios al Es
tado; en México ha sucedido también, que en los con- 
tratos-concesiones que ha celebrado, el gobierno fe
deral ha otorgado permisos para la introducción, libre 
de derechos aduanales, de los efectos y materiales ne
cesarios para los trabajos de explotación en un ramo 
de industria, en cambio de la obligación que los coa- 
cesionarios adquirieron, de hacer grandes inversio
nes de capitales. En estos contratos-concesiones, el 
gobierno de México ha demostrado su deseo de con
tribuir al desarrollo de una industria que ha deman
dado y demanda un gran espíritu de empresa y la in
versión de grandes capitales, de cuya inversión el 
gobierno ha esperado fundadamente obtener también 
grandes entradas, por el concepto de los impuestos, 
amén del aumento de la riqueza nacional, producido 
por esa misma explotación.

< Si esto ha sucedido en todos los ramos de la indus
tria, la del petróleo, por su parte, pide que todas esas 
franquicias que se conceden a la industria en gene
ral se extiendan a los petroleros en particular, para 
introducir materiales de exploración, explotación y 
refinación, sin limitaciones de ningún género, y de 
este modo, indiscutiblemente, se fomentará la pro
ducción del petróleo en México, porque se ayudará a 
la construcción de oleoconductos y tanques, y adqui
sición de maquinaria para perforación de pozos; y es
ta ayuda, sin las trabas y dificultades que se exigen 
por las disposiciones legales vigentes, que no deben 
subsistir, porque hoy, con mayor urgencia, en vista 
de la gran alza que ha sufrido el costo de todos los 
efectos y materiales necesarios para la explotación 
del petróleo, se hace indispensable esa mayor protec
ción de parte del Estado. Esta actitud del gobierno 
no encontraría ningún obstáculo en espíritu de las le
yes fundamentales de la República; sería verdadera
mente una ayuda al desarrollo de esta industria, que 
constituye, sin ningún género do duda, el porvenir do 
México; además de esto, con esta libre importación
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de maquinaria y demás no se perjudicaría ninguna 
clase social, porque no viene a establecer ninguna pre
rrogativa en contra de ninguna de ellas, y el país, en 
general, se beneficiaría grandemente por el desarro
llo de la industria petrolera, sin menoscabo de sus 
intereses,» (1)

Otras opiniones.

En el debate de la Cámara de Senadores, a pesar de 
que la corriente general era desfavorable a la política 
de protección a la industria del petróleo dentro de la 
que comeozaron a trabajar las compañías y franca* 
mente hostil a éstas, no faltaron quienes sostuvieron 
el criterio contrario y señalasen loa provechos obteni
dos de las grandes inversiones y los resultados bené
ficos de la política que se censuraba.

«Cuando en un país nuevo no hay elementos para 
explotar sus riquezas naturales —decía uno de los ora
dores—lo más racional es importar esos elementos, 
bien sea de hombres, de talentos o de dineros, y esos 
talentos, esos hombres y esos dineros invertidos con 
inteligencia en el país a donde llegan, producen, real
mente, capitales, y vienen a enriquecer a los habitan
tes del lugar donde llegan.

«Por esta razón» las modificaciones que en 1866 se 
introdujeron a la Constitución de la República Ar
gentina adicionaron un artículo, con objeto de provo
car la introducción y establecimiento de industrias 
diversas, la inmigración, la introducción de caminos 
de hierro y canales navegables, la colonización de tie- 
rras de propiedad nacional, la importación de capita-

(1) Dictamen presentado al Congreso de Industriales por 
la Comisión de la Industria Petrolera— Formaban esta comi
sión los señores M. Castelazo Fuentes, José L. Cossío, R. D. 
Hutchison, L. H. Palazuelos, W. Woehats, José Cos, R. Char
les, M. G, Villers.
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les extranjeros por medio de leyes protectoras, con
cesiones temporales y privilegios*

«Nosotros queremos hacer todo lo contrario; si al* 
gunos capitales y algunas industrias se han venido a 
implantar en nuestro suelo, comenzamos a hacerles
la guerra...........

«Es enteramente racional y lo ve todo el que tenga 
deseos de ver, que en otras partes en donde se organi
zan las industrias, se requieren capital paraellas; y en 
México, donde tenemos desgraciadamente poco diñe* 
ro, es indiscutible que necesitamos dar una protec
ción una concesión a los capitales, para que exploten 
nuestras riquezas y nos dejen a nosotros las utilidades
correspondientes...........

«Eli año de 1828, don Lucas Alamán formó tres com
pañías mineras en Londres. Esas minas, debido a los 
azares de la guerra de la Independencia habían queda
do casi abandonadas y se necesitaban capitales muy 
fuertes para volver a desaguarlas y que volvieran a 
ser explotadas. Ese capital, venido de Inglaterra, em
prendió esos trabajos en los tres minerales dichos y 
empezaron a dar rendimiento; y el tanto por ciento de 
los productos que se repartían en dividendos no fuó 
sino muy inferior a la cantidad pagada en jornales, fo
rraje para las bestias que se usaban entonces, pues 
no había máquinas de vapor ni menos eléctricas, y en 
promover el desarrollo de esos minerales. Todo el 
desenvolvimiento minero de México se debe en gran 
parte al estímulo de esas compañías, que vinieron al 
país cuando estaban nuestros terrenos asolados como 
consecuencia de la guerra. Después, cada vez que se 
ha formado una compañía minera, ha producido el 
desarrollo no sólo de las minas que trata de explotar, 
sino de las circunvecinas; y muchísimos mexicanos 
han labrado grandes capitales al lado de las compa
ñías extranjeras.

«Este proceso de la minería lo ha tenido el petróleo. 
Los que comenzaron a hacer exploraciones gastaron, 
indudablemente, sumas enormes de dinero para llegar
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a tener éxito en el primer pozo, y para conseguirlo 
derramaron mucho dinero en jornales, en pagos de 
transportes, en construcción de ferrocarriles, en oleo- 
conductos, etc., y todo ese dinero que se que se ha 
distribuido ha quedado en México. Indudablemente 
que también, una vez obtenido el éxito, han llevado 
grandes sumas para repartirlas entre sus accionistas; 
esto es indudable, y ni la ley que propone la mayoría 
de la Comisión ni la del Ejecutivo se oponen a que se 
lleven el dinero que ganan honradamente. De tal ma
nera que si se obtienen grandes utilidades, no es con 
una ni con otra ley que van a perder esas utilidades, 
ni sería conveniente que las perdieran, porque no ha
bría inversión de capitales en México, que es, como he 
dicho, enteramente indispensable para el desarrollo 
de la Patria. ¿0 es que nosotros queremos poner una 
especie de muralla China para que no vengan los capi
tales extranjeros a invertirse en México? (1)

Y otro señor senador que tomó parte en la discusión 
expresaba, refiriéndose a la política de protección a 
la industria petrolera:

«Decía yo que don Porfirio Díaz y su gobierno de
ben haber cometido, y sin duda cometieron, errores, y 
esto lo digo puesto que yo mismo era enemigo de ese 
régimen; pero de eso a decir que nos vendió económi
camente porque dió muchas concesiones petrolíferas 
o de otra índole, hay mucha diferencia, y no estoy con
forme con esa apreciación. ¿Porqué? Porque si-aquel 
gobierno no hubieradado facilidades al capital extran
jero para que viniera a emplearlo como quien compra 
billetes de lotería, perforando nuestro suelo para bus
car sus riquezas, ninguno de nosotros lo hubiéronos 
hecho; había que dar concesiones, y había que dar fa
cilidades para que lo hicieran, porque de otra manera 
no vendrían, y si aquel gobierno no hubiera dado esas 
facilidades, el gobierno actual no tendría de doce a ca-

(1) Senador José T. Reynoso, «Diario de los Debates,» 
XXVIII, tomo III.
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torce millones de pesos de entrada por concepto del 
petróleo, como tiene. Había que dar las concesiones tal 
como están dándose actualmente, puesto que a dos ge
nerales se han dado, y hacen bien en dárselas. ¿Por 
qué? Porque aun cuando no produzcan ahora, produ
cirán dentro de algunos a&os, y si no trabajan ellos, no 
habrá quien trabaje; pero es necesario dar esas conce
siones. Si no las hubieradado aquel gobierno, repito, no 
tendríamos ahora las entrad as que tenemos; no tendría
mos tampoco dentro de algunos afios, sesenta, ochen* 
ta o cien millones de pesos que esta industria deberá 
producir, porque esta industria, vuelvo a decir, debe
rá producir muchos millones de pesos. Pero hay que 
ser justos; a aquel gobierno le debemos las cantidades 
que hoy estamos recibiendo.» (1)

La política de protección.

No puede decirse que la política de México respecto 
del petróleo, al inaugurarse su explotación, haya sido 
una excepción de la adoptada por todos los países, con 
especialidad de los países nuevos, al tratar de poner 
en movimiento sus riquezas naturales. Como tampoco 
puede decirse que las exenciones y franquicias que se 
otorgaron a esta industria hayan sobrepasado el lími
te de la protección que otros gobiernos han concedido 
a las empresa y capitales. El que esto escribe cree 
haberlo demostrado en otra obra con buen acopio de 
datos. (2)

En cuanto a la forma empleada para constituir esta 
industria, el método de los contratos es no solamente 
el que se ha seguido en otras partes, sino el más apro
piado para dejar establecida, al par que un grupo de 
concesiones, una sericdc obligaciones enaseguramten-

(1) Carlos Zotina» «Diario de los Debates,» XXVIII, to
mo II r.

(2) Curios Día* Dufoo, «México y Ion Capitales Extran
jeros.»
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to de los intereses de ambas partes. En vano se ha 
pr etend ido hacer condenable el proced im iento: los go
biernos que han sucedido al que celebró los primeros 
contratos han seguido empleándolo. Unicamente con 
referencia al petróleo^ pudiéramos decir, recordado 
la frase de nuestro don Juan Ruiz de Alarcón que «la 
verdad es sospechosa.» (1)

(1) En la discusión de) Senado, el ingeniero don León Sa
linas decía hablando de las concesiones: «En la conciencia do 
todos nosotros, estoy seguro que d o  cabo admitir esta forma 
defectuosísima que, por experiencia bien triste por cierto, sa
bemos lo funesta que es para los intereses de la nación. Pre
cisamente son las concesiones Jas quo nos han puesto en la 
difícil situación que hoy lamentamos, tanto en lo que se re
fiere a nuestra vida interior, en lo económico, como por lo

* que ataño a nuestra política internacional.»
Sin embargo, en aquella discusión se mostró que el gobier^ 

no del señor Carranza por conducto de la Secretaría de In
dustria y Comercio había otorgado varias concesiones para 
explotar terrenos petrolíferos,

Y al escribir esto tenemos enfrente el «Diario Oficial» (24 
do agosto de 1920) que publica el texto de varios contratos, 
uno do ellos para la construcción de un empi)otado en la mar
gen derecha del río Pánuco, y en uno de cuyos artículos se 
expresa quo «en vista de que la construcción del cmpilotado 
so considera como do utilidad pública, el concesionario que
da «exento de pagar» las cuotas de inspección quo fija el re
glamento.»



IX

EL PETROLEO Y LA REVOLUCION

En los campos 
petrolíferos.

Al asentar en párrafos anteriores que los trastor
nos públicos que han agitado al país en el curso de 
estos diez últimos anos no han causado grandes per
juicios a la industria del petróleo» nos hemos apartado 

un tanto de la verdad. Es cierto que la extracción del 
producto ha podido llevarse a efecto y que las expor
taciones se han realizado sin tropiezo; como es verdad 
también que encontrándose la región petrolífera en 
explotación bastante apartada de los focos revolucio
narios más activos, ha resistido a la acción destructo
ra que ha señalado en otras comarcas el paso de las 
diversas facciones; pero no es menos cierto que esa 
región ha sufrido también la presión de los grupos al
zados en armas. Durante todo el gobierno del señor 
Carranza la mayor extensión de los campos petrolífe
ros estuvo en poder de las fuerzas del general Peláez, 
en actitud rebelde contra aquel gobierno. La situa
ción de las compañías era por demás curiosa, pues 
mientras que por una parte satisfacían gravámenes 
a la administración carrancista, que dictaba medidas
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y aun legislaba sobre las explotaciones, se veían obli
gadas a pagar a los hombres de Peláez una con tribu* 
ción impuesta sobre sus propiedades. Este segundo 
desembolso era motivado por la necesidad de evitar 
que se suspendieran los trabajos, o, lo que habría sido 
aún más grave, se ejecutaran actos de destrucción.

La situación resultaba todavía más difícil y peligro
sa, en razón de los continuos choques y rencillas en
tre las fuerzas de ambos campos, que se traducía 
constantemente por molestias y quebrantos para las 
compañías. — El paso de un empleado de una localidad 
dominada por los carrancistas a otra dominada por 
los de Peláez, traía consigo despojos y malos tratos, 
cuando no el peligro de pérdida de la vida» No eran, por 
otra parte, de lo mejor escogidas las fuerzas que el 
gobierno había enviado a aquella comarca, ni tampoco 
los jefes y autoridades; de suerte que, por razón na
tural, se procuraba mejor el amparo de las de Peláez, 
más disciplinadas y con menos apetitos. Las historias 
de pagadores que al salir de Tampico con rumbo a los 
campamentos petrolíferos se veían asaltados, forman 
serie. Con la circunstancia de que de estas excursio
nes, los únicos que de ellas podían tener noticias para 
dar el golpe, eran los jefes militares del gobierno. Las. 
sospechas tenían un fundamento innegable.

Cargos contra 
ias compañías.

El gobierno del señor Carranza ftngió ignorar las 
causas de fuerza mayor que obligaban a los industria
les a someterse a las exigencias de los revoluciona
rios, por más que estaban de sobra a la vista, y mos
tró en más de una ocasión un espíritu agresivo y una 
vehemencia extraordinaria contra las compaüías. Es
tas habrían quedado satisfechas con que el gobierno 
hubiera dominado, desde el triunfo del movimiento 
revolucionario de 19J11-1014, la región, y establecido
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el orden, lo que las hubiera librado de desembolsos 

extraordinarios; pero no habiendo sucedido así ¿qué 
otra cosa podían hacer sino procurar la salvación de 
sus intereses, a costa de sacrificios pecuniarios?

El gobierno se desentendió de toda razón, atribu
yendo a las compañías una actitud solapadamente re

belde contra el poder público. - ¿Qué fines perseguía? 

Acaso sus inculpaciones iban encaminadas a justificar 
la rigidez administrativa; tal vez se buscaba fomentar 

el sentimiento de recelo y mala voluntad hacia las em
presas. Se había introducido en el campo de la explo

tación industrial petrolífera un elemento extraño e 

impuro: la política; y cuando la política interviene en 

problemas económicos, la verdad y la justicia salen 

frecuentemente derrotadas.
Se acusó a las compañías de proporcionar armas a 

las fuerzas anticarrancistas; se las acusó de facilitar
les voluntariamente elementos materiales; se las acu
só, en una palabra, de favorecer por todos los medios 
la rebelión que el gobierno no lograba reprimir. Con 
el mismo derecho las compañías habrían podido de
cir que si el gobierno no reprimía esa rebelión era por

que no quería hacerlo, tratando de fundar en ese he
cho su actitud hacia los industriales« Y esta hipótesis 
no parecería absurda. De actos y pretextos semejan* 
tes está llena la historia de las revoluciones mexica
nas durante los dies últimos años.

Una vo* tan autorizada oficialmente como la del li
cenciado don Luis Cabrera, lanzó su yo acuso desde 
la tribuna de la Cámara de Diputados:

< Yo no quiero que se crea que trato de atacar a tal 
o cual compañía extranjera-decía el Ministro de Ha
cienda del señor Carranza—pero es necesario poner 
un ejemplo que truene, que repercuta; y ese ejem
plo lo tenemos en dos compañías petroleras, que no 
solamente publican libros en los "Estados Unidos con
tra México.......sino que dan dinero, en su mano di
rectamente, a los rebeldes de la Huasteca, para que

12
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sigan matando constitucionalistas___Sí, dan dinero,

armas, parque, lanchas, inalámbricas, correos, comu
nicaciones a Peláez y compañía.

«Y dicen que lo hacen porque si no, les quemarán 

los pozos; pero la verdad es que estas dos compaQías, 

una inglesa y otra americana,—y para no confundir

las, las mencionaré con sus nombres: «El Aguila» y 

«La Huasteca» —están constituidas y manejadas por 

ingleses y americanos, cuyo valor civil frente al <chan- 

tage> es absolutamente reconocido... Por consiguien

te, desde hace tres años el estado de rebeldía que pre

valece en las huastecas y en las regiones petroleras se 

debe al aliento que han experimentado los rebeldes de 
aquellas regiones, al sentirse constante y regular

mente nutridos con toda clase de elementos de boca 

y de guerra de nuestros enemigos.»

Por violentas y agresivas que fueran las palabras 

transcritas, las que venían detrás eran mucho más 

inquietantes, puesto que envolvían una verdadera 

amenaza:
«Por consiguiente, cuando penséis en los asaltan

tes de los trenes de San Luis a Tampico, o de Vera
cruz, o de cualquiera otra de las regiones conectadas 
o próximas a la Huasteca, pensad que hay una res
ponsabilidad muy seria, no sólo de parte del jefe de 
esa fuerza, ya sea felicista o de cualquier otro carác
ter, sino directamente de capitalistas extranjeros que 
están dando dinero para que continúe la guerra.

«Si esta responsabilidad es de tal naturaleza que 
pueda llamarse culpable o no, en política no se discute: 

lo que es malo, hay que suprimirlo, hay que evitarlo; 
por consiguiente, «un cuando tuvieran toda la razón,

toda la justicia.........las compañías dan dinero a los
rebeldes, dizque por librarse de los ataques a sus pro
piedades, y esto es necesario evitarlo por todos los medios, 
y si so haco indispensable, suspender algunas de las ga
rantías que expresa nuestra Carta Sfagna.........Es ne
cesario ver cuál de las garantías que la Constitución



LA CUESTION DEL PETROLEO 179

otorga es un dique para evitar que se siga alimen
tando a los rebeldes por esos medios.» (1)

He ahí sintetizado el carácter de la actitud del go
bierno del señor Carranza contra las compañías. Aun
que éstas tuvieran toda la razón y ¿oda la justicia, era 

preciso suspender alguna de las garantías otorgadas por 
las instituciones, para suprimirlas.— Filé sin duda el 
criterio que sirvió de fundamento a la persecución 
fiscal enderezada contra los industriales del petróleo, 
y de la que hablaremos más adelante.

En cuanto a la interpretación de que las presiones 
hechas por los rebeldes contra las compañías no eran 
más que un <chantage} > todos los habitantes de la re
gión petrolífera de Tampico saben que cuando «El 
Aguila» se negó a ceder a las amenazas de los rebel
des que amagaban con la destrucción de una parte de 
sus propiedades, los rebeldes contestaron con la pa
ralización de las bombas; prueba de que el <chantage> 

constituía un peligro real y positivo, que la resisten
cia de las compañías podía convertir en una verdadera 
catástrofe.

La corriente socialista,

Eq nuestra obra «México y los Capitales Extranje
ros» hemos explicado cómo en la revolución de 1910- 
1911 se mezcló una corriente socialista» engrosada en 
la de 1913-1914* al punto de haber servido de pedestal 
para crear, aunque un poco artificialmente, un régi
men marcadamente anticapitalista, y del que son ma
nifestaciones incontestables los artículos 27 y 123 de 
la Constitución de Querétaro.

Por cierto que en 'la obra mencionada citábamos 
algunas líneas de Gustavo Le Bon, que bien podría-

(1) «El Demócrata,» fecha 6 de noviembre de 1917, frases 
del licenciado L. Cabrera, pronunciadas ayer en la Cámara 
de Diputados.
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mos recoger de nuevo aquí, puesto que explican el 
fenómeno que presenciamos:

«Un movimiento militar puede derribar a un go
bierno; pero para que la revolución obtenida de esta 
suerte produzca grandes efectos, debe tener siempre 
por base un descontento general y esperanzas. A me* 
nos que no se convierta en universa) y excesivo, el 
descontento no basta sólo para hacer revoluciones. Se 
arrastra fácilmente a un puñado de hombres a sa
quear, demoler y matar; pero para levantar a todo un 
pueblo, o a lo menos a una gran parte de este pueblo, 
es necesaria la acción repetida de los agitadores. Ellos 
exageran el descontento, persuaden a los inconformes 
que el gobierno es la única causa de todos los aconte
cimientos desagradables que se presentan, las es
caseces especialmente, y aseguran que el nuevo ré
gimen propuesto por ellos engendrará una era de 
felicidades.» (1)

No ha sido, por lo demás, el movimiento socialista 
un hecho exclusivamente mexicano. El amago anti- 
capitalista se deja sentir en todos los países de la tie
rra y culmina en la Rusia de los soviets. Eli movimien
to trae, al modo de tantos otrosque han sacudido a 

la humanidad, un grupo de sofismas económicos que 
han acabado por impregnar, digámoslo así, no sólo a 
los espíritus simplistas y poco preparados a este or
den de estudios, sino a ciertas inteligencias privile
giadas.

«Las grandes perturbaciones políticas, las guerras, 
han sido a veces acompañadas o seguidas de movi
mientos sociales en el curso de los que se encuentra 
uno en presencial.de doctrinas anti-económicas, que 
se manifiestan con mayor o menor violencia. Son siem
pre las mismas reivindicaciones, cuando se toma el 
trabajo de desenredarlas. La exposición de motivos, 
el vocabulario puedo cambiar, pero el fondo queda in-

(1) Cnstavo to Don, «La. Róvolulion Franca i »o ot la p.sy* 
clioloffío des révolutions.»
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tacto. Explotación de la mano de obra, iniquidad de 
la apropiación, miseria creciente* enriquecimiento ex
cesivo de los unos en detrimento de los otros, desigual- 
dad de condiciones, desigualdad del punto de partida 
de la vida: he ahí algunas de las recriminaciones que 
se enderezan al orden existente. Los remedios que se 
proponen son también conocidos. La aplicación es 
únicamente más o menos radical.» (1) 

Circunscribiéndonos al objeto de este estudio, vere
mos más adelante, al ocuparnos en examinar el al
cance del artículo 27 constitucional respecto del petró
leo, cómo las leyes fiscales expedidas y las doctrinas 
sustentadas en la prensa y en el Senado marcan la in
fluencia de la corriente socialista. Por el momento 
nos limitaremos a señalar en qué forma esa corriente 
encauzó las disposiciones dictadas durante el período 
llamado preconstitucional.

(1) Arturo Raff&lonich, Journal des EconomUtes, sep
tiembre de 1920.—Nosotros hemos escrito en nuestro libro 
«México y los Capitales Extranjeros lo que sigue: «Aquí, on 
México, todos los historiadores están de acuordo en su inter
vención (del factor económico) cuando menos en dos guerras 
dignas de ese nombre: la quo dió por resultado la Indepen
dencia y la Reformista. En ambas predomina principalmente, 
fundamentalmente podríamos decir en el caso, ol factor oco- 
nómico. Es do advertirse, empero, que en la génesis del fenó
meno revolucionario no es indispensable quo ese factor se 
roñera a un hecho presente: en lugar del sufrimiento actual, 
puede acudirse a un sufrimiento pasado, y en vez do un con- 
flicto del momento, los porta-estandarte del revolucionarismo 
se refieren a menudo a un conflicto eterno, como os la vieja 
lucha do las clases que no poseen contra las clases que po
seen, renovando de esta suerte la inquietud provocada en la 
especie humana por las desigualdades resultantes en la distri
bución de la fortuna pública. El agitador se apodera do esos 
viejos conflictos y remuevo con ellos el espíritu de las multi
tudes, marcando así su influencia en las revoluciones, con in
dependencia de los programas de éstas, y a ocasiones hasta 
modificándolos radicalmente.»
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Xenofobia y Petróleo»

Pero antes de poner de resalto la influencia socia
lista en las disposiciones a que se alude, hemos de 
agregar que el socialismo imperante en el capítulo el 
petróleo ha marchado del brazo con el espíritu nacio
nalista, traducido más que nunca por una xenofobia de
lirante- Al triunfo de la revolución de 1914, el socia
lismo y la mala voluntad a las empresas extranjeras 
vinculadas en la industria del petróleo, habían llegado 
al máximo de la exaltación. Cierto es que han trans
currido cuatro años y ambos sentimientos se conser
van entre algunas personas sin variación alguna no
table. (1)

El primer decreto relacionado con el petróleo—des
pués de uno del señor Carranza como Primer Jefe, de 
carácter puramente fiscal—fué expedido por don Can- 
dido Aguilar, como Gobernador y Comandante Militar 
del Estado de Veracruz, y tuvo por objeto nada menos 
que impedir los contratos de arrendamiento, enage- 
nación, hipoteca, etc., sobre cualquiera de los terrenos 
petrolíferos de aquella entidad federal, operaciones 
que no podrían hacerse sin recabar antes la autoriza* 
ción de aquel gobierno. Los «considerando* de este 
decreto revelan claramente el criterio en el punto de 
que hablamos.

En uno de esos «considerando» se asienta que «la

(1) Precisamente en los días en que trazamos estas pala
bras se ha publicado en un diario do la ciudad de México un 
artículo en el quo se habla de los prctroleros, cuya «avidez in
saciable ti eno fijos los ojos en nuestros ricos yacimientos dol 
Golfo.» Y so añude: «Esos piratas, a quienes ol pueblo mexi
cano........tieno origidn una hornacina do odios, un altar de
oxecración........»ote. («til Heraldo de México,*1)do septíombro
do 1020.) ti) «Heraldo» no es, sin embargo» una hoja cualquie
ra: es uno do los tres rotativos que so publican en la capital 
«lo la llepúbHca.—Y como esta muestra podríamos presentar 
muchos botones.
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mayor parte de los terrenos petrolíferos........ ha si
do vendida o dada en arrendamiento en forma desas
trosa para los dueños, aportando beneficios enormes 
a los arrendatarios, abogados, ingenieros y notarios 
que han intervenido en esos contratos, muchos de 
ellos verdaderamente leoninos.»

En otro «considerando» se asevera que casi en su 
totalidad esos terrenos «son explotados por compa
ñías extranjeras» que no toman en consideración que 
«nuestro pródigo suelo se presta para que los especulado

res improvisen foi'tunas fabulosa s.> (1)
En esas líneas está condensada toda la doctrina 

que el autor de este estudio ha evidenciado en otro 
volumen.

Pocos meses después, en enero de 1915, el señor 
Carranza, que había establecido su gobierno en el 
puerto de Veracruz, lanzó un decreto disponiendo
que............ «queden suspendidas todas las obras de
explotación petrolífera en la República, mientras se 
define la condición jurídica del petróleo conforme 
a una nueva legislación,» Aludíase en el decreto a 
las empresas extranjeras explotadoras, a las que se las 
acusaba «de no cumplir con las justas obligaciones 

qué tienen hacia el país de donde extraen inmensas r i
quezas.*

En 15 de agosto de 1916, y estando ya instalado en 
la ciudad de México el gobierno del señor Carranza, la 
Secretaría de Fomento expidió una circular sobre

(1) En 1870, con motivo de la discusión del contrato del Fe* 
rrocarril Centra] en la Cámara de Diputados, don Joaquín 
Acaldo, personalidad distinguida de aquel tiempo, dccía lo 
que sigue: «¿Cómo podemos consentir que un extranjero diga 
al país que procura falsamente levantare! nombre de México, 
cuando los norteamericanos están siempre con el deseo de te
nernos abajo?__ Yo no puedo consentir que un oxtranjero
que__ nos trata como a un pueblo imbécil, y que so presente
atestado de millones en la lengua, pero no en cí bolsillo__
¿Por qué no da a su patria dos de tantos millones?— »
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la adquisición de bienes raíces por extranjeros, inspi
rada en el mismo criterio que después hemos de ver 
prevalecer en la Constitución de 1917. —En esa circu
lar se establecía que <los extranjeros que pretendan 
adquirir en la República Mexicana terrenos baldíos o 
nacionales, fundos mineros, aguas de jurisdicción fe
deral o permisos para la exploración o explotación de 
las riquezas naturales, como productos forestales, pe• 
trtleo, pesquerías, etc., deberán presentarse por es
crito ante la Secretaría de Relaciones, haciendo for
mal expresa y terminante declaración de que en su 
condición de propietarios o concesionarios, y para to- 
dos los efectos y relaciones de los bienes que tratan 
de adquirir, se consideran como mexicanos, renun
ciando a sus derechos de extranjeros»............

Además se prevenía que «las sociedades extranje
ras son incapaces para adquirir derechos sobre cua
lesquiera de los bienes a que se contrae esta circular, 
entre tanto no se nacionalicen y se sometan a las leyes 
mexicanas, haciendo la declaración que antecede.»

Tanto esta circular como el decreto del señor Ca
rranza de agosto de 191G, se apoyaban ostensiblemente 
en un amago de intervención directa y efectiva por 

pax*te de los gobiernos extranjeros; pero en el fondo, 
el supuesto—sin fundamento en la fecha en que se ex
pidieron ambos documentos-era ese espíritu de hos* 
tilidad hacíalos extranjeros que « vienen a despojarnos 
de nuestras riquezas.»

Los carneros 
de Panurgo.

Enunciada la doctrina por las altas personalidades 
del poder público, era natural quo se mantuviera y 
desarrollase por el rebano burocrático. Nada tieue, 
pues, de extrafto que el dictamen sobre la nacionaliza* 
lización del petróleo, subscripto eu 7 de abril de 10115 
por la Comisión nombrada al efecto por el gobierno
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del señor Carranza, sostuviese el mismo criterio, acen
tuando el saborcillo socialista, impuesto de orden su
perior, y descargando los rayos del nacionalismo ofi
cial sobre las empresas extranjeras.

Después de asentar que «que el monopolio del sub
suelo se encuentra en manos de los grandes monopo- 
lizadores sajones, que tienen no sólo la mayor parte 
de los terrenos sino los más productivos,» terminan 
los signatarios del dictamen afirmando que «en Mé
xico forman el patrimonio común todas las riquezas 
naturales que no tienen incorporado el esfuerzo hu
mano.»

En cuanto a la forma de incorporar a la nación el 
dominio particular, reconocido y asegurado por las 
leyes que tanto hemos citado ya, los signatarios sugie
ren un medio de bolskevismo atenuado: «La propiedad 
privada—dicen - no es absoluta; el Estado puede quitar 

a un particular una parte o el total de stts bienes por me
dio del impuesto o de las expropiaciones.* (1)

Ya veremos más adelante que la sugestión no había 
de caer en saco roto.

En el preámbulo que puso el sefior ingeniero don 
León Salinas, Subsecretario que fué de Industria y 

Comercio en el gobierno del sefior Carranza, al volu
men «Documentos relacionados con la Legislación Pe
trolera Mexicana,» hablando de la nacionalización de 
combustibles minerales, dice que la industria petrole
ra «no debe quedar sujeta a la voluntad de un reduci
do número de terratenientes o de los arrendatarios, 
cuyos bienes yov grandes y respetables que sean habrán 
de supeditarse al interés y bienestar colectivos.»

Y el sefior ingeniero don Joaquín Santaella, en un 
artículo apoyando el impuesto sobre el petróleo decre
tado en abril de 1917, asevera que «ni como educado-

(1) Documentos relacionados con la Industria Petrolera 
Mexicana.
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res, n i como capitalistas son indispensables en México 
los extranjeros.* (1)

A estos textos y documentos siguieron otros y otros, 
inspirados en el mismo espíritu. Tras ellos vino la 
prensa y vinieron los discursos en la Cámara de Sena* 
dores y las opiniones de todos los creyentes en el Nue
vo Evangelio que tuvo, como ya veremos, su fórmula 
reveladora en la Constitución aprobada en Querétaro 
el año de 1917, según examinaremos en el próximo ca
pítulo.

*

Profusión legislativa.

De fines de junio de 1914 a fines de enero de 1917, 
fecha esta última en que se subscribió la Constitución 
de Querétaro, es decir, en el espacio de treinta y dos 
meses, se expidieron por el gobierno revolucionario 
constitucionalista veintitantas disposiciones, entre de
cretos, circulares, acuerdos, reglamentos, etc., rela
cionados con la industria petrolera.

He aquí en extracto los objetos de ese copioso cuer
po de leyes:

Decreto de 20 de junio de 1914, subscripto en Nuevo 
León por don Venustiano Carranza como Primer Jefe, 
por el que se elevaba a sesenta centavos la cuota de 
veinte, impuesto del timbre, fijado en 1912 sobre la 
producción del petróleo crudo;

Disposición del mismo Primer Jefe de fecha 21 de 
julio del mismo año, fijando en diez centavos el dore* 
cho do barra por tonelada;

Decreto de don Cándido Aguilar, Gobernador y Co* 
mandante dei Estado de Veracruz, subscripto en Tux- 
pan el 3 de agosto de 1914, previniendo que para todo 
contrato de arrendamiento, enagonación, cesión, hi
poteca u otro gravamen cualquiera sobre terrenos en 
los cantones de Ozuluama, Tuxpan, Tantoyuca, Chi-

(I) Documentos relacionados con la Industria Petrolera 
Mexicana.
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contepec,Misantlay Minp,titlán los contratistas serían 
obligados a recabar la autorización del gobierno. El 
artículo tercero establecía que: «Los que burlando las 
presentes disposiciones hicieren algún contrato clan
destino, serán castigados con la decomización de los 
terrenos que trataron de comprometer;»

Reglamento para la inspección de los trabajos de 
exploración y explotación de petróleo, fecha 8 de oc
tubre de 1914;

Decreto de 7 de enero de 1915, suspendiendo todas 
las obras de explotación petrolífera en la República, 
«mientras se define la condición jurídica del petróleo 
conforme a una nueva legislación;»

Decreto de 29 de enero de 1915, previniendo que to
das las obras y construcciones que existen en terre- 
nos de jurisdicción federal sin la autorización debida 
legítima, pasan a poder de la nación;

Acuerdo de 9 de marzo de 1915, previniendo la obli
gación de las compañías petroleras que hubiesen cele
brado contratos con el gobierno de nombrar sus re
presentantes en la capital de la República;

Decreto del Gobernador del Estado de Veracruz, 
fecha 17 de marzo de 1915, derogando un contrato ce

lebrado en 1912 con la compañía «El Aguila» sobre la 
base de un impuesto;

Acuerdo del 19 de marzo de 1915, determinando la 
organización de una Comisión Técnica del Petróleo;

Circular de abril de 1915, dirigida a las personas 
que pudieran proporcionar datos sobre asuntos del 
petróleo;

Acuerdo de fecha 28 de abril de 1915, referente a 
las atribuciones de las inspecciones de petróleo;

Decreto fechado en 14 de agosto de 1915, previnien
do que en lo sucesivo no se permitiría la exploración 
o explotación de petróleo a menos de treinta metros 
de los linderos de los terrenos de la compañía explo
tadora, o a menos de sesenta metros de otros pozos 
pertenecientes a compañía distinta;

Circular de 5 de noviembre de 1915, previniendo a
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las compañías la presentación de manifestaciones en 
la Secretaría correspondiente;

Circular fecha 31 de diciembre de 1915» previniendo 
a las compañías que hiciesen uso del idioma español al 
dirigirse al gobierno y el empleo del sistema métrico 
decimal;

Decreto del Gobernador de Veracruz, fechado en 15 
de enero de 1916, ratificando el de 3 de agosto de 1914 
sobre la autorización del gobierno para las operacio
nes de terrenos petrolíferos y haciendo extensivo este 
decreto a todo el Estado de Veracruz, Ei artículo 3  ̂
establecía que «para todos los efectos legales se de* 
clara que la autorización (del gobierno) es una forma
lidad externa de los contratos* necesaria para su va
lidez;»

Circular de 2 de agosto de 1916, haciendo saber que 
no se concederían permisos para hacer trabajos rela
cionados con la industria petrolera en zonas distintas 
de las reconocidas como petrolíferas;

Circular de 15 de agosto de 1916, estableciendo que 
«los extranjeros que pretenden adquirir en la Repú
blica Mexicana terrenos baldíos.......... ....... o permi
sos para la exploración y explotación de las riquezas

naturales, como................petróleo, pesquerías» etc.,
deberán presentarse previamente por escrito ante la 
Secretaría de Relaciones, haciendo formal, expresa y 
terminante declaración de que en su condición de pro- 
piet&rios o concesionarios, y para todos los efectos y 
relaciones con los bienes que tratan de adquirir, so 
consideran mexicanos, renunciando a sus derechos 
extranjeros, y al de acudir en demanda de protección 
o queja a sus respectivos gobiernos.» Además «las so
ciedades extranjeras son incapaces para adquirir de
rechos sobre cualesquiera de los bienes a que se con
trae esta circular, entretanto no se nacionalicen y so 
.sometan a las leyes mexicanas, haciendo la declara* 
ción que antecede;»

Acuerdo 2 do septiembre do 1917, disponiendo que 
todas las compañías que hayan obtenido u obtengan
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petróleo, se inscriban en el departamento de impues
tos de la Secretaria de Hacienda;

Decreto de don Venustiano Carranza, fechado en 4 
de septiembre de 1916, declarando nulas las leyes y 
disposiciones que hubieren dictado los gobernadores 
relativas, entre otros objetos, a la exploración y ex
plotación del petróleo;

Circular 26 de septiembre de 1916, estableciendo re
glas sobre el almacenamiento de petróleo y la coloca
ción de los tanques. Esta circular establecía el material 
con que debían construirse los tanques, las distancias 
mínimas que deberían tener, la capacidad de los re
ceptáculos, etc., etc.;

Decreto fecha 5 de octubre de 1916, relativo a las de
claraciones de los extranjeros poseedores de bienes;

Acuerdo de 3 de noviembre de 1916, disponiendo que 
en virtud del decreto de 31 de agosto del mismo año, 
los gobiernos de los Estados no podrán otorgar con
cesiones a las compañías de petróleo;

Circular de la Secretaría de Fomento de 9 de no
viembre de 1916, referente a que todas las compa
ñías deberán pagar oportunamente el impuestodel pe- 
petróleo;

Circular de 15 de diciembre de 1916, estableciendo 
la fecha hasta )a que los extranjeros podrían presen
tar sus certificados de nacionalización;

Circular 11 de enero de 1917, fijando los requisitos 
exigidos en los planos presentados a las oficinos de
pendientes del Departamento de Petróleo. (1)

Basta una simple lectura para entender el amplio 
radio de derechos que abarcaba esta enorme masa de 
disposiciones. Ella afectaba el régimen de la propie
dad, el de los contratos, vulneraba la libertad de tra
bajo, modificaba el sistema fiscal, introducía reformas

(1) El original de los decretos y disposiciones que hemos 
extractado en la forma en que fueron publicados se halla 
contenido en un folleto publicado por la Secretarla de In
dustria y Comercio el mes de octubre de 1917.
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importantes en los métodos y procedimientos de ex
plotación, se mezclaba en la administración interior 
de las empresas; removía, en una palabra, de arriba 
abajo, toda la industria petrolera, escogida como un 
campo de investigación, como una especie de conejo 
rie Indias, víctima de un laboratorio.

Pero todo ello era nada junto a lo que a esta indus
tria había reservado la nueva Constitución, origen del 
conñicto en que nos encontramos. Desde el día en que 
se promulgó el Código de 1917 nació realmente el pro
blema del petróleo. — Es un problema que han creado 
por su propia voluntad y de un modo artificial gober
nantes y legisladores.



X

LA CONSTITUCION DE QUERETARO

La Revolución Constltuclonallsta 
y el Nuevo Código Político.

El autor del presente estudio no necesita exponer 
su opinión adversa a la Constitución elaborada en 
Querétaro en 1917. Extensamente ha sostenido esa 
opinión en una obra anterior y en la prensa política de 
esta Capital; pero el autor se explica las causas inevi* 
tables que habían de dar a ese Código una tendencia 
acentuadamente radical.

Una Constitución debe ser el fruto de una gran cal' 
ma, de una gran meditación, de una gran tranquilidad, 
que permitan revisar los problemas de todo orden, po
líticos, económicos y sociales que entraña; resultado de 
una larga génesis que preste a la ley un carácter or
gánico, como expresión real y efectiva de la vida del 
Estado, como fórmula de equilibrio jurídico de todos 
los intereses.

Por desgracia, las Constituciones se han elaborado 
en período de suma exaltación, generalmente a) triun
fo de un partido, cuando las pasiones no dejan campo 
a la reflexión, cuando los ánimos no han llegado toda
vía a serenarse, cuando el ideal por el que se ha com-
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batido impide que se abra paso a la realidad. La 
Constitución de Querétaro, inspirada en reformas 
pseudosocialistas, provocadas antes que surgidas de 
la misma revolución, adolece del momento y de la fie
bre en que vivían sus autores.

Tiene otro vicio fundamental: la erección en princi
pio legal de un sentimiento existente, en forma más o 
menos larvada, en los bajo-fondos de ciertos grupos 
sociales, y que se desbordó impetuosamente durante 
toda la etapa de la violencia: el sentimiento de agresión 
a la propiedad. Agresión no se traduce necesariamen
te por adziefíación; puede ser, y así ha sido en estos 
dolorosos días, destrucción. Y si a este sentimiento se 
agrega el concepto de nacionalismo extremado que 
señalamos en páginas anteriores y el culto irreflexivo 
al Estado, tenemos los materiales con que se constru
yó la nueva Carta.

El criterio dominante.

En tres artículos de la nueva Constitución se vació 
el caudal de socialismo-nacionalista deslizado en las 

revoluciones de 1910-1914: en el 27, en el 33 y en el 1^3. 
En el 33 se extremó el concepto contenido ya en la 
Constitución de 1857, en relación con lo que llamamos 
en México extranjeros perniciosos, y que en el terreno 
de los hechos resulta ser, a juicio del Poder público, 
los que hacen política en contra de los gobiernos cons
tituidos - porque a los que hacen política en favor de 
los gobiernos, éstos los apoyan y toman en considera
ción;-sin que como perniciosos se hayan tenido en 
estos tiempos últimos, muchos extranjeros que han 
venido al país con las doctrinas de Lenine y Trostky, 
excitando a la rebeldía a nuestros grupos obreros. 
Como regla general, puede decirse, que para algunos 
individuos del grupo imperante, los extranjeros son 
perniciosos cuando son capitalistas o empresarios, pe* 
ro jamás cuando son socialistas y agitadores.
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El artículo 123 constitucional encierra una legisla
ción visiblemente adversa a los patronos e industria
les; su contenido ha provocado serios conflictos, agra
vado por el ostensible apoyo que a ellos han concedido 
más de una vez las autoridades, en favor de las clases 
trabajadoras. El autor ha esbozado los inconvenientes 
de esta legislación y los efectos desastrosos de la pro
paganda anticapitalista, que han acabado por sacudir 
hondamente el campo antes tranquilo del trabajo na
cional. (1)

Hasta en la industria que estamos estudiando, en la 
del petróleo, a pesar de que, como hemos visto, el alza 
de los salarios ha superado al que se ha registrado en 
la República, y la situación material de los obreros ha 
sido ampliamente atendida por las compañías, la ac
ción disolvente inspirada en la idea bolshevista,—que, 
para ciertos comentaristas, ha tomado en el país su 
origen en la Constitución de 1917—hasta en la misma 
industria petrolera, decimos, en la que menos se con
cibe la repartición de tierras; la explotación anticapitu- 
lista, la socialización de los instrumentos de trabajo y de
más panaceas recomendadas por los doctores de esta 
hora, el movimiento destructor se acentúa; las huelgas 
se suceden a las huelgas en las zonas petrolíferas y 
sobre de ellas flotaya, como una amenaza, el pensamien
to de la violencia y del despojo.—Así, el señor R. D. Hut- 
chison, Secretario de la Compañía Mexicana de Petró
leo «El Aguila,» ha hecho las siguienres declaraciones 
con motivo de una agitación obrera registrada en agos
to de 1920:

«La efervescencia obrera enTampico no es de índo
le económica, puesto que los salarios que pagan las 
compañías a, obreros y empleados de este puerto son, 
sencillamente, los mejores que se conocen en el país:
o, lo que es lo mismo, en el fondo de la huelga general 
del puerto de Tampico ha habido, no el interés por

(J) Véase Carlos Díaz Dufoo, «México y los Capitales Ex
tranjeros.»

13
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parte de los obreros de un mejoramiento económico, 
sino un interés netamente político, o sea apoderarse» 
o controlar cuando menos» la industria petrolera,

«Se han dado ya dos gigantescos pasos para estable
cer la dictadura del proletario. Uno por los hilande
ros del Distrito Federal, que pedían ir a una Conven
ción para exigir de sus patronos la fiscalización de las 
fábricas y un reparto de las utilidades; y otro, por los 
obreros y trabajadores, en general, del puerto y zona 
petrolera tampiqueña, quienes, guiados por los agita* 
dores, ejercen presión sobre las compañías para obli* 
garlas a que les den más aún del valor real de su 
trabajo, para controlar, o adueñarse de la industria 
petrolera.

«Los obreros mexicanos se han sindiealizado con el 
fin de imponerse al capital en Tampico,y lo han hecho a 
instancias de dos clases distintas de agitadores; una, 
de extranjeros, que predicando ideas bolshevistas han 
hecho una profunda, una honda labor entre los prole* 
tarios de esa zona; y la otra, de políticos mexicanos 
que van persiguiendo, si no idénticos fines, algo con
trario a la tranquilidad publica, y que tiene por base 
atacar a todo trance y lesionar los intereses crea
dos.» (!)

Confirmando el concepto, el señor Max. Laclere, Ge
rente de la «Estrella,» ha dicho lo siguiente, en rela
ción con la misma huelga:

<Yo opino exactamente como el Secretario de «El 
Aguila,» que el bolshevismo existe en México, en todo 
el país, y que tiendo a adueñarse de la industria, pri
mero, y luego, del gobierno.

«Los obreros saben perfectamente que es imposible 
pagar mayores salarios, porque ya las manufacturas 
están sobrecargadas con la alta mano de obl a que pa
gamos actualmente; y, sin embargo, piden íuás. No 
ignoran tampoco que subiendo el jornal sube el precio

(I) it. D. IJuichlson, t Uololín de las Ctimtim* Industria
les.» d<* JirJo.
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de la mercancía y, por tanto, ellos y nosotros, no ha
cemos más que recorrer constantemente un círculo vi
cioso.

«No ignorando esto, parece extraño, a la simple vis
ta, que cada día que pasa se muestren más exigentes; 
pero es su táctica de lucha. Van buscando tiranizar 
al industrial, hasta que imposibilitado éste de traba* 
jar su fábrica por los altos jornales y escasa demanda, 
opte por cerrarla.

«Claro está que millares de obreros quedan enton- 
ces sin trabajo; y como ésto, un gobierno amigo del 
obrero no lo puede tolerar, se incauta la fábrica y la 
entrega a los obreros. Esto es lo que se llama «traba
jar por la erección de las Repúblicas industriales,* 
según la jerga socialista, y hacia allá vamos.» (1)

En cuanto al artículo 27, en él está el meollo de esta 
cuestión del petróleo. En torno de él giran, como pla
netas alrededor de un sol» los conceptos falsos, los 
prejuicios absurdos, los errores desconcertantes, y, 
sobre todo, los sentimientos confusos y exagerados 
que hemos esbozado en lo que llevamos escrito.

Aquí comienza el imbroglio que ha despolarizado a 
la nación. Empezaremos» pues, por asir el hilo con que 
se ha construido ia maraña.

Amago general.

«L»a nación-se lee desde un principio-tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades qu¿ dicte el interés público> así

(1) Max. Loclere, «Boletín de la Confederación do las Cá
maras Industriales,» agosto de 1920.—Como ejemplo del fenó
meno sefialado por el señor Ladero, ofrecemos el muy recien
te (noviembre de 1920) de la incautación de las minas hulleras 
de «Aguj i tas, »acordada por el seüor Presidente de la Huerta, 
con motivo de haber abandonado los obreros sus labores. La 
incautación no puede llevarse a efecto por causas ajenas a la 
voluntad del gobierno, pero el hecho no os menos digno de 
ser recogido cuidadosamente.
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como el de regular el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, para hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y para cui
dar de su conservación.»

Tras las vaguedades de concepto que se advierten 
en esas líneas, descúbrese, empero, en forma sufi
cientemente clara, el amago a la propiedad privada. El 
artículo dispone, en efecto, de esa propiedad, a título 
de modalidades «para la distribución equitativa de la 
riqueza pública y el cuidado de su conservación;* y 
dentro de fórmula tan amplia cabe, naturalmente, la 
modalidad colectivista; es decir, la abolición de la pro
piedad privada. — No es simplemente una interpreta
ción nuestra; todos los pseudosocialistas del actual 
momento mexicano interpretan en ese sentido o en 
otro semejante el texto constitucional. De esta suerte, 
se ha derribado el primero y principal de los funda
mentos de la propiedad: su estabilidad, la certeza de 
que el objeto poseído lo será de una manera constante 
e irrevocable. Porque se posee una cosa definitiva
mente o no se la posee, sin que pueda decirse que se 
es propietario de un bien sobre el cual se tiene hoy de
recho y mañana no. La propiedad reclama condicio

nes^ e seguridad absoluta a través del tiempo; condi
ciones que han dado origen a un derecho, asimismo 
estable y definitivo, oí jus abutendi de los romanos, en 
el que están inspiradas todas las legislaciones del 
mundo civilizado.

¿Puede decirse que tienen tal carácter una propie
dad y un derecho ajustados a las circunstancias alea
torias y condicionales que séllala el artículo 27 consti
tucional?-La propiedad privada implica poder pleno 

sobre las cosas que están sometidas a ella; poder de 
usar o de no usar, según la fórmula de los economis
tas; poder do disponer de una manera discrecional 
y aun de destruir. Este poder lo echa por tierra el 
artículo citado, y dosdo ese momento puede decirse 
que la propiedad privada ha perdido en México su 
principal fundamento, indispensable para su vida y
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cho correlativo.
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Las promesas
4el constitucionalismo*

El artículo 27 no sólo está en pugna con las legisla
ciones nacionales expedidas sobre derechos de pro
piedad-como más adelante veremos —sino en pugna 
también con las promesas hechas por la revolución 
constitucionalista.

En junio de 1915 el gobierno del señor Carranza se 
hallaba instalado en Veracruz, y la capital de la Repú
blica estaba en poder de la fracción disidente. Los 
continuos ataques que la propiedad particular sufrie
ra por parte de los grupos revolucionarios había sem
brado una suma desconfianza, y nacionales y extran
jeros experimentaron un natural recelo ante el triunfo 
definitivo de uno o de otro bando. Seguramente con 
el fin de ganar terreno sobre sus adversarios, tran
quilizando al país, y acaso también a los gobiernos 
exteriores, el sefior Carranza expidió un manifiesto, 

subscripto con fecha 11 del mes citado, en el que se da
ba toda clase de seguridades y garantías respecto del 
acatamiento del expresado derecho.

En el Manifiesto el seílor Carranza hacía las si
guientes promesas:

«Primero. — El gobierno constitucionalista otorgará 
a los extranjeros residentes en México las garantías a 
que tienen derecho conforme a nuestras leyes, y pro
tegerá ampliamente sus vidas, sus libertades y el goce 
de sus derechos legales de propiedad. . . .  Tercero. — Las 
leyes constitucionales llamadas Leyes de Reforma, 
que establecen la separación de la Iglesia y del Estado, 
y que garantizan al individuo el derecho de culto, se
gún los dictados de su propia conciencia, y sin lastimar 
el orden público, serán estrictamente observadas; en 
consecuencia, nadie sufrirá en su vida, libertad y
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propiedad; por razón de sus creencias religiosas.......
Cuarto.—En el arreglo del problema agrario no habrá 
confiscaciones. Dicho problema se resolverá por la dis
tribución equitativa de tierras que aun conserva el 
gobierno; por la reivindicación de aquellos lotes de que 
hayan sido ilegalmente despojados individuos o comu
nidades; por la compra y expropiación de grandes 
lotes, si fuere necesario; por los demás medios de
adquisición que autoricen las leyes del país........
Quinto. — Toda propiedad que se haya adquirido legal
mente de individuos o gobiernos legales, y que no 
constituyan privilegio o monopolio, será respetada.» (1)

La Constitución de Querétaro derribó como un cas
tillo de naipes todas estas seguridades e hizo trizas 
todos estos derechos.

En un país donde existen partidos políticos, es de
cir, on un país no perteneciente a la América Latina, 
el jefe de un partido no presta su adhesión a una Car
ta en la que se proclaman principios contrarios a 
los que él ha mantenido. En México, Comonfort que 
protestó uua Constitución contra la que se rebeló in
mediatamente, perdió el gobierno, vencido por los 
defensores de aquel Código. Carranza, en cambio, 

después del Manifiesto que en lo substancial hemos 
reproducido, protestó otra Constitución que esta
bleció principios distintos; permaneció en el poder 
tres años más y perdió gobierno y vida en una con
tienda civil en la que no iba envuelta ninguna cues
tión constitucional. ¿A qué conclusión se llegaría, de 
poner frente a frente, estos dos hombres y estos dos 
hechos?

La propiedad privada«

No sin razón so han alarmado todos los que en la Re
pública poseen algo: un terreno, una casa, una mina,

(1) Venustlano Carranza, Manifiesto focha 11 do junio do 
1015, expedido en Voracms:.
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un bien, una propiedad. El artículo 27 se alza sobre esa 
propiedad como una arma dispuesta a descargarse. 
—¿Tendremos necesidad de exponer las razones jurí
dicas, económicas y morales que amparan el derecho 
de la propiedad privada? ¿Necesitaremos recordar 
que esa propiedad es la base del progreso de todos 
los Estados de la tierra, que sobre ese derecho han 
fundado sus instituciones y dentro del que viven todas 
las sociedades actuales? ¿Será preciso invocar la serie 
inmensa de argumentos que frente a la aurora roja 

elevan las naciones amagadas por este incendio que 
ha consumido en Rusia, riqueza, moralidad, crédito, 
pa2 y justicia? — «Defender la propiedad individual ha 
dicho Paul Cauwés, es defender la civilización.>

Reivindicar en provecho del Estado la propiedad 
privada es un acto de injusticia y un acto de bruta
lidad.

«No es dudoso —ha escrito un crítico de los hechos 
que a partir del año de 1914 está presenciando la hu
manidad—que en el mundo moderno toda propiedad 
ha obtenido, en cierta medida, el beneficio de la obra 
colectiva de la civilización; es, pues, natural que la co
lectividad reclame esta parte y, de hecho, siempre la 
ha obtenido por medio del impuesto. Pero la obra co- 
lectiva no habría sido nada sin lu obra personal; sería 
inmoral, por tanto, que so pretexto de que tiene el po
der, el Estado despojase al particular; sería volver a 
la teoría alemana: el Estado únicamente tiene derecho, 
porque es el más fuerte.> (1)

Y ni la misma Alemania, ni la Alemania antes de la 
guerra ni la después de la guerra, ha proclamado esta 
supremacía del derecho de la nación sobre el derecho 
do la propiedad del individuo. Podrá discutirse, se 
discute académicamente, en el terreno especulativo, 
en lo ideológico, sobro el porvenir de la propiedad pri
vada; pero en el terreno de la real id al, en el de los he
chos, con la salvedad de Rusia — que no es más que

(l) P. Cloai’oc, «La politique ct le incthodc.>
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una experiencia, y una experiencia fracasada—las le
gislaciones de todos los Estados conservan intacta la 
doctrina fundada en el derecho romano.

EJ derecho de propiedad 
y la legislación mexicana»

Los mexicanos primitivos vivían en el régimen de la 
propiedad comunal de la tierra; pertenecía ésta al do
minio de los reyes, los que podían distribuirla entre 
los nobles sin que éstos pudiesen transmitirla a los pie- 
beyos. La masa cultivaba en común los terrenos, que 
no eran enagenables.— Sirva el dato para mostrar 
cuán equivocados están los que afirman que los con
quistadores españoles despojaron a los indígenas de 
tierras que les pertenecían.

Establecieron los españoles el régimen de la propie
dad privada (individual), con fundamento de una legis
lación inspirada en la romana, conservando, empero, al 
lado del individual el régimen comunal, como medida 
de protección a una raza que se juzgó digna de tutela. 
La Independencia mantuvo el derecho a propiedad 

privada, y más tarde la Reforma suprimió la propia 
dad comunal; siendo de señalarse el hecho de que los 
hombres de aquel movimiento se mostraron ardientes 
defensores de la propiedad privada, 110 obstante las 
manifestaciones que en contra de ella se registraron 
de palabra y de actos, según luego veremos.

De una manera general puede decirse que el dere
cho de propiedad ha sido reconocido por todas las le
yes mexicanas.

líefir¡riéndose exclusivamente a los constituciona
les, se han señalado los preceptos siguientes:

I.— En el acta constitutiva de 31 de enero de 1824 
tigura el artículo 30que dice: <La nación está obligada 
a proteger por leyes sabias y justas los derechos del 
hombre y del ciudadano;» y la Constitución de 4 de 
octubre del mismo aílo, de la cual el acta referida es
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un anticipo y complemento, se conformó con esa de
claración sin hacerla figurar entre sus artículos.

II. - En la ley constitucional que por simetría histó
rica podía llamarse un acta constitutiva del centralis
mo - ley del 23 de octu br e de 1835 — el artícu lo segundo 
dice a la Jotra: «A todos los transeúntes estantes y 
habitantes del territorio mexicano, mientras respe
ten la religión y las leyes del país, la Nación les guar* 
dará y hará guardar los derechos que legítimamente 
les corresponden: el derecho de gentes y el internacional 
(subrayado en el texto) designan cuáles son los de los 
extranjeros. Una ley constitucional declarará las par
ticulares del ciudadano mexicano.»

I I I .—La Constitución centralista de 30 de noviem
bre de 1836, Uamada las «Siete Leyes,» en su artículo 
2? dice en lo conducente así: «Son derechos del mexi
cano.. .. 39 No poder ser privado de su propiedad, ni 
del libre uso y aprovechamiento de ella en todo ni en 
parte. Cuando algún objeto en la general y pública 
utilidad exige lo contrario podrá verificarse la expro
piación, si la tal circunstancia fuera calificada por el 
Presidente y sus cuatros Ministros en la capital, por 
el gobierno y agentes departamentales en el departa

mento, y el dueño, sea corporación eclesiástica o secu
lar, sea individuo particular, previamente indemniza
do a tasación de dos peritos nombrados uno de ellos 
por el, y según las leyes el tercero en discordia, caso 
de haberla.»

El artículo 12 de esa Constitución dispone que «los 
extranjeros introducidos legalmente en la República 
gocen de todos los derechos naturales, y además los 
que se estipulan en los tratados para los súbditos de 
sus respectivas naciones; y están obligados a respe
tar la religión y a sujetarse a las leyes del país en los 
casos que puedan cor responderles.»

IV. - La Constitución, también centralista, de 12 de 
julio de 1843, más conocida con el nombre de «Bases 
Orgánicas» contiene ya un catálogo de garantías in
cluidas en el artículo noveno, que define «los derechos
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de los habitantes de la República» (sin diferencia en
tre mexicanos y extranjeros), en las 14 fracciones que 
comprende, y délas cuales la décimotercera dicelo 
siguiente: «La propiedad es inviolable, sea que perte
nezca a particulares o a corporaciones, y ninguno pue
de ser privado ni turbado en el libre uso y aprevecha- 
miento de lo que le corresponde según las leyes, ya 
consista en cosas, acciones o derechos, o en el ejerci
cio de una profesión o industria que le hubiere garan
tizado la ley. Cuando algún objeto de utilidad pública 
exigiere su ocupación, se hará esto previa la compe
tente indemnización, en el modo que disponga la ley.»

V. - «El acta de Reformas de 18 de mayo de 1847, 
con la cual se puso de nuevo en vigor el «Acta Consti
tutiva» y la Constitución de 1824 dispone en su artícu
lo V: «Para asegurar los derechos del hombre que la 
Constitución reconoce en el artículo 30 del acta cons* 
titutiva, una ley fijará las garantías de libertad, segu
ridad, propiedad, e igualdad deque gozan todos los 
habitantes de la República y establecerá los medios 
de hacerlas efectivas.» Tenemos entendido que esa 
ley, a la cual dió el rango de constitucional el artículo 
27 de la misma Acta de Reformas, no llegó a ser ex

pedida.
IV. —Por último, la Constitución de 1857 se ocupa 

en garantizar el derecho de propiedad en su artículo 
27, reformado primeramente por el artículo tercero 
de las adiciones de 25 de septiembre de 1873 (leyes de 
Reforma elevadas al rango de constitucionales) y des* 
pués por la ley de 14 de mayo de 1901.

Los ataques 
a la propiedad.

No ha bastado este caudal de leyes para contener 
las ngresioues de que ha sido blanco la propiedad pri
vada. El país en que más se ha repetido el apotegma 
do Juárez: «el respeto al derecho ajeno os la puz,»
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es también el país en que más se ha atacado ese de
recho.

La cuestión de tierras aparece conmoviendo la vida 
nacional. Los pequeños terratenientes acusan a los 
grandes de un despojo sistemático. Hay haciendas, 
dícese, cuyos linderos se ensanchan a cada nuevoama- 
necer, Los propietarios sostienen que los pueblos 
de indios invaden sus terrenos y los indígenas asegu
ran que los señores agrícolas se apoderan de sus tie
rras, queaellospertenecen legítimamente desde tiem
pos muy lejanos. Es un viejo litigio queno termina nun
ca y ocupa las tres quintas partes, cuando menos, de la 
actividad jurídica mexicana.

¿Hay, como se supone, una «cuestión agraria nacio
nal?» ¿Existe uno de esos vicios de reparto que trae, 
cual en otras comarcas del mundo, un antagonismo 
irremediable entre la gleba de los campos y el propie
tario feudal? La verdad de los hechos es que nuestras 
jacquerlas no han tenido la extensión e importancia 
de las que han sido teatro otros Estados. El ataque a 
la propiedad no es solamente un ataque a la propidad 
agrícola por parte de una clase rural: es un ataque a 
toda la propiedady lo mismo a Ja agrícola que a la urba

na, extensiva a todos los bienes apropiados, y no es, 
como decimos, obra de un fenómeno económico sino 
de un fenómeno político. En nuestras luchas civiles 
el partido vencedor creese con derecho a la propiedad 
del vencido* En el fondo, estas luchas se identifican 
con el concepto de las viejas conquistas. De ahí las 
confiscaciones, las incautaciones, la ocupación, en una 
palabra, de la pi’opiedad ajena, que a veces puede ser 
de un adversario, pero que en multitud de ocasiones 
es de un indiferente,

A influjo de este criterio, a cada nueva revolución 
se ha visto aparecer la misma tendencia. Lo vemos 
en la guerra de la emancipación de España - véase don 
Lucas Alamán-y lo vemos en la guerra de la Refor
ma. Don Francisco Pimentel ha escrito, en relación 
con la materia a que nos referimos, lo siguiente: «Ca



204 C. DIAZ DUFOO

si desde que nos hicimos independientes comenzó a 
sufrirla propiedad individual ataques más o menos 
violentos. Ya es don Lorenzo Zavala despojando de 
sus tierras a propietarios como el señor Cervantes; 
ya el Gobernador Ariscorreta, excitando a los po
bres contra los ricos en la circular de 18 de julio de 
1849; ya don Juan Alvares calificando de bandidos a 
los propietarios en su Manifiesto a los pueblos cultos 
de Europa y América; ya los diputados de 1856, pro
poniendo leyes subversivas de la propiedad; ya el 
Gobernador de Aguas cal lentes, promulgando la ley 
agraria; ya los Ministros de Hacienda, imponiendo 
préstamos arbitrarios, contribuciones sobre el capi
tal y asentando la máxima de que la Caja de los parti
culares era la Caja del Ejército; ya, en fin, algunos 
periódicos, proclamando doctrinas comunistas o so* 
cialistas, o por lo menos, excitando los odios con in
fundadas declamaciones contra los propietarios.* (1) 

Los constituyentes de 1857 cortaron esta mala hier
ba, dejando establecido como ya queda consignado, el 
derecho a la propiedad privada. Podíamos conside
rar que esta conquista, propia de un país que ha en- 
trado en la vida de la civilización, era definitiva. Pero 

tenía razón un distinguido jurisconsulto mexicano 
cuando escribía: «Mas no debemos creer que la pro* 
piedad territorial en México se encuentra líbre de to* 
do litigio, ni que haya dejado de sufrir ataques más o 
menos directos, con grave daño de la comunidad.» (2)

(1) Francisco Pitncntcl. «La Economía Política aplicada a 
la propiedad territorial en México.» Kn octubre do 1020 on 
una reunión do diputados a lacjuo concurrió ol señor general 
Obrcgón, Presidente o)coto do la República, un coro de repre
sentantes del puoblo aseguró, sogrtn los extractos publicados 
on la prensa» que casi todas las piopiodados agrícolas de la 
República habían sido adquiridas por el dospojo y el robo.

(2) S. Moreno Cora, Prólogo al vohimcu do «Lo.vos Fodora* 
Ic.s vigentes sobro Morras, bogues aguas, ote.,»editado por 
)uca»a de Herrero linos., Sues,
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Los tiempos nuevos han traído un ideal viejo, y las 
flamantes legislaciones pretenden regresar a la Edad 
de Oro cantada por el ilustre manchego, en la que no 
hacía distinción entre lo tuyo y lo mío* Una corriente 
pseudosocialista ha creado un estado de cosas caótico 
e inadmisible.

Contra los derechos adquiridos 
y los Contratos»

La Constitución de 1917 no sólo ataca directamente 
el derecho de propiedad de los dueños de terrenos 
petrolíferos en su forma más inmediata-la posesión 
materia] del bien —sino los derechos adquiridos y los 
que resultan de los contratos celebrados y emanantes 
de ellos* El artículo 27 viene a destruir la base en que 
se apoyan los derechos adquiridos, al modificar esen
cialmente el régimen de la propiedad. Ello saltó en 
seguida a la vista,

Con posterioridad quedó demostrado, a la expedi
ción de una ley de apariencia fiscal, en febrero de 
1918, que los temores que se abrigaban desde un prin
cipio a este propósito, tenían completo fundamento.

No hay que esforzarse en demostrar la convenien
cia de que los legisladores de Querétaro hubiesen 
tomado en consideración, desde sus variados aspec
tos, la importancia de esos intereses. Habría habido 
razón para evitar el amargo resentimiento de los in
versionistas exteriores, conservando la buena volun
tad de los países extranjeros* — Este era un programa 
de sana política.

La substitución de la que hasta entonces se había 
seguido, al dar entrada a los capitales extraños y ase
gurarles las garantías que gozaban en otros Estados 
de la tierra, por otra política diametralmente opues
ta, no podía menos de provocar fuera de México un 
movimiento de recelo. Los Estados en los que se hos
tiliza a los intereses extranjeros y se les restan dere
chos, suelen ser poco estimados*
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Antagonismos
constitucionales.

La presión socialista que hizo fuerza en la Constitu
ción de 1857, alterada en Querétaro, ha traído un sis
tema híbrido de gobierno, determinante de más de un 
conflicto. La Constitución de 1857, modelada sobre la 
de los Estados Unidos, se inspiró, a través del código 
americano, en el individualismo anglosajón, que en 
la Francia revolucionaria tomó carta de naturaleza 
en los derechos del hombre.

Lias libertades del individuo fueron las bases fun* 
damentales de las instituciones establecidas por la 
República, y sobre esas libertades se elevaron los de
rechos correlativos. La unidad individual conservó 
su independencia dentro de su sujeción al Estado. Los 
novísimos Reformadores de 1917 dejaron intacta la 
armadura individualista de 1857, introduciendo dos 
artículos —el 27 y el 123—forjados en el criterio socia
lista, que es precisamente el contrario. Los legisla
dores de Querétaro pudieron elegir entre una u otra 
doctrina, pero en la alternativa, mantuvieron ambas; 
fué tanto como no haber dado solidez a ninguna. Los 

antagonismos constitucionales nacieron espontánea
mente, y así se explica—como más adelante veremos 
al hablar de los amparos presentados por las compa
ñías petroleras a la Suprema Corte de Justicia—que 
frente a la interpretación socialista del artículo 27, 
dando entrada a la expropiación sin motivo justifica- 
do y compensación, ni sentencia que la funde, se 
oponga el artículo 14, común a las dos constituciones, 
en el que se previene que «nadie podrá ser privado de 
la vida, de la libertad o de su propiedad) posesiones o 

derecho*, sino mediante juicio seguido ante los tribu- 
nales previamente establecidos, en los que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y con
forme a las leyes expedidas con anterioridad al he
cho, > y también que «a ninguna ley se dará efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna,» precepto
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que figura en el mismo artículo, cuando no se acude 
al propio 27, en el que los legisladores de 1917,dando al 
olvido el ideal colectivista que figura en la mayoría de 
los incisos, consigna terminantemente: «Las expro
piaciones sólo podrán hacerse por casos de utilidad 
pública, y previa indemnización.» —A tan inexplica
bles divorcios ha traído el amalgamamiento de dos 
principios tan contradictorios.

La xenofobia codificada.

Pero la Constitución de 1917 no habría resumido la 
tendencia política dominante en los días en que fué 
elaborada si junto a la fórmula socialista no aparecie
ra el nacionalismo acre y punzante que guarda nues
tro suelo. Una vez más, al concepto exagerado de 
nuestras riquezas se unió el de la codicia de los ex
tranjeros que vienen a explotarlas, La xenofobia me
xicana, que en la cuestión del petróleo ha encontrado 
oquedades amplias por donde escaparse, tuvo sus 
Tablas de la Ley en la Carta de Querétaro.

El sentimiento se reflejó en el artículo 33 y en el 27, 
en formas de sobra claras.

Ya hemos juzgado en otra obra el artículo 33, que 
ha venido a modificar, empeorándola, la anterior si
tuación del extranjero en la República. En cuanto al 
27, cristaliza sencillamente las ideas, las disposiciones 
del momento revolucionario. Los decretos y acuerdos 
expedidos durante el período llamado preconstitucio- 
Tial por el Primer Jefe, limitando la capacidad de los 
extranjeros en materia de propiedad, tuvieron en la 
Constitución de 1917 su base fundamental. No es del 
objeto de este estudio enumerar esas limitaciones, 
sino únicamente subrayar el espíritu que anima al 
Código vigente, y que, por fuerza, había de reflejarse 
en la industria petrolera.
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La Constitución 
y el petróleo.

El artículo 27 reza como sigue, en el inciso relativo 
al régimen de la propiedad del petróleo:

«Corresponde a la nación el dominio directo de to
dos los minerales o substancias que en vetas, man
tos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los te
rrenos, tales como los minerales de los que se extrai
gan metales y metaloides utilizados en la industria; 
los yacimientos de piedras preciosas, de sal gema y 
las salinas formadas directamente por las aguas ma
rinas. L»os productos derivados de la descomposición 
de las rocas, cuando su explotación uecesite trabajos 
subterráneos; los fosfatos susceptibles de ser utiliza
dos como fertilizantes; los combustibles minerales 
sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos.

«Son también propiedad de la nación las aguas de 
los mares territoriales en la extensión y términos que 
fija el derecho internacional; las lagunas y esteros de 
las playas; las de los lagos interiores y de formación 

natural, que estén ligados directamente a corrien
tes constantes; las de los ríos principales o arroyos 
afluentes desde el punto en que brota la primera agua 
permanente hasta su desembocadura, ya sea que co
rran al mar o que crucen dos o más Estados; las de 
las corrientes intermitentes que atraviesen dos o más 
Estados en su rama xu'incipal; las aguas que se ex
traigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de 
los lagos y corrientes anteriores en la extensión que 
fija la ley. Cualquiera otra corriente de agua no in
cluida en la enumeración anterior se considerará co
mo parte integrante do la propiedad privada que atra
viese; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando 
b u  curso pase de una finca a otra, se considerará co
mo de utilidad pública, y quedará sujeta a las dispo
siciones <iue dicten los listados.»
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«En los casos a que se refieren los dos párrafos an
teriores, el dominio de la nación es inalienable e im
prescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por 
el gobierno federal a los particulares o sociedades 
civiles o comerciales constituidas conforme a las le
yes mexicanas, con la condición de que se establezcan 
trabajos regulares para la explotación del elemento 
de que se trata, y se cumpla con los requisitos que 
prevengan las leyes.»

El cambio introducido en el régimen de la propie
dad es evidente, como evidentes también las modifi
caciones en los derechos resultantes de) régimen an
terior.

Los dados que esas restricciones determinaban en 
la industria del petróleo de la República, lo hacía re
saltar, antes y mejor que ninguno otro, la Comisión 
que en el Congreso de Industriales celebrada a fines 
de 1917, dictaminó acerca del artículo constitucional.

Decía así la Comisión:
«Este artículo borra indirectamente el pasado de 

dos modos:
«Primero, por lo que se refiere a la propiedad del 

petróleo.
«Segundo, por lo que se refiere a su explotación.
«Queda absolutamente en manos del Poder Público 

no sólo la propiedad directa del petróleo, sino sus des
tinos; ya que por facultad constitucional tiene dere
cho de exigir el legislador lo que entiende por trabajos 
regulares y de reglamentar las concesiones, variando 
esa reglamentación hasta el infinito, y ya que tam
bién es facultad constitucional el imponerlos requisi
tos que estime convenientes; brevemente queda subs
tituida la iniciativa privada de un modo absoluto por 
la acción oficial, y no importa que esa reglamentación 
y esa inteligencia sobre trabajos sean obra de un Con
greso, o sea cuestión meramente administrativa; el 
resultado es el mismo: la intervención oficial directa 
en todo lo que al subsuelo concierne.

«¿Qué irán a entender los legisladores del porvenir
14
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por trabajos regulares y qué requisitos irán a impo
ner?

«Cualquiera inteligencia que se les preste a estas 
palabras el peligro gravísimo reside en que son pala* 
bras constitucionales; esto es, dan facultad al Poder 
Público, por su propia investidura para interpretar
las como le parezca, y la suerte del trabajo, de la di
rección técnica de las industrias extractivas y del 
capital invertido quedan a merced, no sólo de un go
bierno, sino de todos los gobiernos. El concepto de 
trabajos regulares lo mismo puede significar el em
pleo de algunos que de millares de obreros, el de or
ganizar el trabajo i>artiendo de ciertas ideas o de otros 
proyectos, el de organizarlo en el sentido de la explo
tación, instituyendo ciertos procedimientos por medio 
de leyes o circulares; en suma, la cuestión de traba
jos regulares se presta a apreciaciones personales de 
todos géneros; y en cuanto a la suerte del capital in* 
vertido y de la dirección técnica de las industrias, 
quedan, también, en manos del Estado, puesto que, 
y luciendo punto omiso de la influencia directa que el 
concepto do trabajos regulares tendrá sobre estos dos 

factores capitales de la producción, y cinéndonos a 
los requisitos que impongan las leyes futuras, es evi
dente que se resentirán de un modo directo tanto el 
trabajo como el capital y la dirección técnica que se 
imprima.

«Consecuentemente, no habrá concesión que pueda 
asegurar ningún derecho, ni precisar el cuadro de 
mutuas obligaciones entre el concesionario y el go
bierno, porque toda concesión será condicionada; en 
otros términos, quedará sometida al texto constitu
cional, que manda y ordena que el concesionario se 
sujetará «a las condiciones do que se establezcan tra
bajos regularos» y «a los requisitos que prevengan 
las leyes.» Cualquiera quesea el tiempo señalado en 
la concesión y cualesquiera que sean los requisitos 
puntualizados (tiempo y requisitos que fueron discu
tidos y aceptados por las parles contratantes y sobre
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las cuales debería basarse toda previsión y toda in
dustria), quedan a merced, tanto de la ley bajo cuyo ' 
imperio se dió la concesión, como de las leyes futuras 
e ignoradas» puesto que si se varía el concepto de tra
bajos regulares y se cambian los requisitos, tanto las 
concesiones anteriores como las posteriores deben 
sujetarse a los nuevos conceptos, desde el momento 
que todo descansa en un mandato constitucional.

«Brevemente,conforme a la Constitución, no hay de
recho sobre el subsuelo que resista y se perpetúe, ya 
que todo queda a merced del gobierno, que puede ir 
hasta el pasado y modificar, enmendar y aun deseo- 
nocer el derecho transmitido por la misma nación, en 
virtud del precepto que manda que sólo se den con
cesiones con la condición deque seestablezcan traba* 
jos regulares y se cumpla con los requisitos que el 
legislador del futuro indicará. » (1)

En una palabra, la nueva Constitución ha modifica* 
do el derecho pleno que sobre los yacimientos petro
líferos poseían los dueños de los terrenos. Y desde 
ese momento nació la cuestión del petróleo.

(1) Memorias del primer Congreso Nacional de Industria- 
les, Dictamen de la Comisión nombrada para el estudio del 
artículo 27 de la Constitución do 1917.



X I

EL ARTICULO 27 Y SUS INTERPRETACIONES

Primeras anotaciones

Fué unánime la opinión, tan pronto como se conoció 
la Constitución <le Querétaro: el artículo 27 del nuevo 
Código fijaba tales limitaciones al derecho de propie
dad que casi equivalía a destruir ese derecho. Los 
mismos defensores del artículo así lo reconocen, fun

dando esas limitaciones en argumentos que pronto 
hemos de exponer. Sin embargo, a pesar de la invo
cación que se hace a un grupo de ideas que circulan, 
más bien como hipótesis posibles para un futuro le
jano que como pi’eceptos jurídicos actuales, en el de
recho de propiedad están fundadas las sociedades 
modernas y él figura como fundamental en las legis
laciones de los Estados civilizados de la tierra. Y por 
lo que hace al petróleo, el hecho de atribuir a la nación 
el dominio directo de este producto, viene a violar un 
cuerpo de leyes que aseguraba al dueño del terreno 
la propiedad del yacimiento, lesionando una larga se
rie de operaciones y contratos basados legítimamente 
en esas leyes.

Un abogado mexicano ha resumido en unas cuantas 
líneas los daños resultantes de la nueva legislación:
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«Bajo la fe de estos preceptos legales, dice, refirién
dose a las leyes que fijaban la propiedad del petróleo an
tes de la Carta de 1917, se habían emprendido en el cur
so de los últimos afios intensos y extensos trabajos de 
exploración en las zonas carboníferas y petrolíferas 
del país; se habían invertido inmensas sumas de dine
ro en esos trabajos, en la perforación de pozos, cons* 
trucción de edificios, instalación de maquinaria, es
taciones de bombas, oleoconductos, muelles y demás 
accesorios, la mayor parte de procedencia americana, 
inglesa, francesa y holandesa; habíanse adquirido en 
propiedad terrenos superficiales; se habían celebrado 
contratos de arrendamiento o explotación del subsue
lo, y se habían estado pagando a los dueños de la su
perficie rentas de importancia variable o regalías so
bre los productos.

«La reforma propuesta en el artículo 27 era, consi
guientemente, no sólo una expoliación atentatoria so
bre los paticulares y dueños de los terrenos, y, por lo 
mismo, de la riqueza combustible del subsuelo, según 
las leyes precedentes expedidas, sino expoliatoria 
también de los derechos de explotación adquiridos 
por las negociaciones operantes; la reforma, además, 

era de naturaleza eminentemente retroactiva, a menos 
que su aplicación se restringiera exclusivamente a 
aquellos terrenos, como los baldíos y nacionales, cuyo 
dominio superficial no había sido aún transmitido a 
los particulares por el Estado, o como los bienes pú
blicos o de uso común, en que aquél no había dejado 
de ejercer el dominio directo.» (1)

La retroactivldad 
y la expropiación.

¿Pero cabría decir que el artículo 27 daba al derecho 
de propiedad sobro los terrenos petrolíferos un efec*

(1) Jortfc Vera Esiaflol, «Al margen do la Constitución do 
1Ü17.»
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to retroactivo? No, mientras la Constitución de 1917 
continuara conservando el artículo 14 del Código de 
1857 que a la letra dice:

«Artículo 14  ̂ A ninguna ley se dará efecto retro
activo............Nadie podrá ser privado de la vida, de
la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en los que se cumplan las for
malidades esenciales del procedimiento y conformc a 
las leyes establecidas con anterioridad al hecho.»

El precepto, claro y terminante, impedía no sólo la 
retroactividad de un derecho adquirido al amparo de 
una ley, como resultaba de la adquisición de los terre
nos petrolíferos, derecho legitimado por los Códigos 
Mineros de 1884,1892 y 1909 y por los civiles de las 
entidades federales donde se había descubierto petró
leo, sino que Impedía asimismo la privación de las 
«propiedades, posesiones o derechos,* a no ser con 
arreglo a procedimientos judiciales, y conforme a le
yes anteriores al hecho, es decir, a la adquisición de 
esos terrenos.

Ya veremos más adelante cómo se han aprovechado 
los perjudicados del caminoquela misma Constitución 
de 1917 abría a los tribunales de justicia. Y veremos 

también los argumentos esgrimidos por los defenso
res del artículo 27 para contrarrestar esta objeción 
fundamental.

Sí constitucionalmente la retroactividad flaqueaba 
en la baso, no era más sólido el terreno en que se cons
truyera una causa de expropiación por motivo de uti
lidad pública.

En estos últimos tiempos se ha ampliado extraña
mente el concepto de utilidad pública, aplicándola por 
una extensión abusiva a las explotaciones de todas las 
riquezas que se tienen a la vista. El genera) don Sal
vador Alvarado declaró «1 cultivo del henequén de 
utilidad pública, durante el tiempo que funcionó co- 

«nio procónsul en Yucatán; el seflor Presidente de la 
Huerta puso su tirma a un decreto (25 de junio de
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1920) en el que se declaraba también de utilidad pú

blica el cultivo de las tierras de labor; y la iniciativa 
oficial de reglamentación del artículo 27 constitucio
nal declaraba asimismo, como era natural, de utilidad 
pública la explotación de la industria del petróleo*

Pero contra esta forma de expropiación estaba el 
propio artículo 27, que en una de sus primeras cláu
sulas establecía: «Esta, (la propiedad privada) no po
drá ser expropiada sino por causa de utilidad pública 
y mediante indemnizacíón;> y por más que se desvir
tuara el concepto social y jurídico de la utilidad públi- 
ca, quedaba en pie la condición necesaria de la indem
nización, que no se sostenía en el desposeimiento de 
la propiedad petrolera.

Un argumento de tal fuerza y trascendencia no de
bía ser desaprovechado por los patronos délas com
pañías explotadoras, y fue, en efecto, hábil y legíti
mamente desarrollado en los amparos que más tarde 
se presentaron ante la Justicia Federal y a los que he
mos de referirnos en capítulo subsiguiente.

La primera interpretación.

La primera interpretación del artículo 27 en la par
te relativa al petróleo f ué una interpretación semi-ofi- 
cial: la presentó el ingeniero don Alberto Pañi, un 
poco vergonzante mente, a modo debaltond'essai, en julio 
de 1917, siendo el señor Pañi, Secretario de Industria, 
Comercio y Trabajo, en formado un proyecto elabora
do por el Departamento del Petróleo de dicho Ministe
rio, El proyecto despojaba, sencillamente, a los dueños 
del terreno de la propiedad de sus yacimientos, los que 
pasaban al dominio directo del Estado (artículo 1?); 
establecía que los derechos otorgados conforme a la 
iniciativa en ningún caso constituirían una propiedad 
absoluta y definitiva (artículo 29) y derogaba todas las 
leyes y disposiciones legales opuestas al expresado 
proyecto (artículo 119 transitorio); es decir, no sólo
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desconocía, los derechos de propiedad, sino que daba 
a la reglamentación de) artículo constitucional un efec
to retroactivo*

Fundaba el Departamento del Petróleo esta legisla- 
ción en algunas opiniones relacionadas con determi
nados conceptos limitativos al derecho de propiedad, 
salvando esa distancia que existe entre el terreno 
filosófico y el jurídico» y erigiendo en principios los 
que, en último análisis, no son sino atenuaciones re
sultantes de todo cuerpo de doctrina.

El Departamento no necesitaba esas referencias: le 
bastaba dejar establecido, lisa y llanamente, el criterio 
en que a su juicio, había de fundarse la ley en proyecto:

«La Constitución de 1917 establece un nuevo sistema 

social del derecho de propiedad en México, que es una de
rivación natural del movimiento evolutivo (sic)delas 
ideas, que acompaña siempre a las grandes sacudidas 
populares que en la historia reciben el nombre de re
voluciones.»

Que el sistema del derecho de propiedad recomen
dado por el Departamento del Petróleo era nuevof no 
cabía duda, consistiendo la principal novedad en des
poseer a los propietarios de los bienes que legítima
mente habían adquirido. Más dudoso es el aserto de 
que en las grandes sacudidas que se llaman revolucio
nes se haya advertido siempre ese movimiento evoluti
vo consistente en convertir la propiedad privada en 
propiedad del Estado.

Cuando menos puede citarse más de una revolución 
en que el hecho registrado es precisamente el inver
so, El movimiento evolutivo es un movimiento particu
larista, tanto en el campo jurídico como en el econó
mico. (1)

(1) Véanse: Ch. Letourueau, «L'évolution de la proprieté;» 
P. Cauwés, «Cours d’Econoraie Polltlquc,» T. III; A. Warner, 
«Los Fundamentos do la Economía Política» (traducción fran
cesa T. V,); Carlos Gíde, «Curso de Economía Política;» 
Edward B« Tylor, «Antropolgfy,» ele., etc.
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Mas para el Departamento «el artículo 27 constitu
cional y la Ley Orgánica del Petróleo, que se inspiró 
en sus preceptos, tienen por mira el interés general, 
el interés de la nación y consideran como secundarios 

los intereses particulares cuando se encuentran en con
tradicción con aquél, aunque para este fin el precepto 
constitucional que establece el nuevo régimende pro
piedad tenga el carácter retroactivo.»

Lo que el Departamento debió haber comenzado por 
demostrar era que el interés general, el de la nación, es
taba en contradicción con el de los particulares. Nos
otros nos hemos esforzado en demostrar que no existe 
tal contradicción en el caso del petróleo, como en tan
tos otros, y que el interés de los particulares y el de 
la nación no se contradicen, sino que marchan de 
acuerdo, van unidos; son, por mejor decir, un sólo y 
único interés.

En vez de intentar esa demostración, el Departamen
to del Petróleo echaba mano de la socorrida fraseolo
gía que la retórica ha puesto al servicio revolucionario: 
«Es imposible volver la cara atrás cuando el pueblo nos 
dice adelante, cuando la sangre derramada en la lucha 

más cruenta de nuestra historia nos impide ceder un 
sólo punto, abandonar una sola de las conquistas delpue- 
Olo y menos aún faltar a la fe jurada, destruyendo un 
principio constitucional que puede ser garantía de la 
grandeza futura de nuestra patria.*

La verdad es que el pueblo, eternamente invocado 
en todas las revoluciones mexicanas y eternamente 
ausente en más de una de ellas, en nada había manifes
tado en el movimiento de 1910-11 y 1913-14 su deseo 
deque la propiedad do los terrenos petrolíferos pasa
se de sus dueños al Estado; ni en ninguno de los do
cumentos expedidos por los prohombres de esos mo
vimientos se habló nunca del petróleo, ni había tal «fe 
jurada,» y toda esa literatura, bastante ramplona por 
cierto, apenas resistía el análisis. Con estos ripios vul
gares se trataba de resolver una cuestión de derecho, 
de justicia, de libertad.
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El Estado
y la propiedad inmueble.

El debate jurídico se inició con el primer concepto 
contenido en el artículo. Principia éste con la siguien
te declaración: «La propiedad de las tierras y aguas 
comprendida dentro de los límites del territorio nacio
nal, corresponde originariamente a la nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 
ella a los particulares, constituyéndola propiedad pri
vada.»

El párrafo inicial mencionado contiene una afirma
ción que es preciso examinar atentamente, porque de 
ellaprocede el resto del artículo.—Consiste en declarar 
que «la propiedad de las tierras, etc............ corres
ponde originariamente» al Estado. Si se admite seme
jan tederecho, no podrá dejar de admitirse el de trans
mitirlo a los particulares, y tampoco podrá negarse al 
Estado la facultad de imponer a la propiedad particu
lar cuantas limitaciones le vengan en gana, puesto que 
la propiedad particular no existe, propiamente hablan
do, y que todas <las tierras y aguas comprendidas 
dentro del territorio nacional» pertenecen al Estado, 
y que la propiedad es un derecho exclusivo.—Es cierto 
que el artículo 127 expresa que el Estado «tiene el de
recho de transmitir el dominio de ellas a los particu
lares, constituyendo la propiedad privada y que al Es
tado corresponde la propiedad originariamente;» pero 
es forzoso advertir que no hay tal transmisión del do- 
minioa los particulares, porque transmitir el dominio 
es perderle y en el caso el Estado lo conserva.

En el fondo loque el artículo 27 se propone es erigir 
la propiedad del Estado sobre las ruinas de la propie
dad privada, estableciendo un principio que parece 
trasplantado del derecho feudal.

Quizá para algunos no sea objeto de duda que la re
lación entre un Estado y su territorio, es la propie
dad; sin embargo, tal afirmación es absurda dentro 
del derecho público moderno. Lo que tiene el Estado
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sobre el territorio no es dominium sino imperium; no 
es la propiedad, sino el derecho de que sus leyes sean 
cumplidas dentro de ese territorio.-Pruébalo, pri
meramente, el papel que el territorio desempeña en 
el concepto del Estado. En la propiedad raíz, la tierra 
es un objeto, el término de la voluntad del sujeto. En 
el Estado, el territorio tiene un valor subjetivo; es uno 
de los elementos esenciales del sujeto, sin la cual no 
podría existir. Bien conocida es la definición moderna 
del Estado: «Un Estado es un pueblo organizado le
galmente dentro de un territorio definido.»

Otra prueba más evidente, si cabe, resulta de la na
turaleza de los actos del Estado respecto al territorio, 
— «El poder jurídico directo sobre una cosa-dice Je- 
llinek-que se distingue por acciones físicas sobre 
esta cosa, es la propiedad. El poder sobre el territorio 
que entra en derecho público, no es dominium sino im 

perium. El imperium es, en efecto, el poder de mandar 
y no se puede mandar sino a los hombres. Una cosa 
no puede, pues, encontrarse sometida al imperium, 
sino en tanto que el poder público manda a los hom
bres obrar de cierta manera sobre esta cosa.» (1)

No hay, en consecuencia, relación directa entre el 
Estado y la tierra, y no habiéndola, no existe tampoco 
ninguno de los hechos que constituyen la esencia de 
la propiedad: la posesión y el goce. La propiedad sin 
actos materiales de dominio es inconcebible.

Señalaremos, por último, el caso bien conocido de 
cesión de territorio que un Estado hace a otro, y en 
el cual lo que el cesionario aquirió no es el derecho a 
las tierras, sino el derecho de imponer en ellas sus 
decisiones. (2)

La distinción entre el dominium y el Imperium ha 
sido igualmente reconocida por los intemacionalis
tas. - «Propiedad y Soberanía* (soberanía territorial)

(1) Jollinok, «L’kütat modo me et son droit.»
(2) Wcsllake, Kstudios sobro los principios dol dcrocho 

(traducción francesa).
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desempefian papeles muy diferentes en el sistema de 
los actos y de los proyectos que constituyen la vida 
civilizada. Sucede que se encuentran en oposición una 
con otra en circunstancias que permitirían difícil
mente decir que un Estado tiene ]a propiedad de su 
territorio. (1)

Por otra parte, la declaración inicial del artículo 27 
parece haber querido resolver a priori el problema 
del origen de la propiedad en México; pero como la 
discusión de este punto nos llevaría fuera de los lími
tes que nos hemos fijado, nos contentaremos con se- 
Calarlo.

La discusión jurídica.

Los defensores del artículo no se daban, sin embar
go, momento de reposo para demostrar no sólo el do
minio originario de la nación sobre los yacimientos de 
petróleo sino «el dominio directo (actual), que unido 
al dominio útil, constituye la propiedad.* (2)

«La tendencia general del artículo 27 —dice el li
cenciado don Fernando González Roa—la falta de ra
zón para que el Estado renunciara sus derechos a los 
minerales y los antecedentes todos de la Constitución 
indican claramente que el artículo 27 debe interpre
tarse en el sentido de limitar la propiedad privada y 
de ampliar la propiedad de la nación. En ese concep
to, nadie podrá discutir que el dominio directo que la 
nación tiene sobre los combustibles minerales y sobre 
el petróleo sea menor que los que tiene sobre todos 
los minerales. (3)

El hecho es, no obstante, que el artículo 27 no es
tablece precisamente lo que aseguraban estos inter
pretadores.

(1) Jellinek, obra citada.
(2) Manuel López, Documentos relacionados con la legis

lación petrolera mexicana.
(3) Fernando González Roa, obra citada.
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Dice: «Corresponde a la nación el dominio directo
de todos los minerales o substancias.........eí petróleo

y todos los carburos de hidrógeno sólidos» líquidos o 
gaseosos.» Pero el dominio directo ̂ expresión jurídica 
de uso corriente, no constituye, dentro de la ciencia 
del Derecho, el elemento único de propiedad, sino 
sencillamente uno de esos elementos. La letra consti
tucional se volvía contra los defensores de la primera 
interpretación del asendereado artículo.

La Interpretación Aguijar.

En estas circunstancias, el gobernador del Estado 
de Veracruz, general don Cándido Aguilar, persona
lidad de mucho relieve en el gobierno del señor Ca* 
rranza, presentó (noviembre de 1917) una iniciativa 
de reglamentación del artículo 27, en lo relativo al 
petróleo, que vino a embrollar más el debate, toda vez 
que daba una interpretación muy distinta a la patro
cinada por la Secretaría de Industria, Comercio y 
Trabajo.

Desde luego, la iniciativa Aguilar reconocía la vali
dez de las legislaciones que habían regido hasta en- 
tonces a la propiedad petrolera de la República. Esto 
interesaba recogerlo porque algunos otros interpre* 
tadores habían negado de plano esa validez, como muy 
pronto lo veremos.

Decía, a este propósito, la iniciativa Aguilar:
«Durante la época virreinal y en virtud de las leyes 

españolas, las minas existentes en la Colonia fueron 
propiedad particular de la Corona de España, del Rey 
y sus sucesores, formando así parte del roal patrimo* 
nio, sin distinción entro las substancias metalíferas y 
los combustibles de naturaleza mineral. Consumada 
la Independencia, la nación mexicana heredó todos los 
bienes ubicados en su territorio, que constituían el 
real patrimonio, entre ellos las substancias del sub
suelo, y al organizarse la nación bajo la forma federal,
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el alio de 1857, y en virtud del principio adoptado en
tonces de que loa Estados son libres y soberanos en 
todo lo que concierne a su régimen interior, quedaron 
naturalmente las minas bajo la jurisdicción de los Es
tados. Sin embargo, por las razones arriba expresa
das se substrajo la materia de minería a la jurisdicción 
délos Estados, mediante reforma constitucional intro 
ducida el 14 de diciembre de 1883, disponiéndose que 
corresponde al Congreso de la Unión expedir códigos 
obligatorios en toda la República sobre minería; y el 
que en uso de esas facultades se dió, con fecha 22 de no
viembre de 1884, introdujo una reforma de gran tras
cendencia al principio tradicional, declarando que per
tenecen al dueño de la superficie del suelo los criaderos 
de combustibles minerales, a diferencia de las subs
tancias metalíferas, que seguían perteneciendo a la 
nación, como heredera de la Colonia Española, princi

pio confirmado por las leyes posteriores y por la ley del 
petróleo de 24 de diciembre de 1901.» (1)

¿Cuálfué entonces el criterio que inspiró a los legis
ladores de Querétaro?

Ese criterio «debe ser el mismo que guió a los cons
tituyentes cuando aprobó el inciso segundo del mismo 
artículo 27 que dice: ésta (la propiedad privada) no po
drá ser expropiada sino por causa de utilidad pública 
y mediante indemnización» y «de conformidad con el 
texto de esta disposición fundada en una razón incon

trovertible de justicia, si el dominio directo a que la 
Constitución se refiere implicase la expropiación de 
los yacimientos petrolíferos, esto sólo podría hacerse 
mediante un desembolso de dinero muy considerable, 
que la nación no está en posibilidad de hacer, y para 
cuya realización tampoco sería aconsejable comprome
ter el crédito público.*

Mantenido el derecho de los dueOos de terrenos pe-

(1) Cándido Aguijar, «Iniciativa do ley orgánica del ar
ticulo 27 constitucional en lo relativo a petróleo,> Parte ex
positiva.
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trolíferos, el dominio directo a que se refería el texto 
constitucional, no era, no podía ser, con fundamento 
de una razón incontrovertible de justicia, la propiedad 
plena de la nación sobre esos terrenos. No había, pues, 
necesidad de interpretar el artículo, sino de seguirlo 
fielmente, sin apartarse un ápice de los términos jurí
dicos que constaba en el precepto.

Amparándose la ley Aguilar tras una doctrina que 
tradicionalmente ha servido para marcar el campo del 
individuo y del Estado en el capítulo de la propiedad, 
hacía la distinción entre el «dominio directo» y el «do
minio útil,» tal como lo aceptaron en otros tiempos los 
juristas. —«Qué es lo que caracteriza a ambos domi
nios? La parte expositiva de la Iniciativa Aguilar va 
a decírnoslo;

«Los autores deñnen el dominio directo y el dominio 
útil como sigue: Dominio directo, el derecho que uno 
tiene de concurrir a la disposición de una cosa cuya 
utilidad ha cedido, o de percibir cierta pensión o tri
buto anual en reconocimiento de su sefiorío o superio
ridad sobre su fundo; o bien el derecho de superioridad 
sobre una cosa raíz, sin el derecho de la propiedad 

ú til............»
<Dominio útil, el derecho de percibir todos los fru

tos de una cosa bajo alguna prestación o tributo, que 
se paga al que conserva en ella el dominio directo. ..» (1)

«Este derecho de propiedad-concluía la ley Agui
lar—que se manifiesta en el de percibir cierta pensión 
o tributo periódico en reconocimiento de esa superio
ridad o señorío, es el derecho que la Constitución de 
1917 otorga a la nación sobre los yacimientos petrolí
feros, sin que esto implique la expropiación de ellos, que 
nólo podría hacerse mediante indemnización, n i el despojo 

de tos mismos, que serla un acto contrario a todo princi

pio de justicia.*

(1) Kscrtche, Diccionario do Jurisprudencia.



LA CUESTION DEL PETROLEO 225

En torno del articulo.

La iniciativa Aguilar destruía inexorablemente la 
interpretación que el Departamento del Petróleo ha
bía dado al artículo 27 en su proyecto de reglamenta
ción; pero ios signatarios no se dieron con tanta faci
lidad por vencidos. Uno de ellos discurrió dirigirse al 
ingeniero don Pastor Rouaix, miembro que había sido 
del Congreso de Querétaro y Presidente de la Comi
sión que dictaminó sobre el artículo, haciéndole algu
nas preguntas tendentes a esclarecer el punto a dis
cusión.

Las consultas hechas al señor Rouaix, podían resu
mirse en concreto en estas dos preguntas:

«¿La Comisión que presentó la iniciativa del artícu
lo 27 ante el Congreso de Querétaro entendía que el 
término «dominio directo» equivalía a «propiedad» o 
hizo alguna distinción entre ellos?—¿Al reivindicar 
la nueva Constitución los derechos de la nación sobre 
los combustibles minerales sólidos, sobre el petróleo 
y sobre los demás carburos de hidrógeno sólidos, lí
quidos o gaseosos, se produce o no el efecto de retro- 
actividad?»

El interpelado contestó en la medida de los deseos 
del interrogante. Acaso de no haber conocido de an
temano su respuesta, no se la habría solicitado.

«La idea fundamental del artículo 27 fué sentar el 
principio de que las tierras, aguas y productos natura
les de ellas, correspondían a la nación, la cual ha tenido 
el derecho de ceder el dominio de ellas a los particu
lares para constituirla propiedad privada. De estose 
desprenden dos principios fundamentales: la propie
dad originaria absoluta y completa la tiene la Nación 
sobre todo el territorio y sus productos. La propie
dad privada es una cesión que la nación hace única
mente del derecho de dominio que tiene sobre las tie
rras y aguas a favor de alguna persona, pero sin que
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por esto pierda las prerrogativas que le corresponde 
como propietaria.»

Y más adelante: «Al tratarse de los productos del 
subsuelo, el Congreso Constituyente quiso que que
daran más precisos todavía los derechos de la nación, 
y por eso empleó las palabras dominio directo, que
dando así claramente expresado que en esta clase de 
riqueza no sólo tiene la nación la propiedad originaria 
y absoluta sino que también le corresponde la propie
dad privada de ellas. De una manera clara se expresa 
esto en los párrafos que transcribo. «Corresponde a 
la nación el dominio directo...»  y en los que se ve que 
el dominio de la nación, es decir, la propiedad com
pleta que tienen sobre esos productos es inalienable 
e imprescriptible, y sólo por medio de concesiones y 
bajo determinadas condiciones, podrá ceder el uso 
de esas riquezas a los particulares.» (1)

En cuanto al efecto de la retroactividad, el señor 
Rouaix formuló la siguiente doctrina, que después 
fué recogida y ampliada por todos los defensores de 
la interpretación radical del artículo 27: 

«Refiriéndome exclusivamente a la cuestión del pe
tróleo, basta citar los párrafos que transcribo para 
justificar los derechos de la nación sobre estos com
bustibles.

«Las reales Ordenanzas de Minería en el año de 1783 
en el artículo 1? del título 59 dicen:

«Las minas son propiedad de mi Real Corona, así 
como por su naturaleza y origen, como por su reunión 
dispuesta en la ley 4^ título 13, libro 6? de la Nueva 
Recopilación.

«Y el artículo 29 del mismo título dice:
«Sin separarlas de mi real patrimonio las concedo 

a mis vasallos en propiedad de posesión, de tal ma
nera que puedan venderlas, permutarlas, heredarlas, 
donarlas, dejarlas en testamento por herencia o man-

(I) PastorHoauix, «Documentos relacionados coala lo- 
jri*laci¿n polroWft mexicana.»
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da, o de cualquiera otra manera enagenar el derecho 
que en ellas les pertenezca en los mismos términos 
que lo posean y en personas que puedan adquirirlo.

«Este principio no deja lugar a duda acerca de la 
intención del Rey de España, de conceder únicamen
te el dominio útil de las minas y claramente se expre
sa con las palabras que dan principio a ese artículo, 
y que dice: «Sin separarlas de mi real patrimonio.... >

«Entre las substancias que quedan incluidas en el 
término general de minas y que pueden ser denun
ciadas, se encuentran los carburos de hidrógeno 11 â  
mados en esa época bitúmenes  ̂ como puede verse en 
el siguiente párrafo de las mismas 0 rdenan2as, toma
do del artículo 22 del título 69 de ellas:

«Asimismo concedo que se puedan descubrir ¡ solici

tar, registrar y denunciar en la forma referida no sólo 
las minas de oro y plata, sino también las de piedras 
preciosas, cobre, plomo.*.. bitúmenes o jugos de la 
tierra, dándose por su logro, beneficio y laborío, en 
los casos ocurrentes, las providencias que corres
pondan. >

«Esto fué lo que vino a formar después el indiscuti
ble derecho de la Nación sobre estas riquezas, que le* 
galmente no puede ser destruido por una simple leyt 
porque en este caso, lo mismo que en el de las tierras 
y aguas, se trata de unos derechos que son fundamen
tales en la constitución de la nacionalidad, y que son 
la base sobre la cual se establecieron los derechos 
posteriores de los gobiernos mexicanos* Por tanto, 
no existe retroactividad en el repetido artículo 27, 
pues lo único que determina es recuperar y recons* 
truir las propiedades fundamentales de la nación, que 
sin ningún derecho uno de sus gobernantes preten
dió ceder a los particulares.

«Existiría retroactividad en el caso de que se hu
biera exigido a los que explotaban indebidamente los 
productos naturales del subsuelo indemnización por 
todo lo que hablan usufructuado anteriormente a la 
promulgación de nuestra Carta Magna, cosa que no
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se hizo, sino que sus prescripciones tienden a reivin
dicar para la nación lo que de la nación era.» (1)

Los que habían solicitado la opinión del señor Rouaix 
batieron palmas. ¿No había sido el seflor Roauix miem
bro del Congreso Constituyente de Querétaro? ¿No 
podían tomarse sus palabras como expresión fiel del 
espíritu que guió a aquel cuerpo al aprobar el artícu
lo? Sí, pero también el seflor Aguilar había sido cons
tituyente, y lo habían sido asimismo otros que soste
nían la opinión del ex-gobernador del Estado de Vera
cruz, entre ellos varios de los senadores que tomaron 
parte en el debate de que hablaremos en próximo ca
pítulo.

El derecho originarlo.

Aúnen el campo de la discusión jurídica y en lo que 

hacía al derechooriginariodelpetróleoencontraronlos 
sostenedores de esta interpretación del texto constitu
cional adversarios por extremo bien documentados. 
Según el artículo 22 de las Ordenanzas de Minería de 
1783 — expresaban el señor Pastor Roauix y los que lo 
han seguido-la propiedad del petróleo pertenece a 
la nación, una vez que el citado artículo hace constar 
que «sin separarlas de mi real patrimonio,» la corona 
de España [concedía que podían denunciarse no sólo 
las minas de oro y plata sino los bitúmenes o jugos de 
la tierra incluyendo el carbón, cuya condición en ma
teria de derecho de propiedad se ha querido asimilar 
al petróleo. — A esto se ha contestado que después de 
la lecha en que se expidieron las Ordenanzas, el go
bierno de España estableció que «si el Rey necesitaba 
algún manto do carbón, lo pagaría al expropiarlo» (cé
dulas de 24 de agosto de[1792 y 5 de agosto do 1793). (2)

(1) Pastor Houuix, «Documentos relacionados con la legis
lación jtotrolcra.»

(2) Hoja suelta subscripta por los sefiores R. K. Barreno- 
chea, José L. Cossío, L. A ¡atara, etc.
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Y a mayor abundamiento el señor licenciado Fran
cisco Viesca Lobatón ha hecho ver que el artículo 22 
de las Ordenanzas expedidas por Felipe I I  fué modifi
cado por sus sucesores.

He aquí, en lo conducente, sus palabras:
«Felipe I I  considera necesario reincorporar a la Co

rona todas las minas de oro y de plata que habían sa
lido de sus dominios, por concesiones absolutas de sus 
predecesores; invoca antiguos fueros y viejas costum
bres; aúna a estos recuerdos del pasado consideracio
nes de pública utilidad, motivos de salvación nacional; 
brevemente, está de por medio la unidad de la monar
quía española, la integridad del cuerpo político de 
aquellos tiempos de lucha y de fuerza y de creación 
de las nacionalidades modernas; pero estos recuerdos 
del pasado y esos fines de pública utilidad y de salva
ción de la nacionalidad española, no lo conducen hasta 
desconocer el derecho; hasta crear decididamente la le
gislación del futuro, sin indemnizar a los propietarios 
de las minas de su valor, mediante el trámite marcado 
por las Ordenanzas del Nuevo Cuaderno y a juicio de 
varones justos.

«Seguramente en atención a estas máximas, sabias 
y prudentes, constantemente mantenidas en acción 
por tantos hombres, a través de los tiempos viene la 
legislación de Carlos I I I  y su sucesor Carlos IV a mo
dificar el artículo 22 de la Ordenanza que no sólo abar
có los metales y semi-metales, sino que se extendió 
hasta los fósiles. Los antiguos reyes fueron amplian
do ciertamente la excepción; pero jamás se atrevieron 
a salir del dominio de los metales y semi-me tales. Car
los I I I  incluye en esta excepción los fósiles, sean me
tales, semi-metales, bitúmenes o jugos de la tierra« 
Pero a raíz de esta declaración, vuelve sobre sus 
pasos, reconoce los antiguos términos de dicha ex
cepción, y, a propósito del carbón de piedra—subs
tancia demandada por la necesidad pública en aquellos 
momentos,-se pone sobre el tapete de la discusión 
cuáles son los límites justos del real patrimonio; y en
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tonces el mismo monarca que había expedido las Orde
nanzas de Minería el año de 1783, en cuyo cuerpo se 
encuentra el artículo 22, ordena: que no siendo metal 
ni semi-metal el carbón de piedra, ésto es, que siendo 
biturnen o jugo de la tierra, y, a la par, no estando 
tampoco comprendida en alguna de las otras cosas 
que componen el real patrimonio, pertenece al dueño 
directo de la superficie*

«Carlos IV confirma el criterio de esfcas últimas pro
videncias, manifestando que ya existe toda la «instruc
ción y claridad necesarias* para apartar del real pa
trimonio los bitúmenes o jugos de la tierra, porque 
ese f ué realmente el propósito al apartar el carbón; y 
este era el estado de las cosas cuando se declaró la m* 
dependencia nacional, terminada, en este orden de 
ideas, con el tratado de paz y amistad celebrado con 
España.» (1)

Como se ve, el argumento del «derecho originario de 
la nación,> fundado en la legislación española, fuente 
déla establecida por la República, era batido en su pro
pio terreno. Los defensores de esta interpretación del 
artículo debían buscar otra base más sólida sobre la 
que edificar sus conclusiones.

(!) Francisco ViescaLobatón, juicios de amparo y alegatos 
presentados auto la Suprema Corte de Justicia de la Nación
como apoderado do vanas compañías petroleras__El señor
senador Frías expresaba en el debato sobre el petróleo efec
tuado en la Cámara de Senadores, en el mes de soptiembro de 
1019 lo siguionte: «Ahora bien, si ostuvieronen vigor las loyos 
españolas y ontro o>las las Ordenanzas do 22 do mayo do 1783, es 
hecho que también rigieron en México las reales cédulas del 
rey Carlos 111 de 1702 y D de agosto de 1793, que aclarando el 
sentido do las citadas Ordenanzas, terminan tomento ordenan 
quo los combustibles minerales pertenecen no a la Corona, si
no a los dúo fio *> do los terrenos, quienes pueden labrarlos, 
beneficiarlos, ote., sin mAs licencia ni formalidad que Us que 
necesitarían para arrendar o vender el terreno que las conten
gan. Kj» decir, sin ninguna limitación. (Diario de los Debates 
do la Cámara do Senadores, XXVIII Legislatura, tomo 111.)
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Dos argumentos 
contradictorios*

¿Cómo salvaban los defensores de la interpretación 
Pani-Rouaix (llamémosla así) los Códigos de Minería 
de 1884, 1892 y 1909, tan explícitos en materia de pro
piedad petrolera? Sencillamente desconociendo la vali
dez legal de esos códigos* La declaración contenida en 
la ley minera de 1884 asignando la propiedad a los due- 
flos déla superficie del terreno, era contradictoria del 
derecho originario del Estado a las substancias del sub
suelo; el legislador había violado ese derecho, del que 
se había privado a la nación «por una ley torpe o 
de circunstancias que para su justificación necesitó de 
una reforma a la Constitución entonces vigente, refor
ma que severamente juzgada, no facultaba al legisla
dor para variar, como lo hizo, el sistema de la propie
dad de los minerales del subsuelo, nt mucho menos 
puede aceptarse que la cesión gratuita del v su frucio de 
los combustibles minerales  ̂concedida por las leyes mine
ras de 188189% y 1909 a los propietarios de los terrenos 
donde se encontraran, se haya hecho a perpetuidad*>(l)

El Código Minero 1884 no solamente «creó un mo
nopolio, formó una clase especial de acaparadores;» 
no solamente era una «ley arbitraria» sino que era una 
«ley anticonstitucional,» Así hubo de sostenerlo des
pués nada menos que la iniciativa de ley orgánica del 
artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo re
mitida por el gobierno del sefior Carranza a las Cáma
ras (noviembre de 1918), documento que en su parte
expositiva terminantemente asentaba.......... «El Có*
digo de Minas expedido el 22 de noviembre de 1884 es 
anticonstitucional, porque saliéndose de la materia 
que debió haber tratado y que no era otra que la ex
plotación propiamente dicha de ios criaderos minera
les, se ocupó de la propiedad de los mismos, para la

(1) Ingeniero León Salinas, preámbulo a los documentos 
relacionados con la Legislación Petrolera Mexicana»
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cual no estaba autorizado por la reforma constitucio
nal.» (1)

Y este criterio fue mantenido en documentos oficia
les, en piezas jurídicas, en discursos parlamentarios 
y en artículos de periódicos. En una página tan seria, 
tan trascendental, tan definitiva como debía serlo el 
Informe con justificación presentado por el Ejecutivo 
(agosto de 1918) con motivo de varios amparos promo- 
vidos por compañías petroleras sobre violación de 
preceptos constitucionales, se sostiene: «Para que 
la parte quejosa pudiera demostrar esta violación se
ría necesario que/aera suya la propiedad del subsuelo 
en los términos absolutos que pretende. Ahora bien, 
esa propiedad en los términos absolutos no existe, 
conforme a las doctrinas de nuestro derecho.» (2)

Así, un numeroso grupo de particulares y compa
ñías, extranjeros y nacionales, había adquirido pro
piedades, de acuerdo con una ley vigente, habían go
zado de ellas, celebrado contratos, invertido capitales 
y contraído compromisos, para que al cabo de 33 
años, un tercio de siglo, se declarase que la ley era 
improcedente, que era anticonstitucional, que se salía» 
del dominio de las doctrinas del derecho y que, por 
tanto, el bien poseído por los adquirientes perdía los 
caracteres que ellos le habían atribuido. Tanto era 
esto como romper con la continuidad jurídica del Es
tado, sin la que no pueden vivir las sociedades, ni 
consolidarse, ni transmitir sus obligaciones y dere 
chos.

El principio-ha escrito el autor de estas líneas en 
otro volumen, refiriéndose al mismo artículo 27 —re
chazado por todas las naciones que aspiran a tenor un 
valor histórico y hacerse respetables, no puede me
nos de amenguar nuestro crédito en el exterior. Mé*

(1) iniciativa de 1cy  orgánica del itrLículo 2*7 constitucional 
en el ramo del petróleo, remitida por la Secretaría do Gol>er* 
nación al Con#roso en novíembro do 1918.

(2) Informe con justificación.
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xico no debe presentarse ante el mundo como un país 
cuya palabra está sujeta a sus cambios de gobierno, 
en forma de que uno de ellos puede deshacer lo que 
otro u otros hacen. ¿Qué garantías daríamos, enton
ces, a los que, fiados en la solidaridad indiscutible del 
Estado a través de todas sus vicisitudes, celebren con 
los representantes de ese Estado contratos, asumen 
compromisos, adquieren derechos, mueven, en una 
palabra, intereses, que no tienen otra salvaguardia 
que esa continuidad indefinida de la existencia nacio
nal? Todo esto demeritará forzosamente nuestro cré
dito. Y decimos nuestro porque es menester que en
tendamos que el crédito no es de un gobierno, sino 
de una nación, y que toda ley, disposición o medida 
que tienda a deprimirlo, se traduce en perjuicio de 
un país, no de una administración pública. (1)

Pero en su afán de mantener el criterio que inspi
raba la interpretación Pani-Rouaix, los defensores 
de ella no vacilaban en abandonar el campo del dere
cho privado, para invadir el derecho del Estado. Ya 
no se trataba de la propiedad originaria de la nación 
sostenida en la forma que hemos señalado, sino de la 
facultad innegable de una Constitución fundada en 
la soberanía nacional. No había, pues, para qué afir-

(1) Carlos Dí&z Dufoo, «México y los Capitales Extranje
ros,»—En la  discusión sobro el petróleo que en el mes de octu

bre de 1910 se efectuó en la Cámara de Sonadores, el senador 
don Carlos Zetina expresaba sus temores acerca de las cir

cunstancias funestas do la falta de fe en un país en que dere
cho tan respetable como el de propiedad estuviese sujeto a 

los vaivenes de las legislaciones contrarias que expidiesen los 
sucesivos gobiernos. En concepto del se&or Zetlna, había que 
dar «garantías a la propiedad privada,» para que las compa

ñías no tengan la preocupación de que «si cae un gobierno y 
viene otra facción, y se le antoja decir al general don Perico 
el do los Palotes, por ejemplo: hombre, esta Compañía de «El 
Aguila» tiene muchos terrenos, vamos a quitárselos por me

dio de la  expropiación, por causa de utilidad pública, se lo 
coja porque lo da la gana .» {Diario de los Debates de la 
Cámara de Senadores, X X V III  Legislatura, tomo I I I .)
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marque «la nacionalización de los combustibles mi- 
n eral es contenidos en el subsuelo de la República no 
es una reforma: es una reivindicación basada en la his
toria de su propiedad,> como asentaba el señor inge
niero don León Salinas, Secretario de Industria y 
'Comercio; bastaba que el propio funcionario en el 
propio documento en que apareciera la declaración 
anterior, sostuviese que «si tales derechos (los fijados 
en los Códigos de 1884, 1892 y 1909) derivan de una 
ley cuya vigencia no debe conceptuarse establecida a per- 

petuidadi otra ley de jerarquía superior, como es la 
Constitución, expedida por un poder con facultades más 
amplias que una legislatura común, puede, sin mengua 
del derecho, derogar los afectos de la ley anterior. (l) 

¿Qué objeto tenía entonces ascender hasta las Or
denanzas virreinales para hacer arrancar de ellas el 
derecho de la nación al petróleo? Era más lógico el se- 
ñor senador J. I. Lugo para proclamar desde la tri
buna de la alta Cámara: «El Poder Constituyente 
«tiene plena soberanía; el Poder Constituyente no
«tiene límites para legislar........Y ese asendereado
«Código de Minería que estableció tcn'pemente la pro- 
<piedadde los yacimientos petrolíferos en beneficio del 
« superficiario ¿constitucionalmente tendría algún va*
«lor?...... El Poder Legislativo no tenía facultades
«más que para restringir o extender la propiedad, 
«pero no para suprimirla; sólo el Poder Constituyen- 
«te puede suprimir o crear.» (2)

Perfectamente, mas si ese era el camino, si la invo
cación a la soberanía nacional—y de la soberanía de la 
nación hemos de hablar en próximo capitulo—debía 
ser, en definitiva, la que consagrase el nuevo derecho 
de propiedad del petróleo, no había que acudir a ante
cedentes legales anteriores: todos ellos eran hechos 
trizas por el soberano Poder Constituyente, que pue-

(]) Ingeniero León Salina», Piviímbulo a los Documenlos 
sobro LotfUl ación Petrolera Mexicana.

(2) J . L Lugo, Diario do los Debutes, id. id.
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de crear........o suprimir, ¿El Código de Minería había
establecido la propiedad de los yacimientos petrolíferos 
en beneficio del supcrficiario? ¿Y qué? El Constituyente 
tenía facultad para suprimir ese Código. Como la te
nía también para suprimir esa propiedad.

Mas los dos argumentos no podían ir juntos porque 
eran contradictorios: soberanía o derecho originario, 
fuerza era elegir. Los zigzagueos de los defensores de 
la interpretación Pani-Rouaix mostraban a las claras 
su poca confianza en la causa que habían abrazado.

La reglamentación
como solución única.

La polémica se eternizaba sin ventaja práctica algu
na para los intereses en juego. Los terratenientes y 
las compañías iban de una a otra interpretación, pero 
no llegaban a precisar la situación verdadera. Un gru
po de empresas pareció inclinarse a la ley Aguilar, 
mientras que otras empresas, en unión de algunos 
dueños de terrenos petrolíferos, se mostraban adver
sos al artículo 27, como violador de sus derechos; en 
tanto, la Secretaría de Industria, un buen número de 
funcionarios y diputados, así como la prensa ministe
rial mantenían la propiedad plena de la nación. Y la 
incertidumbre y ia desconfianza se hacían, naturalmen* 
te, cada día más visibles en el campo de Ja industria 
petrolera* La Comisión del Congreso de Industriales 
había puesto el dedo en la llaga al evidenciar los graves 
peligros resultantes de que leyes de tanta trascender 
cia como las constitucionales quedasen sujetas a la 
interpretación del Poder público y a las alternativas 
motivadas por los cambios en el criterio de los go
biernos.

Como hecho típico pueden presentarse las observa
ciones hechas por el Presidente Carranza a la ley de 
tierras ociosas,aprobada por el Congreso Federal. La 
ley establecía que «todas aquellas tierras que sus due
ños o poseedores no hayan barbechado o puesto en
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cultivo» quedarían «por ese sólo hecho a disposición 
délos Ayuntamientos.»—Y el señor Carranza objetaba 
que el decreto era contrario al espíritu y letra consti
tucionales. «La propiedad privada, decía, está recono
cida de modo expreso en el artículo 27 de la Constitu
ción Política vigente. Las modalidades que la autoridad 
puede imponer a la propiedad, de acuerdo con la pri
mera parte del artículo 27 constitucional, deben ser 
tales «que no contengan preceptos confiscatorios»para 
no privar al dueño ni del dominio ni del aprovecha
miento de los frutos, sino por causa de utilidad públi
ca, mediante la respectiva indemnización. Esta regla, 
contenida en la Carta Magna, limita la facultad de 
introducir modalidades en la propiedad individual,» (1) 

«Esta interpetación —decíamos nosotros,—comen
tando el caso en las columnas de un diario de esta ca
pital—es ya una garantía «por el momento» (no olvi
demos que la Constitución de Querétaro no rige para 
la Administración actual sino para todas las que vinie* 
ren «o interpreten») en lo que toca al aseguramiento 
de la propiedad privada. Esta interpretación servirá, 
por lo demás para recortar las alas de los que en tor
no del artículo 27 habían discurrido, y aun discurren 
mil y mil «modalidades legales de despojo», con in
vocación de teorías más o menos socialistas. ¿No vi
mos, tiempo atrás, a un periódico, órgano declarado de 
la Secretaría de Hacienda, fundar la repartición de te
rrenos por el resorte sencillo y expedito del desposei
miento de los propietarios? ¿No se ha hecho toda una 
campaña en favor de la nacionalización de las tierras 
y demás instrumentos de trabajo?»

(1) Vcnustiano Carranza, obsorvacíonos del Ejocutivo a la

ley do tierras ociosas focha 20 do diciembre do 1010__Esta ora
en aquella fecha la doctrina sostenida por el gobierno de Ca
rranza acerca del derecho do propiedad. Ya veremos más ade
lante al referimos a la contestación de la nota diplomática do 
Inglaterra sobro oí petróleo cuán distinta habla sido la doc

trina sostenida entonces por el mismo gobierno respecto do oso 
derecho.
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«Pero el voto del Ejecutivo, en el caso, tiene única
mente un valor «circunstancial* y nada más, desde el 
momento en que frente a su criterio está el criterio del 
Congreso. Quiere decir que éste al dar su voto aproba
torio a la ley sobre tierras ociosas ha interpretado el 
artículo 27 de modo muy distinto del Ejecutivo. Ya 
se ve, pues, cuán fundados son nuestros temores de 
que uu precepto que esté sujeto a interpretaciones— 
«interpretación del Ejecutivo, interpretación del Le* 
«gislativo e interpretación de la Suprema Cor te,» que 
también entra en cuenta y a la que le toca el ramalazo 
del veto—no reúne las condiciones indispensables pa
ra asegurar legalmente el derecho de propiedad pri
vada.» (1)

Y la prueba de que estos temores nuestros no eran 
infundados, es que el sefior Presidente de la Huerta 
puso su firma el 25 de junio de 1920, a la misma ley 
que se negó a subscribir su antecesor. La «interpre
tación* de la Huerta deshacía de una plumada la «in
terpretación Carranza.»

En realidad, únicamente la reglamentación del ar
tículo 27 podía desvanecer las dudas, dejando estable
cido el principio fundamental y sobre él la Legislación 
a que había de ajustarse la propiedad del petróleo. 
Pero la reglamentación debía hacerla el Congreso, y 
el Congreso, dejando a un lado los grandes asuntos 
nacionales, ardía como una hoguera en interminables 
disputas políticas.

Así transcurrió un alio sin haber resuelto un pro
blema que día a día hubo de hacerse más y más em
brollado,

(9) «Excelsior,* 26 de diciembre de 1019.
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EL DECRETO DE FEBRERO DE 1918

Y LOS POSTERIORES

Lo Inesperado

De improviso, el Ejecutivo Federal descargó un te
rrible golpe sobre la montaña de opiniones en conflic
to. Consistió el golpe en un decreto expedido por el 
Presidente Carranza el 19 de febrero de 1918, en virtad 
de facultades extraordinarias concedidas por el Con
greso de la Unión «en el ramo de Hacienda.»—Apa
rentemente el decreto tenía un propósito fiscal, pero 
bien pronto se descubrió la intención perseguida: fun
dar en un detalle de procedimiento administrativo la 
nacionalización del petróleo, desposeyendo a ios pro
pietarios, por la omisión de un simple documento, de 
terrenos cuyos derechos estaban a discusión todavía.

El decreto comenzaba, efectivamente, estableciendo 
«un impuesto sobre los terrenos petrolíferos y sobre 
los contratos petroleros que se hayan celebrado con 
anterioridad al primero do mayo de 1917, y que ten
gan por objeto el arrendamiento de los terrenos para 
la explotación de carburos de hidrógeno, o el permiso 
para hacer ésta (explotación) por un titulo oneroso» 
(artículo 1?). Y en seguida señalaba las cuotas del gra
vamen:
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«Artículo 29 - Las rentas anuales estipuladas en 
los contratos citados en el artículo 19 se gravan en la 
siguiente proporción:

«A* Las de $5.00 anuales por hectárea o menos con 
el 10% de su monto.

<B. Las de más de $5.00 y menos de $10.00, por hec
tárea y por año, con el 10% los primeros $5.00 y con 
el 20 % el resto.

«C. Las rentas mayores de $10.00 anuales por hec
tárea, con el 10% los primeros $5,00, con el 20% los si
guientes $5,00 y con el 50% lo que pase de los prime
ros $10.00.»

Además» se gravaban «todas las regalías estipula* 
das en los contratos petroleros con el 50% de su mon
to, en efectivo o en especie, según lo determine la 
Secretaría de Hacienda» {artículo 39) y «con una ron- 
ta anual de $5.00 por hectárea los íundos explotados 
por el dueño del terreno superficiario,» amén que 
«con una regalía del 5% de loa productos» en efectivo 
o en especie, según lo determinase en cada caso la ci
tada Secretaría (artículo 49).

Hasta ahí, el decreto sólo podía tacharse de excesi
vo y molesto en lo que hacía a las cuotas y aplicación 
del impuesto, pero lo que venía detrás era mucho más 
grave, porque entraba de lleno en el régimen de la 
propiedad.

Decía así el artículo 14:
«Artículo 14. Los propietarios de terrenos que de

seen explotar por su cuenta los yacimientos petrolí
feros del subsuelo, y que no hayan celebrado algún 
contrato petrolero, así como los últimos cesionarios 
del derecho de explotación en los contratos que men
ciona el artículo primero de esta ley, harán una mani
festación dentro de los tres meses siguientes a su 
promulgación, incluyendo copia certificada de sus 
contratos do compra, de arrendamiento o de cual
quiera otra especio ante la Secretaría de Industria, 
Comercio y Trabajo, la cual deberá revisar la mani
festación y rechazar las que contengan datos sin
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justificación, «Después de este plazo, se considerará 
«vacante todo fundo petrolero que no haya sido regis
trado en la forma prescrita en este artículo, rigién
dose su denuncio y explotación por los reglamentos 
«que se expidan, los cuales determinarán quiénes son 
«Jos cansantes del impuesto.>

Por último, venía a complicar la situación de los 
causantes del impuesto otro artículo (el 16) por el que 
se hacía constar que «las regalías que esta ley esta
blece, las fracciones de regalía fijadas en el artículo 
39, el impuesto a las rentas fijado en el artículo 29, y 
las demás rentas establecidas en esta misma ley, se
rán enteradas en las oficinas locales del Timbre por los 
explotadores o los últimos cesionarios del derecho de ex- 
plotación> quienes al hacer sus pagos a los interme
diarios o a los propietarios, deducirán la parte pro
porcional del impuesto que a éstos corresponde, de 
manera que las rentas y regalías federales se distri
buyan en la misma proporción que las rentas y rega
lías actualmente establecidas sobre los terrenos p«* 
trolíferos en los distintos contratos existentes que 
tienen por objeto el derecho de explotación del petró
leo,»

Comentarios inmediatos«

El decreto de 19 de febrero despertó un movimiento 
de protesta entre todos los interesados en la industria 
del petróleo, porque lo que el decreto establecía, en 
realidad, aunque de una manera subrepticia, era el 
desposeimiento de los propietarios petroleros. La 
prensa independiente Jlamó a las cosas por sus nom
bres, y calificó el acto de despojo. (l)-Un periódico 
escribía: «Una ley fiscal no tiene, no puede tener, 
más que una sanción: la que le concede la facultad 
económico-coactiva, usando los procedimientos usua-

(1) «Universal» y «Excelsior,> febrero de 1918.
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Ies: embargo de la propiedad perteneciente al causan
te moroso, y remate, al final, de esa propiedad, de la 
que el fisco sólo percibirá la parte qne se le adeuda. 
¿Pero de cuándo acá le es permitido a una ley fiscal 
el desposeimiento de un bien a su propietario. > (1)

De esta suerte, cuando aún no se había precisado el 
alcance jurídico del precepto constitucional, cuando 
aún se discutía la verdadera interpretación que debie
ra dársele, una ley secundaria, una ley expedida fuera 
de la materia y por autoridad que no estaba facultada 
para ello, resolvía el gravísimo problema y anticipán
dose a la decisión del Congreso, sancionaba la doctrina 
de los que sostenían la anulación del derecho de pro
piedad, en forma que condenaba el mismo Código Su
premo. El decreto se había substituido a la ley regla
mentaria del artículo 27, invadiendo las facultades del 
Poder Legislativo, y con la base del dominio absoluto 
de la nación sobre los yacimientos petrolíferos.

El decreto causó mayor impresión todavía que el 
articulo 27, puesto que éste estaba a debate; los due
ños de los terrenos, las compañías explotadoras, todos, 
de perfecto acuerdo, manifestaron que el cumplimien
to del decreto significaba, al par que la destrucción 
de un derecho indiscutible, la ruina de una gran ri
queza.

¿Cuál es, entonces — preguntaba un diario—el esta
do anómalo, absurdo, inimaginable en q ue actualmente 
vivimos? ¿Qué legitimidad, qué base, qué entraña de 
realidad jurídica tendrían las adquisiciones de domi
nio, las sucesiones a título universal, las constituciones 
de gravámenes, las enagenaciones y todas las opera
ciones civiles que desde la fecha en que entró en vigor 
la Constitución do Quorétaro han gravitado alrededor 
del concepto fundamental de la propiedad?

«Los propietarios ¿tienen propiedad? ¿Dejarán de 
tenerla? En tanto viene la nación a constituir «gracio
samente* la pro]) ¡edad privada en favor o por juicio do

(I) «Kxccbior,» mayo Oe 1018.



LA CUESTION DEL PETROLEO 243

los reputados propietarios, ¿cuál es el caos del momen
to presente?........

c¿Y todos los crédulos que suponen en estos preci
sos instantes la perfecta propiedad que acreditan pe
dazos de pergamino y papel? ¿Y tantos inquilinos que 
pagan indebidamente rentas a los pseudopropietarios, 
debiendo enterarla en la Tesorería Federal? ¿Y todo 
el viejo organismo jurídico del Código Civil, en plena 
vida, a despecho de la reversión del mismo, que esa 
letra inmortal de la Constitución pretende matar?

«Porque no hay medio posible. Si la letra del ar
tículo 27, mal elaborada y peor votada, significa lo que
sus comentadores pretenden...........; si la propiedad
privada no ha de existir jamás sin que la «constituya» 
como ahí se dice, la nación, ya pueden ir dejando el de* 
lirio de creerse propietarios los que hayan alcanzado, 
de mayo a la fecha, la merced nacional.» (1)

No, sobre los escombros de tantos derechos, de tan* 
tos contratos, de tantas operaciones, de tantos tras
pasos legales en el curso de años y años, no podía ele* 
varse una industria. Y como si no bastara, a la piqueta 
jurídica acompañaba la ñscal, esgrimida por la misma 
mano despiadada de un Poder público que encontraba 
en el petróleo, única riqueza en pie en medio del de- 
sastrede todas las demás, minadas por los excesos re
volucionarios, el más copioso y seguro de sus recursos.

El aspecto fiscal.

En efecto, por desastroso que fuese el decreto de 10 
de febrero de 1918 para la industria petrolera desde 
el punto de vista jurídico, resultaba más todavía des
de el punto de vista fiscal.

Lo primero que sorprendía en la nueva ley era su 
falta de claridad. ¿Sobre quiénes recaían los impues
tos decretados? ¿Sobre los dueños de los terrenos?

(1) «Universal,» mayo de 1913.



244 C. DIAZ DUFOO

¿Sobre los explotadores? Esto, que debía resaltar con 
toda evidencia, que es el cimiento sólido de toda ley 
de impuestos, sólo se lograba descubrir después de 
un arduo trabajo. Por varios días se discutió cuá
les eran los que se perseguían como causantes. Por 
fin, tras un estudio muy atento y por eliminaciones 
sucesivas, se vino en conocimiento que la ley gravaba 
a unos y otros» a propietarios e industriales. Se gra
vaba, desde luego, a los dueños de terrenos petrolífe
ros con dos impuestos: uno, sobre las rentas anuales 
que perciben de los explotadores por arrendamiento 
de esos terrenos, y otros, sobre las regalías que dis
frutan, y que consisten, como ya sabemos, en un tanto 
por ciento de los productos obtenidos por la explota
ción de sus propiedades; y se gravaba a los terrate
nientes que tienen el carácter industrial, es decir, que 
son al mismo tiempo explotadores, con dos impuestos, 
igualmente: uno, sobre la extensión de terrenos ex
plotados, y otro, como regalía del 5% de los productos.

Era indudable que la ley constituía una herida 
mortal para todos los interesados en la industria del 
petróleo, muy principalmente para Jos dueños de los 
terrenos. Con especialidad la condición de los peque
ños propietarios no podía ser más aflictiva con los nue
vos impuestos, sobre todo con el que gravaba con el 
«cincuenta por ciento» las regalías de los terratenien
tes. Es decir, que, con arreglo a esta última cuota, los 
dueños do los terrenos arrendados a empresas explo
tadoras tendrían que entregar al fisco la «mitad del 
producto bruto,> gravamen cuya exagerada pesadum
bre no tenemos necesidad de demostrar.

Ahora bien, la situación de los terratenientes en sus 
relaciones con Jas empresas explotadoras es muy se
mejan to a Jaque tienen los «medicros» respecto de los 
dueños de propiedades agrícolas: ambos perciben una 
partodol producto, los «medieros» en productos agrí
colas, los torratonientes en Jo que so llama regalías, 
que representan, asimismo, una parte do la produc
ción, que so paga ya en dinero, ya en especio. Gravar
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en un 50% esa porción, era sencillamente destruir el 
bienestar de un interesante grupo social, que, como 
ya hicimos ver en páginas anteriores, ha devuelto con 
una mano en prosperidad para una comarca lo que 
con la otra ha recibido. Un periódico de esta ciudad 
de México manifestó que la ley de impuestos sobre el 
petróleo era una resurrección del «diezmo.» Y otro 
dijo: Peor que el «diezmo,» porque éste exigía nada 
más la «décima» parte de los productos, mientras que 
la ley actual reclama la «mitad» de ellos; y agregaba: 
«Los liberales hemos destruido aquella gabela que nos 
parecía inicua y que hacía yacer a los productores ba
jo la losa de la opresión clerical, para poner en su lu
gar un gravamen mucho más exorbitante. (1)

Sin embargo, de estos pequeños propietarios, que 
como hemos hecho ver, pueden considerarse como so
cios de la empresa, había dicho poco tiempo antes el 
«Diario Oficial,» interesándose, al parecer, en su suer
te, que «no han incurrido en la torpeza de los dueños 
de minerales, quienes han vendido en precios relati
vamente bajos, y sobre todo,desprendiéndose por com
pleto de las futuras ventajas de la negociación.» (2)

Y a los propietarios nacionales que han querido be
neficiar de esas ventajas, y cuya conducta era motivo 
de plácemes por parte del órgano del gobierno, se les 
descerrajaba un gravamen que tenía todas las apa
riencias y tendría todos los efectos de un tiro. 

Figuraos un impuesto que hiriese a los medieros 
agrícolas con la mitad de los productos levantados de 
la tierra. ¿No se calificaría ese impuesto de brutal
mente excesivo? ¿Podrían vivir los medieros? ¿Se lo
graría así el bello ideal de interesar a todas las clases 
trabajadoras en la labor de la tierra? ¿Y podríamos 
descagar sobre los grandes terratenientes, sobre los 
latifundistas, sobre los señores feudales del suelo, to
das las críticas que les hemos enderezado, acusándo-

(1) cExcelsior» y «Universal,» febrero de 1918,
(2) «Diario Oficial,» enero de 1918.
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los de impedir la democratización de la industria agrí
cola y la sollada redención de los campos? ¿Qué más 
da que sea el latifundismo o el fisco el que mata el an
siado esfuerzo de estas clases? Qué importa, si los 
resultados enervantes son los mismos?

Los gravámenes 
a la industria.

Pero si el decreto descargaba su arma expoliadora 
sobre los pequeños terratenientes, no se mostraba 
más compasivo con los industriales que poseían ma
yores extensiones de terrenos, a los que asignaba, co
mo se ha visto, dos impuestos; uno, sobre esas exten
siones, y otro consistente en un gravamen sobre los 
productos; gravamen que se designaba como regalía, 
consignando de esta suerte el derecho de la propiedad 
del Estado. Aceptar el decreto equivalía a reconocer 
este principio: era incuestionable.

Por onerosos que resultaran estos dos impuestos
- queda consignado que el promedio del tipo de inte
rés satisfecho a los dueños de terrenos es el de 5% 
sobre el producto; fijar un gravamen equivalente a la 
renta percibida por el dueño de una propiedad, es sen
cillamente exorbitante—por oneroso que resultara 
este impuesto, decimos, era peor para el causante la 
forma de cobrarlo. El impuesto podía, en efecto, exi
girse en dinero o en especie, al arbitrio de la Secretaria 
de Hacienda. Y establecer el cobro del impuesto en 
especié era retroceder trescientos años en materia de 
ciencia financiera, haciendo perder al impuesto los ca
racteres que modernamente se le asignan, para con
vertirlo en tributo. Para encontrar esta forma de gra
vamen hay que ir a Turquía, tipo de una de las naciones 
más rezagadas, y en donde el sistema ha sido objeto 
de múltiples y justificadas críticas.

El pago en especie de una parte del tributo tiene to
do el aspecto de una ley de esclavitud impuesto por el
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vencedor al vencido, y esta estructura sirvió de base a 
la defectuosa organización hacendarla del período me- 
dioeval. El decreto de febrero de 1918 retrotraía al 
tiempo en que el conquistador a2teca fijaba sus rudas 
condiciones tributarias a los habitantes de las comar
cas sometidas: Cichuatlán pagaba cuatrocientas car
gas de algodón, Coaixtlahuacan, ochocientos manojos 
de plumas, tal otra provincia, tantas piezas de manta, 
tal otra, tantos rollos de papel.

Gravar en especie el producto bruto era una he
rejía financiera; las formas díezmales son rechazadas 
en donde aun subsisten-a espaldas de la ley en algu 
ñas de ellas —y presentadas como ejemplo de retar
do en la marcha evolutiva del impuesto. Precisamente 
en Turquía, que acabamos de citar, las causas de 
su miseria agrícola se han atribuido a lo vicioso del 
sistema*

Por lo demás, el pago en especie traía a los indus
triales tantos trastornos y molestias que no hubiera 
podido inventarse nada más restrictivo a la expansión 
de la industria petrolera.

En cuanto al impuesto sobre la superficie de los te
rrenos, se había adoptado el sistema, ya empleado en 
la minería, y dominante en el criterio revolucionario, 
de las cuotas progresivas en relación con la cuantía de 
la propiedad-capital; sistema que una desviación hacia 
el campo socialista ha puesto hoy en boga, y que mal 
interpretado, como en el caso, constituye un golpe 
inexorable a la explotación de ciertas riqueza  ̂ que, 
como el petróleo, sólo pueden ser explotadas según ya 
sabemos, con el auxilio de fuertes capitales. ¿Por qué 
sujetar a mayores sacrificios a las empresas, únicas 
que, en forma de gran industria, pueden realizar 
científica e integralmente la extracción petrolera? (1)

(1) Los hechos demuestran que el ideal socialista de sacri
ficar las grandes empresas a las pequeñas, fracasan constan
temente, Y  la rasión es obvia: las grandes empresas tienen la 
ventaja de poder producir en condiciones de mayor baratura,



Fiscalizaciones 
y molestias.

Al lado de estas injusticias, el decreto imponía un 
gran número de molestias y excesos de fiscalización* 
Juzgando innecesario extendernos demasiado, seña
lamos una de las tantas trabas impiiestas a los indus
tríales.

El artículo 16 del decreto decía: «Las regalías que 
esta ley establece, las fracciones de regalía fijadas en 
el artículo 39, el impuesto de las rentas fijado en el 29 
y las demás rentas establecidas en esta misma ley, 
serán enteradas en las oficinas locales del Timbre por 
los explotadores o los últimos cesionarios del derecho de 
explotación, quienes al hacer sus pagos a los interme
diarios o a los propietarios, deducirán la parte pro
porcional del impuesto que a éstos corresponda, de 
manera que las rentas y regalías fiscales se distribu
yan en la misma proporción que las rentas y regalías 
actualmente establecidas sobre los terrenos petrolí
feros en los distintos contratos existentes que tienen 
por objeto el derecho de explotación del petróleo.»

Aquí tenemos un impuesto que grava los intereses 
de un grupo de causantes y que debe ser pagado por 
otro grupo. «Supongamos-decíamos nosotros a raíz

cuentan con maquinaria más perfecta, tionon ramificaciones 

industriales más extensa», un aparato más coordinado y com

pleto. La industria minera en México no habría llegado a 
donde la hemos visto si hubiese estado servida porompresas 
pequeñas.—Cuando, en diciembre de 1920, el gobierno del se
ñor Obretfón imaginó remediar los daños causados con la ba

ja  de la plata, librando do derechos las exportaciones del me
tal, mientras el precio fueso inferior a sesenta centavos do' 

dólar la onaa, no hixo sino consolidar el triunfo do las gran* 
des negociaciones, una voz quo éstas pueden poner el producto 
en venta a precios más reducidos, no sólo porque poseen los 
yacimientos de loyos más altas, cuanto porque cuentan con 

plantas do mayor capacidad, instalaciones más amplias, y, 
por tanto más económicas, sistomu do ferrocarriles, etc., quo 

Jes permiten producir a más bajo costo*
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del decreto, comentándolo en un periódico de esta ca- 
pital-que se establece una nueva contribución sobre 
los plantíos de algodón de la Laguna y que la ley fis
cal respectiva previene que ese gravamen sea satisfe
cho por los fabricantes de tejidos de Orizaba, los que 
que deben recobrarlo, a su vez, de los algodoneros. 
¿Puede concebirse algo más impracticable y absurdo? 
¡El fisco delegando su acción y sus facultades en los 
particulares! ¿Pues qué idea tendrían los autores de 
la ley del principio jurídico y administrativo que fun
da la facultad fiscal? El fisco como órgano de la Admi
nistración Pública, no puede ser nunca substituido 
por un particular, ni es admisible esa delegación den
tro del derecho del Estado. Pero si el Estado tiene 
un derecho, también el particular lo tiene, sin que pue
da una ley, sin hacerlo trizas, instituirlo en agente fis
cal.»

«¿Y qué sucedería en el caso, antes seguro que pro
bable, de que el propietario se negase a aceptar ese 
descuento sobre las rentas y regalías que percibe, en 
virtud de un contrato cuyas condiciones no está en po
der de ninguno alterar? Y ese caso será seguro, de
cimos, porque no habrá ningún dueño de terreno, ni 
intermediario que se avenga a lo establecido por el de
creto; primero, porque el impuesto resulta para el 
propietario de sobra oneroso; segundo, porque juzga
rá, y con razón, que ni aun el fisco está autorizado a 
esas innovaciones en un contrato perfectamente le
gal; y tercero, porque no exigiendo la ley que sea el 
propietario quien satisfaga ese gravamen sino el ex
plotador, dejará a éste que corra su suerte y que sea 
él quien responda ante la acción fiscal, ya que ésta lo 
hace figurar como el aparente causante.»

«¿Quién ejercerá, entonces, la facultad económico- 
coactiva? ¿El explotador contra el propietario? El fis
co contra el explotador? Seguimos de absurdo en ab
surdo, y es que cuando la ley se aparta de los caminos 
de la equidad y la justicia al par que de las más ele-
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mentales nociones de administración y derecho, loe 
absurdos son sus frutos naturales.» (1)

En defensa del decreto.

En defensa del decreto se esgrimieron en declara
ciones oficiales y en artículos de periódicos los mismos 
argumentos que se habían hecho valer antes: se sos
tuvo el derecho del Estado a la propiedad del subsuelo 
y la conveniencia de gravar una riqueaa en la que pa
ra nada había intervenido el trabajo humano.

La Secretaría de Industria y Comercio declaró, por 
conducto del jefe del Departamento de Petróleo, se
ñor ingeniero Santaella, siempre dispuesto a mostrar
se adverso a los intereses de los dueños de terrenos, 
que siendo propietaria la nación de esos terrenos, una 
ley fiscal podía recobrar el dominio de ellos, en razón 
de morosidad o resistencia del causante en el cumpli
miento de un trámite por el que reconociera que ab
dicaba de sus derechos.

Oigamos al sefior Santaella cuyas palabras estampó 
la prensa en aquellos días. Valen la pena de ser reco
gidas porque revelan el criterio oficial en la materia:

«Aceptando que el petróleo es propiedad de la na- 
«ción,» el Estado puede ceder su aprovechamiento, a 
cambio de una cuota y otras condiciones que juzgue 
necesarias, y «correspondiendo ala Secretaría de Ha- 
«cienda la legislación sobre uso de los Bienes Nacio- 
« nales, sí cabe en una ley de Hacienda establecer los 
«requisitos que sean necesarios para el referido apro- 
«vechamiento, que es a loque se reduce el artículo 
«14 del decreto.»

«Es natural que si el concesionario de un fundo pe
trolero no quiere o no puede cumplir con las condi
ciones establecidas para su exploración y explotación, 
«este fundo vuelva a poder del Estado, como adminis- 
«trndor de los bienes nacionales.»

(1) «ICxcelslor,» abrí) do 1018.
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«Los bienes nacionales constituyen una de las fuen* 
tes de ingresos, pudiendo, por lo tanto, establecerse 
cualquier gravamen relativo a estos bienes en una ley 
hacendaría,y establecer la manera de adquirir el usu
fructo de estos bienes por medio del reglamento o de 
los reglamentos que se necesiten.» (1)

Esto, en cuanto ai argumento jurídico. Vamos al 
argumento fiscal:

Decía un periódico defensor del decreto:
«Por regla general, los terrenos en que han brota

do los manantiales de petróleo, eran enteramente im
productivos, eriazos, que no daban a sus propietarios 
utilidad alguna, y, por lo tanto, el valor en que dichos 
propietarios adquirieron esos terrenos, fue verdade
ramente irrisorio. ¿Con estos antecedentes, podrá 
alguien negar la justicia de que esos favorecidos de la 
diosa Fortuna paguen contribuciones sobre lo que 
tan inesperada, y tan inmerecidamente, podríamos 
agregar, perciben? Paga contribuciones el comer
ciante, cuyas utilidades, en gran parte, provienen del 
trabajo personal; las paga también el industrial, cuya 
inteligencia, espíritu de empresa y capital, se han 
comprometido en una fábrica, y se exige un impuesto 
aun al profesionista, cuyas rentas provienen de su 
exclusivo trabajo. ¿Y vamos a constituir una clase de 
privilegiados con los rentistas del petróleo, que ni 
capital, ni inteligencia, ni trabajo han expuesto para 
obtener rendimientos, que ni el comerciante, ni el in
dustrial ni el profesionista pueden imaginarse llegar 
a adquirir?» (2)

Lo cierto era que ninguno de Jos que consideraban 
como oneroso eJ gravamen fijado por el decreto pre
tendían que los propietarios de la región petrolífera 
dejasen de pagar impuesto; lo que sostenían era que 
esos impuestos resultaban de tal suerte inmodera
dos, tan fuera de la equidad y de la justicia, que ve-

(1) Joaquín Santaella, «El Demócrata,» febrero de 1918.
(2) «El Pueblo, »febrero de 1918.
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nían a destruir el bienestar de una clase social que se 
llamaba de privilegiados  ̂por el solo hecho de que esos 
terrenos hubiesen subido de valor. Con el mismo cri
terio, y en mayor o menor escala, podría conside
rarse como privilegiados a todos los propietarios de 
otros bienes inmuebles de la República. Tampoco 
ellos han aplicado, en la inmensa mayoría de los ca
sos, su trabajo o su inteligencia para alcanzar el alza 
que durante muchos años, a impulso del progreso 
nacional, ha alcanzado toda la propiedad de México. 
¿Y se les había aplicado el mismo cartabón fiscal? 
¿Habían sido gravados con impuestos semejantes a 
los que se descargaban sobre los propietarios de te
rrenos petrolíferos?

A precios también irrisorios se habían adquirido 
terrenos hacía 40 ó 45 aflos, en los mismos alrededo
res de la ciudad de México, aun en las zonas como el 
Paseo de la Reforma, que hoy pasan por las mejor 
situadas y de más valor, ¿Y quién había pensado en 
gravar esas propiedades con impuestos semejantes a 
los que se aplicaban a los terratenientes de la comar
ca petrolera? En vez de ser favorecidos, esos terrate
nientes iban a resultar pei'seguidos por la acción fis
cal. Nunca se había aplicado ese criterio, ni ajustado 
esa medida a las demás clases sociales, y eran mu
chas las que, como acabamos de decir, se habían apro
vechado de las ventajas económicas que, en todos los 
campos—en el del comerciante, como en el del indus
trial y en el del profesionista—determinan el aumen
to de valor en la materia o servicio que crea las utili
dades.

Por otra parte, el argumento de que los propieta
rios de terrenos petrolíferos que habían adquirido 
esos terrenos a precios irrisorios los habían vistodes- 
pilé», inesperadamente, de la noche a la mañana, al
canzar los tipos a que ahora se cotizan, sería un hecho 
si osos terrenos hubiesen permanecido siempre cu 
las mismas manos. Mas no ha sido así; esos terrenos 
han pasado, en buena parte, por varios propietarios,
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que los han ido cediendo cada uno de ellos, a precios 
más elevados* En este movimiento, ha habido una se
rie de utilidades, todas ellas muy lícitas, y contra las 
que no había razón para enarbolar el garrote fiscal.

¿Se iba hacer pesar sobre el último propietario el 
conjunto de todas esas utilidades? Él no había adqui
rido ese terreno a un precio irrisorio; si alguno lo ob
tuvo casi de balde o de balde, no es culpa suya —si por 
acaso el alza de valor de una cosa constituye una culpa 
para su dueño—y la ley fiscal que la gravase con un 
impuesto equivalente al que obtuvieron en el pasado 
los beneficiarios de un fundo, sería una ley expolia- 
toria.

La su per va ha no ganada,

A través de la tesis sostenida por los defensores 
del decreto se vislumbraba la interpretación del he
cho señalado por algunos economistas —Stuart Mili 
entre ellos:—el uneamed increment (la supervalía no 
ganada) como base del impuesto; el causante debe sa
tisfacer por la vía fiscal el aumento de valor de un 
bien, cuando ese aumento no ha sido obtenido por el 
esfuerzo de su poseedor. Pero la teoría ha encontra* 
do tales dificultades en la práctica, que, aparte de es
te o aquel caso excepcional, no se la ve figurar en nin
guno de los programas hacendarlos actuales, aun los 
más contaminados por el espíritu socialista y más 
apremiados por las dificultades financieras del x>re- 
sente momento. Su aplicación estaría viciada por in
justicias inaceptables.

Como dice Leroy Beaulieu, la aplicación de este 
principio significaría que la sociedad tiene el derecho 
de apropiarse todas las buenas perspectivas, dejando 
al individuo las malas. —«La doctrina que descansa 
en el uneamed increment conduce en la £>ráctica a una 
de estas dos soluciones: al colectivismo, es decir, a 
confiar todo el impulso económico al Estado, o al apar-
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t&miento del individuo de todos los casos favorables, 
abandonándole todos los desfavorables, lo que lo pri
varía del móvil económico de iniciativa.» (1)

El mismo Carlos Gide, menos encerrado en la doc
trina individualista, conviene en la dificultad de sepa
rar lo que en un campo de explotación debe conside
rarse como una merced de la naturaleza y lo que es 
obra del trabajo. — Por cierto, que Gide aplica al hecho 
de gravar la supervalía no ganada un nombre que en 
México ha provocado una protesta por parte de los 
sostenedores del derecho del Estado a los yacimien
tos petrolíferos: coruscaciones. «La confiscación de las 
rentas por el impuesto,» llama sencillamente al he
cho. (2)

La «supervalía no ganada» no es, ni con mucho, una 
verdad tangible, de fácil análisis. No es tan sencillo 
señalar una riqueza o una renta en la que el trabajo apa
rezca como elemento único y exclusivo. Una corriente 
de petróleo es algo inesperado para el propietario de 
un terreno, independiente de su esfuerzo personal. 
Seguramente, pero aunque el agricultor labre su pre
dio y esparza en él las semillas ¿acaso la nube que pa
sa y que en ocasiones determinadas vierte su caudal 
de aguas en cantidades excepcionales, es fruto del 
trabajo? Y el dueño de una arboleda, que deja que el 
tiempo transcurra hasta convertirla en un bosque ¿ha 
desarrollado algún trabajo? La naturaleza es la única 
que ha operado; el hombre se ha contentado con cru
zarse tranquilamente de brazos.

En los negocios mejor llevados, aun en aquellos en 
que la inteligencia y el trabajo unidos han tomado más 
activamente parte, hay siempre un elemento—suerte, 
azar, oportunidad—que interviene en favor o en con-

(1) F. Licvoy J3eau)iou, Traité Théorique et Practique d'E- 
conoinio Politique, lomos I y IV .—Henri Güoi‘£ u, cl iniciador 
do esta doctrina tlsca), ha expresado que cl fin perseguido por 
rila es el de no dejar al propietario sino la «cáscara do la 
miex.»

(U) (Jarlos Gide, obra citada.
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tra, y que modifica toda previsión. Hasta en el ejercicio 
de una actividad personal, sea bracero o profesionista 
el que desarrolle esa actividad, existe un factor que 
varía el resultado: llámase simpatía, habilidad, pron
titud, para no hablar de la herencia, que arranca de la 
naturaleza y que ésta distribuye desigualmente.

Y en función fiscal ¿hemos de andar con un cuenta
gotas, determinando la cantidad exacta que pertenece 
al trabajo del individuo y lo que pertenece a las accio
nes extrañas? ¿Qué medida ha de emplearse? ¿Qué 
instrumento utilizar que anote ese fiel contraste sona
do por los nuevos evangelistas de la justicia social?

En nuestra obra «México y los Capitales Extranje
ros» transcribíamos algunas líneas de una obra re
ciente, en relación con la materia que estamos tra
tando:

«No corresponde al impuesto corregir las desigual
dades de fortuna. El Estado no es un vencedor en un 
país conquistado. ¿Con qué derecho tomaría de los 
unos para dar a los otros? Esto es inconciliable con 
los principios de una democracia libre y sana........

«La sociedad debe abstenerse de todo lo que pueda 
serla nocivo y sólo sirva para aguzar las pasiones y 
los apetitos. Ahora bien, la propiedad es el órgano 
más esencial y el más irritable del cuerpo social; la 
menor lesión a este órgano delicado pone al cuerpo 
entero en peligro; hace falta que se asegure la inde
pendencia de la propiedad para que la independencia 
de las personas encuentre en ella un principio de ga
rantía.

«La reforma del impuesto debe abordarse sin pa
sión, con el único objeto de subvenir a los gastos pú
blicos y no como un medio, sea para regenerar las 
costumbres de la industria, sea para llevar a la gue
rra de clases y a la nivelación de las fortunas.» (1)

No puede con menos palabras destruirse un sofis
ma más recalcitrante.

(1) Francisco Rogor, «Les impôts sur lo capital,* 1918.



Criticas y representaciones.

Levantó el decreto un ruidoso clamoreo entre los di
versos grupos afectos, más o menos directamente, a 
la industria petrolera; pero con particularidad, como 
era natural, entre los terratenientes que tenían en 
arrendamiento sus predios. Esto es—insistían los de
fensores de la ley—una clase de privilegiados que han 
visto aumentar el valor de sus propiedades sin un es
fuerzo personal, sin trabajo propio de alguna especie. 
Ya hemos demostrado la insistencia del argumento, 
mas conduce él a tantas conclusiones que vamos a 
tomar otros puntos de vista, señalados en loa días en 
que se expidió el decreto.

Desde luego en una comarca que progresa no es so
lo una clase sino todas las clases las que ven aumentar 
el valor de sus bienes y sus ganancias y servicios sin 
esfuerzo personal alguno. Los dueños de terrenos pe
trolíferos no han sido los únicos en recoger los prove
chos de una expansión económica que la crisis que 
el país sufre desde 1910 ha detenido inesperadamente, 
sin lograr, por fortuna, llevar por igual sus daños 
atodos los campos de producción y riqueza. La región 
petrolera-ya lo sabemos-ha podido resistir esta cri
sis y comojresultado, al par que los terratenientes, to
dos los que viven en esa región gozan de las ventajas 
de esta semi-inmunidad, sin haber hecho tampoco na
da personal por obtenerlas.

Por lo demás, sin necesidad de ir a la zona del pe
tróleo, fuera de ella menudean los ejemplos de aumen
tos de utilidades, con absuluta independencia de esc 
desarrollo de trabajo, de ese excedente de inteligencia 
que se pretende sirva de medida para el impuesto.

¿Qué mayor esfuerzo, qué mayor trabajo desplega
ba en 1918 que en 1912 el obrero para percibir un au
mento de un ochenta, de un ciento y más por ciento 
do jornal? Al contrario, la reducción de horas, fijada 
por la Constitución de 1017, hacía que la cantidad de
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trabajo íuera menor. ¿Y el médico que actualmente 
nos cobra $6.00 ó $10.00 por consulta cuando antes 
nos cobraba $4.00 ó $5.00? Los precios de 1918 supe
riores a los de 1910-1914, ¿respondían a más inteli
gencia, a mayor trabajo de las clases productoras? 
¿Por qué, pues, pretender que una sola clase, que un 
solo grupo se abstuviese de una ley general?—Es ver
dad: la industria del petróleo era, como tantas veces 
lo hemos consignado, la única que había podido resis
tir los embates revolucionarios. ¿Qué aconsejaban el 
buen sentido y la sana gestión fiscal? Conservar esa 
industria, fortalecerla, dejarla desarrollar libremen- 
te. Pero en lugar de ese programa, se hacía todo lo 
posible—y hasta todo lo imposible—para herirla en 
sus raíces, para minarla en sus cimientos. Y los de
fensores del decreto, no sabiendo a donde llevar sus 
alegatos, se afiliaban a ese socialismo demoledor que 
quiere la igualdad en la miseria, que a tanto montaba 
la tesis que sostenían.

Todo factor que reduce las utilidades de un bien 
económico reduce, asimismo, necesariamente, el valor 
de ese bien. Un impuesto que grava las ganancias de 
un capital vinculado en una propiedad, disminuye en 
proporción, y en ocasiones más que en proporción, el 
valor de esa propiedad. Así, el primer efecto de la ley 
de febrero de 1918 sería reducir el valor de los pre
dios pretrolíferos; loque, en substancia,se traduciría 
por una pérdida de riqueza particular. Y al decir pér
dida de riqueza particular decimos pérdida de rique* 
za pública.

De esta suerte se combatía desesperadamente el 
decreto. Y no se combatía únicamente en el campo de 
las hojas impresas, sino que se hicieron representa- 
ciones gremiales ante el gobierno, pidiendo ladero- 
gación de una ley fiscal que los causantes se hallaban 
en la imposibilidad de cumplir, porque, decía en un 
documento la Cámara de Comercio de Tampico, <apli- 
car el impuesto en la forma expedida sería tanto co-

17
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mo dar un golpe de muerte a la industria petro
lera.»

En el mes de abril llegaron a la capital de la Repú
blica los representantes de muchos terratenientes y 
buen número de compañías explotadoras de la zona 
petrolífera, con el ñn de gestionar la derogación, la mo
dificación cuando menos, del inquietante decreto. Se 
discutió en aquellas fechas la situación de la industria 
del petróleo y la de los terratenientes. Hízose ver que 
con excepción de un cierto número de compañías que, 
establecidas sobre la base de un amplísimo capital, 
podían, dentro de la organización déla gran industria, 
obtener utilidades de cierta importancia y que en cier
to grado no eran sino la devolución de una parte de 
las sumas desembolsadas previamente, para una mul
titud de empresas las explotaciones arrojaban una uti
lidad bastante moderada, cuando no una simple pers
pectiva.

La prensa publicó interesantes informaciones a es
te respecto. Uno de los periódicos recogía los siguien
tes datos, proporcionados por un interesado en los 
negocios del petróleo, y que se referían a los impues
tos que ya pagaba esta industria antes de ponerse en 
vigor la ley de febrero de 1918:

«Un barril de petróleo, que puesto en la boca del 
pozo vale de diez a doce centavos oro americano, des
pués de gastos de expertos, conducción por el río Pa
nuco, impuestos al Estado de Veracruz, al deTamauli- 
pas, contribuciones federales, derecho de practicaje e 
inspección, impuesto de exportación, embarque en los 
vapores-tanques y conducción hasta puertos extran
jeros, alcanza un costo de poco más de un dólar, esto 
es, mis de diez veces su valor primitivo. Si el impues 
to aumenta —dice uno de nuestros informantes—ocu
rrirá que el precio a que se puede obtener petróleo 
mexicano en el extranjero estará fuera del merca
do.» (1)

(1) «Universa),» ninyo tlu HU8.
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En mayo, dos americanos, los señores Garfield y 
Rhoades, en representación de varias compañías de 
los Estados Unidos, llegaron a la capital de la Repúbli
ca, con el propósito de procurar la reforma de la ley. 
El gobierno los recibió muy atentamente, con marca
das muestras de deferencia, y accedió a lo que no 
había concedido a ninguno de los grupos nacionales: 
a celebrar con ellos conferencias, dando entrada a sus 
objeciones y manifestándose dispuesto—así lo asentó 
la prensa, sin que funcionario público alguno lo des
mintiese-a introducir modificaciones en el decre- 
to. <1)

¡Quién había de decir que andando sel tiempo, el mis
ino gobierno del señor Carranza mostrara su arre
pentimiento, un poco tardío, por la afectuosa recep
ción que dispensó a los dos huéspedes. (2)

(1) Los señores Garfield y Rhoades señalaron los siguien
tes defectos a la ley de 19 de febrero: I. El impuesto era exce
sivo y desproporcionado a los que gravaban otras industrias. 
II. La obligación impuesta al arrendatario de pagar el grava
men del arrendador era inconveniente y daría origen a muchos 
litigios, perjudiciales para ambos. III. La ley de 19 do febrero 
era retroactiva, porque modificaba las condiciones de algunos 
contratos legales. De esta última consideración deducían que 
el efecto del decreto era la confiscación de la propiedad.

(2) El general don Cándido Aguilar en el informe que subs
cribió en París en agosto de 1919, como enviado extraordina
rio del gobierno, decía eomo sigue, refiriéndose a la visita do 
los señores Garfield y Rhoades: «Al mismo tiempo, los petro
leros extranjeros enviaron a México a dos individuos llama* 
dos Garfield y Rhoades, quienes so presentaron a las autori
dades del país con la sonrisa en los labios, pero determinados 
en el fondo a engañar al gobierno mexicano, a obtener todo 
género de informaciones de nuestras autoridades, a hacer en
gañosas promesas, al mismo tiempo que aconsejaban a sus 
comitentes do los Estados Unidos que procuraran que se hi
ciera la mayor violeneia a la nación, que se violara su sobe
ranía y que se enviaran al propio gobierno proyectos de dis
paratadas notas, que tuvieron 1 a audacia de someter al gobierno 
de los Estados Unidos.*
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El elemento oficial hizo calurosas declaraciones en 
favor de las empresas industriales y el jefe del De
partamento del Petróleo formuló una salvedad a este 
propósito: «Los millones de dólares de capital indus
trial no son gravados por la ley de 19 de febrero;» para 
el capital industrial, todas las consideraciones y todo 
el apoyo; el golpe era asestado a los propietarios de 
terrenos. — «Merecen especial consideración los capí- 
tales industriales, esto es, los destinados especial- 
mente a la exploración y explotación petrolera, dejan
do en segundo término los capitales destinados al 
acaparamiento de terrenos petrolíferos.., A la nación 
conviene prestar su apoyo y dar toda clase de garan
tías al capitaJ industrial y entorpecer y evitar en lo 
posible el monopolio o acaparamiento.» (1)

¡Como si las empresas industriales no fuesen pro
pietarias de terrenos! i Y como si Jo que el señor San- 
taella llamara acaparamiento no fuese una necesidad, 
impuesta por las mismas condiciones de la industria 
de operar en vastas extensiones! Por otra parte, el 
acaparamiento no era tan alarmante cuando en los ane
xos presentados en la iniciativa oficial de la ley regla- 
mentariadel artículo 27aparecía un cuadro en el que 
constaba que sólo en el Cantón de Tuxpan se habían 
registrado en el alio de 1913 y 1914, ciento sesenta 
arrendamientos de propiedades pertenecientes a otros 
tantos terratenientes. (Ya hemos visto que la mayor 
extensión en que operan las compañías es de terrenos 
arrendados.)

Como quiera que sea, el hecho fuó que los señores 
Garfield y Rhoades no se penetraron bien de la situa
ción y que sus acuerdos con el gobierno en nada con
tribuyeron a resolver la controversia.

(1) Joaquín San tac)] a, Documentos relacionados con la Lc- 
jfl&lnción Petrolera Mexicana.
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Los decretos posteriores.

En efecto, el resultado de aquellas conferencias fue 
el decreto de 31 de julio del mismo alio, que, en subs
tancia, dejó intacto el de 19 de febrero. Las modifica
ciones introducidas no afectaban los términos más sa
lientes de esa primera ley. — Por último, con fecha & 
de agosto expidió el señor Carranza el reglamento 
respectivo, estableciendo de una manera terminante 
el denuncio de los terrenos petrolíferos desde el 1G 
del mismo mes, con lo que quedaba anulado práctica
mente el derecho de propiedad de los dueños superfi- 
ciarios.

Las protestas subieron de tono y la oposición a una 
legislación impuesta tan arbitraria como ilegalmen
te se hizo más apremiante e imperativa. Justamente 
en el referido mes de agosto una comisión oñcial se 
dirigió a Tampico, con el fin de cambiar impresiones 
con los representantes de las compañías explotadoras 
y los propietarios de terrenos, acerca de la reglamen
tación del artículo 27, «sin que, por desgracia—dijo la 
prensa por aquellos días—se hubiese obtenido el re
sultado que se esperaba, por la intransigencia de las 
empresas y arrendatarios.» (1)

Agregaremos que desde meses atrás, a poco de ex
pedirse la ley de 19 de febrero, la opinión extranjera, 
particularmente la de Estados Unidos, ya sobresaltada 
desde que se promulgó la Constitución de 1917, mos
traba su hostilidad a leyes que se estimaban como 
confiscatorias de los capitales de sus naturales inver
tidos en negocios de petróleo en México. Las notas 
diplomáticas, de las que en páginas adelante hablare
mos, habían llegado ya a nuestra Cancillería, y a las 
dificultades interiores se agregaban el disgusto y la 
prevención del exterior.

Que todo ello influyera en suavizar la actitud del

(1) «Universal,» agosto de 1918.
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gobierno carrancista f ué indudable» llevándolo a poner 
en la legislación decretada el parche del decreto de 12 
de agosto, por el cual «considerando que los fundos 
en que ya se han emprendido trabajos de exploración 
o de explotación, lo mismo que aquellos adquiridos 
previo un reconocimiento geológico, tienen mayor va
lor que los fundos comunes, y que, por lo tanto, no 
procede conceder su explotación mediante simples denun
c io s tenía a bien:

«Artículo 19 No son denunciables los fundos petro- 
leros reconocidos, en los cuales se haya invertido al
gún capital para exploraciones o explotaciones petro- 
leras y que no sean manifestados hasta el día 15 del 
presente mes, conforme a lo prescripto en el decreto 
de 31 de julio del año en curso.

«Artículo 2? El derecho para la explotación petro
lera de esos fundos se adquirirá por medio de contra
tos especiales que se celebren con la Secretaría de 
Industria, Comercio y Trabajo, de acuerdo con la Re
glamentación que al efecto se expida, entre tanto la ley 
orgánica del artículo 27 constitucional determine la 
forma de otorgar las concesiones relativas.

«Artículo 39 Los actuales tenedores o explotadores 
de esos fundos, que no hubieren hecho las manifesta
ciones prescriptas en el decreto citado, seguirán po
seyendo dichos fundos, mediante el pago al Erario 
Federal de una renta anual de $5.00 por hectárea y 
una regalía de 5% de la producción, en tanto se expi
den las bases para la celebración de los contratos res
pectivos; pero si los interesados justifican que están 
en posesión de los fundos mencionados por medio 
de contratos celebrados antes del primero de mayo de 
1917, seguirán poseyéndolos o explotándolos, con la 
obligación de pagar el impuesto establecido en el mis* 
mo decreto por los contratos petroleros.

«Artículo 4? Los actuales explotadores de esos fun
dos podrán seguir explotando las obras ya emprendi
das y autorizadas, previo el cumplimiento de los re
quisitos establecidos en el artículo anterior; pero no
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Jes será permitido emprender trabajos nuevos, sino 
hasta después de la celebración de los contratos me
diante los cuales se concede el derecho de explotación 
de dichos fundos.»

Uno de los artículos posteriores prevenía que la fal* 
ta de pago del impuesto establecido en el artículo 2?, 
haría perder el derecho de preferencia adquirido me- 
diante ese pago» y motivaría que el fundo fuese de- 
clarado libre o se concediese la preferencia a otro 
interesado«

Como se ve, el gobierno ponía fuera del denuncio a 
los terrenos que explotaban las compañías, reconocien
do a éstas, en cierto modo, la propiedad de esos terre
nos, pero no renunciaba al derecho del Estado sobre 
esa propiedad» Los dueños de terrenos en que no se 
hubieran hecho trabajos—y son tantos los que se en- 
contraban y se encuentran en este caso—eran las úni
cas víctimas» ¿Y las compañías?...........

Las compañías no podían acogerse a este decreto 
porque tanto equivalía a aceptar la nacionalización del 
petróleo. Que era el punto a debate, precisamente. 
Por otra parte, el mismo decreto llevaba en uno de sus 
artículos la brevedad de su vida. El derecho para las ex
plotaciones de los fundos, mediante contratos celebrâ  
dos por Jos interesados con el gobierno, duraría acaso 
lo que la flor del poeta, «entretanto la ley orgánica del 
artículo 27 constitucional determi7ia la forma de otorgar 
las concesiones respectivas. »—AY cómo anticiparse a afir
mar que la ley orgánica establecería el sistema de las 
concesiones? ¿No podría el Congreso apartarse de la 
interpretación Pani-Rouaix,para seguir, por más ape
gada a la letra constitucional, la interpretación Agui- 
lar? Y si la ley orgánica había de establecer el sistema 
de las concesiones ¿cómo el decreto de 19 de febrero, 
el de 31 de julio y el reglamento de 5 de agosto habían 
fundado preliminarmente los denuncios?
' Las compañías prefirieron pasar por alto el decreto 

de 13 de agosto, con tanta mayor razón cuanto que 
por aquel entonces la mayoría de ellashabía acudido
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en demanda de amparo ante la Justicia Federal. La 
merced que en apariencia otorgaba a los explotadores 
el gobierno del señor Carranza, era tardía e inacep
table, evidentemente.

La suerte 

de los decretos.

En cuanto a la actitud asumida por las empresas fué 
diversa. Y esto necesita hacerse constar para destruir 
el aserto de que en su acción de defensa, los industria
les se constituyeron en un solo bloque, trazándose una 
misma línea de conducta. Unas compañías hicieron 
las manifestaciones exigidas por el artículo 14, previa 
protesta; y otras compañías se abstuvieron de hacer
lo. Por loque hace al impuesto, ninguna de ellas lo sa
tisfizo.

En tanto, el gobierno, frente a la imposibilidad ma 
terial de hacer efectivos sus decretos, se veía obliga
do a expedir prórrogas y moratorias para el cumpli
miento de sus disposiciones.—En 14 de noviembre el 
señor Carranza expidió otro decreto, prorrogando has
ta el 31 de diciembre de 1916 el plazo señalado por el 
de 8 de agosto para hacer los denuncios de fundos pe
troleros. En 27 de diciembre, nuevo decreto, prorro
gando el plazo, esta vez sin fecha fija........Y allí se
quedáronlos decretos, amenazadores pero incumpli
dos, ilegales pero sin efecto. - La falta de reglamenta
ción del artículo 27 dejó en pie el problema; la inobser
vancia de 'los decretos de julio y agosto de 1918 fué 
otro hilo suelto. Mientras el paréntesis no so cerrara, 
podía creerse que la industria del petróleo había entra
do en un período de descanso. Creencia ilusoria. En 
mayo de 1919 el gobierno tornó a su actitud agresiva, 
dictando, en consonancia con ello, dos disposiciones 
funestas paralas empresas; primora, unacircutarde 
la Secretaría de Industria, prohibiendo la perfora
ción de pozos en los terrenos explotados por las com-
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pacías que habían acudido a la justicia f ederal; y según* 
da, un acuerdo del mismo sefior Carranza, autorizando 
el otorgamiento de concesiones para exploraciones y 
explotaciones de petróleo en las llamadas zonas fede* 
rales. ¡Así se resolvían las cuestiones que afectaban 
hondamente derechos e intereses dignos de mayor 
atención legislativa; por acuerdos presidenciales! Más 
adelante haremos ver las desastrosas consecuencias 
que habían de acarrear éstas dos reales árdeas dictadas 
por el Ejecutivo de una República latinoamericana.



X III

LAS NOTAS DIPLOMATICAS

La ««licitud
de capiteles extranjeros.

Por una extraña aunque frecuente reversión de 
criterio, al lado del nacionalismo exaltado y la descon
fianza hacia el dinero y los empresarios de otros Es
tados, nuestro medio ambiente en que se reclutan le
gisladores, gobernantes, hombres de pluma,—clases 
directoras, en una palabra,—no sólo reconoce sino que 
invoca el auxilio de los capitales extranjeros. No hay 
un mexicano de cierta cultura, salvo rarísimas excep- 
nes, que no se declare partidario de la importación 
de esos capitales, y si hubiésemos de dar crédito a de
claraciones oficiales y semioficiales, las puertas del 
país estarían francas a la entrada de esos elementos 
necesarios al desarrollo de nuestra vida económica.

Del triunfo de la República, en 1867, a nuestros días 
si el sentimiento ultranacionalista se conserva, no aso
ma ya a los labios, cual asomara en los tiempos en 
que comenzaron a hacerse las primeras inversiones 
extranjeras en México. (1) Cerrada la etapa de esas in-

(1) Véase Carlos Días Dufoo, «México y los Capitales Ex
tranjeros.»
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versiones en 1910-1912, los gobernantes que han lle
gado después han repetido la misma frase: solicitamos 
el concurso de los capitales extranjeros. El mismo 
señor Carranza así lo dijo en diversidad de ocasiones, 
agregando que no sólo su gobierno respetaba los ca< 
pítales extranjeros establecidos en el país, sino que 
les prestaba su apoyo. Lo único que se pide a esos 
capitales-concluía—es que acaten las leyes de la Re
pública. Pero justamente las leyes a que se refería el 
señor Carranza se caracterizan por su tendencia con
traria a las personas, a los intereses, a los derechos y 
a los capitales extranjeros. ¿Puede darse un más grue
so sofisma?

Esas leyes provocaron un movimiento de alarma 
entre las compañías extranjeras que operaban en la 
industria petrolera mexicana, y esa alarma se reflejó 
en los países de los que procedían esos capitales. La 
prensa de Europa y Estados Unidos comenzó a tratar 
la cuestión del petróleo en México, en un sentido mani
fiestamente adverso a la legislación que intentaba 
imponerse. Como más cerca, nos llegaron más pronto 
los ecos del publicismo americano. Algunos de los 
periódicos más importantes de la vecina República 
del Norte iniciaron una campaña contra esas leyes, 
especialmente con motivo del decreto de 19 de febre
ro. Lías personalidades del gobierno y la prensa ofi
ciosa calificaron esa campaña como en contra de Méxi
coy cuando en realidad debiera calificarse como en 
contra de una legislación  ̂o, a lo sumo, en contra de un 
gobierno*

El concepto se ha conservado; todavía aparece en 
boca de un funcionario o en las páginas de un perió
dico. En México, la patria se reconcentra en manos 
de los que ocupan el Poder público, y como los gru
pos no conformes carecen de representación, cuando 
no son inexorablemente exterminados o puestos f U0- 

ra de la ley, no cabe la distinción entre una y otra en* 
tidad. La nación es el gobierno. Sin embargo, durante 
una década, gobiernos han venido y gobiernos han
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ido, a impulso de la violencia, y el gobierno vencedor 
ba manifestado constantemente que el gobierno ven
cido ocupaba el poder en contra de la voluntad de la 
nación. (1)

Las protestas de los capitalistas extranjeros habían 
de llegar necesariamente a oídos de sus gobiernos. 
Esto lo entendíamos todos en México, hasta los de
fensores de la nueva legislación petrolera. Y aun en 
los Estados Unidos - donde el presidente Wilson había 
declarado, en una célebre entrevista con The Saturday 
Evening Post, que jamás prestaría su apoyo a los ame
ricanos que hicieran de México un mercado de nego
cios-aun en los mismos Estados Unidos, la queja de 
los perjudicados acabaría por penetrar en la Casa 
Blanca. No se engallaban los que tras la cuestión del 
petróleo vieron, desde un principio, una dificultad in
ternacional.

La nota americana.

Y a fe que la situación del gobierno del seftor Ca
rranza no podía ser más delicada en aquellos momen
tos, por lo que hacía a relaciones internacionales. De 
sobra había manifestado aquel gobierno sus simpa
tías hacia los Imperios Centrales» desde el principio de 
la guerra» y de sobra se había esforzado en poner to
dos los obstáculos que en su mano estaban a la causa 
de los Aliados. (2)

(1) Desdo el punto de vísta internacional, sin embargo, la 
nación no podría tener otro representante que el Estado, del 
que es órgano el gobierno. Esto so realiza aun en los mismos 
países de la América Latina, en los que e] régimen populares 
a menudo una ficetón: pero renegar do esta ficción sería tanto 
como renegar del eoncepto jurídico de la nacionalidad.

(2) En febrero de 1917, el gobierno del señor Carranza di
rigió una nota a las naciones que no estaban en guerra (los 
Estados Unidos todavía no entraban en la contienda) propo
niendo que se invitase a los países beligerantes a poner fin al 
conflicto. «Si dentro de un plazo prudente no puede estable-
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Esta actitud no cambió ni aun después de que los Es
tados Unidos entraron en el conflicto, y f ué una nueva 
causa de que la prensa americana extremara su hos
tilidad al gobierno de México. Hasta se llegó a supo
ner en la vecina República del Norte que la adminis
tración carrancista llegaría a impedir la exportación 
del petróleo, que era tanto como impedir a los Aliados 
uno de los primeros elementos de guerra. Es indiscu
tible que las compañías petroleras americanas apro
vecharon todo ello en sus indiscutibles gestiones cer
ca de Wàshington parabacer salirai PresidenteWilson 
de su programa de vigilante espera.

En el mes de abril de 1918 llegó al público de México 
el rumor de que la Embajada Americana había re
mitido a nuestra Secretarla de Relaciones una nota di
plomática, en laque se protestaba vigorosamente con
tra la legislación del petróleo. El gobierno mexicano 
aunque negó al principio el hecho, acabó por recono
cerlo, y, por último, dió a la prensa oficialmente la no
ta, a mediados de junio, dos meses y medio casi des
pués de haberla recibido.

La nota, fechada el 2 de abril, contenía, en efecto, 
una protesta, no contra el artículo 27 de la Constitu
ción, según algunas personas habían supuesto, sino 
contra el decreto de 19 de febrero, como nocivo a los 
intereses y derechos de las propiedades americanas 
en México.

«El gobierno de los Estados Unidos—se leía en el 
documento—no pretende solicitar para sus ciudada-

cerse por ostos medios la paz, los países neutrales tomarán 
entonces las medidas noccsarias para reducir la conflagra
ción a sus estrictos límites, rehusando a los beligerantes to
da cías© do elementos y suspendiendo el tráfico mercantil con 
las naciones en guorra, mientras no se haya lojrrado sofo
car dicha conflagración.» Como las naciones a cuyos jf oh tor
nos so dirigía el se flor Carranza no estaban, incluso México, 
en relaciones comerciales con los Imperios dol Centro, por 
falta absoluta do comunicación, ora claro que la acción era 
«-ndorezada contra los países aliados.
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nos el que sean exentos del pago ordinario y justo que 
les corresponde en las cargas de las contribuciones, 
en tanto que las mismas sean uniformes y no parcia
les al cobrarse, y que puedan con justicia, considerar
se como contribuciones, y no como confiscaciones o 
imposiciones injustas, pues el gobierno de los Estados 
Unidos no se inclina a intervenir en favor de sus ciu
dadanos, en caso de expropiación de propiedad parti
cular por causa de utilidad pública y mediante la justa 
compensación y por medio de procedimientos legales 
ante los tribunales, concediendo el justo y legal dere
cho de ser oído, y dándose la consideración debida a 
los derechos americanos; no obstante, los Estados Uni
dos no pueden consentir en ningún procedimientoos- 
tensible o nominalmente en la forma de contribuciones 
o el ejercicio eminente de la acción de dominio, pero 
que en realidad resulte la confiscación de la propiedad 
particular y la pérdida arbitraria de los derechos de 
posesión.»

La nota seguía diciendo que en loantes expresado 
no se establecía ningún nuevo principio de derecho 
internacional, sino que era simplemente la repetición 
de principios que constituyen la base del respeto de 
nación a nación. «El apoderamiento o expoliación de la 
propiedad por la sola voluntad del Soberano y sin las 
formas de un procedimiento legal, justo y equitativo, 
se ha considerado .siempre como denegación de justi
cia, proporcionando, desde el punto de vista interna
cional, fundamentos para representaciones.»

Y continuaba: «Mi gobierno no está en posesión de 
manifestar de una maneradefinitivaqueal ponerse en 
vigor el decreto antes mencionado, se lleve a cabo la 
confiscación de las propiedades americanas. No obs
tante, se considera muy importante para el gobierno 
de los Estados Unidos que ahora manifieste las apre
ciaciones reales que abriga en lo referente a los resul
tados posibles de este decreto sobre los derechos de 
propiedad de ciudadanos americanos en propiedades 
petroleras en México. El monto de las contribuciones
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que, conforme a ese decreto, deberá recaudarse, es 
por sí mismo una carga muy pesada para la industria 
petrolera, y si no tienen efectos confiscatorios - tocan
te a esto mi gobierno se reserva su opinión —por lo 
menos indica una tendencia en ese sentido. Se infor
ma al Departamento de Estado que las contribuciones 
impuestas a los terrenos petroleros mexicanos exce
den en mucho a todas aquellas impuestas a esa indus
tria en cualquiera parte del mundo. Por otra parte* 
posiblemente, según los términos del decreto, y en 
vista de que el gobierno mexicano carece de las facili
dades necesarias para almacenar las contribuciones
o regalías que se exige que sean pagadas en especie, 
al almacenar las mismas en los tanques de los pro
ductores, monopolizaría, por decirlo así, esas facili
dades de almacenaje, hasta el punto de llegar, por 
medio de este procedimiento, a una confiscación prác
tica de los mismos, hasta que fueran vaciados por or
den del gobierno mexicano o vendidos forzosamente 
a precios extravagantes, >

Entraba en seguida la nota a estudiar el hecho jurí
dicamente, en relación con el concepto constitucional 
relativo ala indemnización por causa de utilidad pú
blica, y concluía con estas líneas:

< No habiéndose establecido ningún procedimiento 
que tenga por mira el de evitar la expoliación a los 
ciudadanos americanos, y no existiendo ninguna se
guridad de que ese procedimiento establezca que no 
se mantendrá en contravención con el Derecho Inter
nacional y con la justicia en las confiscaciones arbi
trarias por las autoridades mexicanas, esto obliga al 
gobierno do los Estados Unidos a llamar la atención 
del gobierno mexicano, do la manera más formal y 
respetuosa, sobre la uccesidad que pudiera presen
tarse que lo obligue a proteger las propiedades de sus 
ciudadanos 011 México, despojados o perjudicados por 
el decreto que so menciona.

«Las inversiones de los ciudadanos americanos en 
propiedades potroleras en México, se han efectuado
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en la confianza de la buena fe y de la justicia del go
bierno mexicano, así como de sus leyes; y mi gobier
no no puede creer que el ilustrado gobierno de la 
República vecina, en paz y en una etapa de su progre
so, cuando el desarrollo de sus riquezas tan grande* 
mente depende del mantenimiento de su buena fe ha
cia las personas que invierten sus capitales y para 
los productores; pues él virtualmente convidó a gas
tar sus riquezas y energías dentro de sus límites, 
descuide ahora sus claros y justos compromisos para 
con ellos. >

Para terminar* la nota elevaba una «solemne y for
mal protesta del gobierno de los Estados Unidos con
tra el decreto, como violatorio de los derechos de 
propiedad particular americana legalmente adquiri
dos.*

Aunque severa, la nota no respondía al tono agresi
vo que la opinión había imaginado. Y aun es de agre
garse que el mismo gobierno americano no mostraba 
la intención de pasar adelante. Acaso supuso que la 
representación bastaría para que el gobierno del se
ñor Carranza se orientase hacia otros caminos. Su 
extvafieza, al ver que la nota f ué dada a la publicidad 
en México, fué la mejor prueba de que no pensaba 
que el incidente traspasase los límites de la discre
ción diplomática, usuales en aquellos asuntos de fácil 
arreglo, (1)

(1) El embajador americano en México, Mr. H. P. Ftet- 
chcr, proporcionó a la prensa do esta capital las siguientes 
declaraciones, días después de que se publicara la nota:

«El gobierno do los Estados Unidos hubiera ostiroado que 
so le hubiera pedido su consentimiento para la publicación 
do la nota aludida, como so acostumbra que se hagrá on cues
tiones diplomáticas entre naciones amigas. El referido con
sentimiento se habría otorgado prontamente, si el gobierno 
mexicano hubiera insinuado que la citada nota debía darse a 
la publicidad.

«E5 examen do la nota demuestra quo los Estados Unidos 
sólo piden justicia y procedimientos equitativos para sus ciu
dadanos, que han invertido sus capitales en México, teniendo



La nota de Inglaterra 
y la francesa.

Pocos días más tarde el gobierno del señor Carran
za dió a la prensados notas que sobre el propio decre
to de febrero le habían comunicado los representantes 
de los gobiernos de Inglaterra y Francia,

La nota de Inglaterra tenía fecha de 30 de abril y 
estaba concebida en estos términos:

«De acuerdo con las instrucciones que he recibido 
del Secretario Principal de Negocios Extranjeros de 
Su Majestad, tengo la honra de informar a Vuestra 
Excelencia que las disposiciones sobre el decreto del 
petróleo, de fecha 19 de febrero último, imponiendo 
nuevas contribuciones a los terrenos productores de 
petróleo y a los contratos de petróleo, han sido exami
nados con todo esmero por el gobierno de Su Majestad.

«El gobierno de Su Majestad considera que ese de
creto, especialmente por lo que toca a las medidas 
de que hablan los artículos 3,4,11,12,13,14 y 10, es de 
un carácter arbitrario y de confiscación, que impo* 
ne un abrumador gravamen a la industria de! petró
leo, y cuyos efectos serán que en México exista una 
exacción de tributos más elevados sobre la industria 
del petróleo que existe ahora en ningún otro país del 
mundo.

«Las disposiciones del decreto están, en opinión del

confianza en la buona fo y en la justicia do] gobierno mexica
no y en sus leyes.

«No existo el menor propósito por parte de los Estados Uni
dos para intervenir en los asuntos interiores de México. Pero 
por otra parto, la confiscación de la propiedad por simple* 
mandato soberano, sin procedimientes legales equitativos y 
sin estatuir la justa compensación, se ha consldorado sioinpro 
como un acto denegatorio do justicia quo da margen a repro- 
sentaciones diplomáticas.

«Los Estado* Unidos desean tenor siempre para el gobiorno 
mexicano y par» s>us nucionalos amplia justicia y procedi
mientos equitativos, y abrigan la confianza do quo >o les con
ceden! la misma justicia y equidad en justa reciprocidad.»
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gobierno de Su Majestad, en abierta pugna con las 
leyes y los contratos en vigor, de acuerdo con los cua
les se han hecho inversiones considerables de capital 
británico en terrenos petrolíferos en la industria pe
trolera en México.

«El gobierno de Su Majestad observa que el pago 
de impuestos en especie, de que se hace mención en 
el decreto, podría producir un monopolio de las facili
dades que ahora existen para el almacenaje de petró
leo, y que sería contrario a los designios de la Consti
tución mexicana y a los principios de justicia separar 
los derechos de superficie de los derechos del subsue
lo que ahora pertenecen a aquellos propietarios de te
rrenos que han invertido capitales en la zona produc
tora de petróleo.

«Por estos motivos, el gobierno de Su Majestad for
mal y enérgicamente protesta contra la ejecución de 
las disposiciones del decreto de que se trato, en cuan
to concierne a los súbditos y capitales británicos, y 
hace responsable al gobierno mexicano de todas las 
pérdidas y daños que puedan resultar a los súbditos 
y capitales ingleses, como consecuencia deJ decreto.»

La nota de Francia, de fecha 13 de mayo, decía como 
sigue:

«El decreto de 19 de febrero último imponiendo nue
vas contribuciones a los terrenos petrolíferos y a los 
contratos relativos a la reata del petróleo, ha causado 
una viva emoción entre los numerosos tenedores fran
ceses de sociedades petroleras extranjeras o mexica
nas establecidas en este país.

«Ellos se quejan especialmente de que las disposi
ciones de los artículos 3, 4, 11,12,13 y 14 del nuevo 
decreto imponen a la industria del petróleo cargas fis
cales de tal modo onerosas que no podrían comparar
se a ninguna de las existentes en otras legislaciones. 
Aducen que esta reglamentación, cuya observancia 
estricta podría en ciertos casos equivaler a la confis
cación, descansa sobre principios de derecho muy di
ferentes de aquellos en los cuales estaba basada la le-
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gislación en vigor cuando invirtieron sus capitales en 
México, Entonces no se trataba de establecer diferen
cias entre los derechos correspondientes a la superfì
cie del subsuelo y los que se derivaban de la propiedad 
subterránea; gracias a cuya distinción han podido ser 
establecidas las nuevas contribuciones que retiran a 
las sociedades la casi totalidad de los beneficios que 
esperaban recoger de los capitales invertidos y harán 
correr grave peligro a Ja existencia de algunas de 
ellas.

<De orden de mi gobierno señalo a Vuestra Exce
lencia los graves inconvenientes que de esta nueva 
reglamentación pueden resultar para las sociedades 
petroleras, viéndome obligado a hacer toda clase de 
reservas en cuanto a las consecuencias que se origi* 
narían a los accionistas franceses de esas sociedades.

«De consiguiente, apelo a la alta autoridad de Vues
tra Excelencia para rogarle haga valer su influencia 
en favor de los intereses cuya defensa os presento.»

La contestación 
del gobierno.

El gobierno del señor Carranza no contestó la nota 
americana. A lo menos, si Ja contestó, la contestación 
nofué dada a conocerai público do México. Y como 
tampoco el gobierno de Wàshington hizo saber que ha
bía obtenido respuesta, no es aventurado suponer que 
no la hubo. Contestó, en cambio, a las nota francesa 
y a lado Inglaterra, en tono tan diverso que forma un 
contrasto evidente.

«Tongo instrucciones del señor Presidente de la Re
pública—decía en la primera, el Ministro deRelaciones 
Aguilar-ixira dar a su señoría seguridades sobro la 
jsuerte de los intereses que dignamente representa, 
pues que encontrándose al amparo de las leyes e ins
tituciones de la República Jos accionistas franceses 
pueden acudir a los tribunales mexicanos, en caso do
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que estimen excesivo o perjudicial el impuesto que 
motiva la nota de su señoría, con la certeza de que se 
les hará justicia. Además, estoy autorizado para ma
nifestar a su señoría que el gobierno mexicano! de
seoso como se encuentra de facilitar el desarrollo de 
las riquezas nacionales en la República, cuidará de mo- 
dificar las leyes relativas, si su aplicación demuestra 
que no llenan sus fines y si se comprueban suficiente
mente ante los tribunales los perjuicios que los inte
reses nacionales y extranjeros creen sufrir como con
secuencia de su aplicación.

«El gobierno mexicano se interesa vivamente por el 
desarrollo y seguridad de los intereses extranjeros 
invertidos en México; está seguro de lograr este ob
jeto con sus leyes y con sus autoridades, y unas y 
otras, puede estar cierto su señoría, acogerán en jus
ticia las instancias que lis sociedades en que hay ac
cionistas franceses formulen en defensa de sus inte- 
reses.»

La contestación a la nota inglesa estaba escrita con 
más despego y acritud, y, sobre todo, contenía una 
declaración que el gobierno de Inglaterra no podía 
aceptar, seguramente. La primera parte estaba desti
nada a invocar, con marcado desabrimiento, el Dere
cho interior de la Soberanía:

«Sin juzgar sobre la exactitud o inexactitud de los 
calificativos para la contribución establecida,el gobier
no mexicano no puede menos que consignar la extra- 
ñeza que ha ocasionado la nota y la protesta de su Ma
jestad Británica, pues que en su calidad de gobierno 
de una nación independiente y en el ejercicio legíti
mo de su soberanía, ha expedido tal decreto, y contra 
él sólo hay los recursos que las leyes mexicanas con
ceden cuando se juzgan onerosos o confiscatorios los 
impuestos decretados por el Poder público.

«La extrañeza del gobierno mexicano es legítima, 
como lo sería el de cualquier otro gobierno de un país 
libre-inclusive el de su Majestad Británica-si en
contrara que actos de su régimen interior, como el
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derecho de imponer contribuciones, son motivo de 
protestas diplomáticas de las potencias de los súbdi
tos afectados por las imposiciones. Tan es asi, que 
de seguro el gobierno de su Majestad Británica no 
permitiría reclamaciones diplomáticas por las contri
buciones forzosamente altas que la guerra lo ha obli
gado a decretar en todos sus dominios y que debe pe
sar por igual, no sólo sobre los ciudadanos ingleses y 
los súbditos de los países conquistados o sometidos 
en cualquier forma a su dominación, sino también so- 
bre los extranjeros*

«En virtud de la libertad de legislación fiscal que 
asiste a México, es oportuno declarar que el gobierno 
mexicano no reconoce a ningún país extranjero el de
recho de protestar por actos de esa naturaleza, prove
nientes del ejercicio de su soberanía interior y, por 
consecuencia, no puede aceptar las responsabilidades 
que se pretenden cargar a su cuenta por supuestos da
ños, como consecuencia de su legislación. Tal legisla
ción está fundada en la igualdad que el gobierno me
xicano desea exista entre los mexicanos y extranjeros 
ante las contribuciones decretadas en su territorio, 
pues estima que al conceder las preferencias a que 
tiende toda intervención diplomática, faltaría a sus 
más estrictos deberes. El recurso a que deben acu
dir, tanto los nacionales como los extranjeros, para 
librarse de un impuesto que estimen confiscatorio, 
consiste en someter el caso a los tribunales mexica
nos, que se encuentran siempre expeditos para admi
nistrar justicia, aplicando leyes vigentes que justamen
te consagran como garantía individual la prohibición 
de confiscar los bienes. Además, es generalmente ad
mitido que la representación diplomática sea la última 
en hacerse y cuando se han agotado inútilmente los 
medios ordinarios.>

Por poco meditados que imrecieran los anteriores 
conceptos, los que venían detrás los excedían notable
mente. Era la médula de la doctrina sostenida por los 
adversarios del derecho do propiedad particular, ex
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puesta en una forma tan arrogante como contundente. 
He aquí declaraciones, que, antes de la constitución 
del régimen bolshevista, deben haber determinado 
una honda impresión en los países que las leyeran:

«Si las disposiciones del decreto, en concepto del 
gobierno de su Majestad Británica, están en abierta 
pugna con las leyes y contratos bajo el imperio de los 
cuales se hicieron anteriormente las inversiones de 
capital británico en terrenos petrolíferos en México, 
tal cosa no puede racionalmente constituir un obs* 
táculo para el libre desarrollo de la riqueza pública de 
México, y ese desarrollo puede demandar, como ha 
sucedido, ciertos cambios en la legislación territorial, 
beneficiosos para el país, tanto más cuanto que el con- 
cepto moderno de la propiedad considera a ésta más bien 
corno una función social ligada estechamente con la 2»'os- 
peridad del Estado.>

Después de la exhibición de esta doctrina, la nota 
mexicana, contestación a la inglesa, manifestaba que 
«el gobierno mexicano tiene el firme propósito de res
petar los intereses extranjeros♦ darles garantía y fa*
cilitar su desarrollo»...........¿Pero cómo hacerlo, si,
según el concepto modernô  la propiedad no es más que 
una función social ligada estrechamente con la prosperi
dad del Estadô  y sujeta, naturalmente, a las funciones 
de ese Estado, dentro, sin duda alguna, de la concep
ción alemana de esta entidad indiscutible y absor
bente?

U  propiedad privada 
función social.

No, ni el gobierno inglés ni ningún gobierno podía 
aceptar esta doctrina.

Jurídica y económicamente, la base de toda vincu
lación de capital es el aseguramiento de la propiedad, 
tal como ha sido establecida por el Derecho Romano 
y que se acepta en todas las sociedades civilizadas de
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,1a tierra. La propiedad, según ese derecho, tiene un 
carácter definitivo e iivevocable. Así está fundada en 
todas las legislaciones de los Estados. Y así también 
se fundó ese derecho en México, antes de que las doc
trinas bolshevistas estallaran en nuestro medio y en 
el seno mismo del gobierno.

No es cierto que el concepto moderno de las socieda
des considere a la propiedad como *fwwión socíal<> No 
es cierto, en otras palabras, que el concepto moderno 
haya hecho trizas a la propiedad privada. ¿En dónde 
se ha puesto en práctica ese <moderno concepto,> tan 
viejo que fue el imperante en las primeras agrupa
ciones, en las que el régimen comunista fué el úni
co régimen? Excepto la Rusia de Trotzky y de Lenine, 
no sabemos de nación alguna que se haya «moderniza
do* bajo el programa de despojo a los bienes individua
les.

No, ni el gobierno inglés, ni el gobierno americano, 
ni el gobierno de Francia, ni el gobierno de nación al
guna de la tierra puede aceptar esa doctrina. Ella 
destruye el principio invariable de la protección a los 
nacionales; destruye los tratados; destruye regias de 
internacionalismo mundial.

i Y eso se daba a entender en las notas y se lia repe
tido por labios de tantos funcionarios del gobierno 
carrancista! ¿Dónde está esa protección a nuestros 
naturales y a sus intereses, preguntarían los gobier
nos extranjeros, si comenzáis depojándolos del pri
mero y del más elemental de sus derechos; si comen
záis minando la propiedad privada, dejándola en lo 
futuro a la vaga interpretación do una facción impe
rante? ...

Discusión
de ía soberanía nacional.

Así, pues, el gobierno del'señor Carranza se afian
zaba a la última vatio, se parapetaba tras el postrer 
red ucto en que se creían inexpugnables los defensores
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de la interpretación oficial del artículo 27: la sobera
nía de la nación. Pero hasta en ese campo lo siguieron 
sus adversarios. Comenzóse a discutir el concepto de 
la soberanía nacional y de su alcance, y se llegó a ne
gar que éste se extendiera hasta desconocer derechos 
consignados en leyes fundamentales anteriores y de
rechos tenidos como de justicia universal y aceptados 
en todos los Estados de la tierra. Se amontonaron ci
tas y se hicieron valer referencias: Dalloz, Beaudry, 
el mismo Laurent, traído en su defensa por los man
tenedores de la retroactividad.

«La ley personal, la seguridad y la propiedad priva
da son límites infranqueables al poder soberano del 
pueblo,* escribía el licenciado don Francisco Viesca 
Lobatón. (1) Y la misma tesis sostenían los abogados 
que patrocinaron a la Petroleum Company, a la Huas
teca Petroleum, etc. (2) Por su parte, la Comisión del 
Congreso de Industriales que dictaminó en 1917 so
bre el artículo constitucional, asentaba lo que sigue: 
«El famoso dogma de la soberanía popular tiene un 
límite infranqueable: el Derecho. Y el Derecho es res
tricción, es sumisión, es obligación, es cumplimiento 
del deber, es lazo que liga, es un límite, en suma, lo 
mismo trazado al Estado que al individuo. Fuera de 
él, no hay más que desorden y descomposición so
cial.» (3)

Veremos aparecer todavía esta controversia con mo
tivo de los amparos presentados a la Suprema Corte; 
pero antes conviene hacer algunas rectificaciones que 
pondrán la cuestión del petróleo y desde el punto 
que se examina, en su verdadero terreno.

La soberanía de una nación, cualquiera que sea el

(1) Juicios de amparo y alegatos ya citados.
(2) Licenciados don Manuel Castelazo Fuentes, don Rodol

fo Charles, don M. G. Vlllers, don Angel Mu a o 7. de Cote, don 
Rafael Pardo, don Alfredo Flores, etc., alegatos ya citados.

(3) Memorias del Primer Congreso Nacional de Industria
les.
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efecto que tenga sobre las relaciones jurídicas de sus 
habitantes, es el más alto poder dentro de las atribu
ciones del Estado. Es, dice J. Jellineck, un poder que 
no reconoce otro superior. Para Kant, la soberanía 
ha de ser irreprensible en sus leyes, inapelable en sus 
juicios e irresistible en sus mandatos. Y Ahrens—acu
diremos a nuestra vez a las autoridades—piensa que 
la soberanía del Estado debe considerarse como la So
beranía del Derecho. (1) Por su parte, el maestro del 
constitucionalismo mexicano, licenciadodonEmilioHa- 
basa, define la soberanía: «La soberanía es la autori
dad suprema, es decir, Derecho Supremo, investido de 
suprema fuerza.» (2)

Suponer límites a una soberanía es operar en ella 
el sacrificio de Orígenes. En todo caso, esos límites 
serían de naturaleza moral, pero nunca de naturaleza 
jurídica. Lias limitaciones no pueden tener un carác
ter jurídico, si no es por la propia voluntad del Esta
do. (3)

Esto, dentro de las relaciones interiores de indivú 
dúo a individuo; en las relaciones exteriores de nación 
a nación, la soberanía sigue manteniendo su misma 
forma inalterable. El Estado es, ciertamente; miem
bro de la comunidad de los Estados, pero si la volun
tad de esta comunidad fuese que se la constituyese 
en derecho, esta comunidad sería necesariamente una 
colectividad, poseedora de una voluntad única, que 
dominase a los Estados; lo que equivaldría a recono* 
cer de otro modo la civíta« maxima, y negar todo el 
movimiento histórico que ha llevado al reconocimien
to de la soberanía. (4)

Entonces ¿puede una constitución que arranca de 
la soberanía, fijar preceptos en pugna coa principios

(1) Citados por el doctor don Vicente Santa María y Palu
dos, «Curso do Derecho Político,* Madrid, 1883.

(2) Emilio R ab asa , «El Juicio Constitucional.»
(3) J. Jelllnock, «El EstadoModorno (traducción francesa).
(4) J. Jolllneck. «El Estado Moderno» (traducción Irán* 

cosa).
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de derecho universal, de justicia común a todos los 
Estados de la tierra? Hay que ser lógicos y contestar: 
Sí.-Para poner más de relieve el hecho, y sometién
dolo al método de reducción al absurdo ¿puede, por 
ejemplo* una Constitución» en ejercicio de la sobera
nía, establecer el canibalismo? Sí puede* El Estado 
en que tan monstruoso precepto se estableciera, es
taría dentro de la soberanía, aunque fuera completa
mente de la civilización.

El C450 de Rusia.

Como lección de cosas, el régimen sovietista muestra 
hasta dónde puede llegar una nación en ejercicio de 
su soberanía. La República roja—si es que puede lla
marse una República—ha destruido todos los dere
chos y todas las garantías que forman el bagaje jurí
dico de las sociedades modernas. La Constitución 
bolshevista ha abolido la propiedad privada, ha anula
do los empréstitos contratados durante el czarismo, 
ha declarado el trabajo obligatorio, (l)

Y con fundamento de estos preceptos, hadespojado 
a los industriales de sus fábricas, a los comerciantes 
de sus establecimientos, a los capitalistas de sus for
tunas. Un decreto ha suprimido la herencia, otro de
creto ha limitado las donaciones, otro ha confiscado 
las propiedades de las compañías extranjeras, y así 
sucesivamente. (2)

Sobre todas estas violaciones de principios de dere
cho natural, comunes a todos los pueblos, se ha cons
tituido un Estado al amparo de una soberanía, que ni 
aun está generada por el mayor número.

Las demás naciones no han reconocido al bolshe» 
vismo, es decir, lo lian puesto fuera de la comunidad

(1) Constitución de la República de los soviets, artículo 
30, c Une Legisla ti on Común íste, > París, 1920.

(2) Id., id.
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de los Estados: lo han aislado como a un enfermo, co
mo un delirante, como un leproso; pero a pesar de los 
atropellos que han sufrido las personas y los intere
ses de los extranjeros residentes en aquel país, a pe
sar de haber consignado oficial y extraoficialmente la 
brutalidad de procedimientos, no han llegado a negar 
de una manera terminante y categórica el derecho de 
la facción rusa imperante que actúa en nombre de un 
pueblo, para fundar un régimen que es la negación de 
la justicia. Con poner a Rusia fuera de la civilización, 
les ha bastado.

En cuanto a la abdicación de los compromisos que 
como Estado ha contraído Rusia antes del adveni* 
miento del bolshevismo, es otra cosa.

«El principio de la responsabilidad continuada del 
Estado —ha escrito una publicación intemacionalista
- está consagrado por la conciencia jurídica de la ac
tualidad . (1)

Las naciones cuyos naturales han tomado parte en 
los empréstitos rusos o adquirido derechos sobre 
Rusia, como Estado, no pueden aceptar otra doctrina.

(1) Rovista Argentina de Derecho Internacional, citada 
por la Revista Moxicana do Derecho Internacional, volumen 
correspondiente el mes de diciembre do 1920. — Reunidos en 
Londres, en 1830 y 1831, las cinco grandes potencias do la 
época, para acordar la separación do Bélgica de la Holanda, 
resolvieron que un Estado no puede substraerse a la obliga
ción de los gobiernos anteriores, ni puede innovar por sí, en 
materia do derecho internacional. Como comentario, los pío* 
ni potenciarlos consignaron en el mismo Protocolo. «Máxima 
do todos los pueblos civilizados, máxima que desciendo dol 
fundamental principio, que los Mstados sobrovivon a sus go* 
biemos, y la obligación imprescriptible do los tratados a 
aquellos que pactaron; máxima que no se podría olvidar sin 
hacer retrogradar la civilización, do la cual la morul y la ío 
pública son al mismo tiempo las prlmoras consecuencias j  
las prlmoras garantías.» (Martens, Nouvoau Rocuoll dos Trai
ls .)
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Leyes y Tratados.

El debate sobre el artículo 27 había traído, en el 
mismo orden internacional, objeciones, que, aunque 
muy someramente, se indicaban en una de las notas 
diplomáticas: ¿eran compatibles algunos de los pre* 
ceptos del artículo con las estipulaciones y compro
misos que constaban en los Tratados que con anterio
ridad había celebrado el gobierno de la República con 
los de otros Estados?

La misma Constitución de 1917 ha dejado estableci
do en su artículo 33: «Esta Constitución, con las le
yes del Congreso de la nación, que emanen de ella, y 
todos los tratados hechos o que se hicieren por el Presi
dente de la República, con aprobación del Congreso, se
rán la ley suprema de la Repúblicas

Antes de que la Carta de Querétaro entrara en vi
gor, la nación mexicana había celebrado Tratados, 
por conducto de su gobierno, con diversos países ex
tranjeros; Tratados en los que figuraba un artículo 
en el que, tomando como ejemplo el celebrado con In
glaterra, so hacía constar lo siguiente:

«Artículo 59 Los ciudadanos o subditos de cada 
una de las partes contratantes, podrán residir per
manente o temporalmente en el dominio o posesión 
de Ja otra; ocupar y arrendar casas y almacenes para 
el ejercicio del comercio, ya por mayor o al menudeo. 
Tendrán también plena libertad en el ejercicio de de- 
rechos civiles, y, por consiguiente, para adquirir, po
seer y disponer de toda clase de propiedades muebles 
e inmuebles, en cuanto lo permitan las leyes de cada 
país. Pueden adquirirlas y trasmitirlas a otros por 
compraventa, donación, permuta, matrimonio, tes
tamento, sucesión, intestado y de cualquier otro mo
do, bajo las mismas condiciones que los naturales del 
país. Sus herederos y representantes legales pueden 
suceder en ellas y tomar posesión de las mismas, ya 
personalmente o por procurador, del mismo modo y con 
las mismas formas legales que los naturales del país...»
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Y un comentarista decía a este propósito: >
<La estipulación arriba mencionada, establece que

tanto los súbditos británicos, como los ciudadanos me
xicanos, para adquirir, poseer y disponer de toda clase 
de propiedad e inmuebles, deben su jetarse a las mismas 
condiciones que los naturales del país; es decir, para 
los súbditos británicos en México, las mismas condi* 
clones que las leyes establecen para los mexicanos, y 
para los ciudadanos mexicanos en el Imperio Británi- 
co, las que establecen las leyes inglesas. Así, pues, si 
el artículo 27 constitucional en su fracción I establece 
disposiciones distintas que afectan de modo evidente 
la capacidad de los extranjeros para adquirir las tie
rras y aguas y sus accesiones del territorio mexicano, 
y esta capacidad está en flagrante contradicción con 
la estipulación contenida en el artículo 59 del Tratado 
referido, es indiscutible, por una parte, que la Cons
titución no debió consignar disposiciones contrarias 
a los Tratados vigentes, y, por otra parte, que esta si
tuación debe crear conflictos internacionales que de
ben evitarse a todo trance.»

Y más adelante: «Los efectos de dichas convencio
nes se extienden activa y pasivamente, a todo el Estado, 
y pasan a todos aquellos que a él pertenecen; dichos 
efectos son independientes de la forma de gobierno y 
de las modificaciones que ésta sufra, y no pueden sus
penderse mientras subsista la personalidad interna
cional del Estado en cuyo nombre se estipuló el Tra
tado. La fe invariable y la constancia en mantener sus 
propios compromisos, son el fundamento de toda so
ciedad, y nada puede haber tan conducente para con
vertir entre Jos Estados la sociedad de hecho en una 
verdadera sociedad de derecho, como la guarda de la 
fe en los Tratados, mediante los cuales la libertad de 
sus relaciones, con arreglo a la justicia natural, debe 
convertirse en libertad jurídica, proclamada y recono- 
da obligatoria mediante el consensué gentium.* (l)

(1) Francisco G, de Cosío, trabajo loído en una sesión do 
)a Academia Mexicana de Derecho Internacional.
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Frente a estas observaciones sólo se esgrimía un 
único argumento, el argumento eterno; el que, como 
ya hemos dicho, se juzgaba invulnerable: el argumento 
de la soberanía. México tiene e] derecho indiscutible 
«de constituirse de la manera que más le convenga.» 
—Y por cierto que quien contestaba a un ¿por qué? 
con un puedo añadía que «un Tratado no puede impe
dir a ninguna nación que realice su progreso en cual
quiera de sus ramas, y especialmente su progreso ju
rídico.» (1) Queda por demostrar, sin embargo, que 
las restricciones puestas a los extranjeros para la ad
quisición de bienes raíces constituyen un progreso ju 

rídico. Acudiendo a la historia, se advierte que ha su
cedido todo lo contrario, precisamente. La admisión 
de los extranjeros a compartir con los naturales el de
recho de propiedad inmueble, marca el progreso en 
las legislaciones de todos los Estados de la tierra. Ne
gar esto es obstinarse en desconocer la evolución de 
la propiedad a través de los tiempos, a influjo del in
ternacionalismo. (2)

La persona a que aludimos no desconoce este hecho 
cuando líneas adelante escribe:

«Puede también argumentarse que el progreso que 
aquí se señala es un mentido progreso, puesto que la 
tendencia internacional se marca hacia una completa 
igualdad de derechos entre nacionales y extranjeros 
en todos los Estados, y que lo que hace México es vol
ver al sistema de completa hostilidad hacia los alieni.

«Nada hay más peligroso ni más falso que aplicar 
las leyes o las costumbres de las naciones ya perfecta-

tiente formadas, a las sociedades en formación, y habría 
ue contestar que si aquel derecho feudal fué necesa
rio a toda la Europa de la Edad Media, nos es necesario

(1) Genaro Fernández MacGregor, «Boletín del Petróleo,» 
agosto de 1920.

(2) Véase «México y los Capitales Extranjeros,» Carlos 
Díaz Dufoo.
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a nosotros ahora que estamos pasando por nuestra era 
medioeval.» (1)

De donde debemos inferir que el artículo 27 se aco
moda a un período de sociedades en formación, institu
yendo una condición jurídica» en el capítulo de la pro
piedad, que corresponde al derecho feudal. Así, la 
Constitución de 1917 ha legislado condenando al país 
al medioevalismo. A veces ha ido más atrás todavía, a 
nuestro juicio.

Seguridades Ilusorias.

El gobierno del seflor Carranza mantuvo su política 
petrolera en un equilibrio inestable. Defensor obs
tinado de la nacionalización del petróleo bajo la for
ma expoliadora y confiscatoria que proponían los sos
tenedores de la interpretación radical del artículo 27, 
el gobierno sentía, no obtante, todo el peso de la acu
sación cuando se le señalaba, en el país y fuera de él, 
como adversario de los intereses y derechos de los 
propietarios e inversionistas extranjeros. Entonces 
acudía a distingos y componendas que no ofrecían 
consistencia. Ya era el propio Presidente Carranza, 
declarando su buena voluntad hacia los capitalistas 
de otras naciones, para los que estaban francas las 
puertas de la República, y lo único que se les pedía 
era q ue se respetaran las leyes nacionales - falacia que 
hemos desbaratado en anteriores páginas—; ya eran 
altas personalidadesadministrativas, diplomáticos, se
cretarios de Estado, agentes y comisionados extraor
dinarios, periodistas oficiosos, los encargados de sos
tener de manera enfática que el gobierno no pensaba 
despojar a los extranjeros, desatender a sus derechos, 
privarlos de lo que legítimamente habían adquirido. 
Así hablaban el embajador Bonillas, el licenciado lio- 
jo, secretario de nuestra Embajada en los Estados

(1) Genaro Fernández MucGretfor, «Boletín do) Petróleo,* 
ajroMlo de 1920.
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Unidos, el Ministro de Relaciones Aguilar, en comi
sión oficial en el exterior, y don Roberto Pesquira. 
Algunos de estos caballeros llegaron hasta afirmar 
que el gobierno estaba resuelto a no dar al artículo 27 
efecto retroactivo. El seQor Pesqueira lo ha expresa
do así en fechas recientes; algunos periódicos oficio
sos lo sostienen, aunque es cierto que otros lo niegan.

No han medido ciertamente esas personas la incon
sistencia de toles seguridades, en las que ni aun el 
trabajo se tomaron de guardar las formas. Y las for
mas eran, nada menos, que el sostenimiento de un ré
gimen, o de una ficción de régimen, si se quiere, pero 
que, en suma, importaba conservar intacto. ¿Cómo 
podía asentarse que el gobierno sostendría la no retro- 
actividad, si ello dependía de la voluntad del Congre
so? «Cuándo el Poder Ejecutivo está, en aptitud de 
responder, anticipadamente, de las decisiones del Le
gislativo? Unicamente el sefior Nieto conservó la co
rrección política al expresar, en una estancia en New 
York, que el gobierno recomendaría al Congreso la re
glamentación constitucional del artículo dejando a sal
vo los derechos adquiridos.

Los demás dispusieron a su antojo de la resolución 
del Poder soberano independiente que dicta en la Re
pública las leyes. Los hechos se encargaron, más tar
de, de demostrar cuán ilusorias fueron esas promesas, 
ya que el Senado hubo de resolver, en días memora
bles, que la reglamentación debía hacerse en sentido 
contrario al que se garantizaba en el extranjero.

«Nuestro espléndido 

aislamiento.»

Sin transición de ninguna especie pasaba, empero, 
el gobierno de una a otra actitud y de un programa se
dicente amplio a otro programa que encerraba la vida
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de la República en el marco de sus fronteras. Un pro
hombre de aquella situación la sintetizó ufanamente 
en una frase: «Nuestro espléndido aislamiento.» Poco 
hacía falta para exagerar un sentimiento que cuenta 
en el país con tantos adeptos. Embriagados con el li
cor del orgullo nacional, pensamos, generalmente, que 
nuestra soberanía, nuestros derechos, nuestras insti
tuciones, todos nuestros actos como nación indepen
diente, no han de estar relacionados con los de otras 
naciones, y que podemos vivir en desacuerdo político 
y legislativo con ellas. Las enseñanzas de los últimos 
tiempos no nos han abierto los ojos. No se los abrieron 
especialmente al gobierno del señor Carranza. No vió 
éste que precisamente el choque del régimen del im
perio alemán con el régimen de los demás países, fué 
la causa visible de la guerra.

La política del aislamiento espléndido fué el gran 
error de aquel gobierno.

Aislado vivió el país durante largos afios, y sus go
biernos fueron los primeros en deplorarlo. Fué un 
mal que se reflejó en todos los órdenes de nuestra vi
da. Causas de sobra conocidas hicieron queseacep. 
tara tal situación, si el único remedio de ella consistía 
en borrar de una plumada nuestra nacionalidad o poco 
menos.

Pero esa situación no la buscó ningún gobierno, no 
la provocó deliberadamente, y, al contrario, el princi
pio fué reconocer los derechos ajenos, para de este 
modo alcanzar el reconocimiento de los propios. Mas 
todos los esfuerzos, hasta donde era posible, iban en* 
caminados a salir del aislamiento, a formar parte de 
la comunidad internacional de los pueblos.

Los anos hau transcurrido y los víuculos que enlazan 
a los países so han hecho todavía más estrechos. La 
independencia del Estado no excluye cierta interde
pendencia que impone el mismo grado de civilización, 
reflejado en cierto grupo de legislaciones, en el fondo 
coincidentes. Nosotros no podemos romper esa cons-
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trucción, como tampoco podemos — ya ligados por 
vínculos formados durante más de medio siglo—pro
clamarnos libres y dueños de las responsabilidades 
que como país civilizado nos corresponden. Nuestra 
soledad es una hipótesis inadmisible y i tanto peor si 
no lo fuese!



XIV

ANTE LA JUSTICIA FEDERAL

Lo« amparos.

En sus notas a los gobiernos de Francia e Inglate
rra, el Ejecutivo había marcado a las compañías expío* 
tadoras y a los duefios de terrenos petrolíferos el ca
mino que se presentaba a sus demandas: el que la 
Carta Fundamental ofrece a los que se sienten lesio
nados en sus derechos por una ley violatoña de los 
preceptos contenidos en la propia Carta. El recurso 
de amparo es una válvula abierta constitucionalmente 
alas extralimitaciones de las autoridades, y se consi
dera como el soporte más firme del régimen a que los 
hijos de este país aspiramos.

«Si no damos vida real y fuerza efectiva a nuestra 
supremacía judicial, viviremos siempre bajo la supre
macía del Ejecutivo, que si no es doctrina recibida en 
las concepciones modernas del gobierno, fué el hecho 
fundador de los pueblos antiguos y es el que rige aún 
a los pueblos sin civilización ni cultura» - La suprema
cía del Ejecutivo es la definición más breve y más ca
bal de la dictadura.» (1)

(1) Emilio Rabasa, obra citada.
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A la Justicia Federal de la nación acudieron, pues, 
las compañías explotadoras, por estimar que el de* 
creto de 31 de julio de 1918 y su reglamento de 8 de 
agosto del mismo afio habían violado las garantías 
que la Constitución les otorgaba. Las violaciones han 
sido ya señaladas en páginas anteriores: privación 
de propiedades y derechos sin previo juicio; priva* 
ción de los mismos derechos y propiedades, pasan
do por encima de leyes preexistentes; expropiación 
sin causa de utilidad pública ni indemnización; retroac- 
tividadde las leyes que habían fundado esas propieda
des y esos derechos, y sóbrelas cuales leyes se habían 
creado otros derechos y fundado otras obligaciones. 
He ahí, en substancia, las bases jurídicas de los ampa* 
ros elevados al más alto tribunal de la República.

Ilegalidad de origen.

Pero, como preliminar, había en los amparos una 
denegación a los decretos citados, considerando que 
ellos fueron expedidos por un poder incapacitado pa
ra darles vida legal, y apartándose de las facultades 
legislativas que se le habían otorgado. El decreto de 
31 de julio era, bajo las apariencias de una ley fiscal, 
una verdadera ley orgánica del artículo 27. Esto se 
descubría inmediatamente, puesto que, como hemos 
hecho ver en uno de los anteriores capítulos, no sólo 
se legislaba sobre el petróleo, sino que se reglamen
taba la parte relativa de la Constitución. En cuanto a 
2a incapacidad del Ejecutivo, saltaba a la vista, desde 
el momento en que una legislación orgánica sólo pue
de emanar directamente del Congreso, jamás de un 
poder extraño y menos en virtud de facultades ex
traordinarias.

Es verdad, el Legislativo había concedido esas fa
cultades al Ejecutivo, en el ramo de Hocicuda  ̂pero el 
decreto de 81 de julio legislaba en el de Industria. El 
hecho de que la legislación petrolera se mezclara con
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preceptos fiscales, en nada modificaba la naturaleza 
de aquélla.

«El decreto se ha expedido concediendo estas fa
cultades (las extraordinarias) exclusivamente en el 
ramo de Hacienda. Luego el Presidente de la Repú
blica no goza de facultades extraordinarias en otros 
ramos de la Administración Pública; su acción debe 
ceñirse, y se cifie, a los poderes y facultades que en el 
orden constitucional le da la Carta Magna de la Repú
blica.» (1)

El decreto estaba en evidente contradicción con el 
artículo 49 constitucional, el que previene: «No po
drán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo
en un individuo........»El precepto había sido, pues,
violado, «porque al expedir el decreto de 31 de julio y 
de 8 de agosto, se reunieron dos poderes, el Legislati
vo y el Ejecutivo, en uno solo, y también se produjo el 
efecto de que el Poder Legislativo estuviere repre
sentado en una sola persona, contra lo que el artículo 
49 constitucional ordena.» (2)

A mayor abundamiento, los decretos de referencia 
aparecían subscriptos por el Secretario de Hacienda, 
cuando en realidad debieron haberlo sido por el Se
cretario de Industria, Comercio y Trabajo, ya que el 
artículo 92 de la Constitución establece: «Todos ios 
reglamentos, decretos y órdenes del Presidente, de- 
berán estar firmados por el Secretario del Despacho En
cargado del ramo a que el asunto corresponda. Sin ese 
requisito no serán obedecidos.»

(1) Folleto «Porqué huí pedido amparo algunas compa
ñías petroleras.» 1918.

(2) Amparo presentado por loa sefiores licenciados Manuel 
Castelazo Fuentes, Rodolfo Charles, ote., en representación 
de la «Mcxican Petroleum Company.»
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Contra el articulo 27.

No era esto todo: era más grave lo que el análisis 
del decreto descubría; él alteraba de tal suerte el tex
to del artículo 27, que tanto equivalía a introducir re
formas y adiciones en la Constitución. «Y una ley de 
esa naturaleza no puede subscribirla ni aun el Con
greso mismo. Las adiciones y reformas constitucio
nales se realizan por otros procedimientos que esta
blece la misma Carta y de los que no cabe apartarse 
sin incurrir en un vicio gravísimo de ilegalidad.» (1)

Privación de 
propiedades y derechos.

Parece inútil insistir sobre los actos víolatorios 
contenidos en los decretos de febrero y julio de 1918. 
Que los decretos privaban a los industriales y terra
tenientes de bienes legítimamente adquiridos al am
paro de una legislación anterior, era indiscutible. Y 
que el hecho signiñcaba una violación de una garantía 
constitucional (artículo 14) era a todas luces evidente. 
Había aquí un grupo de actos atentatorios que el re
presentante jurídico de una de las empresas quejosas 
ha ordenado, siguiendo una estricta lógica.

«El Ejecutivo de la Unión, al aplicar la ley de 31 de 
julio de 1918 y su decreto reglamentario, priva a la 
compañía mi representada de los derechos que legíti
mamente le pertenecen, conforme a sus contratos de 
exploración y explotación celebrados con terratenien
tes, por los conceptos siguientes:

<a). Por desconocer los derechos al subsuelo al 
obligarla a hacer y a recibir una manifestación en los 
términos del artículo 14 de la citada ley, para adqui
rir ni siquiera el derecho al subsuelo, sino solamente 
el derecho de denunciarlo;

(1) Folleto «Porqué han podido amparo algunas compa
ñías petroleros.»
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*b). Por desconocer igualmente sus derechos de 
propiedad al subsuelo y obligarla a denunciar los te* 
rrenos cuyo subsuelo tiene contratado para obtener 
un título sobre ellas expedida por la nación;

«c), Por desconocer el dominio útil del subsuelo 
que el artículo 27 de la Constitución, al reservar sólo 
el dominio directo, según su texto expreso, para la 
nación, dejó a los propietarios de los terrenos, y éstos 
transfirieron a la compañía mi representada, en vir
tud de los contratos de exploración y explotación res
pectivos;

<d<) Por modificar substancialmente los términos 
de los contratos de exploración y explotación celebra
dos con los terratenientes, al obligar a la Compañía a 
hacer pagos al gobierno por cuenta de los dueños y ha
cer depender los legítimos derechos que se apoyan 
en esos contratos, de la presentación de una manifes
tación y de su denuncio, cosas que no están obligados 
a hacer conforme a esos contratos*» (1)

De esta exposición de hechos, concluía:
«Así, pues, es incuestionable, siendo inútil insistir 

en ello, que la aplicación de la ley de 31 de julio de 1918 
y su decreto reglamentario, privan a la Compañía mi 
representada de sus propiedades y de sus derechos 
derivados de los contratos de exploración y explota- 
ciónque tiene celebrados con los terratenientes de 
terrenos petrolíferos ubicados en la Repúblicas (2) 

Por lo demás, el decreto no solamente violaba la pri
mera parte del artículo 14 constitucional, en cuanto 
previene que «nadie podrá ser privado de la vida o de 
sus propiedades) posesiones o dereckos> sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente estable
cidos, en los que se cumplan las formalidades esen-

(1) Licenciado Francisco Diez Barroso, Demanda y alega
tos do uno de los amparos promovidos por la Compañía Mexi
cana de Petróleo <E1 Aguila.»

(2) Licenciado Franciseo Díoz Barroso, Demanda y alega
tos de uno do los amparos promovidos por la Compañía Mexi
cana de petróleo «El Aguila.»
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cíales del procedimiento........;> sino que violaba asi
mismo la segunda parte del mismo artículo en la frase 
final del primer párrafo: «Nadie podrá ser privado de
sus........propiedades o derechos, sino.........conforme
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.» El ar
tículo 14 dispone» pues, que toda privación de derechos 
y propiedades se efectúe precisamente por el Poder 
Judicial y mediante un juicio, y además que para esa 
privación es indispensable obrar con estricto apego a 
la legislación preexistente y respetar ésta* La viola
ción a lagarantía constitucional resultaba indiscutible.

Expropiación
sin causa de utilidad pública.

El capítulo de las violaciones mencionadas en los 
amparos era amplísimo. Nada de extraño es que vol
vamos a encontrarnos con el artículo 27, en una de cu
yas numerosas fracciones se lee: «Las expropiaciones 
sólo podrán hacerse <por causa de utilidad pública y 
mediante indemnización.y El decreto destrozaba, sen
cillamente, este precepto, dejando sin cumplimiento 
las dos condiciones señaladas,

¿Podía realmente sostenerse que la expropiación de 
los terrenos petrolíferos era motivada por una causa 
de pública utilidad? —Ya hemos expesado hasta qué 
punto se ha abusado del concepto. Coincidente con 
nuestro criterio hay, en las demandas de amparo y en 
los alegatos presentados por el licenciado don Francis
co Diez Barroso como patrono de «El Aguila,» algunas 
líneas que vamos a reproducir, porque ellas orientan 
hacia la verdadera ruta en el actual desconcierto de 
los espíritus;

«Por lo que se refiere al primer requisito, bajo nin* 
gún concepto puede considerarse que exista esa causa 
de utilidad pública en el sentido que lo requiere el ar> 
tí cu lo 27 constitucional, porque de darle a osa parte el 
sentido amplísimo de que os de utilidad pública to
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lo que beneficia a la nación, ello bastaría para la expro
piación de todas las propiedades del país, al poderse 
adquirir a precio más ínfimo. No se trata de esta con- 
veniencia o utilidad económica o financiera, sino de 
motivos que determinen la utilidad del mayor número, 
al destinarse las propiedades a fines de uso o beneficio 
común, como la construcción de ferrocarriles, carre
teras, puertos, calles, etc.; pero nunca para la utilidad 
pública a que se refiere el artículo 27 constitucional, 
como requisito para poder hacer una expropiación, es 
el beneficio que el Erario pueda obtener de aquélla.» (1) 

Era claro, además, como decía también el señor Diez 
Barroso, que aun existiendo causa de utilidad públi
ca para la expropiación de los terrenos petrolíferos, 
«era preciso que se declarara primero de manera ex
presa que se trataba de una causa de utilidad pública 
por medio de una ley, la cual, si se hace depender la uti
lidad pública de las ventajas que traería la reglamen- 
taciónde la industria petrolera, tend ría quepertenecer 
ineludiblemente al ramo de Industria y Comercio. 
Una vez expedida laleyquedeclarara terminantemen
te que se trataba de una causa de utilidad pública, 
se procedería, en cada caso concreto y especial, a efec
tuar las expropiaciones fundadas en esa ley y median
te la indemnización correspondiente.*

Esto en cuanto a la utilidad pública; en cuanto a la 
indemnización, ella brillaba luminosamente por su 
ausencia. Los dueños de los terrenos petrolíferos que
daban expropiados de sus propiedades, sin causa de 
utilidad pública, pero es verdad que, en cambio, sin 
indemnización. Quod erat demonstrandum. (2)

(1) Licenciado Francisco Diez Barroso, Demanda y alega
tos de uno de los amparos promovidos por la CompaGla Mexi
cana de Petróleo «El Aguila.»

(2) Recordaremos aquellas palabras de la nota del gobier
no del señor Carranza a la de Inglaterra: «El recurso a que 
deben acudir tanto los nacionales como los extranjeros para 
librarse de un impuesto que estimen conflscatorio, consiste en 
someter el caso a los tribunales mexicanos que se encuentran



La  retroactivtdad.

Al transcribir en uno délos párrafos anteriores una 
parte del artículo 14 constitucional, ya hemos indica
do implícitamente otra de las violaciones que señala
ban las compañías quejosas. El artículo 14 de la Cons
titución establece, en efecto, como hemos visto: «Nadie
podrá ser privado de sus__ propiedades o derechos
sino.... conforme a las leyes vigentes con anterioridad 
al hecho.> El decreto de 31 de julio pasaba por alto esa 
condición, dando a sus preceptos un efecto retroactivo. 
Las compañías habían adquirido terrenos, estoes, la 
propiedad del subsuelo, y celebrado y registrado con
tratos de exploración y explotación, de acuerdo con 
las leyes vigentes con anterioridad al decreto, y en 
vista de estas adquisiciones eran dueñas tantodel sub* 
suelo como de los derechos derivados de los contratos. 
Cualquiera reglamentación que hubiese podido legal
mente establecerse en virtud de una ley expedida 
precisamente por el Congreso de la Unión, sólo podia 
aplicarse a los terrenos que salieran del dominio de la 
nación con posterioridad a la expedición de esa ley, 
pero nunca a los que habían estado en manos de parti
culares desde hace siglos, puesto que hay que tener 
presente que los propietarios y poseedores actuales 
son las causahabientes y sucesores de los titulares 
primitivos.

«Y no cabe decir que la legislación orgánica del ar
tículo 27 puede ser retroactiva porque se deriva de un 
precepto constitucional. El principio general que es-' 
tablece a este respecto la Constitución es la no retro- 
actividad, y como excepciones a este principio, la 
Constitución, en su carácter de ley fundamental del 
país, puede establecer excepciones en casos especia
les y concretos. Por lo que se refiere a los puntos de

siempre oxpodltos para administrar justicia, aplicando loycs 
viffontos quo «justamente consignan como garantía individual 
)a prohibición do confiscar los bleños.»



LA CUESTION DEL PETROLEO 301

que se trata, la Constitución no consigna excepción 
alguna en su precepto general de no retroactividad, 
como tenía que haberlo consignado, puesto que es un 
principio elemental de derecho que las excepciones a 
las reglas generales tienen que ser expresas y con
cretas. La excepción en este caso pudo haberse inclui
do en la Constitución; pero no habiéndose hecho así, 
queda el asunto regido por el precepto general de no 
retroactividad, y, por lo mismo, la ley orgánica del ar
tículo 27 en lo relativo al petróleo, tiene que respetar 
y no aceptar derechos adquiridos con anterioridad a 
la expedición de esa ley orgánica.» (1)

Esta cuestión de la no retroactividad ha sido una de 
las más discutidas y de las más obstinadamente nega
das por los defensores de la nacionalización del petró
leo en su forma radical. La base de su argumento ha 
consistido en sostener el derecho originario de la na
ción a la propiedad del subsuelo. Sobre este terreno 
han construido verdaderos alcázares.

Informe con Justificación.

No constan aquí todas las violaciones en que funda
ban las compañías petroleras sus amparos, ni todos 
los argumentos aducidos en pro de sus demandas. 
Por breve que fuese un resumen de esos documentos, 
llenaría mayor espacio del que nos proponemos y no 
entraría, por otra parte, en el propósito de este estu
dio. Agregaremos únicamente que frente a las de
mandas de las compañías, se presentó el gobierno en 
defensa de sus actos en un extenso informe con justi
ficación que negaba, naturalmente, una por una, todas 
las violaciones, encerrando la cuestión en el círculo 
que habían trazado los defensores de la interpre
tación oficial del artículo 27. Ce esta suerte, a la acusa
ción de las empresas de que el decreto de 31 de julio

(1) Folleto aludido.
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las privaba de sus propiedades, respondía enfática
mente:

«No ha habido tal privación de propiedades. Para 
que la parte quejosa pudiera demostrar esta violación, 
seria necesario que fuera suya la propiedad del subsue
lo en los términos absolutos que pretende.* Y a renglón 
seguido entraba a sostener la tesis, que ya conocemos, 
del derecho originario de la nación al subsuelo petro
lífero. La ley de 1884, la de 1892, la de 1809, nada de- 
cían a los que se obstinaban en buscar fundamentos 
legales para expropiación del petróleo en los comen
tarios de las Ordenanzas de Minas de don Francisco - 
Xavier de Gamboa (año de 1761).

Negaba el Informe la distinción entre el dominio di
recto y el dominio Titila fundándose en otro comentarista, 
don Gregorio López, y manifestando que tal distinción 
está establecida solamente a propósito de la enfiteusis, 
lo que, como hemos visto al transcribir la cita de Es- 
criche, no es cierto, puesto que el concepto abarca to
dos los casos. Y por si no bastara traía de los cabellos a 
don José N. Maclas, a don Andrés Molina Enríquez y 
al Ingeniero don Pastor Rouaix.-Claro es que, den
tro de ese criterio, el requisito de que la expropiación 
fuese por mandamiento judicial, según el precepto de 
la Constitución, no era procedente. «En ejercicio del 
dominio eminente por parte del Estado—decía el In* 
forme-es un derecho primordial e inalienable, ante
rior a la Constitución misma, que no requiere la nece
sidad de sentencias judiciales para su ejercicio. Esas 
sentencias judiciales deberán exigirse cuando se trate 
de derechos de un carácter privado, pero de ninguna 
manera cuando se trate del ejercicio de principios de 
derecho jurídico.» Y con este burdo sofisma dejaba el 
informe allanada la dificultad a su gusto.

Rechazaba asimismo el documento ofici&l que el Eje
cutivo se hubiese excedido de las facultades extraor* 
dinarias que se le concedieron, como rechazaba que 
hubiese expropiación.—«No hay expropiación en el 
presente caso, sino ejercicio del dominio eminente por
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parte de] Estado.» Y de ahí d o  salía.—E s  decir, sí salía, 
para mantener el principio consignado en la nota-con
testación al gobierno de Inglaterra: «La propiedad es 
una función social.» — Pues si ello era así «para qué 
buscar antecedentes en don Francisco Xavier de Gam
boa, en don Gregorio López, y en don José Natividad Ma- 
cías? Si la propiedad, de inmutable se tornaba en fugi
tiva ¿qué objeto tenían los escarceos jurídicos a través 
del pasado?

En cuanto a la utilidad pública, el informe expresa
ba: «Siempre se ha considerado de interés público la 
explotación del subsuelo.»

Por lo que hacia al petróleo, 33 atos, por lo menos, 
de 1884 a 1917, desmentían esa afirmación.—Por últi
mo, y para terminar este resumen, sostenía el gobier
no que no se trataba de dar efecto retroactivo a los 
decretos del Ejecutivo porque........¿Por qué el petró
leo era propiedad de la nación? Por eso precisamente. 
«Es verdad que el artículo 14 prohíbe que las leyes 
sean retroactivas, pero la Constitución, al declarar que 
el petróleo corresponde a la nación, haquerido decidida
mente fijar las bases de la futura legislación.» Y el 
Informe no trasponía este círculo vicioso.

La legislación americana.

Replicaron las empresas en sus alegatos al Informe 
con justificación, ratificando todo lo dicho en sus de
mandas de amparo, y aunque no pretendemos seguir
les en sus réplicas, vamos a referirnos a una afirma
ción y a un argumento contenidos en la pieza jurídica 
del gobierno.

Aseguraba ésta que la legislación americana daba 
la preferencia al Estado sobre el duefio del terreno 
en la propiedad del subsuelo; y en otra parte del In
forme aludía al Estado de Oklahoma, en donde *el go
bierno del Estado cede lotes en subasta pública,» en cuya 
operación el cesionario queda obligado a pagar una
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regalía destinada a la tribu india (<osage>), aparte de 
un 3% al gobierno.

El abogado americano Beaty destruía en un estudio 
la primera afirmación, demostrando con textos irre 
cusables que la legislación de los Estados Unidos en 
materia de petróleo otorga la propiedad al dueño del 
terreno. (1)

(1) «Documentos relacionados con la Legislación Petrolera 
Mexicana.»—Justamente a últimas fechas, el Secretario del In
terior de los Estados Unidos* Mr. J. Barton Payne, envió una 
declaración) contestando a una pregunta que le hizo un miem
bro de la Asociación de Productores de Petróleo en México, en 
la que asienta que la ley aprobada por el Congreso de los Es* 
tados Unidos para arrendamiento de tierras de petróleo no 
tiene semejanza alguna con las leyes y decretos que la nueva 
Constitución Mexicana ha dictado sobre el petróleo. La pre
gunta del miembro de la Asociación de Productores de Petró* 
leo y la contestación del sefior Paync se originaron en los 
esfuerzos hechos en México de equiparar el proyecto de na
cionalización en nuestro país con la ley del Congreso de los 
Estados Unidos, referente al desarrollo que el gobierno quie
re dar a los terrenos petrolíferos.

La declaración, que tiene forma epistolar» es como sigue:
«No hay ley ni reglamento ni práctica establecida por el 

gobierno federal que pretenda intervenir en el desarrollo de 
los negocios de petróleo o gas, en terrenos de propiedad pri
vada, en todos los Estados Unidos o en Alaska; ni so ha pre
tendido limitar eso desarrollo para hacerlo privativo de ciu* 
dadanos americanos o de sociedades americanas dominadas 
por nocionalos.

«Lo mismo que en México, se han repartido en los Estados 
Unidos desde hace muchos aQos, grandes extensiones de te
rrenos entro dlvorsos propietarios, ya sea por concesión, por 
autorizaciones del Congreso o por patentos concedidas sobre 
terrenos.

«Muchos extranjeros y muchas sociedades extranjeras po
seen amplias Arcas do las tierras mencionadas, con conoci
miento del gobierno do los Estados Unidos, que nunca ha pre
tendido restringir o prohibir la explotación do petróleo o de 
gas en esa zona.

«Lo que la ley do25 de febrero de 1920 establece, es que lo» 
dos los permisos o alquileres para negocios po troleros sobro 
los terrenos nacionales que no han sido concedidos ni paten
tados, deben ser adquiridos por ciudadanos o por sociedades
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El ejemplo
de la esclavitud»

Y vamos al argumento aducido por el Informe con 
justificación, en probanza de que puédese en justicia, 
despojar de su propiedad alduefiodeun bien, sin otor
garle ninguna indemnización.

Para demostrarlo el Informe no vacilaba en acudir 
a lo que se llamaría en lógica una falsa analogía: el ca
so de la esclavitud. El Informe hacía, en efecto, refe
rencia al acto de los Estados Unidos de libertar a los 
esclavos ein indemnizar a sus amos. ¿Pero cómo acep
tar este paralelismo entre uno y otro hecho? ¿Acaso 
puede compararse la obligación impuesta por un acto 
de moral universal con la que impone el desposeimien
to de una propiedad legalmente adquirida, sin menos
cabo de ningún principio ético? «Se debe observar— 
dice el abogado Beaty — que el gobierno de los Estados 
Unidos no tomó para sí nada absolutamente; no tomó 
la propiedad de los dueños de esclavos del Sur para 
nacionalizar dicha propiedad; sencillamente libertó a 
seres humanos. Pero la diferencia principal consiste

do los Estados Unidos, recordando que Ja ley de socieda
des establece en su sección primera lo que sigue: que los cm* 
dadanos de otros países, euyas leyes, costumbres o reglamen
tos nieguen privilegios similares a ciudadanos o sociedades 
de los Estados Unidos, no pueden tener ningunos Intereses, 
ninguna propiedad ni ningún derecho en arrendamientos que 
se otorguen por las disposiciones de esta ley.

«Desde luego se dará usted cuenta de que las disposiciones 
déla citada ley tienden a establecer reciprocidad; o de otro 
modo, si México permite a los ciudadanos americanos tener 
intereses en sociedades que tengan terrenos en arrendamien
tos o concesiones petroleras en ese país, los ciudadanos me
xicanos, conforme a la ley dicha, tendrán facultades para 
ejercitar derechos o gozar de propiedades en sociedades de 
los Estados Unidos, que tengan arrendamientos o permisos 
para la explotación de petróleo en terrenos nacionales.»— 
(Wall Street Journal, diciembre de 1920.)

20
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en que la propiedad de los terrenos petrolíferos y la 
producción del petróleo constituyen una grande y 
meritoria industria, mientras que la esclavitud era 
moralmente injusta; era una institución respecto de la 
cual no se podía adquirir derecho.» (1)

Otro hilo suelto.

Los jueces de Distrito a quienes las compañías ele
varon sus demandas de amparo, fallaron adversamen
te a las empresas; éstas interpusieron el recurso de 
revisión ante la Suprema Corte, recurso que está pen
diente todavía. Es decir, hay otro hilo suelto más en 
la maraña formada con la cuestión del petróleo: la re
glamentación del artículo 27, los decretos sin cumplir 
de julio y agosto de 1918 y la resolución definitiva de la 
Corte.—Estaba, pues, escrito que en el asunto del pe
tróleo no se vislumbraría un camino recto, una políti
ca resuelta y definida. El número de amparos pre
sentados ante la justicia federal debe pasar de un 
centenar. (2) Toda esta enorme masa de derechos en 
suspenso yace en la fosa de la Corte, en cuyo espíritu 
de justicia y actividad habían confiado industriales y 

terratenientes. Hablan confiado también en el criterio 
del señor Carranza, de quien se había dicho que en su 
proyecto de Constitución no consignó el artículo 27 
tal como fuó aprobado por el Congreso de Querótaro. 
»Todo inútil! Los esfuerzos se embotaban en esta subs
tancia glútea que si no ofrecía una resistencia sufi
ciente para hacer pedazos el arma, no dejaba, sin em
bargo, que olla traspasara el obstáculo.

Las acusaciones que en la esfera oficial y en la 
prensa gobiernista se formularon con motivo do loa

(1) «Documentos i-cdacionados,» etc.
(2) » i  agosto <lo 1019 ascendían a 05, según datos del seilor 

Ingeniero Vázquez K. Schiodino, (Informes sobre I» cuestión 
petrolera).
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amparos contra las compafifas llenaron los aires. El 
ultranacionalismo aprovechó el momento para tronar 
contra los capitalistas e industriales extranjeros.—Y 
no obstante, las compafifas extranjeras al acudir a los 
tribunales en defensa de sus derechos e intereses, no 
han hecho sino defender, al mismo tiempo, los intereses 
y derechos de los terratenientes mexicanos.



XV

EL PETROLEO EN EL SENADO

El proyecto oficial 
de reglamentación.

La iniciativa de Ley Orgánica del artículo 27 consti
tucional en el ramo del petróleo, formulada por el go
bierno del señor Carranza, fué enviada al Congreso de 
la Unión en noviembre de 1918. No tenemos para qué 
referirnos a la exposición de motivos que fundaba la 
iniciativa, pues hemos dado a conocer los más salien- 
tes presentados por los partidarios de la nacionaliza
ción en la forma radical. Basta a nuestro objeto con
signar que el proyecto de ley dejaba establecido el 
derecho de propiedad del Estado sobre los yacimien
tos petrolíferos» declaraba la industria petrolera de 
utilidad pública y fijaba para la explotación de los te
rrenos de propiedad particular el sistema de los de
nuncios.

El proyecto del gobierno durmió largamente en am
bas Cámaras. En la de Diputados, en donde por razo
nes de orden legislativo se suponía que se discutiría 
preferentemente» las cuestiones políticas que dege
neraban por lo genera] en discusiones personales, lle
naron el tiempo, sin que las comisiones, a las que había
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pasado a estudio el asunto presentaran el dictamen 
correspondiente. Parecía que los representantes del 
pueblo no se daban cuenta de la necesidad de resolver 
una materia que mantenía una situación hondamente 
pertubadora por los motivos que ya hemos indicado.

Terminó el año de 1918 y corrió la mitad del 19 sin 
que la cuestión del petróleo saliese del pozo a que la 
habían precipitado los otros dos Poderes. A lo sumo, 
de vez en cuando, aparecía un artículo en algún diario 
nacionalista, cargando la mano a las compañías ex
tranjeras que rehusaban someterse a las leyes dicta
das por nuestra soberanía. Ese era el tono de esos 
escritos, y ese también el de los funcionarios oficiales 
que hablaban sobre la cuestión» Paralizados los tra
bajos de nuevas explotaciones, por acuerdo del go
bierno, el desarrollo de la industria se resentía, y si 
la producción no menguaba, debíase a la natural re
pugnancia de las empresas para suspender las la
bores, dejando sin compensación a los capitales inver
tidos.

A mediados de 1919 se dejaron sentir grandes so
bresaltos; surgieron dificultades con el gobierno de 
los Estados Unidos y la prensa americana extremó 
suscensuras respecto del gobierno mexicano, mezclan
do en ellas la cuestión del petróleo. En agosto, Was
hington inauguróla política de las punitivas, excursio
nes armadas que penetraban a nuestro país, alegando 
la defensa de sus naturales. En estas circunstancias* 
un grupo de senadores, imaginando que la cuestión 
del petróleo era la causa principal de la situación, dis
currió elaborar un proyecto de ley orgánica del ar
tículo 27 en el que se eliminaran las causas de desagra
do que, en el capítulo de los derechos a la propiedad 
del petróleo, habían manifestado el gobiernode la Re
pública del Norte y los europeos. Su intención fue, 
sin duda alguna, patriótica, por más que su cometido 
tropezara con los obstáculos de las intransigencias 
políticas y el ultranacionalismo de los que juzgaban 
que precisamente en aquella ocasión debía el gobierno
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mexicano mostrarse más que nunca irreducible. La 
tentativa de esos senadores estaba destinada a naufra
gar en un mar embravecido.

El proyecto 
de [os senadores.

El proyecto tenía para los radicales un defecto gra
vísimo: aludía en la parte expositiva a la necesidad de 
regularizar la situación jurídica de los terratenientes 
y empresas industriales y de los capitales en ellas in
vertidos.

«Era preciso, decía este documento, establecer de 
una manera firme la situación jurídica de los particu
lares o empresas que se dedican a esta industria y que 
han invertido en ella cuantiosos capitales, a fin de 
que, sin los temores que trae consigo una posición in
cierta, impriman mayor impulso a las explotaciones 
petroleras, ya que nuestro suelo parece inagotable en 
esa riqueza natural*»

A continuación los signatarios del proyecto expíe* 
saban sus sanas intenciones de armonizar la iniciativa 
oficia] con ciertos principios de justicia, sujetándose 
a las leyes y derechos establecidos en materia de pro
piedad; lo que era tanto como casar al Gran Turco, 
según la frase de Teófilo Gautier, con la República de 
Venecia*

Oigamos todavía a estos ciudadanos, llenos de tan 
buenos deseos para armonizar dos ideas tan encon
tradas:

♦Para ello le ha servido (a la Comisión) de base la 
iniciativa del Ejecutivo de 22 de noviembre de 1918, 
tomando de este documento lo que en su concepto era 
aceptable y compatible, sobre todo con el propósito 
que especialmente debía guiarla en su labor de conci
liar el precepto contenido en el artíulo 27 de la Cons
titución con las demás garantías, que el mismo Su
premo Código-consagra en otras de sus disposiciones 
al hombre y al ciudadano, como son: la no retroactivi-
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dad de las leyes, la inviolabilidad de la propiedad pri
vada y el derecho que la nación ha tenido y tiene de 
trasmitir el dominio de las tierras que se encuentren 
comprendidas dentro de los límites de su territorio, 
constituyendo así la propiedad.

«Y de esta manera, sin lesionar en lo más mínimo 
los principios conquistados por la revolución, como 
erróneamente o de mala fe pudiera creerse, la Comi
sión dictaminadora ha llegado a establecer en el suso
dicho proyecto preceptos daros, que tienden a respe
tar los derechos petroleros legítimamente adquiridos 
hasta antes del primero de mayo de 1917, fecha en que 
comenzó a regir la novísima Ley Fundamental de la 
República.»

¿Cómo alcanzaban los autores del proyecto el pro
pósito que perseguían? Sencillamente declarando en 
su proyecto que correspondía el dominio pleno de la 
nación a los depósitos de petróleo existentes en los 
terrenos baldíos, de dominio público, etc.; y el domi
nio directo de los terrenos petrolíferos pertenecientes 
a los Estados, municipios, egidos, y de los de propie
dad particular, respecto de los cuales no se hubiesen 
celebrado contratos de exploración o explotación del 
subsuelo, con anterioridad al 1? de mayo de 1917, y 
también de aquellos en los cuales el dueño del terre
no superficial «no hubiese demostrado con hechos 
positivos,» hasta antes de esa fecha, que «su intención 
había sido poseer también las substancias del subsue
lo. > Para demostrar esa intención bastaba cualquier 
trabajo ejecutado por el dueño del terreno superficial 
para la exploración o explotación del subsuelo; la ce
lebración de contratos que hubiesen tenido por objeto 
la exploración o explotación subterránea del predio o 
la manifestación expresa, en títulos que amparasen la 
tenencia de los terrenos, de que fueron adquiridos o 
poseídos con el carácter de petroleros, o que, bajo ese 
concepto, hubiesen sido registrados o manifestados 
antes del 1? de mayo de 1917.

El artículo tí? prevenía: «El derecho de propiedad
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petrolera comprende los bienes objeto de esta ley, 
ubicados en el subsuelo de cada superficie y los que 
de un modo natural puedan extraerse mediante per
foraciones hechas dentro de los linderos de dicho te- 
rreno.

«Este derecho trae consigo el de extracción, capta
ción y aprovechamiento sobre dichos bienes» sin más 
limitaciones que la de no invadir con esas obras a los 
terrenos vecinos y la de cumplir con las prescripcio
nes de esta ley y los reglamentos que se expidan. >

El régimen que establecía este proyecto para !a ad
quisición de la propiedad petrolífera era el de conce- 
siones.

Exposición de motivos.

El proyecto se puso al debate en la alta Cámara a 
fines de septiembre de 1919, y en la primera sesión, 
uno de los signatarios, el senador don Juan N. Frías, 
expuso los fundamentos de la iniciativa. El señor 
Frías sostuvo, desde luego, la necesidad de concordar 
dicha ley con los derechos y garantías individuales 
establecidos en la misma Carta Magna.

«Todas las disposiciones constitucionales que se 
refieren a garantizar la vida, la libertad y la propiedad 
del hombre y del ciudadano, tienen que estar por 
fuerza en perfecta armonía entre sí, porque no es 
creíble, ni menos aceptable, que el legislador haya 
querido contradecirse intencionalmente. Las pala
bras de la ley deben estar, además, perfectamente 
bien estudiadas, porque tampoco es de presumirse, 
ni menos admitirse, que el legislador se haya pro* 
puesto sembrar la duda o producir las tinieblas en 
donde sólo debe haber firmeza, precisión y claridad. 
De otra manera, sería imposible el goce de tales ga- 
rantías individuales, a que tiene derecho todo habi
tante de la República.» (1)

(1) Todas las transcripciones contenidas en este capítulo
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¿Llenaba estos requisitos el proyecto de ley regla
mentaria enviada por el Ejecutivo al Congreso? Evi
dentemente que no, porque el proyecto violaba los pre
ceptos de la Constitución a que tantas veces hemos 
aludido. Entre ellos, principalmente, los relativos a la 
inviolabilidad de la propiedad y a la no retreactividad 
de las leyes.

< Así, pues, la existencia del principio de la no re- 
troactividad de la ley, que sanciona la Constitución, así 
como el derecho que la nación ha tenido para formar 
lo que hasta hoy constituye la propiedad privada» es 
la base fundamental sobre la que descansa el dicta
men de la mayoría de la Comisión, Proceder de otra 
manera no es lógico, ni jurídico, pero ni honrado si
quiera, porque ello no sólo sería desconocer e infringir 
a sabiendas las más preciosas garantías constitucio
nales, sino que se llegaría al más inicuo de los atenta
dos que pudieran cometerse: se llegaría al despojo de 
lo ajeno, cosa inaudita e inconcebible en una nación 
tan culta, tan civilizada y tan liberal como felizmente, 
por fortuna nuestra, es la República Mexicana.»

Así hablaba el señor Frías. Después pasaba a ex* 
plicar lo que a su juicio, debía entenderse por nacio
nalización de los yacimientos petrolíferos:

<Por otra parte, la palabra nacionalizar no tiene ni 
puede tener la acepción que tan vulgar como torpe* 
mente se le ha atribuido. Nacionalizar no significa 
despojar a uno de las propiedades que legítimamente 
ha adquirido, por dárselas a otro, que ningún trabajo 
le ha costado formarlas, que es precisamente el crite
rio que domina en el proyecto de la Secretaría de In
dustria, Comercio y Trabajo. Según ese proyecto, 
nacionalizar el petróleo significa despojar a los dueños 
del suelo, del derecho de explotar libremente el pe
tróleo del subsuelo, para dárselo a cualquier denun
ciante, aun cuando éste no siga esa explotación por

nután tomadas dol D iario  do los Debutes do la  Cámara do Se*

Dadores, X X V I I I  Legislatura, tomo I I I ,
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falta de recursos y sin que por este hecho obtenga la 
nación provecho alguno; y esto, como se comprende, 
está en pugna abierta con los principios de no retro- 
actividad de la ley e inviolabilidad de la propiedad.»

Brevemente hacía la historia de la propiedad petro
lera mexicana, amparada por las leyes tan menciona
das en este estudio: el artículo del Código Civil federal 
y de los Estados, la ley de Minería de 1884, la de 1892 y 
la de 1909. Y tras de reafirmar el principio de que 
la nacionalización debía establecerse sobre el respeto 
a la legislación preexistente que fundara ese derecho, 
terminaba:

«Si por un sentimiento de alto patriotismo habéis 
hecho frente al problema del petróleo porque adver
tisteis con vuestro buen sentido que de él dependía la 
tranquilidad de nuestra patria, ahora os corresponde 
estudiar y resolver el problema con el mismo patrio
tismo y buen sentido. No olvidéis que el peligro no es
tá precisamente en el Norte. El peligro está en el 
mundo, porque todas las naciones, especialmente las 
poderosas, tendrán que obtener el petróleo que en 
proporción increíble están necesitando diariamente 
para su vida económica y comercial. Y esas naciones 
seguirán en ese punto la misma doctrina de nuestro 
actual Secretario deHacienda en cuanto al dinero: to
marlo de donde lo halla, para satisfacer las necesida
des de la comunidad.»

La discusión.

Como era de rigor, los oradores que combatían el 
proyecto de la Comisión y los que lo apoyaban comen
zaron por llevar la discusión al terreno jurídico, sos
teniendo cada parte su punto de vista: los partidarios 
de la interpretación radical, y por tanto de la iniciati- 
vadel gobierno, mantenían la tesis del derecho origina
rio de la nación sobre el petróleo, materia cuando 
menos discutible, y el imperio de la soberanía; los se



n&dores del campo contrario invocaban los Códigos 
Civiles y Mineros y los preceptos constitucionales.

No los seguiremos en una polémica en la que no se 
hizo sino repetir el argumento que hemos agotado en 
el curso de este libro, por más que en el terreno del 
concepto e historia de la propiedad nacional se expu
sieron algunos principios y se lanzaron algunas afir
maciones verdaderamente estupendas.

Así, por ejemplo, el señor senador Tejeda sostenía 
que si «la nación transfería gratuitamente en la Ley 
Minera la propiedad exclusiva de las minas de carbón 
y de petróleo, pertenecientes a la nación misma, tal 
concesión está contenida en la definición legal de do
nación.» Y, naturalmente, la nación que había hecho 
tal donación, podía recobrarla cuando mejor le pare
ciese. He aquí sus propias palabras: «Luego muy bien
puede éste (el gobierno).......... revocar la referida
concesión y declarar denunciables los criaderos de 
carbón y de petróleo no descubiertos. . . . . .  sin temor
que atacar la propiedad ni los derechos adquiridos, 
porque ninguna propiedad se transmite ni ningún de
recho se adquiere en virtud de donación o concesión 
completamente nulas.» No nos detendremos a comentar 
este régimen de toma y daca aplicado a la propiedad 
privada. Resueltamente no vale la pena deternernos.

Los senadores que proclamaban el derecho de la 
nación a los yacimientos petrolíferos habían de caer 
forzosamente en el argumento de la soberanía, y de él, 
por una cadena de ideas afines, en la declamación pa
triótica, algunas veces hasta patriotera, en el concepto 
exagerado de nuestras riquezas yen la hostilidad agre
siva contra los extranjeros, toda ella rociado con abun- 
tes gotas de licor socialista.

He aquí una nota del criterio sedicente liberal y pa
triótico, reveladora del desconcierto imperante en 
aquel debate:

«Está fuera de duda que los hombres que siempre 
so han opuesto a todo lo que significa progreso y bien
estar de la comunidad han sido los que vulgarmente

S16 C. DIAZ DUFOO
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podemos llamar magnates del dinero. Esto no es nuevo. 
Iniciada nuestra Independencia nacional, esos magna
tes se opusieron de una manera ostensible. Como con
secuencia de la consumación de la Independencia, se 
dió la Constitución de 1824, y a ello se opusieron los 
mismos retrógrados de entonces.

«Más tarde, se da la Constitución de 57, y una vez 
hecha triunfar, uno de los mismos colaboradores de 
esta Constitución, asustado de la magnitud grandiosa 
de su obra, da un cuartelazo o sea un golpe de Estado, 
azuzado por los elementos revolucionarios de México; 
después el indio Juárez la hace triunfar, toma la ban
derado la legalidad y peregrina por las montañas hasta 
llegar a los desiertos de Chihuahua, y entonces esa 
reacción, no conforme con su derrota, clama al extran
jero para traer a un príncipe de cabellos rubios, que 
viniera a gobernarnos. Pero el indio Juárez no se in
muta, y estando en el baluarte de la heroica Veracruz, 
comprendiendo que el clero era el que sostenía esa 
lucha desigual y sangrienta, decretó la nacionalización 
de los bienes eclesiásticos, y como en aquella época 
existían, y existen ahora, los hombres que pudiéramos 
llamar medio liberales o antir revolucionar ios, este 
grupo decía al señor Juárez que no convenía que diera 
esas leyes, porque si con el sólo hecho de la promul
gación de la Constitución de 57 el país estaba en con
diciones en que se encontraba, seguramente que al de
cretar la nacionalización de los bienes del clero sería 
el acabóse de la nación. Pero el indio Juárez no se in
mutó y contestó que más valía una guerra que dos; y 
el resultado ya todos lo sabemos: ahí está el Cerro de 
las Campanas que nos cuenta la grandeza del indio.»

Para terminar, pidiendo, en nombre del derecho 
soberano de la República, que se desposeyera de sus 
terrenos a los «magnates petroleros, que quieren qui
tarle a la nación el derecho que tiene sobre el petróleo,» 
no pagarla «un solo centavo de impuestos» y «some
terla a la ruina y a la desgracia.» (Senador Arias.)

La invocación a la soberanía nacional la elevó, desde
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el primer momento, el señor ingeniero don León Sali
nas, entonces Subsecretario de Industria y Comercio. 
Él fué quien, en su réplica al seQor Frías, comenzó 
diciendo:

«No tengo facultades naturales para la oratoria, ni 
siquiera una mediana preparación para dirigir la pa
labra a un concurso numeroso y selecto. Sin embargo, 
me encuentro con positiva satisfacción en esta tribuna 
que juzgo un puesto de honor y al que me atrae el 
cumplimiento de muy altos e ineludibles deberes: 
el que me corresponde, aunque inmerecidamente, en 
estos momentos, como representante del Poder Ejecu
tivo Federal ante esta asamblea; el que dictan mis 
convicciones personales de reformista íntimamente 
convencido de la necesidad de llevar a la práctica en 
beneficio general las reformas incrustadas dentro de 
nuestra Carta Fundamental; el que me dicta el pa
triotismo, al venir a sostener el indiscutible derecho que 
asiste a México para darse la legislación que más le con
venga a sus intereses generales, sin tener en cuenta otro 
factor; y el de defenderlo de la codicia de un grupo cor
to, pero muy poderoso materialmente, de especulado
res que quieren arrebatarle al país una de sus más ina
preciables riquezas.»

Abierta esta brecha, por ella debían precipitarse 
todos los que apoyaban el despojo de los propietarios.
Y fué el sellador Lugo, quien pronunció los conceptos 
siguientes:

«El Poder Constituyente tiene la plena soberanía; 
el Poder Constituyente no tiene límites para legislar, 
vemos día a día como las Constituciones vienen, des
pués del movimiento revolucianario, estableciendo los 
fundamentos de una nueva organización que forzosa
mente en el orden moral y en el orden real vienen a 
lesionar intereses cuantiosos»... . (1) Y fueron otros

(1) El sonador don Cutberto Hidalgo contostó en esto deba
to al soflor L\i£o diciendo; «Dice el softorcompaBoroLuffoquo 
Jos Congresos Constituyentes aon absoluto*, quo putdon lô to-
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señores senadores quienes se afianzaron al mismo 
argumento. Que era el argumento sostenido oficial
mente.

El socialismo en escena«

Junto a la interpretación jurídica, y formando cuer
po con ella, corría la interpretación económica, roída 
hasta los huesos por el socialismo.Volvieron a salir en 
los labios de los oradores todos los conceptos y todas 
las doctrinas que antes habían figurado en las decía- 
raciones de los funcionarios del gobierno y en las co
lumnas de la prensa oficiosa. El subsecretario de In- 
dustria y Comercio sostuvo la tesis, ya externada al 
público, de que los yacimientos petrolíferos no podían 
pertener a los dueños de los terrenos porque esos ya* 
cimientos «no representan el trabajo de nadie; repre
sentan el trabajo de la naturaleza.»

Decir corrientes socialistas es decir en el México 
de estos tiempos* corrientes contra el capital; como 
decir contra el capital es decir contra el extranjero.

lar do la manera que crean mis conveniente; es quo el señor 
senador Luyo no tiene en cuenta lo que él mismo asegura y él 
mismo dice. Al referirso a ese asunto, dice: «El Poder Consti
tuyente tiene facultades omnímodas y puede destruir intere
ses.» Sí, señores senadores; el Congreso Constituyente puede 
destruir intereses, siempre que sea en beneficio de la sociedad 
o de la humanidad. Do otra manera sería imposible que acep
taran, no ya el mismo pueblo, la destrucción de aquellos inte
reses, sino los demis pueblos que nos rodean, los demás pue
blos con quienes forzosamente tenemos'que estar en contacto. 
Yo preguntaría al señor Lugo: ¿es posible quo un Congreso 
Constituyente declarara que se expulsaran del país a todos los 
enfermos de peste bubónica, a todos los enfermos, dijéramos, 
de fiebre amarilla, tan común en nuestro país, y que los expul
sáramos a otros países para librarnos de las epidemias? ¿Es 
posible, señores senadores, que los otros países aceptaran una 
teoría semejante? Es que estamos queriendo legislar en estos 
momentos como si fuéramos pueblo único sobre la tierra, co
mo si existiéramos solamente nosotros, como sí no tuviéramos 
relaciones ni con la sociedad ni con la comunidad entera.»
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El debate del petróleo en el Senado es un ejemplo más 
de nuestras apreciaciones a este respecto.

Así, el señor Salinas no se contentó con proclamar 
que su deber en la tribuna era defender una de nues
tras más «inapreciables riquezas» contra «la codicia 
de un grupo,» sino que terminó su discurso con las 
las palabras que transcribimos:

«Seguimos siendo un pueblo pobre, acostado sobre 
un costal de oro, no porque lo hayamos querido, sino 
porque no nos han dejado, «porque de fuera han ve- 
«nido a llevarse las prorrogativas (sic) para adquirir 
«lo que tenemos»....

No estaba solo en esta imprecación el señor subse- 
tario de Industria y Comercio. Otros lo habían pre
cedido y otros lo siguieron en esta fiebre de ultrana- 
cionalismo contagioso.

El señor senador Tejeda, hablando de la grande ex
tensión ocupada por las empresas industriales, decía: 

«Pero es el caso que si pasamos nuestra vista por 
los cuadros estadísticos publicados por la sección téc
nica del Departamento del Petróleo, nos encontramos 
con interesantes datos q ue revelan el exagerado aca
paramiento, por compra o arrendamiento de terrenos 
petrolíferos, por parte de las más poderosas compa
ñías; terrenos en su mayor parte inexplotados y que 
imperiosamente reclaman la actividad de otras em
presas que desarrollando en ellas sus actividades es
tablezcan una justa y eficaz competencia a los mono- 
polizadores de la industria» —

El señor senador Mancilla se expresaba, por su 
parte:

«Yo creo, señores senadores, que ceder a la presión 
de los capitalistas es un crimen de lesa patria, es una 
traición a la nación, y nosotros no debemos hacerla, 
en los preciaos momentos en que todas las naciones 
del mundo están tratando de asegurar todas sus ri
quezas, todos sus bienes, todos sus elementos natu
rales en bien de ellos mismos.»

Había que preguntar a este señor senador si creía
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que esas naciones conservan sus riquezas sin expío- 
tartas,

Y terminaba con estas palabras: <No son los capi
talistas americanos los que deben resolver esto, sino 
el pueblo bajo, los socialistas, los bolshevikis; ese pue
blo bajo y sufrido, será el que tenga que resolver la 
situación de los pueblos.»

Pero ninguno otro llegó como el señor senador La- 
veaga a la cúspide de la xenofobia socialista. Oigá- 
masle:

<A mí no me importan ni me intimidan las patrañas 
de esos petroleros de conciencia de víbora y en trallas de 
hiena, que han amasado so oro en este bendito sue
lo que hoy maldicen; les interesa a ellos que el suelo 
mexicano les dé sus riquezas» y aunque se derrame 
en torrentes la sangre de sus hijos, pero que el oro 
sea de ellos. Seres tan despreciables y tan corrompi
dos, que el día en que se mueran, hasta los zopilotes 
huirán espantados de sus cadáveres.»

Si algo pudiera decirse en descargo de estas pala
bras, es que el señor Laveaga había manifestado an
tes que era partidario de que se reformara el artículo 
27. Séale tomada esta buena intención en cuenta.

Palabras sensatas.

Y pues de hacer justicia se trata, debe aquí consig
narse que enmedio de este coro de protestas airadas 
contra industriales y capitalistas extranjeros, se alzó 
tal o cual voz serena. Desde luego, la del setior Frías, 
que hemos nombrado en el comienzo de este capítulo, 
a la que habría que agregar la del señor Ríos, otro de 
los miembros signatarios de la iniciativa. Precisa 
mencionar al seíior senador don José T. Reynoso, cu
ya alocución queda en parte reproducida en páginas 
anteriores. Y fuerza es también citar al señor don 
Carlos Zetina, que como hombre práctico y de nego
cios, dió una buena lección a aquel concurso de teóri
cos.

21
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He aquí palabras sensatas, palabras dignas de que 
se meditaran en la Cámara de Senadores:

<En los informes que nos facilitó la Secretaría de 
Industria y Comercio, se nos dice que la negociación 
de petróleo «El Aguila» ha ganado un 177% sobre su 
capital; es cierto, señores senadores. Pero como es 
probable que no hayan estudiado detenidamente esto 
ninguno de los señores senadores que han hablado en 
contra de la iniciativa o del proyecto de ley del dicta
men, y han mencionado millonadas y más millonadas 
de pesos que roban y que se llevan, es necesario acla
rarlo, y es lo que voy a hacer:

«La compañía de petróleo «El Aguila,» segúndatos 
que tengo, fué instituida con otro nombre, en el año 
de 1900. En 1908 se formó la compañía con un capi
tal de $60.000,000.00, no sé si en dólares o en oro na
cional. Comenzó a trabajar, a hacer explotaciones, y 
obtuvo utilidades; la primera, en 1911, es decir, once 
años después de que se formó la primera Compañía; 
fueron de $745,000.00; esto es, el uno por ciento, des
pués de once años de exploración y de trabajos. En 
1914, pudo dar ya un dividendo de ocho por ciento, 
catorce años después de su instalación. Y el último 
dividendo que repartió en 1918, fué de 25 por ciento. 
En conjunto, ha repartido un 77 por ciento a sus so
cios, y se ha guardado un ciento por ciento, como fon
do de reserva.

« La misma Secretaría de Industria y Comercio nos 
nos dice: En enero de este año, «The Financial Times» 
publicó un informe referente al negocio de dicha 
Compañía, del cual extracto algunos datos a conti
nuación: el capital social os do §00.000,000.00; las re
servas totales, incluyendo las cantidades señaladas 
por depreciaciones, suman $00.150,100.00. Desdo el 
ano de 1911, la Compañía principió a tener utilidades 
y desde 1914 a repartir dividendos, destinando en un 
principio todas las utilidades a la reserva; a continua
ción, figura un cuadro de las utilidades y dividendos 
repartidos durante los útiinos aílos........»-Aquí no



se nos dice a qué se debeu esas depreciaciones: puede 
ser que tengan dos o tres millones de pesos en maqui
naria inútil que ha quedado abandonada en los cam
pos; pero suponiendo que esas depreciaciones hayan 
sido porque hayan rebajado los terrenos, porque la 
maquinaria esté inútil o por loque se quiera, de todas 
maneras tenemos el 177% en 19 afios de trabajos, lo 
que no equivale aun diez por ciento de utilidades al 
año.

«Así es que yo creo que el negocio del petróleo tie
ne que ser muy bueno y es muy bueno, pero hay que 
verlo como es, no con ilusiones, para poderlo tratar; 
porque si lo vemos ilusoriamente, no vamos a ningu
na parte.

«Tenemos formadas en la República 447 compañías 
petroleras; de esas 447 compañías, hasta ahora sólo 
han encontrado petróleo 73; de éstas, hay compañía 
que produce dos metros cúbicos veinticuatro decíme
tros de petróleo al día. Las únicas compañías que han 
exportado petróleo son 24, de las 447; es decir, ni el 
cinco por ciento de las compañías exportan todavía. 
Quizás algunas de las que sacan 10 ó 15 barriles dia
rios no les conviene exportarlos y lo venden a las 
otras; en consecuenoia, debemos tener esto presente 
cuando tratemos el asunto de la conveniencia para el 
país de dar garantías a todos estos hombres que van 
a emplear su capital para beneficiarse ellos, sin duda, 
pero a la vez benefician al país.»

Latlfundismo
y necesidades industriales.

Evidenciáronse en las discusiones dos hechos muy 
importantes, reconocidos y fundados por los mismos 
defensores de la reglamentación radical del artículo 
27: primero, no existe en las regiones petrolíferas 
tal acaparamiento de terrenos, no hay tal monopolio, 
no hay tal tatifundisinopetrolero; segundo, las condfcio-
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nes especiales de las capas petrolíferas mexicanas 
necesitan para su explotación industrial mayores ex
tensiones que otros países, que en los Estados Unidos 
por ejemplo.—No es por demás recordar que el lati
fundio ha sido la bétcnoire de todos los gobiernos ema* 
nados de la revolución de 1913. La mala voluntad ha
cia las grandes propiedades rurales ha creado otra 
cuestión, también artificial» la cuestión agraria, que es
tá llevando a los gobiernos de los Estados a despojar 
a los hacendados de sus terrenos, para entregarlos a 
quienes no tienen capitales, conocimientos ni educa
ción para cultivarlos. El odio al latifundio, cuando 
éste no es más que una resultante de un estado eco
nómico, había de llevarse forzosamente al campo del 
petróleo, y más de un alto funcionario ha fulminado 
sus anatemas contra los devoradores de tierras.

En la discusión de la ley del petróleo aparecieron 
las mismas acusaciones, y no faltaron senadores que 
se unieran al señor Tejeda, quien, como ya se ha con
signado, después de pasar la vista por los cuadros es
tadísticos del Departamento del Petróleo, se encon
tró con interesantes datos, que «revelan el exagerado 
acaparamiento de terrenos por parte de las más po
derosas compañías.> Pero íoh sorpresa! precisamen
te los datos estadísticos mostraron todo lo contrario 
de lo que expresaba el señor Tejeda. Pué el señor se
nador don Adalberto Ríos el que hizo el descubri
miento, previa la ratificación del señor Subsecretario 
de Industria y Comercio.

«Tengo aquí a la mano—decía el señor Ríos — algu
nos datos estadísticos de esa Secretaría; aquí figuran 
cerca de 500 compañías registradas en el Ministerio 
de Industria y Comercio; entre esas compañías, hay 
algunas que tienen cuatro o cinco hectáreas en pro
piedad; hay otras que tienen más de cíen mil hectá
reas; pero estas últimas son pocas, dos o tres sola
mente, y entro todas ellas ofrecen este resultado: la 
superficie en propiedad arroja esta cantidad: 677,533 
hectáreas, y la superficie en contratos 2.000,000de hec
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táreas. Todas estas compañías son extranjeras o me
xicanas; pero hay aquí dos, que me han llamado la 
atención: una, que se llama la «Mexican Petroleum 
Company,» que posee en propiedad 182,000 hectáreas 
y otra que posee una cantidad semejante o mayor, y 
que se llama «Compañía Territorial Petrolera.» La 
primera es extranjera y la segunda mexicana. ¿No 
es así?

Y como el señor Subsecretario de Industria y Co
mercio asintiera, prosiguió el señor Ríos:

«Ya veis, señores senadores, que en esta larga lista 
de compañías, sólo hay dos, una mexicana y otra ame
ricana, que tienen grandes extensiones de terrenos en 
propiedad, que suman la mitad exactamente de la su- 
perficie que arrojan estos datos estadísticos juntos. 
Suman 300,000, y quedan otras 300,000 en propiedad 
para el resto de las 500 compañías.

«Por estos datos estadísticos se ve que está perfec- 
mente repartida la propiedad petrolera entre extran* 
jeros y mexicanos. En la mayor parte de esas compa
ñías, hay trabajos, cuando no de explotación, por lo 
menos de exploración. Todas están debidamente or
ganizadas y funcionan.

«¿Qué objeto tiene, pues, si queremos desarrollar 
esa industria, poner esas propiedades a merced del 
primer denunciante? ¿Se desarrolla la industria con 
eso? ¿Porqué no mejor garantizar en alguna forma la 
propiedad de esos industriales que se han dedicado 
al desarrollo de esta industria, que requiere por su 
naturaleza grandes capitales y grandes esfuerzos? 
¿Por qué darlas al primero que llegue, sin saber, sin 
garantizar que va a hacer el desarrollo de esta ri
queza?»

Trescientas mil hectáreas: es la mayor extensión 
que ha alcanzado en México una compañía extranjera 
de petróleo. En uno de nuestros primeros capítulos 
hemos visto que en Colombia una sola companiat la 
«Tropical Oil Company,» con capital americano, ha ob
tenido una concesión para explotar 1.400,000 hectá
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reas; y que en el Brasil otra sota compañía, la «Brasil
Oil Company,»también con capital americano, contro
la una superficie de 5,200,000 hectáreas. ¿Qué pedi
rían nuestros ultranacionalistas para estas empresas 
si operasen en México? Seguramente que, a su juicio, 
no habría martirio bastante para castigar a estos mo- 
nopolizadores de las riquezas patrias, enemigos de los 
mexicanos y dignos de ser entregados al furor de.... 
los zopilotes.

Y tamos a la necesidad de mayor extensión de lá 
industria petrolera en México que en los Estados 
Unidos.

El señor senador Frías preguntaba al señor ingenie
ro don León Salinas, subsecretario de Industria y Co
mercio, la diferencia que había entre los yacimientos 
petrolíferos de nuestro país y los de la vecina Repú
blica. El señor Salinas contestaba: los yacimientos 
petrolíferos «están colocados en depósitos subterrá
neos entre las capas calizas en México; en los Estados 
Unidos, son arenas impregnadas de petróleo.»

El señor Frías aclaraba la información en estos 
términos:

«En los Estados Unidos del Norte entiendo que el 
petróleo se encuentra en condiciones muy semejantes 
a las que ha dicho el señor Subsecretario, pero en ]a 
República Mexicana se diferencia muchísimo de aque
llo que nos maniñesta. En los Estados Unidos del Nor
te, se encuentra el petróleo llenando los huecos de las 
arenas, los poros de las areniscas y rellenando los in
tersticios de las calizas porosas, y si bien se acumula 
en las convexidades de esas capas, en toda esa exten
sión, que es muy grande, siempre hay petróleo. En 
cambio, en la República Mexicana los yacimientos de 
petróleo se encuentran en cavidades y fracturas de ro
cas macizas, o bien en claros de las mismas rocas; de 
donde resulta que en los Estados Unidos del Norte, la 
distribución del petróleo es casi igual, cosaquc no pa- 
en la República Mexicana.

«Y aquí se observa que si se ha perforado un pozo,
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y a unos cuantos metros de distancia se perfora otro, 
no da el resultado que se desea. ¿Y esto qué significa? 
Pues significa que en México la industria petrolera 
jamás puede obtenerse como una industíaen pequeño* 
sino que es una de las industrias más costosas, de las 
industrias más grandes que pueden existir.

«Por lo que respecta a su explotación en los Estados 
Unidos, se tienen allá caminos, ferrocarriles, tanques 

de almacenamiento, oleocoaductos; se tienen, en fin, 
todos los elementos para poder explotar las capas pe
trolíferas, cosa que no pasa en México. Aquí, ni hay 
caminos, ni ferrocarriles, ni tanques de almacena
miento, ni oleoconductos en todos los lugares de ex
plotación; pero ni siquiera se tiene la seguridad, cuan
do se perfora un pozo, de sacar petróleo; de suerte que 
aquí la industria petrolera no se puede comparar con la 
de los Estados Unidos; aquí, se requieren muy fuertes 
capitales y ¿quién va a creer que un denunciante pite* 
da hacer una exploración para explotar real y verda
deramente los yacimientos petrolíferos de que se tra
ta? Evidentemente que nadie. Hay que perforar cinco 
o seis pozos, cuando menos, para que uno de ellos dé 
el resultado comercial que busca el explotador. Y el 
denunciante que sólo tiene los fondos necesarios para 
pagar los $5,00 de arrendamiento de sus terrenos ¿va
raos a creer que va traer maquinaria, que va a cons
truir puentes, caminos, ferrocarriles, almacenes, oleo- 
conductos, grandes tanques, etc.? Esto, señores, por 
democrático que sea el procedimiento de denuncios, 
jamás puededar impulso a la industria petrolera,que 
es por lo que debemos preocuparnos.»

Todavía el señor don Cutberto Hidalgo era más pre
ciso, y como sus afirmaciones concuerdan con muchas 
de las que se han hecho en este estudio, pasamos a re
producirlas:

«Cuando interpelaba el señor senador Frías al señor 
Subsecretario de Industria, Comercio y Trabajo, acer
ca de cómo era, cómo existía el petróleo en los Esta
dos Unidos, qué diferencia había respecto del petróleo
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de la República Mexicana, se limitó a decir el sefior 
Subsecretario: en los Estados Unidos se encuentran 
arcillas impregnadas de petróleo, y de allí se extrae; 
en la República Mexicana entre las capas calizas se 
encuentran los depósitos de petróleo. Es, pues, una 
diferencia muy grande* Yo, si mal no he oído y si mal 
no recuerdo, tengo noticias de que en Estados Unidos 
son depósitos constantes que se encuentran o no mez
clados con arenillas o arcillas, como se las quiera lla
mar. Es un hecho fuera de duda que en la República 
Mexicana, hasta hoy, no se ha podido demostrar la 
existencia de depósitos constantes de petróleo. Luego, 
pues, hay una diferencia muy grande y muy marca
da. Prueba: en Estados Unidos, con mucha frecuen
cia, en los terrenos petrolíferos, vemos cómo se esta
blece un pozo a menor distancia de cien a cien metros 
y todos sacan petróleo, todos tienen producto, y aquí 
en el país, no sólo en el terreno de la práctica, sino 
aun en el proyecto de ley que manda el Ejecutivo se 
establece que no se pueden perforar pozos sino a una 
distancia muy grande, me parece que son cinco hec
táreas* ¿De qué depende esto, señores senadores? Es 
una razón: hay geólogos que opinan que el petróleo 
se desliza entre las capas y cambia de lugar su exis
tencia, pues cuando aparece un depósito en un lugar, 
de donde se puede extraer el petróleo, alo mejor puede 
surgir en otro lugar y aun se cree que ha venido por 
filtraciones pasando de una a otras capas, a formar nue
vos depósitos, la nueva existenciadepetróleoquc había 
en otra parte, y aun ha habido quien ha creído que has
ta hace pocos años, relativamente, ha logrado infiltrar
se el suelo mexicano de petróleo y que los primitivos 
depósitos existían en el norte de la América; pero de 
todas maneras, señores senadores, es un hecho fuera 
de duda que los pozos de petróleo encontrados hasta 
hoy en la República Mexicana, no se lmn creído que 
sean «ad perpetúame Al contrario, se han visto pozos 
en los que ha desaparecido por completo la existencia
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de petróleo y se han visto otros en los que ha dismi
nuido su producción.

«¿Podemos tenerla seguridad de que en cada una 
de las zonas en que ahora se concede el permiso» ese 
petróleo va a durar muchos años, tantos como va a du
rar la existencia de la República? Seguramente que 
no. Es transitoria esa riqueza, es pasajera» y por eso 
los capitalistas que han emprendido esas explotacio
nes han buscado como base principal, como condi
ción sirte quanon, que la utilidad sea fuerte, para que 
pueda compensar el interés del capital y el capital 
mismo que se ha empleado; porque de otra manera 
¿qué sería de esas poderosas compañías que han traí
do cientos de millones de dólares el día que se agotara 
la existencia de petróleo que está saliendo de sus po
zos?

«Encambro, es un hecho fuera de duda que en las 
regiones mineras en que se han establecido trabajos, 
en primer lugar no se ha requerido un capital tan 
fuerte como el que se requiere para la explotación 
del petróleo; en segundo lugar, ahí están todavía vi
vientes, todavía se explotan las ricas vetas en el Esta* 
do de Guanajuato, que han dado a su región nombre 
en el mundo entero» y que si no se equivoca la geología 
parece que no sólo recorren el Estado de Guanajuato 
sino que llegan hasta el Estado de Hidalgo y pasan 
hasta la Sierra Madre Occidental. Si estas riquezas 
son más perennes, más explotables, ¿por qué los ca
pitalistas no se han de conformar con un interés más 
raquítico? Y sin embargo, hasta hoy no se ha ocurri
do a los señores legisladores creer que a la minería 
se la deba limitar su utilidad; que a la minería se la 
deba poner taxativa, según la ley del mineral que en- 
cuentren. ¿Por qué no queremos estudiar la ley del 
petróleo como una fuente de riqueza igual a la mine
ría, sujetándola a sus condiciones? Esperemos y ten
gamos en consideración que estas riquezas no son «ad 
perpetuara,» sino que seguramente tienen que irse 
modificando e ir buscando campo donde se encuen̂



330 C. DIAZ DUFOO

tren a medida que se van agotando en otros. Y viene 
el sefior senador Lugo y nos dice: ¿cómo entregamos 
esas inmensas zonas a los capitalistas, ávidos de lu
cro, ávidos de Uevarse nuestras riquezas? Y yo pre
gunto: ¿con qué capital va a explotar el sefior general 
Millán toda la costa de Tabasco, Campeche y Yuca
tán? Estamos viendo que ha habido compafiías mexi
canas que se iniciaron con subscripciones raquíticas 
de un dólar la acción o de cinco pesos, y se subscri
bían hasta uno, dos y cinco millones de pesos. ¿Y sa
béis lo que ha pasado con esas compafiías? Han ido al 
fracaso por falta de capital, y hemos llegado al con
vencimiento de que no basta que tengan petróleo los 
señores propietarios; es necesario que tengan oleo- 
conductos, que tengan refinerías y que tengan barcos 
para transportar el petróleo. De otra manera, tendrán 
forzosamente que caer en las garras del capital, que 
tienen todos esos elementos.»

Quedaban, pues, así demostrados los dos hechos: 
no existe latifundismo petrolero y la industria que 
trabaja en México reclama, por las condiciones espe
ciales en que aparecen los yacimientos, más amplia 
extensión territorial que en otros países.

Denuncios y concesiones.

Los signatarios del proyecto a debate fundaban la 
propiedad del petróleo en el sistema de concesiones; 
sus adversarios, los mantenedores de la iniciativa ofi
cial, recomendaban la de denuncios, como menos ex
puesta, decían, a privilegios y favoritismos, en pugna 
con el criterio de igualdad democrática, poco sólido en 
materia de empresas industriales.

«En la conciencia de todos nosotros está-clamaba 
el sefior Tejeda-que no cabe admitir esta forma de
fectuosísima (la de concesiones) que por experiencia, 
bien triste por cicrto, sabemos lo funesta que es para 
Jos intereses de la nación.»
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La experiencia había demostrado, electivamente, 
que el sistema de concesiones había creado en México 
una gran industria cuyos beneficios saltaban ala vista 
de los mismos que atacaban ese procedimiento, utili
zado en nuestro país como en tantos otros nuevos para 
atraer a los capitalistas extranjeros.

¿Qué significaba todo ello para los que proclamaban 
que «el sistema de denuncios es un sistema democrá
tico, porque pone al alcance de todos los individuos las 
facilidades para tramitar la concesión de) denuncio?» 
(Ingeniero don León Salinas Subsecretario de Indus
tria y Comencio). ¡Gomo - según lo expresaba el sefior 
Frías—como si cualquier denunciante, sin capital, sin 
elementos para organizar costosas exploraciones cien
tíficas, para traer maquinaria, para construir vías fé
rreas, tanques y oleoconductos, se encontrase en ap
titud de emprender una de las exploraciones más 
costosas y arriesgadas que la experiencia, a la que 
invocaba el señor Tejeda, había demostrado que sólo 
alcanzaba buen éxito por medio del dinero!

Y por lo que hacía a los privilegios, el sefior Hidalgo 
decía, en medio de los aplausos de sus compaQeros, 
que si es verdad que los denuncios pueden hacerse 
por todos los ciudadanos, su resolución se tramita en 
las Secretarías de Estado.

Vanamente se esforzaban los defensores del siste
ma de denuncios en volver la cara atrás al hablar de 
los favoritismos de que estaban impregnadas las anti
guas concesiones. Ya veremos más adelante que las 
otorgadas por los gobiernos de los señores Carranza 
y déla Huerta superaban-si las hubo—a las de las 
administraciones públicas anteriores.

Final de debate.

La discusión del proyecto conciliador acabó como 
debía acabar, cuando el espíritu de partido y la falta 
de preparación reina en una asamblea. El momento,
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que se juzgó solemne, se convirtió en ridículo; la sere
nidad invocada en un principio, cedió el puesto a la 
pasión, y en medio de ella, por una mayoría de 26 vo
tos contra 15, fue desechada la iniciativa. Y no quedó 
ahí el Senado, cuerpo moderador en todos los países 
de la tierra donde existe el sistema bicameral, sino 
que, sin transición de ninguna especie, fué puesto a 
votación y aprobado el proyecto oficial, la ley elabora
da por la Secretaría de Industria, Comercio y Traba
jo, que ai nacionalizar el petróleo desconocía el derecho 
de los propietarios y los despojaba de sus bienes sin 
causa justificadam justacompensación. — Los que fren
te al peligro de que las complicaciones exteriores de
generasen en un conflicto, habían intentado una reso* 
iución prudente y apaciguadora, fueron derrotados 
por el nacionalismo anticapitalista e intransigente, 
más agresivo y hostil que nunca, más encerrado cada 
día en su ten re de marfil, Nada significaban ni valían 
los principios de justicia, nada las tempestades que se 
perfilaban más allá de nuestra frontera. La intoleran
cia de los anestesiados por una idea fija, los hacía in
diferentes a los mayores riesgos y refractarios a los 
más altos sentimientos. Esa intolerancia fué la que 
llevó a Lenine a desear públicamente la derrota de 
Rusia, a raíz de que estallara la guerra. (1)

(1) La derrota del proyecto de reglamentación conciliadora, 
fué saludada con grande* aplausos» por la prensa partidaria 
déla reglamentación radical. «El Heraldo>escribía con ese 
motivo (octubre de 1919) «Lo¿> intereses del país han quedado 
on esta voz a salvo, y «El Heraldo» so emaneco do haber sido 
el ojo vigilante que ha velado porque no se menoscabaran los 
deicchos de México y el diario que seflaló con índice llameante 
la intriga que los petroleros ostaban desenvolviendo en el So
nado.»— * Pobre victoiia ésta, que dejaba en pió violaciones do 
derechos y garandas establecidas por preceptos legales!



UTILIDADES E IMPUESTOS

Escala de provechos.

Aceptado que eo la producción de la riqueza corres
ponde una parte ai capital, es de agregarse algo que 
al parecer se ignora o se fìnge ignorar en México; exis
ten multitud de causas que modifican la cuantía de esa 
parte. Hay, desde luego, lo que se llama el «riesgo del 
capitala y en cuya virtud la escala de peligros corri- 
dos está en razón inversa de la oferta de dinero. Se 
ha dicho que los capitales son tímidos, y desde ese pun- 
tode vista la afirmación es cierta en toda la línea. Ella 
lo es, sobre todo, tratándose de los países nuevos. En 
esos países, los riesgos de los capitales son, indiscuti
blemente, mayores, así como menores, a veces, las po
sibilidades de sus rendimientos. En esos países, la 
falta de estabilidad del poder público y su ineficacia, 
los frecuentes trastornos, los constantes cambios de 
regímenes y el desconocimiento de los compromisos y 
contratos, crean obstáculos amenudo insuperables a 
las inversiones extranjeras. Por este concepto, las co
lonias europeas han ofrecido siempre más seguridades 
y ventajas que los Estados autónomos de formación 
reciente o en formación todavía. Es un motivo, entre
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otros, de que las dependencias y dominios de la Gran 
Bretaña se hayan visto favorecidos por el dinero in
glés. En las Repúblicas de la América Latina se han 
sepultado muchos capitales del viejo mundo. Hay to
davía otra razón que influye en la colocación de capi
tales en comarcas distintas de las de origen: el capita
lista pierde el dominio inmediato sobre su dinero, que 
desaparece, en cierto modo, de su vista. Todos estos 
son elementos que necesariamente tienen que acre
centar la parte del capital y elevar el seguro sobre 
el riesgo. Es hecho de sobra conocido, aun entre los 
más familiarizados con el mundo de los negocios, un 
mundo sujeto, como todos los demás, a leyes indecli
nables. (1)

El ¿lea de (as industrias.

Existe otra causa que modifica, asimismo, la parte 
del capital, digamos el dinero invertido en la empresa; 
los riesgos, aparte de los señalados, que trae consigo 
el negocio, y que varía en cada ramo de industria. El 
álea es un factor que actúa directa e inmediatamente 
sobre el tipo de utilidades y lo reduce o lo aumenta. 
Una industria en la que el álea es considerable, como 
por ejemplo la minería, es una industria que reclama 
mayores ganancias. Las contingencias y los peligros 
son considerables. El emborrascamiento de una veta y 
las frecuentes y notables alteraciones en el precio de 
los metales, disminuyen o nulifican las utilidades déla 
empresa. Por eso los valores mineros se capitalizan a 
un alto tipo de interés. Otras industrias se elevan so
bre cimientos más sólidos; el álea es insignificante e 
influye poco en el cálculo financiero preliminar del 
negocio. Aquí el rédito es menos elevado, porque son 
monores los riesgos.

(1) Véaso «Mexico y los Capitales Hxtranjoros,» Carlos 
Dfa« Dufoo.
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La amortización.

Es muy frecuente olvidar que los capitales están 
sujetos a otra ley que rige a todas las construcciones 
humanas: la muerte. No sólo mueren los capitales cir
culantes, como una necesidad de la obra de producción, 
sino también los capitales fijos, a la acción demoledora 
del tiempo. La característica de perpetuidad que co
múnmente se asigna al capital» sólo se logra restitu
yéndole la porción que representa su pérdida constan
te. Es lo que se llama su amortización» Pero interesa 
observar que la duración de la vida de los capitales in
vertidos en las industrias no es la misma en todos los 
ramos* El capital incorporado a la agricultura tiene 
una duración ilimitada, a menos de una catástrofe geo
lógica; las máquinas, los edificios deben ser amortiza
dos; mas el instrumento fundamental, la tierra, tiene 
un carácter eterno  ̂no se consume, no perece y, en 
todo caso, lo único a que debe atenerse es a Ja restitu
ción de las pérdidas originadas por los cultivos. En 
las industrias manufactureras, haciendo a un lado las 
amortizaciones de las máquinas y de los edificios, los 
elementos constitutivos de la explotación quedan en 
pie; una fábrica de tejidos, por ejemplo, puede vivir 
indefinidamente desde el momento en que, indefinida
mente también, cuenta con la materia prima. El ne
gocio puede perpetuarse o punto menos, y el capital 
que representa vivir espaciosamente a través del tiem - 
po. No sucede lo mismo en las industrias extractivas 
del subsuelo. En ellas las materias que dan origen a la 
explotación, y sin las cuales no tendrían existencia, 
están en cantidad limitada, y deben, por ende, des
aparecer forzosamente. Un yacimiento mineroquese 
agota, trae la muerte de la negociación industrial que 
la explota. Por esa razón puede decirse que el capital- 
negocio invertido en esas industrias comienza a des
aparecer desde el primer día que se inicia la explota
ción. Son capitales de una brevísima duración, tanto 
más breves cuanto que, a pesar de todos ios progre
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sos científicos» no se ha llegado a precisar el término 
de vida de un depósito metálico. Como base de cálcu
lo—puesto que para las necesidades mercantiles hace 
falta una, cualquiera que sea - se ha designado a una 
mina generalmente una duración de veinte años. Ya 
hemos visto (página 63) que la vida teórica de un pozo 
de petróleo está calculada en siete años y el de un 
campo petrolífero en diez (página 70)* Al decir que 
no viven entendemos, no precisamente que el mineral 
desaparezca, sino que los gastos de explotación no ha
gan costeable el negocio.

Con estos antecedentes, comparece la situación de 
un capitalista tenedor de una acción minera a la de 
otro capitalista que posee otro valor cualquiera, un tí
tulo de empréstito de Estado, por ejemplo. Este últi
mo sabe que durante un largo espacio de tiempo— 
acaso por un espacio mayor que su misma vida—ob
tendrá un interés invariable y que su capital será 
reembolsado íntegramente. El poseedor de una acción 
minera corre, en cambio, el riesgo de que, inespera
damente, de la noche a la mañana, se evapore su capi
tal* hundido para siempre en una de tantas borrascas 
que registra la minería. Quedan, es verdad, las amor
tizaciones, que pueden realizar las mesas directivas 
por la acumulación de fondos de reservas. Pero pre
cisa recordar que no todas esas mesas son bastante 
precavidas y que muchas de ellas prefieren sacrificar 
el porvenir al presente.

Los adversarios del capital sólo ven los altos divi
dendos que aparecen como grandes utilidades; no ven 
que esos dividendos y esas utilidades contienen una 
porción importante de un capital que se está des
truyendo a toda prisa. Sus cargos a las inversiones 
extranjeras vinculadas en las grandes industrias na
cionales, están viciados por una falta absoluta de ob
servación en la materia. (1)

(1) «México y los Capitales Exir a ti j oros, >C arlos Díaz Du- 
foo.
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Las ganancias del petróleo.

La opinión pública piensa que la industria petrole* 
ra rinde a los capitalistas empresarios utilidades fa
bulosas, ganancias que no sólo no se logran en las de- 
más industrias nacionales, sino que tampoco alcanzan 
los capitales invertidos en la extracción del petróleo 
en otros países de la tierra. La prensa ha reflejado 
esta opinión, y ya hemos visto que en la sesuda Cá
mara de Senadores uno de sus miembros llamó la 
atención sobre el 177% obtenido por una empresa en 
el curso de varios lustros, error que, como vimos tam
bién, destruyó el señor Zetina muy fácilmente.

El satisfactorio resultado obtenido por la industria 
del petróleo—tomada en su conjunto y sin considerar 
las enormes pérdidas registradas en empresas que 
fracasan —se deben a circunstancias económicas que 
determinan la marcha de las ganancias, con la misma 
regularidad que la marcha de los astros: la magnitud 
de los capitales requeridos, lo aleatorio del negocio, 
la brevedad de su vida, y por último, la imprevista 
demanda del articulo, a virtud de los nuevos y múlti
ples empleos que se han dado al producto. Todo ello 
determina en esta industria un primer período excep
cional, en el que los capitales resultan aparentemente 
favorecidos, pero al que, tarde o temprano, pueden 
seguir otros períodos menos satisfactorios, hasta lle
gar a una situación de equilibrio. Es la eterna histo
ria de las industrias nuevas.—Aun teniendo en cuen
ta estas circunstancias, no puede decirse que los 
capitales invertidos en México en la industria del pe
tróleo hayan obtenido ventajas excepcionalmente su
periores a las de otras comarcas del mundo. Hace 
veinte años, en 1900, es decir, cuando nuestra indus
tria petrolera no había nacido todavía, un economista 
francés, muy conocido en México, donde residió du
rante algún tiempo, publicaba un estudio acerca del 
petróleo de California, estudio quede haber sido co
nocido por nuestros anticapitalistas, habría provocado

22
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en ellos un movimiento de rebeldía, que, s íq  embar* 
go, no se presenta en la democracia norteamericana, 
en la que los hechos a que se refiere el economista 
francés» eran de sobra conocidos. ¿Se quiere saber 
lo que han sido en otras partes de la tierra las ganan
cias producidas por la industria del petróleo?

«La más rica y poderosa organización del mun
do, es actualmente la «Standard Oil Company.» Des
pués de esta Compafiía, que representa un valor co
mercial de 800,000,000 de dólares y que ha pagado, 
Dls. 46.000,000 por dividendos en el aflo de 1900, las 
que han tenido mejor resultado son las que operan en 
Jos terrenos petrolíferos caliíornianos, de las cuales 
son de citarse: la «Canfield and Chanslor Company,» 
cuyo dividendo en noviembre (1900) fue de Dls. 26.00 
por acción; la «Westlake Oil Company,» que ha paga
do Dls. 50,00 de dividendos por acción; la «Pacific 
Coast Oil Company,» que ha dado más de 5,000.00 dó
lares a sus accionistas; la «San Francisco Petroleum 
Company,» con un record de Dls. 27.000,000.00 de di
videndos; la «Selma Oil Company,» que ha pagado 
Dls. 1.200,000.00 por acción, como utilidades; la «Sun- 
set Oil Company,» con un capital de 5.000,000.00 de dó
lares realiza una utilidad de 500.00 por día; la «St. 
Lawrence Oil Company,» cuyas acciones han subido 
de Dls. 15.00 a Dls. 200.00; la «Kerr Oil Company,» 
con acciones de Dls. 0.20 se han elevado a Dls. 25.00, 
y ha pagado Dls. 650,000 de dividendos, cuando no 
tiene un aflo de existencia...........» (l)

l£l interés de los 
capitales petroleros.

En la escala de los provechos los capitales consa
grados a la extracción del petróleo ocupan las prime
ras tilas, si no es que lu primera. Un rédito exiguo
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¿qué es decir exiguo? un rédito moderado, con el que 
se contentarían otras industrias, no traerá nunca in
versiones en la petrolera. Desconocer esto es estar 
fuera del hecho económico. — De aquí que la «Stan
dard Oil Company,» tan conocedora en materia de pe
tróleo, no se consagró, durante sus primeros años, a 
la extracción, sino a la refinación del aceite, conside
rando más lucrativa y menos expuesta lasegundaque 
la primera. Fué necesario que la colosal compañía 
sintiera la amenaza de carecer de petróleo, para que 
se interesase en la obra extractiva.

Cuando el señor Mancilla decía en el Senado, refi
riéndose a las utilidades de la industria petrolera, 
que «nosotros sabemos que en Europa los grandes 
capitales producen el 3 ó 4% anual,» mostraba que 
efecivamente no sabía las utilidades obtenidas en Eu
ropa y fuera de Europa por las empresas industria
les. —En «México y los Capitales Extranjeros» hemos 
presentado sobrados ejemplos de ramos industriales 
con réditos notablemente superiores a ese 3 ó 4%,que 
dista mucho de ser el tipo del interés industrial, y en 
este momento, el de operaciones de descuento a corto 
término. Los que en el Senado ponían el grito en el 
cielo, consignando que «El Aguila» había obtenido en 
veinte años el 177% de su capital «qué dirían leyendo 
el informe rendido por laVan Ryn Gold Mines States 
(Sud-Africa)correspondientealano de 1907, y en el que 
consta que esa empresa ha pagado desde 1895, hasta 
dicha fecha, a sus accionistas por dividendos, la suma 
de £2.494,500.00, lo que representa el 514 por cien
to de su capital? Y como éste, pudiéramos amontonar 
los ejemplos, que abundan, como decimos, en el volu
men mencionado.

En el número de «The Economist,» de Londres, co
rrespondiente al 16 de octubre del año pasado, se in
sertó un artículo sobre las utilidades industriales du
rante el año de 1919-1920, y de ahí tomamos los datos 
siguientes:
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INDUSTRIAS. DIVIDENDOS.

Cerveza.......................................  12.4 %
Gas............................................. 4.4 ,,
Hoteles, Restaurants................... 4.9 „
Hierro, carbón, acero................... 11.4 ,,
Tierras, hipotecas.......................  13.8 „
Petróleo...................................... 33.9 „
Caucho........................................ 16.1 ,,■
Navegación.................................  9.6 ,,
Té..............................................  12.8 „
Telégrafo....................................  19.8
Textiles......................................  16.5 ,,

En los Estados Unidos los capitales vinculados en 
industrias alcanzan todavía réditos más elevados. Los 
números del «Magazine oí Wall Street» y otras publi
caciones especialistas, correspondientes a las prime
ras semanas de este año, anotan numerosas compañías 
que han pagado dividendos que varían del 12 al 20 %.

¡Qué lejos nos encontramos para las inversiones in
dustriales de ese famoso 3 ó 4% de que habla el señor 
Mancilla!

Con este mismo criterio don Julio Baz, en un estu
dio que publicó en diciembre de 1915, a propósito del 
impuesto a la exportación del petróleo, consideraba 
un rédito de seis por ciento como «una muy buena 
utilidad» para las compañías.» U)

Como dato importante expresaremos que Sir Regi- 
nald MacLeod, un inglés perito en asuntos petroleros, 
ha manifestado, con motivo de una asamblea de la 
North Caucasian Oil Pield, celebrada en Londres en 
diciembre do 1917, que «una ganancia de G% es ri
dicula para un capital empleado en negocios petro
lero».» (2)

Es verdad que las compañías explotadoras de petró-

(1) Documentos rol»« innati os con ia  leg islac ión  petrolera 

ine.x Ir una.

(2) «The KtfonomLst,» didrml>ro do 1017.
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leo han alcanzado utilidades de importancia en estos 
últimos tiempos, pero el fenómeno no se refiere a Mé
xico exclusivamente: es mundial, y como acabamos de 
ver el tipo medio de dividendos del negocio de petró
leo en todas las comarcas en que se explota, ha sido, 
durante el año de 1919-1920 de casi 34%* La elevación 
del rédito en esta industria fué general de 1914 a la 
fecha, a causa principalmente del alza de los precios, 
que* por lo demás, ha abarcado a todos los productos 
y, por consiguiente, a todas las industrias, Pero que 
el reajuste, ya iniciado, se lleve adelante, y veremos 
declinar las cotizaciones del petróleo y, por tanto, las 
utilidades de esta industria. (1)

Las nuevas exigencias 
del capital,

¡Mal momento hemos escogido para limitar las uti
lidades del capital! Cuando la escasez de ellos y la ac
tiva demanda para la obra de reconstrucción mundial 
han elevado el tipo de interés del dinero.

Un hecho revelador nos va a dar idea de la situación: 
entre las condiciones fijadas por los aliados a los ale
manes en el Tratado de Paz, hay una que recomenda
mos a los vigilantes de las ganancias obtenidas en 
México por los capitales extranjeros. El tipo de inte
rés del saldo deudor de Alemania (después de los pri-

(1) Ya en el mes de enere do 1921 so han registrado dos bajas 
en el precio del aceito__En las utilidades de cada empresa, den
tro de un mismo ramo industrial, debe tenerse en cuenta que en* 
tra por mucho la mayor o menor habilidad administrativa de la 
negociación. Por ejemplo, dos fábricas consagradas a la ela
boración de un mismo producto, situadas en la misma loca* 
lidad 5 pagando los mismos jornales, los mismos fletes, los 
mismos precios de materias primas, pueden obtener utilidades 
distintas. Esto es muy frecuente en la industria del petróleo. 
Los partidarios de la «supervalía no ganada» no pueden de
cir, sin embargo, que la mayor eUra de utilidades en razón do 
una mejor administración es un don gratuito de la naturaleza 

los industriales.
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meros pagos) será de cinco por ciento. Este tipo, con
cordante con los que ganan los diversos empréstitos 
contratados durante la guerra, muestra el índice de 
productividad del dinero en el período que hemos 
inaugurado.

Antes de la gnerra, las grandes naciones europeas, 
las que gozaban de mayor crédito, podían obtener ca
pitales aun rédito más bajo; la guerra ha traído, debía 
traerlo, el encarecimiento del dinero, y como las ne
cesidades para las reparaciones serán muy apremian
tes, no debemos esperar durante mucho tiempo una 
declinación de la tasa. Inversiones en que emplear 
seguramente los capitales con réditos más altos so
brarán en el mundo, y, por fundadas que sean las es
peranzas que se depositen en la explotación de nues
tras riquezas, el futuro inmediato del capital es más 
alentador que su futuro lejano. Se avecina, está ahí, la 
lucha por.los capitales, y en esta otra guerra, la victo- 
ria pertenecerá a los países que mayores seguridades 
y más ganancias ofrezcan.

No sabemos cómo se reorganizarán las finanzas del 
Estado - este es problema administrativo, problema 
fiscal—pero de loque estamos ciertos es de que las le* 
yes económicas no serán violadas y que a la demanda 
de numerario en el mundo, responderá constante
mente el alza de los réditos. Esto es estrictamente 
riguroso, digan lo que quieran los ultranacionaüstas 
socializantes de la República Mexicana.

¿Cómo entra México a este período de reconstruc
ción económica, una vez que se restablezca la paz? es
cribía el autor de este libro en 1918, pocos meses antes 
del armisticio. Sencillamente con igual necesidad de 
capital que los mismos Estados beligerantes. También 
esta República ha menester reparar su outülagc des
truido en buena parte por nuestras revueltas interío* 
res; renovar las piezas inservibles de su organismo 
industrial; levantar su comprimida producción; rea
nudar, en una palabra, su obra de progreso.—Pero si 
la necesidad de capitales es igual, las facilidades para
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obtenerlos no lo son. México se presenta con el des
prestigio inevitable que acompaña a los países en que 
las revoluciones se prolongan largamente y con la fal
ta de crédito que acompaña a los que mantienen sus- 
pendido el servicio de sus deudas. Y como si esto no 
bastara, con una fermentación socialista y una mala 
voluntad hacia el extranjero que acrecentarán todavía 
sus condiciones adversas* En tanto, otras naciones, 
jóvenes como la nuestra, y como la nuestra, abundan
tes en recursos y en veneros de riqueza, ocuparán el 
puesto que nosotros hemos abandonado voluntaria
mente.

Si alguna vez la realidad ha llamado a nuestras puer
tas es ahora. Nunca se ha presentado más precisa y 
clara. Y el camino es llano y fácil, si en medio de la 
crisis económica y política que atravesamos, sabemos 
inspirarnos en esa realidad, dando un adiós postrero 
a la morada de nuestras eternas «mentiras convencio
nales» que arrullaron nuestros primeros sueños de 
Estado nuevo y entusiasta.

El impuesto 
sobre el petróleo.

Los dos criterios reinantes, el nacionalista y el so- 
cialista, habían de reflejarse en el régimen fiscal a 
que se ha sometido la industria petrolera. La Ley del 
Petróleo de 1901 había exceptuado, como ya hemos 
visto, a las empresas explotadoras de todo derecho de 
exportación, tanto a los productos naturales como a 
los refinados o elaborados, al mismo tiempo que les 
permitía la libre importación de máquinas, tuberías, 
bombas, etc., con destino a la explotación. Además, 
exceptuaba a los capitales de los impuestos federales, 
menos el del timbre, por un período de diez años. De 
esta suerte, se creyó hacer extensiva a la industria 
del petróleo, que aun era un problema, el pensamien
to que inspiró la legislación de fomento y protección 
a las industrias nuevas.
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El primer impuesto que se fijó al petróleo fué una 
cuota de veinte centavos por tonelada a la producción 
el año de 1912* El impuesto era aplicado en forma de 
timbre y se ha seguido posteriormente. Las compa- 
flías aceptaron este gravamen de buen grado, aunque 
]a industria apenas entraba en el período de prosperi
dad, y algunas de las pocas que trabajaban no habían 
repartido utilidades todavía, Este impuesto produjo 
en el ejercicio de 1912-1913 la suma de $279,110.65: en 
noviembre de 1913 se elevó dicha cuota a cincuenta 
centavos. El señor Carranza, con carácter de Primer 
Jefe del Ejército Constifcucionalista, elevó a su vez el 
gravamen a $0.60, en un decreto fechado en Monte
rrey el 20 de junio de 1914.

Hasta 1917 el impuesto al petróleo gravitaba, sobre 
la producción; en 13 de abril de ese año, el mismo se* 
ñor Carranza, todavía Primer Jefe, inició el sistema 
de gravámenes sobre la exportación, conservando, co
mo arriba hemos indicado, la forma del timbre. —El 
artículo segundo del decreto exceptuaba del impuesto 
a todo el petróleo crudo y sus derivados con destino 
al consumo del país* Es« pues, un verdadero impues
to a la exportación*

El gravamen se aplicaba por clasificación de pro
ductos en la forma siguiente:

«Todo el petróleo crudo de producción nacional, así 
como el petróleo combustible que no se destine al 
consumo en el país, pagará el impuesto conforme a la 
tarifa siguiente:

«El petróle combustible llagará el 10% por tonelada 
neta sobre su valor; este valor se considerará para el 
petróleo combustible cuya densidad sea de 0.91 de 
$9.50, disminuyendo el valor de la tonelada del petró
leo combustible, $0.20 por cada aumento de un centó» 
simo de densidad, quedando incluido en esta variación 
el petróleo cuya densidad sea de 0.97,

«El valor del petróleo combustible cuya densidad 
sea menor de 0.91, aumentará por cada centésimo que 
disminuya de densidad la cantidad de $0.40.
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«Se asigna el precio de $7.50 por tonelada a todo pe
tróleo cuya densidad sea mayor de 0,97.

«El petróleo crudo pagará el 10% por tonelada ne
ta sobre el valor; dicho valor se considerará de $14,00 
para aquellos petróleos cuya densidad sea de 0,91, 
disminuyendo en igual forma que el petróleo combus- 
tibie hasta la densidad de 0,97.»

Además, el decreto imponía gravámenes a la expor
tación de la gasolina cruda y refinada, de la kerosina 
cruda y refinada, lubricantes, asfalto y gas.

Los industriales consideraron, desde un principio, 
excesivos los gravámenes que se descargaban sobre 
sus productos, y en México y en el extranjero se ex
pusieron argumentos en demostración del enorme pe
so que significaba ei impuesto. «Los Documentos re
lacionados con la Legislación Petrolera Mexicana» han 
recogido un artículo de «The Petroleum Review,» que 
muéstrala impresión del nuevo régimen fiscal apli
cado a la industria petrolera en nuestro país:

«El decreto deja traslucir en parte las verdaderas 
razones de este nuevo impuesto, pues declara que, en 
vista del desarrollo que la industria petrolera ha te
nido en México, la producción debe ser una fuente de 
ingresos para el Tesoro Federal. Todo esto está muy 
bien pero nos falta la segunda parte.

«No debe perderse de vista que los campos petro
líferos mexicanos continuarían improductivos en la 
actualidad, si no fuera por el espíritu de'empresa de 
los capitalistas extranjeros, principalmente Lord Cow- 
dray y sus asociados. Por lo tanto, se debe entera
mente a la ayuda de los extranjeros que los terrenos 
petrolíferos de México se hayan desarrollado con tan 
asombrosa rapidez y que ahora el país ocupe uno de 
los primeros lugares entre las naciones productoras 
de petróleo. Diremos que aun a la fecha su porten
tosa riqueza no ha sido descubierta calculada en toda 
su magnitud; de manera que sin temor de equivocar
se puede decirse que en los afios venideros continuará 
aumentando la producción de petróleo crudo en Mé
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xico y que la importancia de la industria en el país 
seguirá siendo mayor cada día. Pero no debe estran
gularse con impuestos a esta industria, impuestos 
que, por más que sean un medio fácil para enrique
cer al tesoro federal, sin duda tenderán a disminuir 
la importancia internacional de la industria y hacer 
que la Nación se vea privada del impulso de la em
presa por parte del capitalista extranjero.

«El porvenir de la República Mexicana, como país 
productor, no depende de cubrir las necesidades in
ternas con productos de petróleo. Sabemos que las 
necesidades domésticas son considerables, pero el fu
turo real para la expansión sólo está al otro lado de los 
mares. Allí el producto mexicano estará-como ya lo 
está—en activa competencia con los de las otras na* 
ciones productoras, y si ha de sostener el alto lugar 
que ha alcanzado o si han de abrirse paso a nuevos 
campos de competencia, debe el Gobierno Federal re
conocer que tiene obligación de hacer todo lo que es
té en su mano para fomentar y estimular una gran 
industria y una riqueza nacional, que apenas vive en 
la infancia.

«Nuestra memoria retrocede algunos años al tiem
po en que el gobierno ruso vió la misma «fuente de 
ingresos» (como la llama el señor Carranza) en la in
dustria petrolera del Imperio; y de ahí esa inadecuada 
política de aumentar el impuesto casi hasta aniqui
larla. En verdad que Rusia hizo exactamente lo mis
mo que acaba de hacer México; expedía leyes que, 
estando destinadas a producir mayor riqueza, en la 
práctica sólo sirvieron para restringir el comercio de 
exportación a tal grado que luego entró en constante 
decadencia su industria petrolera.

«Si México desea la prosperidad interior, debe ha
cer porque su floreciente industria, su producción de 
petróleo, su refinación y su exportación sean gober
nadas con prudencia y así sus productos retengan la 
posición que han logrado en los mercados del mundo. 
Ea una palabra, la industria petrolera de México no



LA CUESTION DEL PETROLEO 347

debe morir por causa de impuestos que coloquen sus 
productos en desventajosa posición.»

Vengamos ahora al peso del gravamen. Teóricamen
te el impuesto grava con una cuota de 10% el valor 
del petróleo crudo y del combustible; pero este va
lor no representa ni con mucho el del producto, cuyo 
precio en Tampico resulta recargado con el flete que 
se paga desde el lugar de extracción al puerto men
cionado. El seHor Doheny ha manifestado que prác
ticamente el tipo del impuesto sobre el petróleo cru
do es de 33i% y del petróleo combustible del 40% 
sobre su valor en la boca del pozo. (1)

No hay que esforzarse mucho en demostrar lo one
roso de ambas cuotas.

Pero lo que hace todavía a este impuesto más gra
voso es su falta de base sólida, puesto que esa básese 
fija bimestralmente por el Departamento de Impues
tos de la Secretaría de Hacienda. De hecho, el im
puesto varía cada dos meses.

He aquí, para no citar más que un ejemplo, la valua
ción en dos distintos semestres.

Mayo-Jun. Enero-Feb, 
1917. 1919.

Petróleo combustible de 0.91...$ 8.50 ton. $13.00 ton.
Petróleo crudo de 0.91...........  11.00 ,, 15.50 ,,
Petróleo crudo de más de 0.91. 5.00 „ 6.00 „

El impuesto está inspirado en la persecución de la 
famosa utilidad no ganada, que consiste, en el caso, en 
las variaciones del precio; sistema que solamente se 
aplica al petróleo, y que, por consiguiente, constituye 
una excepción arbitraria en el sistema rentístico de la 
República. Variar la cuota de un gravamen según el 
precio del artículo es un procedimiento poco flexible 
y desalentador y que resulta lindante con la confis
cación cuando la cuota ofrece poco margen a la utili-

(1) Mexican Affairs.
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dad del empresario. Las compañías se han quejado 
constantemente de que las valuaciones bimestrales de 
la Secretaría de Hacienda se basan en los precios del 
mercado americano, sin tomar en cuenta el flete de 
mar» poniendo así trabas a la competencia de los pro
ductos nacionales y no dejándolos, por tanto, acudir a 
los mercados extranjeros en condiciones ventajosas: 

Los impuestos de exportación produjeron:

Y como en el año de 1920 la exportación fué doble 
de la de 1919, teóricamente el ingreso debe haber sido 
de más de treinta millones de pesos; pero como en 
1920 el precio del petróleo fué superior al del afio an
terior, es muy posible que haya pasado de la cifra ex
presada, sin que podamos presentarla porque en la 
Secretaría de Hacienda no se nos ha proporcionado el 
dato.

Observaciones del 
Congreso de Industríales*

El Congreso de Industriales que se celebró en Mé
xico a fines de 1917, trató con alguna extensión el 
asunto del petróleo. Los miembros que integraron la 
comisión de esta industria decían, refiriéndose al im
puesto a la exportación de aceites:

«Si la producción del petróleo hubiera de gravarse 
excesivamente, sin ningún género de duda todos los 
esfuerzos de capitalistas y de trabajadores empleados 
en esta industria serían nugatorios; no podrían am
pliarse e intensificarse si ese gravamen constituyera 
un obstáculo al impulso de los capitalistas al emplear 
todos sus elementos en el sentido de la producción. 
En este concepto» los gobiernos, al establecer sus im
puestos, deben examinar el gravamen que en el mismo

$ 6.854,537.42 
11.120,397.90 
16.177,479.98
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ramo hayan establecido otros países, a fin de impedir 
que en el país productor resulten costos elevados de 
los efectos netamente nacionales, con lo cual se per* 
judicau a las demás empresas; esto sucede en México 
con el costo del petróleo, dados los gravámenes y di
ficultades de explotación* (1) Si en otras naciones se 
conceden protecciones parala producción del mismo 
artículo, es claro que allá tendrán bajos costos y los 
productores de dichas naciones se encuentran en si
tuación privilegiada para concurrir al mercado mun
dial de consumo. Así, pues, el petróleo mexicano no 
debe ser colocado en una situación desventajosa en 
relación con los petróleos procedentes de otro país, 
que, como todos sabemos, o bien no gravan la produc- 
o la gravan ligeramente, como se verá por los hechos 
que a contiuación se expresan:

«1) En los Estados Unidos no existe ningún impues
to de carácter federal sobre la producción ni sobre la 
exportación del petróleo; 2) el impuesto más alto que 
se cobra en cualquier Estado de la Unión Norteameri
cana es de 23%, que se cobra en Oklahoma sobre el 
valor que tenga el producto en los Jugares de su ex
tracción; 3) en California no está gravada la pro
ducción del aceite; 4) en Texas se cobra h% sobre 
el valor del producto; 5) en el Canadá antes se premia
ba la producción y hoy día no se grava ni la produc
ción ni la exportación del petróleo; 6) en la Argentina 
tampoco existe ningún gravamen sobre la producción 
ni sobre la exportación; 7) en el Perú sólo se grava la 
exportación y ésta únicamente a razón de $0,50 por 
tonelada métrica; 8) en Rumania se cobra 1% sobre la 
producción bruta del petróleo crudo; 9) en Rusia no

(1) So quejan muchos industriales deque en México el pre
cio da venia del petróleo y sus derivados es más alto que en 
los Estados Unidos. Seguramente que una de las causas de 
este alto precio consiste en que los explotadores han de cargar 
en el precio el impuesto a la exportación, con perjuicio del 
consumidor nacional, como indicaban los miembros de la co
misión del Congreso Industrial.
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se grava la producción de petróleo crudo, y, por últi
mo, en diversos pafses no sólo no existe gravamen, 
sino que se premia la producción y se ayuda con di
nero del Estado a las empresas perforadoras.»

Un proyecto de 
nuevos Impuestos.

En el mes de enero último, el gobierno del señor 
Obregón ha dado a conocer un proyecto de ley de im
puestos sobre el petróleo, que en caso de aprobarse 
vendría a substituir a la actualmente en vigor. La 
nueva ley de impuestos establece un gravamen sobre 
la producción del petróleo crudo, el gas natural y sus 
derivados. El impuesto se causará conforme a las si
guientes cuotas, por metro cúbico:

A.—Petróleo crudo cuya densidad sea igual a 0.96, 
$2.40.

B. — Petróleo crudo cuya densidad sea menor de 
0.96, $2.40, más $0.10 por cada centesimo de diferen
cia.

C. — Petróleo cuya densidad sea mayor de 0.96, la 
cuota del petróleo combustible de la misma densi
dad.

D. — Petróleo combustible cuya densidad sea menor 
de 1.00 hasta 0.92, $1.50, más $0.05 por cada centési- 
mo de diferencia.

A’. —Petróleo combustible o gas oil, cuya densidad 
sea inferior a 0.92, $1.90, más $0.40 por cada centési- 
mo de diferencia.

Además, cuotas sobre la gasolina cruda y refinada, 
kerosina cruda y refinada y lubricantes.

Aunque indicados sobre la producción, estos im
puestos recaen, al igual que los vigentes, sobre la ex
portación, como se advierte inmediatamente por la 
forma de percepción: «Para la liquidación y cobro 
del impuesto que cause el petróleo—dice el artículo 
10-los productores y exportadores en su caso pre
sentarán cada mes........las manifestaciones queox-
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presen las cantidades de petróleo exportadas durante 
el mes inmediato anteriora Las exportaciones son, 
pues, la base de la estimación del gravamen.

Hay en el proyecto una novedad; se gravan los des- 
perdidos petrolíferos mediante un impuesto de 0.01 
por cada metro cúbico de gas de los pozos que se es
cape sin provecho. Es una novedad, decimos, y una 
novedad importada: las prédicas que se dejan oir en 
los Estados Unidos sobre la necesidad de preservar 
las riquezas de un mal gasto, han sugerido esa idea, 
que en la práctica tiene sus dificultad es, sobre todo 
cuando el proyecto no establece la diferencia entre 
los desperdicios por descuido y los que emanen de 
accidentes inesperados, como, por ejemplo, la ruptu
ra de una tubería, etc*

Por una excepción a la práctica llevada hasta ahora 
a cabo, el gobierno se ha dirigido a las compañías ex
plotadoras, solicitando sus opiniones sóbrela iniciativa 
expresada. Las compañías acaban de hacer sus obser
vaciones, en los días en que se escriben estas líneas. La 
principal de esas observaciones sigue siendo la misma 
que señalamos al examinar los impuestos de 1913: lo in
equitativo de una cuota sobre el valor de un producto 
sin tomar en cuenta los gastos. Los impuestos que se 
proponen extreman de tal suerte ese defecto que los 
hacen más elevados que los actuales*

Las compañías se expresan a este propósito como 
sigue:

«Haciendo una comparación entre el proyecto y el 
sistema actualmente en vigor, resulta mayor el gra
vamen que se proyecta, pues el sistema en vigor sig
nifica la existencia de un impuesto de 10% ad xalwem, 
y al aplicarse el impuesto proyectado se obtendrán 
estos resultados:

«El petróleo crudo de Pánuco de densidad de 0.96, 
tendrá que reportar un gravamen de 41% de su va
lor total; el petróleo crudo de Tuxpan de densidad 
de 0.91, tendrá que sufrir el gravamen de 26%; el pe
tróleo combustible de una densidad de 0.97, llegaría a
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tener un gravamen de 28% y el petróleo combustible 
de densidad de 0,91 llevaría consigo el gravamen de 
31% de su valor total. De aquí resulta que el proyec
to está fuera de toda proporción, y en síntesis, se pro
pone tomar más de 4 barriles de cada 10 barriles que 
se exporten respecto al primer caso; en el segundo, 
el impuesto tomaría más de 2 barriles por cada 10 ex
portados, y en los otros casos se tomaría un barril por 
cada barriles de petróleo exportado. Impuesto se
mejante no podrá menos que arruinar a cualquier ne
gocio y no es justo ni equitativo que el gobierno im
ponga semejante contribución; lo que parece justo y 
razonable es exigir un impuesto de 10% sobre el va
lor del petróleo exportado, después de descontar los 
gastos hechos; ese 10% debería ser el límite el cual 
no traspase el gobierno al imponer estas contribucio
nes) porque todo impuesto que traspase tal límite se 
resuelve en una verdadera confiscación y no sería un 
impuesto.

«Esto es tanto más justo cuanto que en los actua
les momentos los precios del petróleo están bsgando, 
y lo lógico y justo habría sido que el gobierno, en 
esta situación en que se está colocando el precio del 
petróleo, en vez de aumentar el porcentaje de los im
puestos, debería disminuirlo, y, por ende, lo que se 
impone como justo y equitativo es rebajar el 10% cid 
valorem que se establece en las disposiciones en vigor, 
a un 8, 6 ó 4% ad valorem.*

Otras observaciones respecto a moratorias, exce
sos de confiscaciones y procedimientos defectuosos 
hacen las compañías que, al ser consultados, es de su
poner que se tengan en consideración.

El petróleo
y los finanzas nacionales.

B1 petróleo está destinado a proporcionar recursos 
de cuantía al tesoro público do México: los está ya 
proporcionando. Pero no hay que extremar el con*
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cepto y atribuir a esta riqueza la facultad de poder 
atender a un presupuesto que ha crecido desme- 
suradamente, ni imaginar que los gravámenes im
puestos sobre esta industria lograrán salvar la liqui
dación de las deudas que tiene el país enfrente. El 
petróleo es uno de tantos ramos de ingresos fiscales; 
quizás sea en el porvenir el primero, mas no debe ser 
el único. Como país productor, México no debe, como 
dice «The Petroleum Review,* cubrir todas las nece 
sidades interiores con el producto del petróleo. Sería 
una injusticia a la vez que un error hacer caer sobre 
él todo el peso de nuestras necesidades y de nuestros 
despilfarróse el ejemplo de la minería debe servir de 
lección a nuestros hombres de gobierno. Por consi
derar a la minería como una riqueza inagotable y do
tada de una fortaleza capaz de soportar todos los im
puestos—que es la misma idea que hoy tenemos del 
petróleo—estuvimos apunto de hacer naufragar a esa 
industria, que por largos anos padeció un prolongado 
martirio. (1) La industria perseguida fiscalmente nun
ca será una industria próspera. Y el principal inte
rés del fisco de un Estado es que las industrias pros
peren.

Por una ofuscación, concebible en los espíritus lati
noamericanos, la locura del petróleo ha trastornado la 
cabeza de gobernantes y gobernados. Bajo la influen
cia de las ideas que hemos señalado con tanta insis
tencia en el curso de estas páginas, las legislaciones 
y las leyes fiscales de varias Repúblicas latinas del 
Continente han inaugurado una política de hostilidad 
contra industriales y capitalistas extranjeros. ¿Hasta 
dónde puede llegar esa política?

Un experto en asuntos de petróleo ha sumariado en 
muy pocas líneas la materia:

(1) Véase don Matías Romero, «Memoria do Hacienda» de 
1870.
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«En el caso de las nuevas comarcas de Sud-Améri- 
ca, en las que no hay suficientes capitales para explo
tar los campos de petróleo, las leyes tienen la tenden
cia de asegurar a los gobiernos los mayores recursos 
al procurar el más amplio desarrollo industrial por 
medio de los capitales extranjeros. Pero si esos países 
se muestran demasiado exigentes, entonces los capi
tales extranjeros no alcanzarán buenos resultados y 
no obtendrán ya ningún provecho. Así, pues, si no 
fijan sus condiciones de suerte que el capital extran
jero no sepa lo que tendrá que pagar, no atraerán el 
dinero que reclama la industria del petróleo-que es 
el más conservador—ni siquiera llegarán a decidir a 
los capitalistas a la empresa del desarrollo y mejora
miento de sus territorios.» (1)

Como ya hemos visto, contra la afirmación hecha 
por un señor senador, do que las compañías petrole
ras no quieren pagar un centavo a la Hacienda federal, 
la industria petrolera ha satisfecho al fisco impues
tos que representan más do la cuarta parte délos in
gresos fiscales de la época en que seinicióesta indus
tria. Los industriales se han avenido a pagar los im
puestos de exportación, y lo único que objetan os la 
falta de equidad de las cuotas. Los altos precios que 
han regido en los años anteriores han permitido a las 
compañías satisfacer esos gravámenes. ¿Sucederá 
lo mismo en la crisis que se avecina y de la que ha
blaremos líneas más adelante? Vanamente la prensa 
oficiosa so ha esforzado en defender esas contribucio
nes, así como las establecidas por los decretos de fe
brero y julio de 1ÍI18; no hay que confundir la impo
sición de contribuciones con las confiscaciones, ni 
mucho menos con la nacionalización.

Para ser sincero», en sostenimiento do esos gravá
menes sólo podrá aplicarse el principio enunciado ¡>or

(1) K. Jianit'N < World*-i W ork ,> soptti'inbivSú.
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los señores Langarica y Santaella, y ya señalado en 
capítulo precedente, como doctrina fundamental en Ja 
materia: * El Estado puede quitar a un particular 
una parte o el total de sus bienes por medio de los im
puestos ...........>



X V II

LA SITUACION ACTUAL

Perforaciones de pozos.

La circular de la Secretaría de Industria y Comer
cio (marzo de 1919) prohibiendo Ja perforación de po
zos a las compañías explotadoras que no hubiesen 
presentado la manifestación a que se refería la circu
lar de 31 de julio, causó graves males a la industria 
petrolera. No bastaban todas las inseguridades y con
tratiempos que sobre ella se hablan amontonado. 
Debía prepararse a desaparecer por la parálisis que 
había de traer forzosamente tan atentatoria medida. 
Pero así consideraba el gobierno que podía ejercer 
represalias por la falta de acatamiento a una ley cuya 
validez se discutía ante la Justicia Federal.

En defensa del decreto saltó a la arena el ingeniero 
señor J. Vázquez Schiaffino, jefe del Departamento 
del Petróleo en aquella época, y hoy Oficial Mayor de 
la Secretaría de Industria, en un pequeño estudio, 
donde, aparte de los argumentos sedicentes legales, 
presentaba ciertas «consideraciones de orden econó
mico y de conveniencia general* reveladoras de un 
inconcebible desbarajuste de criterio. El señor Váẑ  
quez Schiaffino, tras de señalar el hecho de que las
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«compañías rebeldes» no retiran de «sus pozos* toda 
la cantidad susceptible de producir, manifestaba: «las 
perforaciones de pozos, sin restricción de ninguna 
clase, pueden dar lugar a serios males; desde luego, la 
abundancia de petróleo ocasiona la baja de su precio, 
por la conocida ley de la oferta y la demanda. > (1) 

Aquí tenemos al Estado interviniendo en la indus
tria particular e imponiendo en ella la reducción del 
producto, para impedir la baja de los precios. El go
bierno toma, pues, la dirección del negocio, y se cons
tituye en verdadero empresario de intereses ajenos.
Y así como un día podía prohibir a las compañías 
petroleras que clausurasen «mts 2WZOS,» para no de* 
ineritar el artículo, otro día podía, de igual modo, 
prohibir a los fabricantes de telas que movieran «sus 
fábricas» por la razón susodicha.-Pero la circular 
sólo prohibía hacer perforaciones a las «compañías 
rebeldes.» esto es, a las que no habían hecho las mani
festaciones dispuestas en el decreto de 80 de julio de 
1U18, Por manera que si se hubiesen hecho esas de
claraciones, se habría permitido perforar pozos. ¿Que 
sucedía, entonces, con la ley de la oferta y la deman
da? ¿Estaba esa ley económica sujeta al acatamiento 
de un decreto del señor Carranza? (2)

(1) Documentos relacionados con la Legislación Petrolera 
Mexicana.

(2) El seHor ingeniero Vázquez Schiaffino no porclbo bien 
la ley de la oferta y la demanda. La escasez de un producto 
no determina siempre, necesariamente, el alza de los precios; 
para <jue esa alaa se verifique se necesita que la demanda sea 
activa, porque de otra manera, el fenómeno sedalado por el 
Oficial Mayor de la Secretaría do Industria y Comercio, no 
se realiza. Una demanda inerte no aviva el precio de un ar
tículo, aunquo su producción se restrinja; y al contrario, una 
oferta ubundantc no reduce los precios do un producto si el 
consnmo la sobrepasa.—En los momentos actuales so anota 
una baja en los precios do lo plata, y, sin embargo, no hay 
abunduncia del metal blanco en los morcados imindialos ni la 
producción ha aumontado. Con el petróleo ha sucedido pre
cisamente lo contruriocn el curso do los últimos años.
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La prohibición de que se perforaran pozos se man
tuvo vigente hasta el mes de enero de 1920. En esa 
fecha, las compañías y el gobierno llegaron a un acuer * 
do, en el que, sosteniendo cada parte el derecho que 
defendiera, convino el Presidente Carranza en conce
der permisos para perforaciones.

Las compañías manifestaban, en efecto, estar «dis
puestas a acatar toda clase de disposiciones legales, 
siempre que esto no implique la usurpación de algo 
que, ajuicio de ellas, viole sus derechos legales ad
quiridos con anterioridad ;> y por tanto a «aceptar per
misos provisionales válidos hasta que el Congreso de 
la Unión expida la ley orgánica relativa, siempre que la 
aceptación o uso de dichos permisos no vulnere o per
judique Jos derechos que tengan, y no pretenden por 
este hecho adquirir ningún nuevo derecho, ni que el 
gobierno mexicano, por la circunstancia de expedir 
nuevos permisos, abandone ningún derecho que de
seare sostener*»

El acuerdo del señor Carranza expresaba, por su 
parte, que «la concesión délos permisos provisionales 
a las compañías petroleras, se hará en la inteligencia 
de que dichos permisos no prejuzgarán de ninguna 
manera y en ningún sentido las diversas cuestiones 
que se encuentran a debate entre el Poder Judicial 
de la Federación en el juicio de amparo o ante los tri
bunales federales o del orden común, y en las cuales 
se discuta Ja aplicación del artículo 27 constitucional 
y de las diversas disposiciones legales dictadas en 
materia de petróleo por el Poder Ejecutivo, ni tampo
co prejuzgarán en ningún sentido la discusión de la 
legislación que se encuentra pendiente ante el Poder 
Legislativo.»

De este modo, el gobierno y las compañías quedaban 
cada cual en su terreno, sin que se prolongaran los 
perjuicios que sufría la industria, que frente al ago
tamiento de algunos pozos, nótenla libertad de perfo
rar otros nuevos.
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Otro golpe asestado a la ind ustria del petróleo en el 
mismo aflo de 1919 fue el acuerdo del señor Carranza 
(12 de marzo) autorizando a la Secretaría de Industria 
y Comercio para otorgar concesiones para la explota
ción del subsuelo de las llamadas zonas federales. Los 
«considerando» do este acuerdo mantenían una vez 
más los dos conceptos fundamentales sobre los que 
se ha querido establecer la legislación petrolera: el 
dominio directo de la nación sobre los yacimientos, y 
la pérdida que originaba para el país las explotacio
nes de esas riquezas por particulares. Este acuerdo 
provocaba una nueva cuestión, otro litigio, dentro de 
la gran cuestión del pett'óleo, en la que, como se ha vis
to, todos son círculos concéntricos.

La condición jurídica de las «zonas federales» ha 
sido el foco de un error largamente prolongado de par
ticulares y de gobiernos quienes se han empeñado en 
ver en ellas un bien común, en ocasiones, y en otras un 
bien federal. Es, sin embargo, indiscutible que detrás 
del nombre de «zona federal» no hay otra cosa sino un 
conjunto de servidumbres en favor detodos, del común, 
sobre tierras de propiedad particular. Las riberas de 
los ríos son muy útiles y su utilidad muy variada. Si 
el Estado, con criterio puramente individualista, tole
rase que los dueños de las tierras que lindan con los 
ríos fuesen los únicos en aprovecharse de tales bene
ficios, la comunidad resultaría grandemente perjudi
cada en intereses vitales; para no citar más que uno: 
la navegación. De ahí la necesidad de extender esas 
ventajas a todos aquellos que quieran y puedan usar 
deellas. Las riberasde los ríos tienen, pues, que ser de 
uso común, y el propietario de tierras colindantes 
con un río, debo soportar, por bien común, ese uso. 
Este, y nada más que éste, es el objeto de las «zonas 
federales,» y esa, nada más que esa, la limitación es
tablecida para los propietarios de tierras riborefias,

Zonas federales.
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quienes, por lo demás, conservan la propiedad de las 
tierras así gravadas en beneficio público.

Tal como queda expuesto, el principio fué seguido 
por la legislación de partidas y por todos los Códigos 
Civiles de México. Sería muy largo y fuera de lugar 
demostrarlo. Basta decir que en una y en otros, co
mo en todas las legislaciones modernas y antiguas, se 
reconoce la accesión por aluvión, avulsión y cambio de 
cauce de río; accesión que supone, efectivamente, que 
el propietario de tierras ribereñas lo es también de 
la ribera.

Dos leyes federales han reglamentado el uso de las 
riberas de los ríos: la del Baldíos de 1893 y la de Bie
nes Federales de 1902. La primera ley, reconociendo 
el principio apuntado limitó, o por mejor decir, deter
minó el uso de las servidumbres sobre las riberas de 
los ríos a una faja de 10 metros en los ríos navegables 
y flotables y de 20 en la parte de esos ríos, en su des
embocadura hasta donde llegan al mar. La segunda 
ley, en el sentir de unos, conservó el régimen; en el 
de otros, trajo una modificación substancial, aunque 
inmotivada y casi insospechada por los mismos auto
res de ese régimen. He aquí cuál es ella: la zona fede
ral de los ríos se da en esa ley como un bien del Esta
do; éste, en consecuencia, habría expropiado a los 
propietarios ribereños de las riberas, habría suprimi
do legalmente del régimen de la propiedad privada 
las tierras ribereñas y habría acabado, por lo mismo, 
con la más importante especie de accesión para los 
particulares.

No es el ánimo del autor tomar un puesto en este 
debate; se limita a hacer notar que si expropiación 
hubiera habido, ésta sería contra la Constitución de 
1857 - sin indemnización ni juicio previos — injusta, por 
lo tanto, y que contra ella los propietarios desposeí
dos tendrían aún expeditos sus derechos, por no ha
ber prescripto sus acciones. Es también de advertir 
que, aun en el supuesto de que ese fuese el objeto 
de las zonas federales, siguió siendo, como no podía



menos de ser, el uso común de ellas, al cual quedó 
subordinada la administración del Estado sobre esas 
zonas.

El artículo 27 de la Constitución de 1917 atribuyó 
sin ambajes «a la nación» las riberas de los ríos «en 
la extensión que fije la ley.» ¿Fue el propósito de sus 
autores confirmar el error, si lo hubo, de los legisla
dores de 1902? No hay en los antecedentes del artícu
lo elemento alguno para juzgar de ello. Probablemen
te en este caso, como en tantas otras prevenciones 
del artículo, sus autores se movieron con su acostum
brada versatilidad, sin conocimientos adecuados, sin 
recordar antecedentes, sin precisar consecuencias, 
confusos y atolondrados. Durante el período anterior 
a la vigencia de la Constitución actual, el petróleo que 
se encontrase en el subsuelo de las zonas federales fue 
ciertamente, ante la ley de 1902, del pi’opietario del 
predio ribereño. Después de la vigencia de esa ley po
dría discutirse sobre esa propiedad en teoría, pero, 
teniendo en cuenta el objeto del dominio del Estado 
en esas zonas, es cosa de decidir que la propiedad del 
petróleo se consideró como inexplotable por el Esta
do y explotable, en cambio, por los propietarios de las 
riberas, en tanto que esa explotación no perjudicase 
el uso común.

Desde la Constitución de 1917, la propiedad del pe
tróleo de las zonas federales quedó en la inestable 
situación que tenía de otras porciones de terreno, 
en espera de la ley reglamentaria que fijase el alcan
ce del artículo. Durante bastante tiempo nadie pen
só en ese petróleo ni en la posibilidad de extraerlo. 
Las leyes que, bajo un engañoso aspecto fiscal, re- 
glamentaron prohibitoria y torcidamente el artículo 
27, en nada se ocuparon de zonas federales, las que, 
como era de presumirse, quedaron afectas al uso a 
que por su naturaleza estaban destinadas. Es más, 
la explotación de esas zonas quedó de hecho imposi
bilitada por el decreto de 14 de agosto de 1915 de no 
poderse perforar pozos sino a una distancia no menor
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de 30 metros del lindero del predio en el cual las per
foraciones se van a llevar a cabo. Por esta ley sólo los 
propietarios o concesionarios de terrenos ribereños 
podían estar posibilitados para perforar pozos sin vio
lar esa ley. Todo bacía suponer que la explotación de 
las zonas federales quedase restringida, por un lado, 
por el uso común de esas zonas, y, por otro, por la 
prohibición de perforar a menos de 80 metros del lin
dero (lo que nada más hacía posible esta perforación 
para el ribereño o su causahabiente), prohibición basa
da en el deseode evitar que un propietario o concesio
nario se aprovechara, de mala fe, de yacimientos des
cubiertos por otro propietario o concesiohario.

Piratería petrolífera.

El acuerdo 12 de marzo de 1920 creó el régimen de 
las concesiones, y como el decreto de 31 de julio de 1918 
fundó el de los denuncios, resultaron establecidas las 
dos formas de adquisición de la propiedad petrole
ra. Ambas han funcionado, efectivamente, con gran
des trastornos para industriales y terratenientes. Res
pecto de las concesiones para explotación de las zonas 
federales, fueron otorgadas sin tener en cuenta la na
turaleza de esas zonas; sin pensar en la inmoralidad 
que entrafiaban, sin parar mientes en que los dueños 
de un pozo cercano a una zona federal se veían des
provistos de todo medio de defensa contra la explo
tación de mala fe, verdadero vampirismo petrolero. Es 
más: en muchas de esas concesiones se declaraban 
explotables zonas que no eran federales, ya que los 
ríos de que en esas especies se tratara no eran ni na
vegables ni flotables.

Como ejemplo típico es de citarse la concesión otor
gada a don Abelardo López Monges y traspasada a la 
compañía <Agwi» en la zona federal de Tancochín, a 
muy poca distancia de los grandes pozos de «El Agui
la* en los Naranjos. Y como este ejemplo podríamos
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citar un buen número de ellos: la concesión otorgada 
a don Federico Cárdenas, para explotar una porción 
del lote 163 de Tancoco, en Tuxpan, también de pro* 
piedad particular; la otorgada a los señores C. Gua- 
jardo y Antonio Díaz de León, para explotar dos lotes 
del predio Zapotal de Solís en Tuxpan, también de 
propiedad particular; la otorgada al licenciado don 
Aquiles Elorduy, fue traspasada a «La Marítima,» la 
cual perforó un pozo en la zona federal colindante con 
un terreno de Pánuco, sobre el que tiene derechos de 
exploración y explotación del subsuelo la compañía 
«Tal Vez.» Y podemos agregar, etc., etc., etc.

Estas y otras formas de piratería petrolífera fueron 
llevadas adelante, con grave detrimento de las compa
ñías industriales, que más de una vez se vieron obli
gadas a solicitar amparo de la justicia federal, sin que 
ésta baya resuelto nada todavía. Y lo más irritante 
es que esas concesiones eran otorgadas exclusivamen

te a favor de las personas que pertenecían al grupo 
revolucionario, aunque la mayoría de esas personas 
no tuvieran conexión con el mundo de la industria, 
careciera de capital y no ofreciese la menor garantía 
para realizar la explotación. Fué tan grande la grita, 
el monopolio a favor del grupo privilegiado tan palpa- 
ble, que el gobierno federal se creyó obligado a expe- 
dir las leyes de marzo y abril de 1920, reglamentando 
la exploración y explotación del subsuelo de las zonas 
federales, en las cuales leyes se concedía a los propie- 
tarios de los terrenos ribereños y a las concesiones 
anteriores a mayo de 1917 el derecho de preferencia 
para hacer la exploración y explotación. No se atre
vió, sin embargo, el gobierno federal a disgustar a los 
paniaguados; en el inciso II, del acuerdo del 12 de 
abril de 1920, se declaró que las nuevas concesiones 
se otargarían sin perjuicio de las anteriores. Así que
dó en pie el privilegio; no quedaron, emporo, los pro
pietarios y los concesionarios libres de que se otor
gasen nuevas concesiones fuera de la disposición de 
marzo y abril de 1920; muchas se fijaron fuera do los
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procedimientos establecidos por esas leyes, fuera de 
toda ley, fuera de todo derecho, contra disposiciones 
expresas. La arbitrariedad es tan patente que la mis
ma Secretaría de Industria y Comercio ha invocado 
después en contra de esas concesiones un hecho que 
nunca se debería haber desconocido: que el objeto de 
las zonas federales es el uso común y que nada apar
te de ese uso debe permitirse en ellas.

En terrenos indenunciables, conforme al decreto de 
8 de agosto de 1918, puesto que eran terrenos de co 
munidad en que nadie más que los dueños podían 
denunciar para exploración y explotación del petróleo 
según procedimiento establecido por ese decreto, se 
han otorgado también concesiones. Como caso con
creto pondremos la otorgada para explotar el lote 19 
de Zacamixtle. A] dividirse esa hacienda, los dueños 
convinieron en la escritura de división en dejarlo en 
estado de comunidad para egido del pueblo; el terreno 
no llegó a destinarse a ese uso y la concesión fué da
da ai general Rodríguez.

Esto en cuanto a concesiones; que en cuanto a de
nuncios, ha habido asimismo una gran prodigalidad 
en otorgarlos, siempre en beneficio de personas per
tenecientes al mismo grupo político. Así el «Boletín 
del Petróleo,* correspondiente al mes de septiembre 
de 1920, da cuenta de veinticinco denuncios hechos en 
un solo mes, el de julio de aquel año, por el sefior Ra 
fael Nieto. (1)

¿Qué había sido de aquel principio democrático in
vocado por el ingeniero León Salinas, en virtud del 
cual, no un solo individuo ni una sola empresa, sino 
todos los ciudadanos tenían el derecho de tomar parte 
en la industria petrolera?

En medio de este caos, un grupo de empresas nue-

(1) «El Heraldo do México* ha dicho, sin que rectifique el 
interesado, que el sefior Nieto ha presentado no menos de 
«trescientos» denuncios.—Recordemos la frase de «Ruy Blas » 
«Bon appetit, messieurs »
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vas que no habían adquirido terrenos en México ni 
celebrado contratos de arrendamiento con terrate
nientes, se aprovechó del desorden para hacer denun
cios de terrenos que más una ocasión resultaban de 
particulares. El criterio de alguno de los pro-hom- 
hombres de una de esas empresas era tan..,. incohe
rente en materia de derecho de propiedad, que en 
cierta ocasión hubo de declarar que los oleoconductos 
construidos por las compañías, con dinero de ellas, 
deberían considerarse de uso común, algo así como 
vías públicas destinadas a una colectividad. Decidida
mente los partidarios de la interpretación radical del 
artículo 27 han formado escuela. (1)

Estos novísimos explotadores han sido los que, afec
tando un gran respeto al régimen establecido por el 
gobierno del señor Carranza, acusaban a las compa
ñías que operaban en el país al amparo de la antigua 
legislación, haciéndolas aparecer como enemigas de 
México y su gobierno.

El ingeniero don Guillermo Alonso, petrolero mexi
cano muy conocido, decía, a este propósito, en las co
lumnas de un diario:

«Ellos llaman a las que no son suyas, compañías coa
ligadas, y el público supone que se trata de una tita,(fia 
tenebrosa de hombres y empresas para absorber los 
intereses petroleros, en detrimento del beneficio na
cional, y, sobre todo, del beneficio social. Y no hay tal 
cosa: se trata simple y sencillamente de compañías 
legal mente formadas y en actividad legal y honrada, 
y de p ar ticu la res' q ue han ejercido sus actividades en 
tal camino, que han invertido fuertes cantidades de

(1) Ultimamente (febrero de 1021) la prensa do i\sta capital 
publicó iid  acuerdo del Presidente Obregón a una solicitud de 
la <'<>inpuñí;i de « K1 Ajfwi,» en lu cjuo .so proponía que «los 
caminos construidos por las compaflính petroleras se abran 
:il trAlleo de todas las empresas dedicadas a hi misma indus
tria.» Kl acuerdo fuó negativo. Todavía, luí y concepto del doi’e- 
chodo propiedad en México, por míls quo lo nieguen alguno-*.
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dinero en hacer perforaciones en las diversas regio
nes de la Huasteca veracruzana, habiendo logrado le
gítimo éxito en muchos de sus trabajos.

«En algunas de las regiones por ellas exploradas y 
explotadas, los resultados fueron completamente ne
gativos y ello constituyó pérdida de dinero, de tiempo 
y de energía. En otras, el éxito de los trabajos fué 
completo: donde se hundía la barrena de la máquina 
perforadora, surgía el prodigio del geyser petrolero, 
y ello fué motivo de tentación y tras de aquella riqueza 
maravillosa fué la ronda inacabable de los gambusinos.

«Lo curioso del caso es que los señores de referen
cia que juzgan que todos los títulos de propiedad o 
cuando menos el 90 por ciento de ellos son ilegítimos 
o defectuosos, no ponen tal tacha sino a los títulos que 
amparan a las propiedades reconocidamente petrole
ras, a los fundos donde ya el petróleo ha brotado, don
de ya no queda duda del éxito; y no se meten a discu
tir sobre la legitimidad o ilegitimidad de los que han 
devorado dinero y esfuerzos sin que en ellas brote un 
solo geyser, de aquellas en que las mismas compañía* 
coaligados han fracasado.

«De todo ello se obtiene una conclusión lógica: tales 
declaraciones no constituyen sino una labor de zapa 
de las compañías no coaligadas (para usar el mismo 
término) entre los que se cuentan como los principa
les en sus amistades hacia México (?) la «Agwi» y la 
«Mid Co.,» para abrirse el camino que las lleve a obte
ner, por medio del favor oficial, concesiones valiosas 
que constituirían francas y declaradas desposesiones 
en las zonas ya exploradas y en las que de hecho exista 
el petróleo; es decir, que ofrecen una fingida amistad 
al gobierno, o pretenden aprovecharse de ajenos es
fuerzos y de la labor desarrollada a fuerza de dinero 
y del tésón de las que ellos llaman compañías coaliga- 
das, cuyo mayor mérito constituye el haber descu
bierto a fuerza de labor, de ciencia, de erogaciones 
cuantiosas, las actuales zonas petroleras, que no fue
ron fruto de la ciencia infusa, del sueño adivinatorio
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de nadie, sino de largos estudios, de continuas labores 
y de grandes gastos.

«Si los señores amigos del gobierno quisiesen gas
tar los millones que dicen que traen de las arcas re
pletas de los bancos americanos en descubrir nuevas 
zonas petroleras, en explotarlas, en sembrarlas con 
los índices de las torres perforadoras y abrir en ellas 
caminos y oleoconductos, en fundar ahí campamentos 
y ciudades, entonces sí no tendríamos por qué dudar 
de que su labor era desinteresada; pero si sólo se tra
ta de venir a obtener del gobierno concesiones para 
explotar terrenos que ya no necesitan ser explotados, 
a los que otros han llevado el éxito merced al trabajo 
y al dinero, nosotros tenemos derecho para juzgar que 
no hay tal amistad ni tal interés por la justicia, ni tal 
pasión por el artículo 27, ni tal carifio a nuestras le
yes, sino simple y vergonzoso empello, descarado de
seo de aprovecharse de la labor y de la fortuna de los 
otros.»

El gobierno interino.

Al hacerse cargo de la Presidencia de la República 
el sefior de la Huerta, en mayo de 1820, se creyó que 
habría un cambio en la política petrolera; pero contra 
todas las esperanzas, la situación no sólo siguió sien
do la misma, sino que aun se agravó visiblemente, pues 
muy pronto el general don Jacinto Trevifio, ministro 
de Industria y Comercio de aquella Administración, 
declaró oficialmente que el gobierno sostendría el pro
grama del sellor Carranza, y hasta pretendió que las 
compaflías pagasen los gravámenes impuestos por el 
decreto de 31 do julio de 1918, no obstante que, como 
sabemos, la controversia suscitada con motivo de ese 
decreto estaba pendiente de resolución en la Suprema 
Corte de Justicia.

Declaraba, en efecto, el sefior Trevifio: «El desco
nocimiento de lo que en el porvenir iba a serla indus
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tria petrolera de México hizo que el gobierno del ge
neral Díaz repartiera por medio de concesiones muy 
largas de tiempo y enormes en extensión de tierras, 
todos los terrenos nacionales de las costas del Golfo a 
determinadas compañías inglesas sin reservar para 
la nación sino un porcentaje insignificante sobre las 
utilidades líquidas».... (1)

Afiadía después el ministro que «lo urgente, en mi 
cencepto, es que el gobierno, basándose en la legisla
ción actualmente en vigor, y basándose también en el 
fallo que en breve dará a la cuestión petrolera la Su
prema Corte de Justicia, que es de esperarse será fa
vorable a los intereses de la nación, haga efectivas a las 
compañías el cobro de las regalías.»

De esta suerte, el ministro, anticipándose a] fallo de 
la Suprema Corte, daba por establecida y puesta en 
vigor una legislación que justamente se encontraba 
pendiente del fallo de dicha Corte.

L<as compañías se mantuvieron firmes, ateniéndose
a la acción legal invocada por ellas........y así quedó
en pie el desacuerdo durante todo el período del go
bierno interino. En él se registraron dos hechos dig
nos de anotación: un grupo de petroleros nacidos a la 
sombra de los nuevos procedimientos de adquisición 
de terrenos y explotación de los yacimientos petrolí
feros, se presentó a la Secretaría de Industria y Co
mercio, manifestando que estaba dispuesto a pagar 
más altos impuestos de los actualmente en vigor, y 
declaró, de paso, justas y equitativas las leyes in
crustadas de por fuerza en la legislación del petróleo. 
El Boletín de Industria y Comercio, órgano de la expre
sada Secretaría, comentaba la conducta de estas 
«compañías amigas.» Realmeute no era un gran sa-

(1) Ya hemos visto que el ingeniero don León Salinas, Sub
secretario de Industria y Comercio del gobierno del señor Ca
rranza, manifestó en pleno Senado que «El Aguila» sólo ha 
explotado los terrenos que ha adquirido de los particulares 
—lo que es una verdad—sin hacer uso de las tierras que fue
ron motivo de sus concesiones.
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orifìcio para ios industriales, que, sin haber pagado a 
alto costo terrenos» ni haber hecho trabajos de explo
ración, se aprovechaban de los ajenos para caer sobre 
un negocio seguro, exento de dificultades y pérdidas. 
¡EL colmo de la amistad !

El otro hecho a que nos referimos, fué la profusión 
de las concesiones otorgadas durante aquel gobierno. 
Por ve2 primera se abandonó el sistema de conceder 
derecho para lajex pío ración y explotación sobre hec
táreas, cambiando por grados la medida. Todavía el 
30 de noviembre (1920) pocas horas antes de que 
el Presidente de la Huerta entregase el poder a su 
sucesor, el señor Treviño puso su firma ¡oh sorpresa ! 
a un contrato con la compañía «El Sol,» para que 
«por veinte años explore y explote el subsuelo de las 
zonas federales y de los lechos y márgenes de los ríos, 
arroyos, esteros, lagos, lagunas y marismas de ju
risdicción federal, en todo el territori# de la Repú
blica ........»

La suerte de denuncios 
y concesiones»

Si alguna duda se hubiese abrigado respecto del 
porvenir industrial del sistema iniciado por el gobier
no del señor Carranza y proseguido por el señor de la 
Huerta, abriendo la puerta a los denuncios de terre
nos petrolíferos apersonas sin capital suficiente para 
acometer la empresa y otorgando concesiones a co
rreligionarios y amigos políticos, la suerte que corrie
ron unos y otras, denuncios y concesiones, habría 
bastado a desvanecerla. El tráfico que de estas con* 
cesiones llegó a hacerse fué puesto en descubierto 
últimamente. Poco o nada podía esperar la industria 
del petróleo de este profuso repartimiento de merce
des en manos de quienes ni interés ni capacidad mos
traban en esa industria. Un periódico de esta capital 
decía, hablando del hecho; «La industria petrolera es 
ki que exige más fuerte capita*. Y la mayoría de los
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fundos petroleros cedidos por la Secretaría de In
dustria y Comercio está en poder de individuos de 
poca representación financiera, que esperan única
mente de las concesiones un gracioso producto» a tí* 
tulo de simple traspaso a quienes puedan comprarlas 
para explotarlas.» (1)

¿A dónde fueron esas concesiones? Fueron, como 
era natural, muchas de ellas a poder de terceras per
sonas, entre las cuales se contaban algunos empresa- 
rios* Esta oferta ha tenido siempre un defecto desas - 
troso para las riquezas explotables: las concesiones 
otorgadas a personas desinteresadas, al afluir a un 
mercado, demeritan el ramo de explotación; la mine
ría mexicana llegó a desacreditarse en Londres en 
virtud de este procedimiento. Hizo falta que los ne
gocios mineros se lanzaran por personas serias para 
que se los tomara en consideración. El coyotage ha 
hecho más daño a la minería nacional que todos los 
contratiempos que se ha visto en la necesidad de su
frir.

Por otra parte, esta venta de concesiones represen
ta para el verdadero industrial-capitalista una carga 
superior a toda la obra muerta que se atribuye a los 
dueños de terrenos; en el régimen de la libertad de

(1) «El Universal,»diciembre de 1920.—Un reciente estudio, 
cEnsayo^sobro la reconstrucción do México,» subscripto por 
Loa señorea Manuel Calero, Francisco S. Carbaja), Juan B. 
Castelazo, Toribio Esquivel Obregón, Jesús Plores Magón, 
Tomás Macmaous, Rafael Martínez Carrillo, Miguel Ruólas 
y Jorge Vera Estañol, en New York, dice a esto propósito: 
«Consideramos que es a los intereses nacionales, y a menudo 
atentatorio contra el derecho de propiedad, el sistema de de
nuncios y concesiones para explotar criaderos petrolíferos. 
No habiendo expedido el Congreso la ley reglamentaria del 
artículo 27 de la Constitución de Querétaro, los denuncios y 
las concesiones carecen de base legal, aun dentro del criterio 
do la misma Constitución; son también un pretexto para espe
culaciones inmorales y para premiar a expensas de la riqueza 
pública servicios de carácter político: son, por último, incen
tivo para dilapidar un producto que importa conservar, por 
el mayor plazo posible, para beneficio del pueblo,»
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contratación, el industrial goza de las ventajas de un 
campo franco a todas las transacciones y la compe* 
tencia viene a regular la inversión. El denuncio repre
senta un desembolso extra, una sobrecapitalización 
impuesta artificialmente*

El presente 
estado de cosas«

Los hechos expuestos en este estudio, a partir del 
capítulo X, dan a conocer claramente la situación ac
tual, La cuestión del petróleo, trastornada, adultera
da, embrollada, desde el día en que se creó, ha llevado 
al país, a Jos industríales y al gobierno a un laberinto 
en el que se dan vueltas y vueltas sin encontrar la sa
lida; más todavía: ha formado nuevos problemas y nue
vas interrogaciones respecto de intereses y derechos 
que oscilan en sus soportes.

Tenemos los amparos pendientes de resolución de 
la Suprema Corte, que ha dormitado indiferentemente 
sobre un asunto de tan grande trascendencia nacional 
y respecto del cual el fallo de la justicia no debió re
tardarse un punto; tenemos la iniciativa de reglamen
tación del artículo 27 constitucional, aprobada por la 
Cámara de Senadores y que por orden legislativo de
be someterse a discusión de los diputados; y tenemos 
la incertidumbre de la legalidad de los denuncios y 
concesiones otorgadas a postreras fechas, construidos 
en el deleznable terreno de nn debate en el que no se 
ha dicho aún la última palabra. ¿Qué son y qué sig
nifican esos dudosos derechos, concedidos, sin em
bargo, para un gobierno legítimo, si el fallo de la 
Corteo la votación del Congreso da las espaldas a la so
lución radical? He ahí, empero, otros derecho creados, 
otro grupo de intereses fundados sobro una malicia, 
sise quiere, efecto de un proceder poco sano, si se 
ahonda, pero que representan, en suma, nna acción 
legal y un esfuerzo material. En esta situación nos en
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contramos. En los pocos meses que lleva de vida el 
gobierno del señor Obregón han renacido las esperan
zas hacia mejores acuerdos que los pasados. —Desde 
luego, la Secretaría de Industria y Comercio ha sus
pendido la tramitación de denuncios, que es tanto 
como cerrar la llave a los males que hemos señala
do en anteriores párrafos. Y después, las declara
ciones hechas por el mismo Presidente (enero de 
1921) a propósito de la interpretación del artículo 27 
constitucional, en el sentido de que el espíritu de 
ese artículo lo interpretaría siempre como no re
troactivo para las propiedades adquiridas con ante
rioridad al mencionado precepto constitucional. En 
estos momentos (febrero del mismo afio) se ha convo
cado al Congreso a sesiones extraordinarias y en el 
programa de los trabajos legislativos figura Jacúes* 
tión del petróleo. Ojalá los representantes del pueblo 
se inspiren en el mismo recto criterio que anima al 
Primer Magistrado de la República. ¿Sabrá la Cáma
ra de Diputados mostrar la serenidad y disciplina ne
cesarias para afrontar la materia, sin prejuicios ni 
pasiones, sin rigideces de doctrina, ni exaltaciones de 
partido? Por desgracia en el poco tiempo que lleva 
de vida, la Cámara ha mostrado una marcada tenden
cia a exagerar los vicios característicos de las asam
bleas de origen popular. Todavía el espíritu revolu
cionario se hace sentir en el conjunto de los nuevos 
legisladores y sobre las vacilaciones de los que con
sideran que la obra que hay delante es una obra de 
moderación y de equilibrio, se impone el criterio de los 
radicales. Y sin embargo, la Cámara debe abordar la 
cuestión del petróleo enteramente desligad a de las in
fluencias perturbadoras que han inflamado los ánimos. 
Estoes tanto más necesario cuanto que la industria 
petrolera acaba de entrar en una crisis que afecta 
seriamentente a sus intereses y en un momento por 
los demás poco propicio a la vida económica nacional.
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Crisis a la vista.

La industria petrolera ha podido desarrollarse en 
proporciones mayores que los de cualquiera otra en ra
zón de las excepcionales circunstancias en que han 
operado. Durante los cuatro afíos que duró la guerra, 
el consumo subió de un golpe hasta alcanzar cifras 
notablemente superiores a las del período anterior; 
después de la guerra las necesidades de la reanuda
ción industrial reclamaron todavía fuertes cantidades 
del combustible. En cuanto a los precios, no sólo obe
decieron a la ley de la demanda sino al alza de todos 
los demás productos, al de jornales y útiles empleados 
por esa industria, Pero ha llegado el momento del 
equilibrio y en lo que llevamos de año el descenso ha 
sido bastante notable. En los Estados Unidos, el gran 
mercado de consumo, la depresión industrial ha traído 
consigo la reducción de la demanda, y con esta reduĉ  
ción el stock disponible ha aumentado considerable- 
mente. «La industria del petróleo ha entrado defini
tivamente, puede decirse, —escribe una publicación 
especialista americana'—en un período de depresión 
semejante a la que ha caracterizado a otras muchas 
industrias en estos últimos meses. El mismo hecho 
de la demora sufrida para entrar en un período menos 
favorable, puede intensificar sus efectos. Si bienes 
un problema la duración de este período, es, en cam
bio, evidente que cuando menos durante un futuro 
próximo la tendencia será declinante.» (1)

Que la industria del petróleo está en condiciones de 
salvar la nueva etapa es indiscutible, porque tiene co
mo ninguna otra elementos que la hacen viable, sien
do, como es, el motor de todas las demás; pero esta 
misma situación la hace, también como a ninguna 
otra, susceptible a las variaciones registradas en la 
marcha del trabajo mundial* Además, el consumo del

(1) «The Magazino oí Wall Stroet,» febrero 1921,
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petróleo y su precio están, en cierto modo, acondicio
nados por el consumo y el precio del carbón. En el pre
sente instante de espera, cualquier circunstancia que 
acentúe la crisis, determinaría en esta industria da
nos que debemos evitar, si es que realmente deseamos, 
no ya el desarrollo, sino la explotación normal y cons
tante de las riquezas nacionales.



X V III

LA LUCHA POR EL PETROLEO

Está en píe el problema 
del combustible,

El problema del combustible, tal como queda ex
puesto al comienzo de este estudio, ha marcado su in
fluencia en todo el curso del afto pasado (1920). La fal
ta de carbón ha seguido entorpeciendo la actividad 
industrial, hasta el momento de la presente depre
sión. En Inglaterrra, la explotación minera se ha vis* 
to detenida por esa ola de pereza a que han aludido los 
economistas europeos. El programa de las clase obre
ras: trabajar menos horas y ganar mayores salarios, se 
ha dejado sentir más que en cualquiera otra industria 
en la hullera inglesa. La endósmosís bolshevista, como 
la llama de Ivés Guyot, ha penetrado profusamente 
en este campo, determinando sus efectos naturales. 
Un periódico de Londres (1) ofrece los siguientes re
veladores datos:

(1) «The Times j» septiembre, 1920.
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Número de mineros., 1.110,000 en 1913 
„ 1-206,000 M 1920

Aumento..............  96.000,000

Producción........... 287.500,000 toas, en 1913
240.500,000 „ „ 1920

Disminución.........  47.000,000 de toneladas.

Salario del obrero, 82 libras esterlinas por año 
en 1914.

Salario del obrero, 220 libras esterlinas por año 
en 1920.

La huelga de mineros ingleses en octubre de 1920 
no ha hecho sino agravar la situación; la solución de 
ella asegura a los obreros la mitad de las utilidades 
obtenidas en las exportaciones; utilidades que cons
tituyen la única ganancia de la industria hullera en 
Inglaterra actualmente. (1) De nada ha servido que el 
gobierno haya tomado la dirección de la industria hu
llera; los países consumidores de carbón seguirán pa
gando a alto precio el combustible, cuya abundancia 
o escasez dependerá de la voluntad de los obreros 
ingleses en desarrollar mayor o menor trabajo, con 
arreglo a los acuerdos que dieron fin a la huelga. En 
los Estados Unidos, la situación ha sido menos des
ventajosa para la industria carbonífera y los consumi
dores; ha abundado la mano de obra, y después de la 
huelga de noviembre de 1919 los empresarios no han 
vuelto atener dificultades con los obreros. Según un 
informe oficial en el ano de 1920 las minas americanas 
produjeron 700.000,000de toneladas de carbón y como 
el consumo interior es de 500.000,000 hay un exceden
te de 200.000,000 do toneladas. Los precios han podi
do seguir la baja iniciada en otoño de 1920. Se explica 
de esta suerte que Francia, en vez de las 20,000 tonela-

(1) Ivcs Guyott «Journal des Economistas,» noviembre 
do 1020.
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das de carbón americano importado en enero del ano 
citado al precio de 30 a 32 dólares, haya podido intro
ducir en noviembre, 700,000 toneladas de la misma 
procedencia, a 15 ó 16 dólares. (1)

Sin embargo, a pesar de la indiscutible mejoría que 
se advierte en esta industria, en opinión de Mr. J. 
A. Broderick Vicepresidente de la National Bank of 
Commerce de los Estados Unidos, sólo ios países del 
mundo, la Unión Norteamericana e Inglaterra, cuen
tan con existencias suficientes de carbón que asegu
ren el servicio de sus industrias en plena actividad. 
He aquí sus palabras, que concuerdan enteramente 
con las primeras líneas de este libro:

«El problema del combustible es el asunto de mayor 
importancia a que tenga que hacer írente la industria 
de todos los países del Occidente de Europa, salvo el 
Reino Unido. Lo es también para una porción de paí
ses fuera de Europa, principalmente para los de Amé
rica del Sur, que hasta la fecha han dependido del 
carbón importado.

«El tráfico internacional del carbón se encuentra por 
completo a merced del Reino Unido y los Estados Uni
dos. No sólo depende ahora el abastecimiento de car
bón de los países importadores de la actividad y condi
ciones actuales de las minas de aquellos países, sino 
que no hay perspectivas por algunos años más de que 
puedan disponer de otras fuentes con qué satisfacer 
las necesidades del mercado. La importancia que últi
mamente se ha dado a los pequeños embarques de pro
cedencia de nuevos y lejanos campos de producción, 
ha resultado fuera de proporción con las necesidades 
requeridas para la solución de la crisis.» (2)

Y si se tienen en cuenta las ventajas señaladas ya, 
del petróleo sobre el carbón, se explica la actividad 
creciente mostrada por estos dos mismos países, por 
Inglaterra y Estados Unidos, para proporcionarse un

(1) «Le Teraps» de París, 30 de noviembre.
(2) «Boletín Financiero,» febrero de 1921.
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abastecimiento petrolífero propio a atender a sus 
vastas necesidades.

La conquista del petróleo.

Nada de extraño tiene, pues, que estas dos nació* 
nes hayan procurado por todos los medios que han 
estado a su alcance la posesión de extensas zonas que 
les proporcionen el combustible indispensable para 
sus exigencias marítimas e industriales. Los Estados 
Unidos que han visto reducirse el rendimiento desús 
antiguos campos, sin poderlo substituir sino en parte 
por los nuevamente explotados, han buscado terrenos 
petrolíferos en otras comarcas del mundo; Inglaterra, 
sin petróleo en las islas que forman el Reino Unido, 
ha acudido con mayor razón que la vecina Repúbli- 
cadel Norte, a los países extranjeros para procurarse 
el precioso líquido. Aparte de México, en donde los 
capitales ingleses y americanos constituyen el grueso 
de la industria extractiva de aceite, los dos países han 
llevado sus actividades a Centro y Sud-América: a 
Venezuela, Panamá, Colombia, Bolivia, Costa Rica y 
el Brasil, especialmente. En Venezuela domina el ca
pital inglés; en Colombia el americano. Pero Inglate
rra no sólo ha acudido a las naciones de la América 
latina, sino que posee espaciosas zonas de exploración 
y explotación en Persia, en Rusia, en Egipto y últi
mamente se ha posesionado de los campos petrolífe
ros de Mesopotamia, acto del que hablaremos después; 
ha hecho más:ha penetrado en el mismo territorio de 
los Estados Unidos, y la asociación Shell Royal Dutch 
es dueña de amplias posesiones en California, Texas 
y Oklahoma. Estos esfuerzos por la conquista del pe
tróleo han tomado el aspecto de una rivalidad entre 
las dos naciones, rivalidad que una serie de inciden
tes ha dado la apariencia de un posible conflicto en 
perspectiva.

Ante el avance de Inglaterra, se han dejado oir en 
]os Estados Unidos algunas voces señalando un pelr
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gro para ios intereses americanos. «Antes de poco 
tiempo—ha dicho una de eüas—los Estados Unidos se 
verán obligados a comprar al precio de millones de 
libras esterlinas a las compañías inglesas y tendrán 
que pagar en dólares, por cantidades crecientes, el 
aceite que necesitan y que no podrán extraer ya de 
sus reservas propias. Considero que si su consumo 
continúa desarrollándose con la celeridad actual, den
tro de 10 años los americanos serán forzados a impor
tar quinientos millones de barriles, lo que al precio 
muy bajo de dos dólares por barril, hacen un desem
bolso anual de mil millones de dólares, que, en su ma
yor parte, entrarán en los bolsillos ingleses.» (1)

En obsequio de la verdad, hemos de decir que ins
pirándose en un criterio liberal, los hombres de go
bierno de los Estados Unidos, no acudieron, como 
habría sucedido con los hombres de gobierno de Méxi
co, a protestar ruidosamente contra los picaros extran
jeros que se llevaban el dinero del país y lo obligaban 
a aceptar un yugo económico. El senador Phelan, de 
California, decía en la sesión de 28 de abril de aquel 
mismo año (1920): «Yo no critico al gobierno británi
co; por el contrarío, admiro la previsión délos hombres 
de Estado de aquel país, que han realizado todo géne* 
ro de esfuerzos para que su marina de guerra y co
mercial cuente siempre con el combustible indispen
sable.» Y el senador Jones se expresaba como sigue; 
«Admiro la conducta de la Gran Bretaña, la forma en 
que apoya a sus nacionales y sostiene sus industrias, 
y desearía que siguiésemos su ejemplo. (2)

En México habríamos pensado inmediatamente en 
nacionalizar nuestro petróleo, privando del derecho de 
propiedad a las compañías inglesas que explotaran 
nuestros yacimientos; las habríamos acribillado a im
puestos y habríamos admitido denuncios sobre los 
terrenos que habían adquirido legal mente. En los Es-

(1) E. Mackay «N> York Timos,* marzo de 1920.
(2) F. Dolaisy, «Le Petróleo 1921.
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tados Unidos no se hizo nada de eso. Se mantuvo in
tacta la legislación del petróleo, y se limitó la acción 
a constituir «reservas» de yacimientos petrolíferos 
que no podrán ser vendidas ni arrendadas sin permi
so del gobierno, (1)

Se aviva la rivalidad.

El 17 de mayo de 1920 el Presidente Wilson trasmi* 
tió al Senado americano un informe del ministro de 
Estado dando cuenta de la política emprendida por 
Inglaterra respecto del petróleo. «La política general 
del gobierno británico-decía el subsecretario Mr. 
Frank A. Polk — tiende, por una parte» a excluir a los 
extranjeros del control de todos ios recursos petrolí
feros del Imperio británico, y» por otra parte; asegu
rar el mismo control sobre los recursos petrolíferos 
de otros países.» Y a continuación se señalaban los 
medios empleados a este objeto. El documento causó 
cierta impresión, aunque no tanta como pudiera espe- 
rarse, y aun hubo en los mismos Estados Unidos quie- 
nes, considerando el caso especial de Inglaterra, la 
concedieran razón en el nuevo programa.

«La política del gobierno británico, que en esta fase 
es dirigida por el Almirantazgo—escribía J. K. Bar* 
nes en las páginas del World ’s Work—consiste en ad- 
quirir abastecimientos de petróleo en el mayor número 
de lugares del mundo, de manera que si el abastecí' 
miento procedente de alguna parte llegare a suspen
derse, a causa de alguna guerra, pueda seguir el de 
otras partes, en cantidad suficiente para asegurar la 
protección del país. La necesidad de tal política es 
evidente, pues dentro de las Islas Británicas no hay 
más que un solo pozo productor. El petróleo más cer
cano se encuentra en Galítzia y Rumania, y por lo que 
toca al territorio británico se halla en puntos tan leja- 
nos como la India, Canadá y Trinidad. Por tanto la

(1) V. Dolaisy, «Lo Potrole,* 1021.
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marina británica necesita de muchas fuentes petrole
ras para suplir la falta de yacimientos cercanos, tales 
como los que nosotros tenemos en este país y en Mé
xico.» (1)

Como quiera que sea, la cosa fué que contra el 
programa de Inglaterra se alzó en la vecina República 
del Norte la política de la puerta abierta. «En lo que 
concierne a la industria petrolífera americana-de
claraba Mr. Thomas O’Donnell, presidente del Insti
tuto del Petróleo—no podemos, no deseamos ningún 
privilegio en el interior y en el extranjero; pedimos 
solamente que, en interés de la producción, que es 
necesario acrecentar, se tome en cuenta seriamente
el hecho qoe........... toda la libertad compatible con
la seguridad pública debe acordarse a los americanos, 
lo mismo que a los otros pueblos, de participar en el 
progreso general. (2)—Un poco más tarde, Mr. Fran
klin K. Lane, Exsecretario del Interior, volvía a tomar 
el tema, y con frase vigorosa sefialaba la lucha por el 
petróleo emprendida por las dos naciones. La rivali
dad entre ambas había acabado por acentuarse viva
mente.

La Convención de San Remo.

Y vino, por fia, la famosa Convención de San Remo, 
en julio de 1920. Francia e Inglaterra llegaron a un 
acuerdo respecto de la explotación petrolera de la 
Mesopotamia, comarca sujeta al protectorado del Rei
no Unido.— La cláusula relativa del convenio, subs
cripto por los representantes de Inglaterra y Francia, 
es como sigue: «El gobierno británico se compromete 
a conceder al gobierno francés, o su representante,

(1) Estudio de J. K. Burnes publicado en World’s Work y 
traducido por el «Bolotín del Petróleo,» »¡rosto de 1920.

(2) F. Dclaisy, obra citada.
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debidamente nombrado, el 25% de la producción neta 
de petróleo crudo, al precio corriente dei mercado, 
que el gobierno de su Majestad Británica extraiga de 
las regioií^ petrolíferas de Mesopotamia, en el caso 
de que tales regiones se hagan productivas, medíante 
explotaciones gubernamentales, o en el caso de que 
el gobierno tenga que recurrir a una compañía parti
cular para explotar las regiones petrolíferas, el go
bierno británico pondrá a disposición del gobierno 
francés, una participación de 25% en dicha compa
ñía. »

En esta ocasión, el acuerdo provocó en los Estados 
Unidos algo más concreto y expresivo que una discu
sión en las Cámaras y una serie de comentarios en la 
prensa, puesto que dió origen a una nota del gobierno 
americano enviada al de Inglaterra y subscripta por 
el Secretario de Estado Mr. Colby. En esa nota el go
bierno de Wàshington declaraba que «habiendo toma
do parte en la guerra y contribuido a la victoria de 
las potencias aliadas, no puede admitir que se le ex
cluya de las convenciones de la sociedad de las nacio
nes. Acepta las seguridades del gobierno británico, de 
acuerdo con las cuales ésta no tiene ningún interés 
de establecer para el petróleo una especie de mono
polio o posesión privilegiada en su provecho. El go
bierno de los Estados Unidos ha insistido siempre 
para que todo el territorio transferido, como resulta
do de la guerra, fuese administrado de suerte que se 
asegurase un ^atamiento igual al comercio y a los
ciudadanos de todas las naciones...........Pide que
los mandatos separados para Mesopotamia y Palesti
na sean comunicados a los Estados Unidos, como uno 
de los poderes directamente interesados........»

Y ahí llegamos al escribir las últimas páginas de 
este libro. Tal es la situación, que, simplificándola a 
su mínimo, y haciendo caso omiso de muchos hechos 
y circunstancias quo no tienen un interés directo ni 
inmediato con nuestro propósito, liemos expuesto en 
las preinsertas líneas.
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Otros puntos de vísta.

Fuera del campo de la política, la controversia tie
ne un aspecto menos acre y punzante. Para los hom
bres de negocios y los industriales, la lucha por el 
petróleo es una de tantas fases de la vida económica 
de) Estado, a la que no debe aplicarse el carácter 
agresivo que ha querido asignársela. A mediados de 
noviembre de 1920 se celebró en New York una asam
blea de accionistas de la «Standard Oil,» estando pre
sente en ella Mr. R. Airey, de la «Roxane Petroleum 
Company,» como representante de la Gran Bretaña. 
—El presidente de la Mesa Directiva aludía en su dis
curso a la generosidad americana al haber proporcio
nado petróleo al mundo durante algunos años. Si la 
alusión iba dirigida a Inglaterra, ésta podía agregar 
que no había sido menos generosa la Gran Bretaña al 
haber proporcionado, en otros tiempos, máquinas, 
capitales, y aun carbón a Jos Estados Unidos, para 
industrializarse. Mr. Otis Smith, Director de la Geo- 
logical Survey, que asistía asimismo a la reunión, ex
presó sus simpatías por la política de la puerta abierta 
y en seguida, Mr. Airey tomó la palabra.

No ahorró sus elogios a los Estados Unidos por las re * 
mesas de petróleo que habían proporcionado durante 
la guerra, añadiendo que, después de ella, Inglaterra 
no podía atenerse a verse auxiliada, por lo que había 
enviado un verdadero ejército de expertos a que bus
caran yacimientos en Escocia yen Irlanda. Con res- 
pecto a los terrenos petrolíferos de los países euro
peos y sus posesiones, sus ciudadanos debían gozar 
de prioridad en las concesiones; pero en ei conjun
to de la política general del mundo, debía observarse 
una gran precaución. El Imperio Británico, declaró, 
no está tratando de obtener un monopolio mundial y 
la política de la puerta abierta, que ahora recomiendan 
los americanos, la ha practicado Inglaterra con mu
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cha anterioridad. En estos tiempos no es posible a 
las grandes naciones empeñarse en rivalidades comer
ciales. Pero Mr. Airey señalaba un punto capital para 
Inglaterra: el cambio desfavorable, que representa un 
sacrificio de gran cuantía en el pago del petróleo im
portado de naciones extranjeras. ¿No era lógico que 
buscase evitar esa pérdida, explotando campos petro
líferos con sus propios capitalistas? (1)

En cuanto a la queja contenida en la nota de Mr. 
Colby al manifestar que los Estados Unidos, después 
de tomar parte en la guerra, no podían admitir que se 
les excluyera de las convenciones de la Sociedad de las 
Naciones, la respuesta es concluyente: «La liga de 
las naciones está muerta; un Presidente obstinado y 
el Senadodelos Estados Unidos le dieron muerte.» (2)

¿Cómo podía sostener el gobierno de Wàshington su 
derecho a las convenciones de la Liga cuando el Poder 
Legislativo de la Unión norteamericana la había he
cho pedazos?

Nuestra actitud 
en la lucha»

En la lucha actual de estos dos Estados a fiu de 
asegurar el combustible que necesitan para su vida 
y desarrollo económicos, nuestra actitud debe ser in
variable, igual para ambos, sin preferencias hacia uno 
de ellos. No cabe otro programa. - País gran produc
tor de petróleo y destinado a completar los déficit de 
los otros países, toda preferencia, toda discrimina ¿ion, 
sería contraria a la igualdad de tratamiento en que 
debe apoyarse nuestra política internacional y desper
taría en nuestra contra desconfianzas y malas volun
tades que debemos con honrada conciencia evitar.

( I) «Thf' h>nnomi>t,» dr* Londres diciembre do 1020.
(2) J, K. H¡irn<'s< ostndlo citado.



Sobreponiéndonos a cualquier sentimiento amargo 
que pudiera traer la impresión de hechos dolorosos 
registrados en los últimos afios, nuestro deber nos 
obliga a presentarnos como una nación serena y sin
cera, dispuesta a aceptar la amistad y cooperación de 
todos los demás pueblos de la tierra.
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X IX

CONCLUSION

El único camino.

Cree el autor de este estudio que al dar fin a su 
trabajo ha alcanzado el propósito que anticipó en las 
primeras páginas: exponer la cuestión del petróleo, lim
piando a la opinión pública de los errores y prejuicios 
en que se le ha hecho incurrir. Tal vez quede todavía 
tal o cual idea falsa, tal o cual apreciación equivocada 
que interesaría rectificar; pero ello saldría del pro- 
grama y de los límites que nos trazamos de antemano. 
—En cambio, tenemos la certeza de que la simple ex
posición de los hechos y los naturales comentarios 
que han dado tema a nuestra pluma, deben haber 
orientado a los lectores hacia el único camino que 
se ofrece a la tan debatida cuestión. En realidad, no 
hay más que un sólo camino y apartarse de él sería 
apartarse del terreno de la justicia y de la libertad, 
en el que la nación debe construir todos sus actos.

Justicia y Libertad.

La industriadel petróleo se ha establecido en Méxi
co sobre una base de derechos como expresión de pre-



390 C. DIAZ DUFOO

ceptos legales que no puede destruirse tan fácilmen
te. Todos los esfuerzos que se han intentado para 
remover esa base no han hecho sino consolidarla, en 
contraposición de doctrinas y acuerdos en pugna con 
principios elementales de justicia comunes a todos los 
Estados. La discusión de la propiedad privada y de 
las obligaciones y garantías quede ella emanan, resul
ta completamente inútil desde el momento en que esa 
propiedad, a despecho del artículo 27 constitucional, 
ha sido reconocida por la misma Carta. La abolición 
de la propiedad privada traería consigo, necesaria y 
fatalmente, el hundimiento, no ya de la industria pe
trolera, sino de todas las industrias que se han vincu
lado en tierra mexicana. La justicia es la primera con
dición de la vida industrial en una comarca.

Pero si las industrias no pueden vivir sin justicia 
tampoco pueden vivir sin libertad; todo lo que sea res
tringirlas, limitarlas, someterlas a la tutela y direc
ción del Estado, es herirlas inexorablemente de muer
te. *Y a la industria del petróleo se la quiere privar 
de libertad! Se la quiere privar de libertad cuando se 
la prohíbe la contratación de bienes. Se la quiere 
privar de libertad cuando se pretende reducir sus 
explotaciones. Se la quiere privar de libertad cuan
do se trata de amenguar o ensanchar su producción. 
Se la quiere privar de libertad cuando se la impide 
llevar adelante nuevas explotaciones. Se la quiere 
privar de libertad cuando por un reglamento se pre
viene el material con que deben construirse los tan
ques, las distancias que deben tener, la capacidad de 
los receptáculos y otras materias de administración 
interior de las empresas. Se la quiere privar de liber
tad cuando se persiguen sus ganancias y se busca su 
limitación por medio del impuesto. Se la quiere pri
var de libertad cuando, en una palabra, se la encierra 
en un círculo de hierro, y se la oprime y estruja sin de
jarla el menor movimiento!

Sien otros tiempos se llamó a la minería nacional 
la Cenicienta de la cas«, en los que corremos bien pue
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de llamarse a la del petróleo la Desheredada de la fami
lia. Y mientras no la restauremos en su antigua situa
ción, mientras no la volvamos al lugar que ocupó y en 
el que ha podido desarrollarse, no gozará de libertad 
y de justicia, que son sus condiciones necesarias.

¿Y la nacionalización?

Pero si restauramos a la industria petrolera en su 
antigua situación ¿habría que prescindir, entonces, de 
la nacionalización del petróleo? - La idea de la naciona
lización ha ido ganando terreno en estos tiempos últi
mos y ya hemos visto que hacia ahí se encauzan las 
legislaciones de varios Estados; mas hemos visto tam
bién los motivos que han llevado a considerar los ya* 
cimientos petrolíferos como bienes nacionales en esos 
Estados: unos, como los de Centro y Sudamérica han 
querido encontrar en el petróleo un raudal inagota* 
ble de ingresos que sirva para hacer sobrenadar sus 
averiadas finanzas, programa que acabará por alejar 
de esos países a los capitales extranjeros; otros Es
tados, como Inglaterra, han buscado en la nacionali
zación el abastecimiento necesario para conservar el 
puesto que tienen como potencia militar, ante las even- 
tualidades de una guerra futura, peligro que el Tra
tado de Paz de Ver salles no ha llegado a desterrar, 
por desgracia. Y si México no se encuentra en el 
segundo, no sería de desearse que se encontrase en 
el primero de los dos casos.

Por otra parte, no se perciben claramente las ven
tajas prácticas de la nacionalización. El Estado puede 
obtener del petróleo rendimientos bastante cuantio
sos y cada vez más elevados por la vía del impuesto, 
sin necesidad de exagerar los gravámenes y con ver' 
tirios en inequitativos y exagerados. Su participación 
en la industria por medio de regalías en dinero o ren
ta en especie, si transpusiera cierto límite traería, se- 
guramente, el retraimiento de las empresas. Unica
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mente reportaría ventajas la nacionalización al Estado 
si éste pasara por alto los derechos de los propietarios 
y los expropiase de sus terrenos, al mismo tiempo que 
los privara de los derechos que emanan de los contra
tos que han celebrado; pero este medio constituiría un 
verdadero atentado, que condenan las leyes vigentes 
de la República, por más que otra cosa dígan los par
tidarios de la solución radical»

Los Estados que han nacionalizado el petróleo, o han 
respetado los derechos adquiridos o no han tenido que 
respetarlos por la sencilla razón de que no había in
dustria petrolera todavía. La situación de México es 
distinta, y lo que acaso pudo hacerse en los tiempos 
en que los señores Ibarra y Elízaga presentaron su 
proyecto, hoy lesionaría intereses y violaría derechos 
de tal magnitud que constituiría una verdadera catás
trofe. Nuestro país no puede apartarse, siendo una 
nación civilizada, de la regla legal que han seguido los 
demás países. Agreguemos que la República Mexica
na al reconocer los derechos adquiridos respecto del 
petróleo, no haría sino continuar el principio que ha 
adoptado en otros cuerpos de legislación nacional, la 
ley de aguas, por ejemplo, en laque se reconocieron 
esos derechos. (l)-El respeto a los derechos adquiri
dos aparece tan respetable a los legisladores que los 
mismos Estados Unidos, aun apremiados por la riva
lidad de Inglaterra, no han dado paso para cambiar 
su legislación petrolera, prefiriendo adoptar otras me
didas antes que despojar a los superñciaríos de los 
terrenos que han adquirido legalmente,

Conservación 
de núes tras riquezas.

La situación legal dentro de la que se ha estableci
do y desarrollado la industria del petróleo en nada se

(1) Véanse los artículos 7^ 8 ,̂ 9?, 1K\ 129 y 139 do la Lo/ 
do Aguas. (MIO.)
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opone a la conservación de esta riqueza, con los límites 
naturales en cuanto la conservación es compatible con 
la extracción de una riqueza limitada; En este punto, 
el principio en que se apoya el derecho de propiedad 
privada en nada pugna con los deberes del Estado. En- 
contramos procedentes las líneas que siguen:

«Chocaría con los conceptos modernos de justicia 
social el que el dueño de un bosque o de un pozo de pe
tróleo, en ejercicio del dominio absoluto que le asegu
ra el derecho civil, se creyera en la facultad de incen
diar ese bosque o ese pozo sólo para proporcionarse el 
placer de un espectáculo imponente. Un acto de esa 
naturaleza sería tenido como un atentado contra los 
derechos e intereses de la sociedad y no podría consi
derarse injusta Ja ley que Jo prohibiera y castigara. 
En México y en todos los países civilizados están en vi
gor leyes y reglamentos administrativos que prohiben 
la destrucción o tala inmotivada de bosques de propie
dad particular, y nadie discute la legitimidad de estas 
disposiciones, no obstante que limitan el derecho de 
los propietarios.» (1)

Pero esta limitación en nada destruye el carácter de 
la propiedad privada, con su derecho inherente, el fu* 
abutendi, en el preciso significado que encierra el con
cepto. (2)

Pero del hecho de prohibir al dueño de un bosque o 
de un pozo que incendie este pozo o este bosque, no

(1) «Ensayo sobro la reconstrucción do México,» ya citado.
(2) «En la famosa definición «jus utendi et abutendi>—dice 

un comentarista—la palabra «abutl» no slgnüca abusar; sig
nifica consumir, disponer, hasta el aniquilamiento de la cosa. 
Hay, en efecto, cosas que no pueden emplearse sin que se las 
destruya, como las provisiones de boca. Los romanos no han 
proclamado el «derecho al abuso;» en realidad su derecho ci* 
vil implicaba su derecho de destruir la cosa, de desnaturali
zarla, de hacer uso de ella, a condición de que ninguna ley de 
orden público no lo prohibiese o no tropezara con el derecho 
legal de un tercero. Esta es la noción de la propiedad propia* 
mente jurídica y legal.» (L. Garriguet, «Réglme de la Pro- 
pie té.»)
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podría inferirse nunca que existe un derecho para 
privarlo de esa propiedad. Y mucho menos, como pre- 
tenden los partidarios de la nacionalización del petró
leo en su forma radical, de privarlos de ella para darla 
a otro.

La intervención del Estado en ese sentido es conve
niente y es justa, y en nada se opone, por lo demás, a 
la explotación industrial del petróleo por medio de 
empresas que cuenten en su favor, como base necesa
ria, el derecho a la propiedad privada.

En cuanto a los temores abrigados respecto al ago
tamiento de la riqueza petrolífera que guarda nuestro 
subsuelo, ya hemos dicho que el único procedimiento 
de no agotar una riqueza cuyo volumen es desconoci
do, es no explotarla. Pero, en todo caso, y para asegu
rar, en lo posible, el provenir, podría, a semejanza de 
loque han hecho los Estados Unidos, constituir reser
vas sobre los terrenos de la propiedad de la nación 
que hay todavía disponibles. (1)

Soluciones a la vista»

Expuesta la situación del petróleo, sólo resta revi
sar las soluciones que hay al frente para resolver la 
condición legal de esta industria. Las soluciones son 
como sigue:

Primera solución, la derogación o reforma del ar
tículo 27 constitucional. Esta solución la han propues
to los adversarios del criterio que inspiró el expresado 
artículo, y aun algunas personas de filiación marcada
mente revolucionaria y que han figurado y figuran en
tre los miembros del Poder Legislativo. No necesita 
el autor de este estudio, después de lo que lleva escri-

(1) 151 softor intfonioro don Juan IX Vil)aroHo ha sugerido 
osla idea en su contestación a ia invitación do la Secretariado 
Industria y Comorcio para cooperar al ostudio do la cuestión 
del petróleo. (J917.)
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to, expresar que simpatiza con esta solución; pero en
tiende las dificultades que encuentra esta iniciativa, 
por el momento, cuando menos, entiende Jos grandes 
impedimentos que existen para derogar un precepto 
en el que la revolución triunfante en 1914 ha creído 
que cristalizaban sus ideales. Será preciso esperar 
a que el tiempo venga a rectificar hechos y conceptos 
que todavía hoy se toman como bandera de combate. El 
autor ha escrito en otro libro, a este propósito: «Las 
revoluciones por fecundas que se las suponga, coatie
nen gérmenes de desconcierto que sólo el tiempo y la 
meditación pueden eliminar paulatinamente. Las re
formas económicas y políticas que se han implantado 
a postreras fechas, tendrían mayor solidez y firmeza 
si se las limpiase de los resabios del socialismo opre
sor y caótico que ha alzado su estandarte de guerra. 
En el equilibrio de todas las fuerzas, no en la destruc
ción de una de ellas, está la solución de nuestro pro
blema nacional.» (1) El autor sigue manteniendo esas 
líneas.

Segunda solución, la reglamentación del artículo 
27, de acuerdo con la interpretación radical, y como 
fué aprobada por la Cámara de Senadores en el otoño 
de 1919. Se mantendría el dominio pleno de la nación 
sobre la propiedad del petróleo, con fundamento del 
discutible derecho originaiúo o de la soberanía nacio
nal» sin tomar en consideración las anteriores leyes 
vigentes en la materia y los preceptos de la misma 
Constitución, que son un obstáculo invencible a esta 
solución. Ella despojaría a los terratenientes de pro
piedades que han adquirido legalmente, al amparo de 
una legislación preexistente, sin otorgarles indemni
zación de ninguna especie. La solución traería consi
go, además de una injusticia y de una ilegalidad evi
dentes, trastornos de tal consideración, que no en 
vano la hemos considerado líneas arriba como una

(1) Carlos Díaz Dufoo, «México y los Capitales Extran
jeros.»



396 O. DIAZ DUFOO

catástrofe. Eso sería. Además, complicaría extraor
dinariamente nuestro ya muy delicado problema in
ternacional» La doctrina de la propiedad función social 
no será nunca aceptada por los Estados extranjeros, 
y su mantenimiento nos aislaría de) mundo civilizado, 
con todas las naturales consecuencias.

Tercera solución, la reglamentación del 27, de 
acuerdo con la interpretación fiel del artículo, como 
lo propuso la legislatura del Estado de Veracruz. Es 
decir, la nación tendría el dominio directo del petró
leo y los propietarios el dominio útil; los terratenien
tes no se verían privados de sus propiedades y se- 
guirían teniendo derecho sobre ellas, y con todos los 
derechos emanantes, en forma de transacciones y 
contratos. Esta solución, que algunos terratenientes 
han aceptado, y han rechazado otros, es, en el fondo, 
una fórmula conciliadora que mantendría en equili
brio, aunque inestable, a todos los intereses. A falta 
de otra mejor, podría aceptarse sin inconveniente.

Cuarta solución, la reglamentación del artículo 27, 
sin efecto retroactivo y respetando los derechos ad
quiridos con anterioridad a la expedición de la Carta 
de 1917. Sería una solución legal y justa, y a la que 
se avendrían todos los propietarios de terrenos cono
cidos como petrolíferos, y de las compañías que los 
hubiesen adquirido, o celebrado con los dueños con* 
tratos de arrendamiento y hubieren efectuado en 
esos terrenos operaciones de exploración o los tuvie
sen en explotación, ¿Pero, y los propietarios de te
rrenos en que la existencia del petróleo no hubiera 
salido a la vista? ¿Quedarían sujetos a otra ley dife
rente? ¿Habría, pues, dos leyes distintas que rigie
sen a los dueños de un mismo género de propiedad, a 
los empresarios de una misma industria?

Y como, en substancia, no hay al frente otras solu
ciones, fuerza es que legisladores y gobernantes acu
dan a cualquiera de las enumeradas, para salir de la 
inquietante situación en que nos encontramos. (1)

(1) Kl 1 i con ciado don Querido Moheno ha presentado últi-
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Ante un posible 
conflicto internacional.

El instinto popular no se equivoca en esta vez: la 
cuestión del petróleo acabaría por traer a México un 
conflicto internacional» si la cuestión se resolviese en 
contra de los intereses de las compañías extranjeras, 
que dentro de leyes preexistentes han acudido al país 
a invertir capitales y adquirir derechos para el esta
blecimiento de esa industria. Y el conflicto no sería 
solamente con los Estados Unidos* sino con los otros 
Estados cuyos naturales tienen que ver con la expío* 
tación petrolera. Ninguno de ellos aceptaría la solu
ción radical, en pugna con principios universales de 
Derecho, de los que no podríamos apartarnos sin me
noscabo de nuestro prestigio de nación honrada y se
ria. Necesitamos romper con la política escurridiza 
e insincera observada por el gobierno del señor Ca
rranza, que ha amontonado densas nubes en nuestros

mámente (febrero de 1921) un proyecto para salir de esta si
tuación. Consiste dicho proyecto en «decretar desdo luego, que 
pertenecerían a la nación todos los yacimientos de petróleo 
que en lo sucesivo se descubriesen en cualquiera parte del 
territorio nacional; con este inmenso valor en la mano cons
tituir entre la nación y las grandes compañías un formidable 
«trust,* al cual se le concederían por cien años los derechos 
exclusivos de exploración y explotación del petróleo en toda 
la República........> etc»-—Este no es, como se ve, un verdade
ro proyecto de nacionalización del petróleo, y en la práctica 
lo consideramos irrealizable. Desde luego, el proyecto trac 
aparejada una reforma del artículo constitucional, y ya he
mos dicho las causas que nos hacen pensar que ese camino 
está por hoy cerrado. Después que, como se ha dicho al señor 
Moheno, siendo desconocida la riqueza petrolífera de los te
rrenos en los que no se han hecho exploraciones, sería iluso
rio imaginar que sobre un «inmenso valor,> que no se sabe 
si será inmenso o no* se consiguiese el capital de quinientos 
millones de pesos* que, según el señor Moheno, sería necesa
rio para la constitución de ese trust. Do todos modos, en el 
proyecto del señor Moheno se respetan los derechos adquiri
dos.
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horizontes. Seguir la misma línea de conducta sería 
exponer a la República a sobresaltos y peligros de 
sobra conocidos. No aconsejamos al gobierno del se
ñor Obregón nada indecoroso ni nada reñido con el 
honor de la nación ni con los imperativos del patrio
tismo. De otra suerte, romperíamos antes de trazar 
estas líneas, nuestra pluma.

El verdadero patriotismo.

El verdadero patriotismo no consiste en encerrar a 
la nación en el círculo infranqueable, ciertamente, de 
su independencia, sino en cimentar ésta en un firme 
terreno de justicia, y unida, por la práctica de ella, a 
todas las demás naciones de la tierra.

México, abril de 1920.—Febrero de 1921.



RECTIFICACION

Pocas son las erratas que se han deslizado en este 
volumen, y los lectores pueden salvarlas fácilmente. 
Hay, sin embargo, un error de pluma que debe recti* 
ficarse, al confundir (página 151) al revolucionario 
francés Camilo Desmoulins con el sociólogo Edmundo 
Desmoulins.
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pañías, 17f¡ —I-*a vorrientc socialista* 170.—Xenofobia y l>e- 
tróloo, 182__Liw carnero> de Fanurgo, 1 S-í — uslóu legis
lativa, 180.

X. La Constitución de Quer¿taro

La revolución constitucional isla y el uiievo Código l'olífcico,
191.—El criterio dominante, 1 92__Amago general, lUr>.—Las
promesas riel constitucionalismo, 107.—Lu propiedad privada,



INDICE m

198.—El derecho de propiedad y la legislación mexicana, 200. 
—Los ataques a la propiedad, 202.—Contra los derechos ad
quiridos y los contratos, 206— Antagonismos constituciona
les, 206.—La xenofobia codificada, 207.—La constitución y el 
petróleo, 208.

XI« El articulo 27 y sus Interpretaciones

Primeras anotaciones* 213__La retroactividad y la expro
piación! 214.—La primera interpietación, 210— El Estado y
la propiedad inmueble, 219— La discusión jurídica, 221__La
interpretación Aguilar, 222.—En torno del artículo, 225__El
derecho originario, 228— Dos argumentos contradictorios, 231* 
—La reglamentación como solución única, 235*

XIL El decreto de febrero de 1918 y los posteriores

Lo inesperado, 239— Comentarios inmediatos, 241,—El as
pecto fiscal, *243.—Los gravámenes ala industria, 246.—Fisca
lizaciones y molestias, 248__En defensa del decreto, 250.—La
Mipervalía no ¿»añada, 253.—1Críticas y representaciones, 2515. 
—Los decretos posteriores. 201— La suerte de los decretos, 
204.

XIII. Los notas diplomáticas

La solicitud de capitales extranjeros, 267.—La nota ame
ricana, 209__La nota de Inglaterra y la francesa, 274__La
contestación del gobierno. 276__La propiedad privada, fun
ción social, 270.—Discusión de la soberanía nacional, 280__
El caso de Rusia, 283.—Leyes y tratados, 285__Seguridades
ilusorias, 288*—«Nuestro espléndido aislamiento,» 289.

XIV. Ante la Justicia Federal

Los amparos, 293,—Ilegalidad de origen, 294__Contra el
artículo 27, 290.—Privación de derechos y propiedades, 290__
Expropiación sin causa de utilidad pública, 298__La retro-
actividad, 300— Informe con justificación 1 301.—La legislación 
americana. 303.—El ejemplo de la esclavitud, 305.—Otro hilo 
suelto, 300.

XV. El petróleo en el Senado

El proyecto oficial de reglamentación, 309,—El proyecto de 
los Senadores, 311__Exposición de motivos, 313.—La disen



IV INDICE

sión, 315*—El socialismo en escena, 310.—Palabras sensatas, 
321.—Latifundismo y necesidades industriales, 323.—Denun
cios y concesiones. 330.— Final de debate, 331.

XVI. Utilidades e Impuestos

Escala de provechos, 333__El alea de las industrias, 334.
—La amortización, 335__Las ganancias del petróleo, 337.—
El interés de los capitales petroleros, 333.—Las nuevas exi
gencias del capital, 341.—El impuesto sobre el petróleo, 343. 
—Observaciones del Congreso de industriales, 348.—Un pro
yecto de nuevos impuestos. 350.—El petróleo y las finanzas 
nacionales, 352.

X V II. La situación actual

Perforaciones de posos, 357.—Zonas federales> 360,—Pi
ratería petrolífera, 363.—El gobierno interino, 368.— La suer
te de denuncios y concesiones. 370.—El presente estado de co
sas, 372.—Crisis a la vista, 374.

XVIII. La lucha por el petróleo

Está en pie el problema del combustible, 377.—La conquis
ta del petróleo, 380.—Se aviva la rivalidad, 382.—La Conven
ción en San Remo, 383.—Otros puntos de vista, 385.—Nuestra 
aetitud en la lucha» 3SG.

XIX. Conclusión

El único camino, 389,—Justicia y libertad, 389.—¿Y la na
cionalización? 301.—Conservación de nuestras riquezas, 302* 
—Soluciones a la vista, 304.—Ante un posible conflicto in
ternacional, 397.—El verdadero patriotismo, 398.


